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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACIONES

ANUNCIO	de	25	de	abril	de	2006,	de	la	Diputación	
Provincial	de	Almería,	de	bases	para	la	selección	de	
personal	laboral.

CONVOCATORIA	 DE	 CONCURSO-OPOSICION	 PARA	 LA	
PROVISION,	 EN	 PROPIEDAD,	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 MEDICO	
DE	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	EXCMA.	

DIPUTACION	PROVINCIAL

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	celebración	de	Con-

curso-Oposición	para	la	provisión	en	propiedad	de	una	plaza	de	
Médico/a,	de	la	plantilla	de	personal	laboral	de	esta	Diputación.	
Las	funciones	del	puesto	están	contenidas	en	el	Anexo	núm.	1.

Están	dotadas	con	las	retribuciones	establecidas	en	el	Con-
venio	Colectivo	del	Personal	Laboral	de	esta	Excma.	Diputación	
Provincial	para	el	Grupo	A	nivel	23	de	complemento	de	destino	
y	642,75	euros	de	complemento	específico	mensual.

La	Diputación	podrá	fijar	el	lugar	de	residencia	en	cualquier	
Municipio	de	la	provincia	de	Almería.

2.	Condiciones	generales	de	capacidad	que	habrán	de	
reunir	todos	los	aspirantes.

a)	Estar	en	posesión	de	la	nacionalidad	española	o	la	de	
un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	en	los	términos	pre-
vistos	en	la	Ley,	o	la	de	cualquier	otro	Estado,	encontrándose	
en	situación	de	legalidad,	siendo	titular	de	un	documento	que	
les	habilite	para	residir	y	a	poder	acceder	sin	limitaciones	al	
mercado	laboral.	

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años.
c)	Estar	en	posesión	de	título	de	Licenciado	en	Medicina,	

o	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	de	finalización	del	
plazo	de	admisión	de	instancias.	

d)	Poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	des-
empeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplina-
rio	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

3.	Solicitudes	y	documentos	a	presentar.
Los	aspirantes	deberán	presentar	solicitud	en	modelo	ofi-

cial	en	la	que	soliciten	tomar	parte	en	el	Concurso-Oposición	y	
manifiesten	que	cumplen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	
generales	exigidas	en	la	base	segunda,	adjuntando	fotocopia	
de	los	documentos	que	acrediten	que,	efectivamente,	cumplen	
estas	condiciones,	exceptuando	las	recogidas	en	los	puntos	d)	
y	e),	que	habrán	de	acreditarse	posteriormente.

Podrán	solicitar	 la	 incorporación	a	su	 instancia,	de	do-
cumentos	que	obren	en	poder	de	 la	Diputación	de	Almería,	
siempre	que	no	hayan	transcurrido	más	de	cinco	años	desde	
que	el	documento	fue	presentado	e	indiquen	órgano	y	fecha	
en	que	se	presentó.	

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Ordenanza	
Fiscal	Reguladora	de	la	tasa	por	prestación	de	servicios	por	
participación	en	pruebas	selectivas	de	acceso	a	puestos	de	
trabajo,	los	aspirantes	deberán	abonar	la	cantidad	de	19	euros,	
adquiriendo	en	Tesorería	el	correspondiente	sello	provincial,	
que	deberá	figurar	adherido	a	la	solicitud	solicitando	participar	
en	el	concurso-oposición.

Los	documentos	que	han	de	aportarse	para	acreditar	que	
se	cumplen	las	condiciones	indicadas	en	la	base	2	(apartados	
a	y	c)	son	los	siguientes:

1.	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 o	 documento	 de	
identificación	del	país	comunitario	correspondiente.

2.	Título	exigido	o	resguardo	de	haber	abonado	los	dere-
chos	por	su	expedición.

En	dicha	solicitud	deberá	figurar	una	foto	tipo	carnet	del	
aspirante.

A	la	solicitud	habrán	de	adjuntarse	las	certificaciones	y	docu-
mentos	justificativos	de	los	méritos	alegados	por	los	interesados.	
La	documentación	podrá	presentarse	en	fotocopias	simples.	No	
serán	tenidos	en	cuenta	los	méritos	que	no	estén	justificados	por	
el	documento	correspondiente	o	fotocopia	del	mismo	presentado	
dentro	del	plazo	de	admisión	de	solicitudes.

Las	personas	con	minusvalías,	debidamente	acreditadas	por	
los	órganos	competentes	de	la	Consejería	correspondiente	de	la	
Junta	de	Andalucía,	podrán	solicitar	en	la	solicitud	adaptaciones	
de	tiempo	y	medios	para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas;	
adjuntando	tanto	la	certificación	que	acredite	su	condición	de	mi-
nusválido,	como	la	que	acredite	su	aptitud	para	el	desempeño	de	
las	funciones	de	Médico.	A	tal	efecto,	los	tribunales	podrán	requerir	
informe	y,	en	su	caso,	colaboración	de	los	órganos	técnicos	de	la	
Administración	Laboral	sanitaria	o	de	Servicios	Sociales.

4.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	 solicitudes	 y	 documentación	 se	 presentarán	 en	 el	

Registro	General	de	la	Excma.	Diputación	Provincial,	o	por	los	
medios	previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/92	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	de	la	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	o	hasta	el	primer	día	
hábil	siguiente	si	el	plazo	concluye	en	sábado,	domingo	o	festivo.	
En	el	supuesto	de	presentación	de	solicitudes	en	Administración	
distinta	a	la	Diputación	de	Almería,	el	particular	deberá	comu-
nicar	mediante	fax	o	telegrama	la	presentación	de	la	instancia	
o	documento,	que	deberá	ser	recibido	en	esta	Diputación	en	
el	plazo	máximo	de	diez	días	naturales	siguientes	a	la	fecha	de	
terminación	del	plazo	de	presentación.

Terminado	el	plazo	de	admisión	de	instancias,	en	el	plazo	
de	 un	mes,	 como	máximo,	 el	 Presidente	 de	 la	Corporación	
dictará	Resolución	declarando	aprobada	la	 lista	de	admitidos	
y	excluidos,	en	su	caso:	En	dicha	Resolución,	que	se	publicará	
en	el	BOP,	se	indicará	el	lugar	en	que	se	encuentran	expuestas	
las	 listas	 certificadas	 completas	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	
excluidos,	con	indicación	del	plazo	de	subsanación	que,	en	los	
términos	del	art.	71	de	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciónes	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	se	concede	a	los	aspirantes	excluidos	y	determinando	
lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

La	publicación	de	dicha	resolución	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	será	determinante	de	los	plazos	a	efectos	de	
posibles	impugnaciones	o	recursos.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

5.	Procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes.
Constará	de	dos	fases:

A)	 Fase	 de	 concurso.	 El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	
alegados	y	justificados	documentalmente	por	los	aspirantes,	
con	arreglo	al	siguiente	baremo:
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BAREMO	DE	MERITOS

1.	Méritos	profesionales:

1.A.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	en	plaza	o	puesto	
de	igual	o	similar	contenido	al	que	se	opta:	0,05	puntos.

1.B.	Si	los	servicios	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	
han	sido	prestados	en	la	Excma.	Diputación	de	Almería,	previa	
superación	de	pruebas	selectivas,	la	valoración	de	cada	mes	
se	incrementará	en:	0,030	puntos.

1.C.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
empresas	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	con-
tenido:	0,02	puntos.

A	estos	efectos	no	se	computarán	servicios	que	hubieran	sido	
prestados	simultáneamente	con	otros	igualmente	alegados	y	se	
reducirán	proporcionalmente	los	prestados	a	tiempo	parcial.

2.	Méritos	académicos:

2.a.	Grado	de	Doctor	en	una	materia	propia	de	la	titulación	
exigida	para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

2.b.	Otra	Licenciatura	o	una	Diplomatura	en	la	misma	área	
de	conocimientos	u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	
para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

2.c.	Por	estar	en	posesión	del	título	de	un	título	de	Ex-
perto/a	 Universitario/a,	 Especialista	 Universitario/a,	 Master	
Universitario	o	cualquier	otro	título	de	postgrado	expedido	por	
una	Universidad:

-	Duración	de	más	de	300	horas	lectivas:	0,50	puntos.
-	Duración	de	300	o	menos	horas	lectivas:	0,25	puntos.

2.d.	Por	estar	en	posesión	de	la	«Suficiencia	Investigadora»	
en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	con	la	
plaza/puesto	a	que	se	opta:	0,50	puntos.

Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	
en	todo	caso,	distintas	de	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Haber	 participado	 o	 impartido	 actividades	 formativas,	

siempre	 que	 se	 encuentren	 relacionadas	 con	 las	 funciones	
a	 desarrollar	 o	 cuyo	 contenido	 sea	 relativo	 a	 la	 prevención	
de	 riesgos	 laborales	 específicos	 del	 puesto/plaza	 objeto	 de	
la	 convocatoria	 y	organizados,	bien	por	una	Administración	
Pública	o	una	Universidad,	bien	por	una	institución	pública	o	
privada	(Colegio	Profesional,	Sindicato,	etc.)	en	colaboración	
con	la	Administración	Pública.

A)	Por	la	participación	como	asistente:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,005	puntos.

B)	Por	la	participación	como	ponente	o	por	impartir	un	
curso:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,010	puntos.

Los	cursos	en	los	que	no	se	expresa	duración	alguna	serán	
valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,025	puntos	ó	0,010	
en	cada	caso.	En	la	acreditación	de	seminarios	permanentes	
que	duren	un	 curso	 lectivo	deberá	especificarse	 el	 número	
de	horas,	en	caso	contrario	se	valorarán	con	 la	puntuación	
mínima.

En	el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	exprese	
en	días,	se	establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	cada	
día	de	curso.

Las	materias	de	las	actividades	formativas	que	se	valora-
rán	en	la	fase	de	concurso	serán,	entre	otras,	las	siguientes:

-	Geriatría:	Valoración,	demencias,	síndromes	geriátricos,	
alzheimer,	enfermedades	degenerativas,	nutrición	y	dietética,	
rehabilitación,	actividad	física,	urgencias.

-	Atención	al	paciente	terminal.
-	Psicogeriatría,	psiquiatría,	gerontología,	farmacología.
-	Aspectos	éticos	y	legales	en	atención	al	mayor.
-	Drogodependencias	y	su	patología	asociada
-	Manejo	clínico	de	la	patología	infecciosa	y	no	infecciosa	

(orgánica	y	mental)	derivada	del	consumo	de	drogas.
-	 Patología	 dual	 (comorbilidad	 de	 drogodependencia	 y	

patología	psiquiátrica).
-	Evaluación	clínica	e	instrumentos	de	valoración	de	las	

acciones	en	nuestro	medio.
-	Abordaje	terapéutico	del	consumo	de	drogas	y	complica-

ciones	derivadas	de	él	en	Centros	de	Atención	Especializada	
en	drogodependencias.

-	Intervención	biopsiocosocial	del	problema	de	las	drogo-
dependencias	en	nuestro	medio.

-	Y	aquellas	otras	que	el	Tribunal	estime	que	tienen	relación	
directa	con	las	funciones	objeto	de	la	plaza/puesto.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas.

4.a)	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selec-
tivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	
para	cubrir	permanentemente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	
que	se	pretende	acceder:	1,00	punto	por	cada	selección.

4.b)	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selec-
tivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	
para	cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	que	
se	pretende	acceder:	0,50	puntos	por	cada	selección.

Aplicación	del	Concurso.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	la	

puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	esta-
blecer	el	orden	definitivo	de	aprobados.	Estos	puntos	no	podrán	ser	
aplicados	para	superar	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición.

Las	puntuaciones	máximas	que	se	podrán	obtener	en	cada	
uno	de	los	apartados	del	baremo	son	las	que	a	continuación	
se	indican:

Méritos	académicos:	1,00	punto.
Méritos	profesionales:

-	En	la	Diputación	Provincial	de	Almería:	8,50	puntos.
-	En	la	Administración	Pública:	4,00	puntos.
-	En	la	empresa	privada:	3,00	puntos.

En	todo	caso	la	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	
en	este	apartado	es	de	8,50	puntos.

Cursos:	1,00	punto.
Superación	de	pruebas:	1,50	puntos.

Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	
en	todo	caso,	distintas	a	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

JUSTIFICACION	DE	LOS	MERITOS	ALEGADOS

La	documentación	que	habrá	de	presentarse	para	justificar	
los	méritos	que	se	alegan	para	su	valoración	con	arreglo	al	ba-
remo	indicado	en	el	punto	A	será	la	siguiente	en	cada	caso:

1.	Experiencia	profesional.
1.A.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	

o	 similar	 contenido	 fuera	 del	 ámbito	 de	 la	 Administración	
Pública	se	justificará:
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1.A.a)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	ajena,	
aportando	los	siguientes	documentos:

1.º	 Contrato	 de	 trabajo	 o	 certificación	 de	 la	 empresa	
correspondiente	al	período	que	se	alega.

2.º	 Documento	 acreditativo	 de	 vida	 laboral	 expedido	
por	la	Seguridad	Social,	donde	conste	el	período	y	grupo	de	
cotización.

1.A.b)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	propia,	
aportando	los	siguientes	documentos:	

1.º	Documento	acreditativo	de	vida	laboral	expedido	por	la	
Seguridad	Social,	donde	conste	período	y	grupo	de	cotización,	
salvo	aquellos	colectivos	profesionales	que	estén	exentos	de	
esta	cotización,	lo	que	deberá	acreditarse	de	forma	fehaciente.	
En	este	caso	deberán	presentar	certificado	del	correspondiente	
Colegio	en	el	que	figure	que	está	dado/a	de	alta	como	ejerciente	
y	el	período	de	alta.

2.º	Cuando	se	trate	de	períodos	durante	los	que	estuviera	
vigente	el	Impuesto	de	Actividades	Económicas,	se	presentará	
justificante	de	pago	del	impuesto	de	cada	uno	de	los	años	en	
que	se	haya	estado	en	situación	de	alta	en	el	mencionado	
impuesto.

1.B.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	
contenido	en	el	ámbito	de	la	Administración	Pública	se	justi-
ficará:	Aportando	la	documentación	indicada	en	el	apartado	
1.A.a),	o	presentando	certificación	expedida	por	la	Secretaría	o	
cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	competencias	en	
materia	de	personal,	donde	constarán	los	siguientes	datos:

-	Denominación	de	los	puestos	de	trabajo	que	hayan	des-
empeñado	con	expresión	del	tiempo	que	los	haya	ocupado.

-	Dependencias	a	las	que	estén	adscritos	dichos	puestos.
-	Relación	 jurídica	que	ha	mantenido	o	mantiene	en	el	

desempeño	de	los	puestos	con	la	Administración.

1.C.	En	los	tres	apartados	del	punto	1	del	baremo,	para	
acreditar	que	se	ocupa	o	se	ha	ocupado	plaza	o	puesto	de	igual	
o	similar	contenido,	cuando	no	coincida	la	denominación	de	los	
que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	plaza	o	puesto	al	que	se	opta,	
el	interesado	habrá	de	adjuntar	certificado	en	el	que	consten	las	
funciones	desarrolladas,	para	justificar	que	son	iguales	o	simila-
res	a	las	que	el	catálogo	de	puestos	de	esta	Excma.	Diputación	
Provincial	asigna	a	la	mencionada	plaza	o	puesto.

2.	Expediente	académico.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	2	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	académica	personal	
o,	en	su	caso,	el	título	o	resguardo	del	abono	de	los	derechos	
por	su	expedición.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	3	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	o	diploma	expedido	
por	la	Universidad	o	Administración	Pública	organizadora	del	
curso,	jornadas...,	o	en	colaboración	con	la	cual	se	haya	rea-
lizado	la	actividad	formativa,	en	la	que	conste:

-	Denominación	del	curso,	jornadas...
-	Número	de	horas/días	de	duración.
-	Concepto	en	el	que	participó	el	aspirante.

En	 todo	caso	habrá	de	 tenerse	en	cuenta	que	 sólo	 se	
valorarán	cursos,	jornadas...	relacionados	con	las	funciones	a	
desarrollar	en	esta	Diputación	en	el	puesto/plaza	de	Médico.

En	el	supuesto	de	cursos	organizados	por	los	sindicatos	al	
amparo	de	los	planes	anuales	de	Formación	Continua	del	perso-
nal	al	servicio	de	la	Administración	Pública,	habrá	de	aportarse	

certificación	del	órgano	competente	de	la	mencionada	institución	
donde	consten	los	extremos	antes	indicados	y	la	convocatoria	
de	Formación	Continua	a	la	que	pertenezca	el	curso.

En	todos	los	casos	previstos	en	el	apartado	3.º	de	este	
baremo,	 deberá	 acreditarse	 el	 contenido	 de	 los	 cursos	 de	
formación,	mediante	 la	presentación	del	programa.	En	otro	
caso,	el	Tribunal	valorará	discrecionalmente	la	relación	o	no	
con	el	contenido	del	puesto	de	trabajo.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas.
En	los	dos	supuestos	previstos	en	el	punto	4	del	baremo	

para	justificar	 la	superación	de	pruebas	selectivas	habrá	de	
aportarse	certificación	en	 la	que	conste	este	extremo,	 indi-
cando	asimismo:

	
-	 Procedimiento	 de	 selección:	 Oposición	 o	 Concurso-

Oposición.
-	Carácter	temporal	o	permanente	de	la	provisión.
-	Publicidad:	Fecha	de	publicación	en	los	diarios	oficiales	

o	medios	de	comunicación.
-	Superación	de	todos	los	ejercicios	de	las	correspondientes	

pruebas	selectivas.

Asimismo,	habrá	de	acreditarse,	mediante	certificación,	
la	superación	de	pruebas	selectivas	a	los	efectos	establecidos	
en	el	apartado	1.B	del	baremo.

B)	Fase	de	oposición.	La	fase	de	oposición	constará	de	
tres	ejercicios,	que	tendrán	carácter	obligatorio.

Primer	ejercicio.	Práctico.	Consistirá	en	la	realización	de	
los	 trabajos	 o	 supuestos	 determinados	 por	 el	 Tribunal,	 que	
sean	concernientes	a	 la	 función	correspondiente	a	 la	plaza	
de	que	se	trate	y	que	pongan	de	manifiesto	 las	aptitudes	y	
capacidad	profesional	de	los/as	aspirantes,	en	el	tiempo	que	
fije	el	Tribunal.

Cuando	las	características	del	ejercicio	lo	permitan,	será	
leído	 por	 los/as	 opositores/as,	 en	 sesión	 pública,	 ante	 el	
Tribunal.

Segundo	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar,	durante	
un	máximo	de	tres	horas	y	media,	un	epígrafe	elegido	por	el	
Tribunal	de	un	tema	del	Bloque	I.	Asimismo	los/as	opositores/as	
habrán	de	desarrollar	un	tema	del	Bloque	II	y	otro	del	Bloque	III	
del	programa	que	acompañará	a	la	convocatoria.

Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.
Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	

pública,	ante	el	Tribunal.

Tercer	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar	durante	
un	máximo	de	tres	horas,	un	tema	del	Bloque	IV	y	otro	del	
Bloque	V,	del	programa	que	acompañará	a	la	convocatoria.	
Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.

Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

6.	Calendario	de	las	pruebas	y	orden	de	actuación.
La	primera	reunión	del	Tribunal	no	se	celebrará	antes	de	la	

primera	semana	de	agosto	de	2006.	Finalizada	la	valoración	de	
méritos,	las	calificaciones	se	expondrán	en	el	tablón	de	anuncios	
del	Palacio	Provincial,	así	como	en	la	página	www.dipalme.org.

La	fecha	de	la	constitución	del	Tribunal	y	la	concreción	
de	la	celebración	de	los	ejercicios	se	publicará	en	el	anuncio	
junto	con	la	relación	de	admitidos	y	excluidos.

Según	el	sorteo	público	celebrado	el	día	13	mayo	de	2005,	
en	el	Palacio	Provincial,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	por	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	el	orden	
de	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	la	letra	«S»	del	
primer	apellido.
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7.	Formación	y	actuación	del	Tribunal	Calificador.
El	 Tribunal	 que	 juzgará	 el	 Concurso-Oposición	 estará	

integrado	por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	El/la	directora/a	o	jefe/a	del	respectivo	servicio	dentro	
de	la	especialidad	o,	en	su	defecto,	un	técnico/a	o	experto/a	
de	la	Diputación	de	Almería.

-	Un/a	representante	del	Profesorado	oficial.
-	 Un/a	 representante	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	

Andalucía.
-	Un/a	representante	del	Comité	de	Empresa.
-	Un/a	técnico/a	en	la	materia.
-	Un/a	técnico/a	de	administración	general,	que	actuará	

como	Secretario/a.

Todos	los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir	cuando	concurran	circunstancias	de	las	previstas	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	 Común.	 Asimismo,	 los	 aspirantes	 podrán	
recusar	a	los	miembros	del	Tribunal	cuando	en	éstos	concu-
rran	circunstancias	de	las	determinadas	en	el	mencionado	
precepto	legal.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos,	
para	todas	o	alguna	de	las	pruebas,	de	asesores	especialistas	
que	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	
base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	el	órgano	
de	selección.

Podrá	 asistir	 un	Diputado	 Provincial,	 como	 observador	
sin	voto,	designado	por	 los	grupos	políticos	de	 la	oposición	
en	esta	Corporación.

Calificación	de	la	fase	de	concurso.
El	Tribunal	estudiará	los	méritos	alegados	y	justificados	do-

cumentalmente	por	los	aspirantes	admitidos,	calificándolos	con	
arreglo	al	Baremo	que	figura	en	la	base	quinta;	pudiendo	obte-
nerse	con	su	aplicación	un	máximo	de	doce	(12)	puntos.

Calificación	de	la	fase	de	oposición.
Los	miembros	del	Tribunal	que	juzgue	el	concurso-oposi-

ción	puntuarán	cada	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	con	un	
máximo	de	diez	puntos.	La	puntuación	de	cada	aspirante	en	
los	diferentes	ejercicios	será	la	media	aritmética	de	las	califica-
ciones	de	los	miembros	del	Tribunal,	eliminándose	del	cálculo	
la	mayor	y	la	menor	puntuación	otorgadas.	Las	calificaciones	
se	entregarán	al	Secretario	por	cada	uno	de	los	miembros	del	
Tribunal	en	el	modelo	facilitado	a	los	mismos.

Para	la	calificación	el	Tribunal	fijará	con	carácter	previo	al	
inicio	de	la	lectura	de	los	ejercicios,	los	contenidos	en	tener	en	
cuenta.	Estos	se	reflejarán	en	el	acta	de	la	sesión.

Todos	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	tendrán	ca-
rácter	eliminatorio,	siendo	necesario	para	superar	cada	uno	
de	ellos	obtener	un	mínimo	de	cinco	(5)	puntos.

Calificación	final.
La	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	y	

en	cada	uno	de	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	por	quie-
nes	aprueben	cada	uno	de	ellos,	dará	la	calificación	final.

En	aplicación	de	lo	establecido	en	el	párrafo	5.º	del	art.	18	
de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	la	Función	Pública,	el	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	
que	han	superado	las	pruebas	respectivas	un	número	superior	
de	aspirantes	al	de	 las	plazas	convocadas.	No	obstante,	el	

Tribunal,	además	de	hacer	pública	la	propuesta	de	aspirantes	
aprobados,	publicará,	en	su	caso,	una	única	relación,	por	orden	
de	preferencia,	de	los	aspirantes	que,	aún	no	habiendo	aproba-
do,	se	consideran	capacitados	para	la	prestación	de	servicios	
con	carácter	temporal,	en	puesto	análogo,	con	sujeción	a	lo	
establecido	en	el	título	III	del	Reglamento	de	Selección,	Provi-
sión	de	puestos	de	trabajo	y	Promoción	interna	de	la	Excma.	
Diputación	Provincial	de	Almería.

En	caso	de	empate	en	la	puntuación	final,	el	Tribunal	lle-
vará	a	cabo	el	desempate	de	los	aspirantes	con	la	aplicación	
de	los	criterios	que	se	relacionan,	por	orden	de	prelación:

1.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Diputación	Provincial	de	Almería.

2.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Administración	Pública.

3.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	empresa	privada.

4.	Por	sorteo	o	entrevista	con	 los	aspirantes,	a	criterio	
del	Tribunal.

Contra	la	propuesta	del	Tribunal	que	culmine	el	proce-
dimiento	selectivo,	los	interesados	podrán	interponer	recurso	
de	alzada	ante	el	Presidente	de	la	Diputación,	en	el	plazo	de	un	
mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	la	fecha	de	finalización	
del	plazo	de	diez	días	durante	los	cuales	se	expondrá	el	anun-
cio	con	la	propuesta	del	Tribunal	en	el	tablón	de	edictos	de	la	
Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	los	artículos	114	y	115	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	sin	perjui-
cio	de	ejercitar	cualquier	otro	que	estime	pertinente.

El	Tribunal	que	juzgará	el	Concurso-Oposición	objeto	de	la	
presente	convocatoria	se	clasifica	dentro	de	la	primera	catego-
ría,	a	los	efectos	prevenidos	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	
24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio.

En	lo	no	previsto	en	estas	bases,	el	Tribunal	queda	autori-
zado	para	resolver	cuantas	dudas	e	incidencias	se	presenten,	
adoptando	las	medidas	necesarias	para	el	normal	desarrollo	
del	Concurso-Oposición.

8.	Presentación	de	documentación.
Los	aspirantes	aprobados	deberán	presentar	en	la	Sección	

de	Recursos	Humanos,	Palacio	Provincial	c/	Navarro	Rodrigo	
núm.	17,	 en	 el	 plazo	de	20	días	naturales	 contados	desde	
que	 se	 haga	 pública	 la	 propuesta	 del	 Tribunal,	 la	 siguiente	
documentación:

a)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	
funcional	necesaria	para	el	 desempeño	de	 las	 tareas	de	 la	
plaza/puesto,	expedido	por	el	Servicio	Médico	de	Empresa	de	
esta	Excma.	Diputación	Provincial.

b)	Título	exigido	o	 resguardo	del	pago	de	 los	derechos	
del	mismo,	pudiendo	presentar	fotocopia	para	su	compulsa	
con	el	original.

c)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	ex-
pediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	Pública,	
ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

d)	Declaración	 jurada	de	no	estar	 incurso	en	causa	de	
incapacidad	de	las	contenidas	en	el	art.	36	del	Reglamento	
de	Funcionarios	de	Administración	Local.

e)	Declaración	jurada	de	no	tener	otro	empleo	retribuido	
con	cargo	a	cualquier	organismo	público,	incluida	la	Seguridad	
Social,	el	día	de	la	toma	de	posesión,	estándose	a	lo	dispuesto	
en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	de	incompatibilidades	
del	 personal	 al	 servicio	de	 las	Administraciones	Públicas	 y,	
en	especial,	a	su	art.	10	y	en	todas	las	disposiciones	que	se	
dicten	en	su	desarrollo.

f)	Declaración	jurada	de	no	ejercer	actividades	privadas	
incompatibles	con	el	puesto	de	trabajo	que	se	va	a	desempeñar	
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en	esta	Diputación	y	solicitud,	en	su	caso,	de	compatibilidad	
para	el	ejercicio	de	actividades	privadas	que	se	desarrollen	al	
margen	de	la	Diputación.

g)Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 y	 fotocopia	 del	
mismo.

Asimismo,	habrán	de	aportar	los	documentos	originales	de	
los	méritos	alegados	y	presentados	mediante	fotocopia	simple	
junto	a	 la	 instancia	solicitando	tomar	parte	en	el	Concurso-
Oposición	objeto	de	la	presente	convocatoria.

Quienes	 tuvieran	 la	 condición	 de	 funcionarios	 públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	ministerio	u	organismo	
de	quien	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Quienes	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 salvo	 los	 casos	 de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	su	instancia.

9.	Base	final.
En	lo	no	previsto	en	las	bases	anteriores	regirá	el	Regla-

mento	de	Selección,	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Pro-
moción	Interna	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	
aprobado	por	acuerdo	de	Pleno	de	fecha	30	de	diciembre	de	
2004	y	publicado	en	el	BOP	núm.	9	de	14	de	enero	de	2005,	
la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régi-
men	Local,	el	Real	Decreto	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	
vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	así	como	el	RD	896/91,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	
los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local	y	el	
Reglamento	General	de	ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Tra-
bajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	
Administración	General	del	Estado,	aprobado	por	Real	Decreto	
364/95,	de	10	de	marzo,	y	demás	disposiciones	vigentes	que	
le	sean	de	aplicación.

Almería,	25	de	abril	de	2006.-	El	Delegado	de	RRHH	y	
Régimen	Interior,	Ginés	Martínez	Balastegui.

PROGRAMA	MEDICO	

Bloque	I

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978	I:	Antecedentes	
y	significado	jurídico.	Características	y	estructura.	Principios	
generales.

Tema	2.	La	Constitución	Española	de	1978	II:	Derechos	
y	deberes	fundamentales	de	los	españoles.	Garantías	y	sus-
pensión	de	los	derechos	y	libertades.	El	Defensor	del	Pueblo.

Tema	3.	Organización	 territorial	del	Estado.	Regulación	
constitucional.	 Los	Estatutos	de	Autonomía.	Su	 significado.	
Especial	referencia	al	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.

Tema	4.	 La	 Administración	Pública	 Española.	 Adminis-
tración	General	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma.	Administración	Local.

Tema	5.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	
Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	
de	 leyes.	 Disposiciones	 del	 Ejecutivo	 con	 rango	 de	 Ley.	 El	
Reglamento	y	otras	disposiciones	generales.

Tema	6.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administracio-
nes	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	Los	
derechos	del	ciudadano	ante	la	Administración	Pública.	Colabo-
ración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	Administración,	
con	especial	referencia	a	la	Administración	Local.

Tema	7.	El	Acto	Administrativo.	Concepto	y	clases.	Elemen-
tos	del	acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	de	los	
actos	administrativos.

Tema	8.	El	Procedimiento	Administrativo.	Las	fases	del	pro-
cedimiento	administrativo	general.	El	silencio	administrativo.

Tema	9.	El	Procedimiento	Administrativo	Local.	Recepción	
y	registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

Tema	10.	La	Responsabilidad	de	la	Administración.	Evo-
lución	histórica.	Régimen	actual.

Tema	11.	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucio-
nales.	Regulación	jurídica.	Clases	de	Entidades	Locales.

Tema	12.	El	Municipio	en	el	Régimen	Local.	Organización	
municipal.	Competencias	municipales.	Organización	provincial.	
Competencias	Provinciales.

Tema	13.	Ordenanzas	 y	Reglamentos	de	 las	Entidades	
Locales.	Clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.

Tema	14.	El	Servicio	Público	en	la	Esfera	Local.	Concepto.	
Formas	de	gestión	directa.	Formas	de	gestión	indirecta.

Tema	15.	Los	Organos	Colegiados	Locales.	Convocatoria,	
orden	del	 día	 y	 requisitos	 de	 constitución.	 Funcionamiento.	
Actas	y	certificados	de	acuerdos.

Tema	16.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	I.	
Los	funcionarios	públicos:	Clases.	Selección.	Situaciones	admi-
nistrativas.	Provisión	de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	
Tipología	y	selección.

Tema	17.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	II.	
Derechos	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Deberes	
del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Responsabilidad.	
Régimen	disciplinario.	

Tema	 18.	 Los	 Contratos	 Administrativos.	 Concepto	 y	
clases.	Elementos.

Tema	 19.	 El	 Presupuesto	 de	 las	 Entidades	 Locales.	
Elaboración,	 aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	
y	fiscalización.

Bloque	II

Tema	1.	Cambios	 fisiológicos	 relacionados	 con	 la	 edad.	
Aproximación	clínica	al	paciente	geriátrico.	Técnicas	de	valoración	
geriátrica.	Evaluación	clínica,	funcional,	mental,	social.

Tema	2.	Características	 generales	de	 la	 terapéutica	 en	
geriatría:	Prescripción	y	farmacoterapia	adecuadas.	Yatrogenia.	
Interacciones.

Tema	3.	Reducción	de	los	efectos	adversos	a	medicamen-
tos	y	su	detección	precoz.

Tema	4.	Valoración	del	estado	nutricional,	de	la	anorexia	
y	 pérdida	de	 peso.	Desnutrición	 y	 deshidratación	 en	 el	 an-
ciano.

Tema	5.	Síndromes	geriátricos	específicos.
Tema	 6.	 Caídas:	 Medidas	 preventivas.	 Evaluación	 del	

anciano	con	caídas	de	repetición.	Fracturas	de	cadera.
Tema	7.	Alteraciones	de	los	órganos	de	los	sentidos	en	

el	anciano.
Tema	8.	Demencia	y	deterioro	cognitivo	en	el	anciano.	

Valoración	diagnóstica.
Tema	9.	Estado	confusional	aguda.
Tema	10.	Desafíos	diagnósticos	y	terapéuticos	con	los	pro-

blemas	infecciosos	en	la	asistencia	continuada	en	geriatría.
Tema	11.	Evaluación	de	la	anemia	en	el	anciano.
Tema	 12.	 Afecciones	 dermatológicas	 en	 los	 pacientes	

geriátricos.	Ulceras	por	presión,	prevención	y	tratamiento.
Tema	13.	Dolor	 crónico	en	geriatría.	Evaluación	 y	 tra-

tamiento.
Tema	14.	Oncología	geriátrica.
Tema	15.	Cuidados	paliativos	y	de	la	fase	terminal.
Tema	16.	Cirugía	en	el	paciente	geriátrico.	Abdomen	agudo	

en	el	anciano.
Tema	17.	Patología	reumática.	Osteoporosis.
Tema	18.	Factores	de	riesgo	en	geriatría.	Medidas	gene-

rales	preventivas	de	morbilidad	en	la	tercera	edad.



página núm. 104 BOJA núm. 134 Sevilla, 13 de julio 2006

Bloque	III

Tema	1.	Enfermedad	cerebrovascular	aguda	en	el	anciano.
Tema	2.	Enfermedad	de	Parkinson.
Tema	3.	La	demencia	como	síndrome.	Concepto	y	diag-

nóstico	diferencial.
Tema	 4.	 Clasificación	 de	 las	 demencias.	 Iniciativas	 en	

asistencia	continuada	en	demencias.
Tema	5.	Enfermedad	de	Alzheimer.	Criterios	diagnósticos.

Etiopatogenia.	Clínica.
Tema	6.	Tratamiento	 farmacológico	y	no	 farmacológico	

de	la	enf.	de	Alzheimer.
Tema	7.	Demencia	vascular.
Tema	8.	Trastornos	delirantes	en	el	anciano.
Tema	9.	Trastornos	de	ansiedad	en	el	anciano.
Tema	10.	Trastornos	del	sueño.	Depresión	en	el	anciano.
Tema	11.	Trastornos	psicóticos	en	el	anciano.
Tema	12.	Psicofarmacología	en	el	anciano.
Tema	13.	Disfunción	sexual.	Disfunción	vesical.
Tema	14.	Rehabilitación:	Fisioterapia,	terapia	ocupacional	

y	actividad	física	en	el	anciano.
Tema	15.	Aspectos	legales.	La	Ley	de	Atención	y	Protec-

ción	a	personas	mayores.	La	Protección	 jurídica	del	mayor.	
Requisitos	 funcionales	 y	 materiales	 de	 las	 Residencias	 de	
Mayores.

Tema	16.	Las	Residencias	Asistidas	de	mayores.	Defini-
ción,	objetivos,	servicios	que	prestan.	Reglamento	de	Régimen	
Interior.

Tema	17.	El	envejecimiento	poblacional.	Consecuencias.	
Necesidades	de	atención	sociosanitaria	de	los	mayores.	Tipo	
de	envejecimiento.

Bloque	IV

Tema	1.	Epidemiología.	Definición	y	usos	de	la	epidemio-
logía.	Indicadores	epidemiológicos	mas	significativos.

Tema	2.	Epidemiología:	Método	y	estrategias.
Tema	 3.	 Conceptos	 básicos	 de	 estadística	 para	 mé-

dicos.
Tema	4.	Historia	Clínica,	sistemas	de	registro	e	información	

en	el	primer	nivel	de	atención	sanitaria.
Tema	5.	Entrevista	Clínica	en	el	primer	nivel	de	atención	

sanitaria.
Tema	6.	La	exploración	del	estado	mental	en	el	primer	

nivel	de	atención	sanitaria.
Tema	7.	Pruebas	diagnósticas	en	el	primer	nivel	de	aten-

ción	sanitaria.
Tema	 8.	 Análisis	 de	 la	 situación	 de	 salud.	 Objetivos,	

elementos	y	dificultades	del	análisis.
Tema	9.	Bases	para	la	programación	en	el	primer	nivel	

de	atención	sanitaria.
Tema	10.	Análisis	de	las	decisiones	clínicas.	Protoco-

lización.
Tema	11.	Utilización	de	los	medicamentos	en	el	primer	

nivel	de	atención	sanitaria.	Racionalización	de	su	uso.	Farma-
coepidemiología.

Tema	 12.	 Garantía	 y	 mejora	 de	 la	 calidad	 asistencial.	
Dimensiones	de	la	calidad.	Evaluación.	Programas	de	mejora	
de	la	calidad.

Tema	 13.	 Enfermedades	 infecciosas	 de	 declaración	
obligatoria.

Tema	14.	Inmunizaciones:	Vacunas	e	inmunoglobulinas.
Tema	15.	Factores	de	riesgo:	Aspectos	generales.
Tema	16.	Conceptos	básicos	en	inmunopatología.
Tema	17.	Enfermedades	autoinmunes	más	significativas	

en	la	población	general,	diagnóstico	y	tratamiento	en	el	primer	
nivel	de	atención	sanitaria.

Tema	 18.	 Infecciones	 por	 retrovirus	 humanos:	 SIDA.	
Etiología.

Bloque	V

Tema	1.	Ley	4/97	de	Prevención	y	Asistencia	en	Materia	
de	Drogas	en	Andalucía.

Tema	 2.	 II	 Plan	 Andaluz	 sobre	 Drogodependencias	 y	
Adicciones.

Tema	3.	Estrategias	generales	del	tratamiento	farmacoló-
gico	de	las	Drogodependencias	y	Adicciones.

Tema	4.	Red	de	Recursos	Asistenciales	en	Drogodepen-
dencias	y	Adicciones	en	Andalucía.

Tema	5.	El	tratamiento	del	drogodependiente	en	el	nuevo	
Código	Penal.

Tema	6.	Abordaje	de	 las	drogodependencias	en	Institu-
ciones	Penitenciarias.

Tema	7.	Opiáceos.	Clínica	y	efectos.
Tema	8.	Opiáceos.	Tratamiento	de	la	adicción.
Tema	9.	Cocaína.	Clínica	y	efectos.
Tema	10.	Cocaína.	Tratamiento	de	la	adicción.
Tema	11.	Alcohol.	Clínica	y	efectos.
Tema	12.	Alcoholismo.	Abordaje	terapéutico.
Tema	13.	Cannabis.
Tema	14.	Drogas	de	síntesis.
Tema	15.	Benzodiacepinas.
Tema	16.	Uso	clínico	de	ansiolíticos	e	hipnóticos.
Tema	17.	Uso	clínico	de	antidepresivos.
Tema	18.	Uso	clínico	de	antipsicóticos.

ANEXO	I

MEDICO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Atender	desde	el	punto	de	vista	sanitario	a	los	residen-
tes,	de	acuerdo	con	el	código	deontológico	y	 las	directrices	
marcadas	por	la	sociedad	española	de	geriatría	y	gerontología	
para	médicos	de	Residencia,	para	de	esta	forma	aumentar	la	
calidad	de	expectativas	de	vida	disminuyendo	la	morbilidad	y	
la	incapacidad	en	el	medio	residencial.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Dependencia	
a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Ejercer	la	responsabilidad	sanitaria	en	el	Centro.
-	Responder	a	los	problemas	clínicos,	descompensaciones	

de	los	procesos	existentes	y	nuevas	patologías.
-	Realizar	revisiones	periódicas.
-	Documentar	debidamente	las	evacuaciones	a	los	centros	

hospitalarios	y/o	consulta	de	especialidades	que	se	realicen.
-	Prescribir:	Medicación,	dietas,	ayudas	técnicas	o	cual-

quier	otro	efecto	o	tratamiento	necesario	desde	el	punto	de	
vista	sanitario.

-	Control	y	seguimiento	de	las	medicaciones	y	dietas.
-	Evaluar	de	forma	integral	cada	 ingreso,	 realizando	 los	

correspondientes	diagnósticos	a	los	residentes.
-	Definir	e	implantar	programas	de	prevención	y	promoción	

de	la	salud.
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-	Ayudar	a	definir	objetivos	asistenciales.
-	Determinar,	cuando	proceda,	el	nivel	de	atención	que	

precisa	cada	residente.
-	Historiar	clínicamente	a	cada	residente	y	mantener	las	

historias.
-	Informar	a	los	familiares	del	estado	de	salud	al	ingreso,	

de	forma	programada	posteriormente	y	a	demanda.
-	Comunicar	al	Ministerio	Fiscal	el	ingreso	de	personas	con	

trastorno	cognitivo/demencia,	así	como	el	declive	cognitivo	de	
los	residentes	previamente	sanos.

-	Contribuir,	fomentar	y	perseguir	el	cuidado	ético	y	hu-
mano	del	residente.

-	 Abordar	 interdisciplinarmente	 los	 problemas	 del	 re-
sidente.

-	Emitir	informes	y	extender	certificados.
-	Controlar	medicación	y	efectos	(absorbentes,	alimentación	

especial,	etc.).
-	Participar	en	la	elaboración	de	menús.
-	 Programar	 y	 realizar	 el	 seguimiento	 de	 las	 acciones	

terapéuticas	 correspondientes	 desviando	 en	 su	 caso,	 a	 los	
especialistas	adecuados,	etc.

-	Realizar	actividades	de	medicina	preventiva	y	promoción	
de	la	salud.

-	Realizar	estudios	epidemiológicos.
-	Gestionar	todos	aquellos	recursos	suministrados	por	el	

Sistema	Nacional	de	Salud.
-	Colaborar	en	las	actividades	del	Programa	de	Animación	

Sociocultural	del	Centro	dirigidas	al	residente,	en	colaboración	
con	el	responsable	del	mismo.

MEDICO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Reducir	la	problemática	derivada	del	uso	de	drogas,	de	
acuerdo	al	Plan	Nacional	sobre	Drogas	y	al	Plan	Andaluz	sobre	
Drogas.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	de	sus	funciones.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	 Instaurar	 y	 seguir	 los	 tratamientos	 farmacológicos	 de	
desintoxicación,	deshabituación	o	mantenimiento	que	se	llevan	
a	cabo	en	el	Servicio.	

-	 Realizar	Exploraciones,	Diagnósticos,	Diseño	del	Plan	
Terapéutico	y	seguimiento	de	los	pacientes	a	su	cargo.

-	Elaborar	 informes	y/o	peritajes	para	Administraciones	
Públicas	 o	 para	 uso	 de	 recursos	 asistenciales	 de	 carácter	
regional	de	los	pacientes	a	su	cargo.

-	Participar	en	el	diseño	y/o	ejecución	de	las	actividades	
de	prevención	de	abuso	de	drogas.

Diseñar,	 evaluar	 y	 ejecutar	 programas	 de	 nueva	 incor-
poración.

-	Participar	en	el	diseño	y/o	ejecución	de	las	actividades	
de	prevención	de	abuso	de	drogas.

-	 Evaluar	 posibles	 trastornos	 orgánicos	 o	 mentales	 y	
tratar	de	derivar	 los	problemas	detectados	en	 los	pacientes	
a	su	cargo.

-	Realizar	acciones	encaminadas	a	la	prevención	de	patolo-
gías	derivadas	del	uso	de	drogas	(detección	precoz,	educación	
sanitaria,	programas	de	vacunación…).

-	Participar	en	el	diseño	y/o	ejecución	de	los	programas	
asistenciales	de	abuso	de	drogas.

-	Documentar	y	archivar	las	actuaciones	realizadas.

CONVOCATORIA	DE	CONCURSO-OPOSICION	PARA	LA	PRO-
VISION,	EN	PROPIEDAD,	DE	SEIS	PLAZAS	DE	PSICOLOGO/A	
DE	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	EXCMA.	

DIPUTACION	PROVINCIAL

1.	Objeto	de	la	convocatoria.	
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	celebración	de	

Concurso-oposición	 para	 la	 provisión	 en	 propiedad	 de	 seis	
plazas	 de	 Psicólogo/a,	 vacantes	 en	 la	 plantilla	 de	 personal	
laboral	de	la	Diputación	Provincial.	Las	funciones	del	puesto	
están	contenidas	en	el	Anexo	núm.	1.

Del	total	de	las	plazas	se	reservará	una	de	ellas	para	ser	
cubierta	por	personas	con	minusvalía	con	grado	de	discapa-
cidad	igual	o	superior	al	33%	de	acuerdo	con	la	Disposición	
Adicional	Decimonovena	de	la	Ley	30/1984	de	2	de	agosto	
de	 Medidas	 para	 la	 Reforma	 de	 la	 Función	 Pública.	 En	 el	
supuesto	 de	 no	 ser	 cubierta,	 se	 acumulará	 a	 las	 restantes	
plazas	convocadas.

Están	dotadas	con	las	retribuciones	establecidas	en	el	Con-
venio	Colectivo	del	Personal	Laboral	de	esta	Excma.	Diputación	
Provincial	para	el	Grupo	A	nivel	23	de	complemento	de	destino	
y	642,75	euros	de	complemento	específico	mensual.

La	Diputación	podrá	fijar	el	lugar	de	residencia	en	cualquier	
Municipio	de	la	provincia	de	Almería.

2.	Condiciones	generales	de	capacidad	que	habrán	de	
reunir	todos	los	aspirantes.

a)	Estar	en	posesión	de	la	nacionalidad	española	o	la	de	
un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	en	los	términos	pre-
vistos	en	la	Ley,	o	la	de	cualquier	otro	Estado,	encontrándose	
en	situación	de	legalidad,	siendo	titular	de	un	documento	que	
les	habilite	para	residir	y	a	poder	acceder	sin	limitaciones	al	
mercado	laboral.	

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años.
c)	Estar	en	posesión	de	título	de	Licenciado	en	Psicolo-

gía,	o	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	de	finalización	
del	plazo	de	admisión	de	instancias,	así	como	del	carnet	de	
conducir	B.

d)	Poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	des-
empeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplina-
rio	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

3.	Solicitudes	y	documentos	a	presentar.
Los	aspirantes	deberán	presentar	solicitud	en	modelo	ofi-

cial	en	la	que	soliciten	tomar	parte	en	el	Concurso-Oposición	y	
manifiesten	que	cumplen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	
generales	exigidas	en	la	base	segunda,	adjuntando	fotocopia	
de	los	documentos	que	acrediten	que,	efectivamente,	cumplen	
estas	condiciones,	exceptuando	las	recogidas	en	los	puntos	d)	
y	e),	que	habrán	de	acreditarse	posteriormente.

Podrán	solicitar	 la	 incorporación	a	su	 instancia,	de	do-
cumentos	que	obren	en	poder	de	 la	Diputación	de	Almería,	
siempre	que	no	hayan	transcurrido	más	de	cinco	años	desde	
que	el	documento	fue	presentado	e	indiquen	órgano	y	fecha	en	
que	se	presentó.	Asimismo	deberá	hacer	constar	si	participan	
por	el	turno	de	minusválidos.

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Ordenanza	
Fiscal	Reguladora	de	la	tasa	por	prestación	de	servicios	por	
participación	en	pruebas	selectivas	de	acceso	a	puestos	de	
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trabajo,	los	aspirantes	deberán	abonar	la	cantidad	de	19	euros,	
adquiriendo	en	Tesorería	el	correspondiente	sello	provincial,	
que	deberá	figurar	adherido	a	la	solicitud	solicitando	participar	
en	el	Concurso-Oposición.

Los	documentos	que	han	de	aportarse	para	acreditar	que	
se	cumplen	las	condiciones	indicadas	en	la	base	2	(apartados	
a	y	c)	son	los	siguientes:

1.	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 o	 documento	 de	
identificación	del	país	comunitario	correspondiente.

2.	Título	exigido	o	resguardo	de	haber	abonado	los	dere-
chos	por	su	expedición.

3.	Carnet	de	conducir	B.

En	dicha	solicitud	deberá	figurar	una	foto	tipo	carnet	del	
aspirante.

A	la	solicitud	habrán	de	adjuntarse	las	certificaciones	y	docu-
mentos	justificativos	de	los	méritos	alegados	por	los	interesados.	
La	documentación	podrá	presentarse	en	fotocopias	simples.	No	
serán	tenidos	en	cuenta	los	méritos	que	no	estén	justificados	por	
el	documento	correspondiente	o	fotocopia	del	mismo	presentado	
dentro	del	plazo	de	admisión	de	solicitudes.

Las	personas	con	minusvalías,	debidamente	acreditadas	por	
los	órganos	competentes	de	la	Consejería	correspondiente	de	la	
Junta	de	Andalucía,	podrán	solicitar	en	la	solicitud	adaptaciones	
de	tiempo	y	medios	para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas;	
adjuntando	 tanto	 la	certificación	que	acredite	 su	condición	de	
minusválido,	como	la	que	acredite	su	aptitud	para	el	desempeño	
de	las	funciones	de	Psicólogo/a.	A	tal	efecto,	los	tribunales	podrán	
requerir	informe	y,	en	su	caso,	colaboración	de	los	órganos	técnicos	
de	la	Administración	Laboral	sanitaria	o	de	Servicios	Sociales.

4.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	 solicitudes	 y	 documentación	 se	 presentarán	 en	 el	

Registro	General	de	la	Excma.	Diputación	Provincial,	o	por	los	
medios	previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/92	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	de	la	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	o	hasta	el	primer	día	
hábil	siguiente	si	el	plazo	concluye	en	sábado,	domingo	o	festivo.	
En	el	supuesto	de	presentación	de	solicitudes	en	Administración	
distinta	a	la	Diputación	de	Almería,	el	particular	deberá	comu-
nicar	mediante	fax	o	telegrama	la	presentación	de	la	instancia	
o	documento,	que	deberá	ser	recibido	en	esta	Diputación	en	
el	plazo	máximo	de	diez	días	naturales	siguientes	a	la	fecha	de	
terminación	del	plazo	de	presentación.

Terminado	el	plazo	de	admisión	de	instancias,	en	el	plazo	
de	 un	mes,	 como	máximo,	 el	 Presidente	 de	 la	Corporación	
dictará	Resolución	declarando	aprobada	la	 lista	de	admitidos	
y	excluidos,	en	su	caso:	En	dicha	Resolución,	que	se	publicará	
en	el	BOP,	se	indicará	el	lugar	en	que	se	encuentran	expuestas	
las	 listas	 certificadas	 completas	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	
excluidos,	con	indicación	del	plazo	de	subsanación	que,	en	los	
términos	del	art.	71	de	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administración	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	se	concede	a	los	aspirantes	excluidos	y	determinando	
lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

La	publicación	de	dicha	resolución	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	será	determinante	de	los	plazos	a	efectos	de	
posibles	impugnaciones	o	recursos.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

5.	Procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes.
Constará	de	dos	fases:

A)	 Fase	 de	 concurso.	 El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	
alegados	y	justificados	documentalmente	por	los	aspirantes,	
con	arreglo	al	siguiente	baremo:

BAREMO	DE	MERITOS

1.	Méritos	profesionales:

1.A.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	en	plaza	o	puesto	
de	igual	o	similar	contenido	al	que	se	opta:	0,05	puntos.

1.B.	Si	los	servicios	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	
han	sido	prestados	en	la	Excma.	Diputación	de	Almería,	previa	
superación	de	pruebas	selectivas,	la	valoración	de	cada	mes	
se	incrementará	en:	0,030	puntos.

1.C.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
empresas	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	con-
tenido:	0,02	puntos.

A	estos	efectos	no	se	computarán	servicios	que	hubie-
ran	 sido	 prestados	 simultáneamente	 con	 otros	 igualmente	
alegados	 y	 se	 reducirán	proporcionalmente	 los	prestados	a	
tiempo	parcial.

2.	Méritos	académicos:

2.a)	Grado	de	Doctor	en	una	materia	propia	de	la	titulación	
exigida	para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

2.b)	Otra	Licenciatura	o	una	Diplomatura	en	la	misma	área	
de	conocimientos	u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	
para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

2.c)	Por	estar	en	posesión	del	título	de	un	título	de	Ex-
perto/a	 Universitario/a,	 Especialista	 Universitario/a,	 Master	
Universitario	o	cualquier	otro	título	de	postgrado	expedido	por	
una	Universidad:

-	Duración	de	más	de	300	horas	lectivas:	0,50	puntos.
-	Duración	de	300	o	menos	horas	lectivas	:	0,25	puntos.

2.d)	Por	estar	en	posesión	de	 la	«Suficiencia	 Investiga-
dora»	en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	
con	la	plaza/puesto	a	que	se	opta:	0,50	puntos.

Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	
en	todo	caso,	distintas	de	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Haber	 participado	 o	 impartido	 actividades	 formativas,	

siempre	 que	 se	 encuentren	 relacionadas	 con	 las	 funciones	
a	 desarrollar	 o	 cuyo	 contenido	 sea	 relativo	 a	 la	 prevención	
de	 riesgos	 laborales	 específicos	 del	 puesto/plaza	 objeto	 de	
la	 convocatoria	 y	organizados,	bien	por	una	Administración	
Pública	o	una	Universidad,	bien	por	una	institución	pública	o	
privada	(Colegio	Profesional,	Sindicato,	etc.)	en	colaboración	
con	la	Administración	Pública.

A)	Por	la	participación	como	asistente:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,005	puntos.

B)	Por	la	participación	como	ponente	o	por	impartir	un	
curso:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,010	puntos.

Los	cursos	en	los	que	no	se	expresa	duración	alguna	serán	
valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,025	puntos	ó	0,010	en	
cada	caso.	En	la	acreditación	de	seminarios	permanentes	que	
duren	un	curso	lectivo	deberá	especificarse	el	número	de	horas,	
en	caso	contrario	se	valorarán	con	la	puntuación	mínima.

En	el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	exprese	
en	días,	se	establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	cada	
día	de	curso.
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Las	materias	de	las	actividades	formativas	que	se	valora-
rán	en	la	fase	de	concurso	serán,	entre	otras,	las	siguientes:

-	Psicodiagnóstico.
-	Psicología	de	la	motivación.
-	Psicología	evolutiva	y	del	desarrollo.
-	Psicología	social	y	de	los	grupos	humanos.
-	Psicología	del	trabajo	y	de	la	organizaciones.
-	Intervención	psicosocial.
-	 Políticas	 de	 igualdad,	 recursos,	 violencia	 de	 género,	

menores,	inmigración,	minorías	étnicas,	etc.
-	Peritaje	psicológico,	mediación,	calidad,	trabajo	en	equi-

pos,	psicología	de	 la	 intervención	en	colectivos	vulnerables,	
intervención	en	crisis,	etc.

-	Y	aquellas	otras	que	el	Tribunal	estime	que	tienen	rela-
ción	directa	con	 las	 funciones	objeto	de	 la	plaza/puesto	de	
Psicólogo/a.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas.

4.a)	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selec-
tivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	
para	cubrir	permanentemente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	
que	se	pretende	acceder:	1,00	punto	por	cada	selección.

4.b)	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selec-
tivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	
para	cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	que	
se	pretende	acceder:	0,50	puntos	por	cada	selección.

Aplicación	del	concurso.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	

a	la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	
de	establecer	el	orden	definitivo	de	aprobados.	Estos	puntos	
no	podrán	ser	aplicados	para	superar	los	ejercicios	de	la	fase	
de	oposición.

Las	puntuaciones	máximas	que	se	podrán	obtener	en	cada	
uno	de	los	apartados	del	baremo	son	las	que	a	continuación	
se	indican:

Méritos	académicos:	1,00	punto.
Méritos	profesionales:

-	En	la	Diputación	Provincial	de	Almería:	8,50	puntos.
-	En	la	Administración	Pública:	4,00	puntos.
-	En	la	empresa	privada:	3,00	puntos.

En	todo	caso	la	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	
en	este	apartado	es	de	8,50	puntos.

Cursos:	1,00	punto.
Superación	de	pruebas:	1,50	puntos.

Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	
en	todo	caso,	distintas	a	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

JUSTIFICACION	DE	LOS	MERITOS	ALEGADOS

La	documentación	que	habrá	de	presentarse	para	justificar	
los	méritos	que	se	alegan	para	su	valoración	con	arreglo	al	ba-
remo	indicado	en	el	punto	A	será	la	siguiente	en	cada	caso:

1.	Experiencia	profesional:

1.A.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	
o	 similar	 contenido	 fuera	 del	 ámbito	 de	 la	 Administración	
Pública	se	justificará:

1.A.a)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	ajena,	
aportando	los	siguientes	documentos:

1.º	 Contrato	 de	 trabajo	 o	 certificación	 de	 la	 empresa	
correspondiente	al	período	que	se	alega.

2.º	 Documento	 acreditativo	 de	 vida	 laboral	 expedido	
por	la	Seguridad	Social,	donde	conste,	el	período	y	grupo	de	
cotización.

1.A.b)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	propia,	
aportando	los	siguientes	documentos:	

1.º	Documento	acreditativo	de	vida	laboral	expedido	por	la	
Seguridad	Social,	donde	conste	período	y	grupo	de	cotización,	
salvo	aquellos	colectivos	profesionales	que	estén	exentos	de	
esta	cotización,	lo	que	deberá	acreditarse	de	forma	fehaciente.	
En	este	caso	deberán	presentar	certificado	del	correspondiente	
Colegio	en	el	que	figure	que	está	dado/a	de	alta	como	ejerciente	
y	el	período	de	alta.

2.º	Cuando	se	trate	de	períodos	durante	los	que	estuviera	
vigente	el	Impuesto	de	Actividades	Económicas,	se	presentará	
justificante	de	pago	del	impuesto	de	cada	uno	de	los	años	en	
que	se	haya	estado	en	situación	de	alta	en	el	mencionado	
impuesto.

1.B.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	
contenido	en	el	ámbito	de	la	Administración	Pública	se	justi-
ficará:	Aportando	la	documentación	indicada	en	el	apartado	
1.A.a,	o	presentando	certificación	expedida	por	la	Secretaría	o	
cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	competencias	en	
materia	de	personal,	donde	constarán	los	siguientes	datos:

-	Denominación	de	los	puestos	de	trabajo	que	hayan	des-
empeñado	con	expresión	del	tiempo	que	los	haya	ocupado.

-	Dependencias	a	las	que	estén	adscritos	dichos	puestos.
-	Relación	 jurídica	que	ha	mantenido	o	mantiene	en	el	

desempeño	de	los	puestos	con	la	Administración.

1.C.	En	los	tres	apartados	del	punto	1	del	baremo,	para	
acreditar	que	se	ocupa	o	se	ha	ocupado	plaza	o	puesto	de	
igual	o	similar	contenido,	cuando	no	coincida	la	denominación	
de	los	que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	plaza	o	puesto	al	
que	se	opta,	el	interesado	habrá	de	adjuntar	certificado	en	el	
que	consten	 las	 funciones	desarrolladas,	para	 justificar	que	
son	 iguales	o	similares	a	 las	que	el	catálogo	de	puestos	de	
esta	 Excma.	 Diputación	 Provincial	 asigna	 a	 la	 mencionada	
plaza	o	puesto.

2.	Expediente	académico.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	2	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	académica	personal	
o,	en	su	caso,	el	título	o	resguardo	del	abono	de	los	derechos	
por	su	expedición.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	3	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	o	diploma	expedido	
por	la	Universidad	o	Administración	Pública	organizadora	del	
curso,	jornadas...,	o	en	colaboración	con	la	cual	se	haya	rea-
lizado	la	actividad	formativa,	en	la	que	conste:

-	Denominación	del	curso,	jornadas...
-	Número	de	horas/días	de	duración.
-	Concepto	en	el	que	participó	el	aspirante.

En	 todo	caso	habrá	de	 tenerse	en	cuenta	que	 sólo	 se	
valorarán	cursos,	 jornadas...	 relacionados	con	 las	 funciones	
a	desarrollar	 en	esta	Diputación	en	el	puesto/plaza	de	psi-
cólogo/a.

En	el	supuesto	de	cursos	organizados	por	los	sindicatos	
al	amparo	de	los	planes	anuales	de	Formación	Continua	del	
personal	 al	 servicio	 de	 la	 Administración	Pública,	 habrá	de	
aportarse	certificación	del	órgano	competente	de	la	mencio-
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nada	institución	donde	consten	los	extremos	antes	indicados	
y	la	convocatoria	de	Formación	Continua	a	la	que	pertenezca	
el	curso.

En	todos	los	casos	previstos	en	el	apartado	3.º	de	este	
baremo,	 deberá	 acreditarse	 el	 contenido	 de	 los	 cursos	 de	
formación,	mediante	 la	presentación	del	programa.	En	otro	
caso,	el	Tribunal	valorará	discrecionalmente	la	relación	o	no	
con	el	contenido	del	puesto	de	trabajo.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas.
En	los	dos	supuestos	previstos	en	el	punto	4	del	baremo	

para	justificar	 la	superación	de	pruebas	selectivas	habrá	de	
aportarse	certificación	en	 la	que	conste	este	extremo,	 indi-
cando	asimismo:

	
-	 Procedimiento	 de	 selección:	 Oposición	 o	 concurso-

oposición.
-	Carácter	temporal	o	permanente	de	la	provisión.
-	Publicidad:	Fecha	de	publicación	en	los	diarios	oficiales	

o	medios	de	comunicación.
-	Superación	de	todos	los	ejercicios	de	las	correspondientes	

pruebas	selectivas.

Asimismo,	habrá	de	acreditarse,	mediante	certificación,	
la	superación	de	pruebas	selectivas	a	los	efectos	establecidos	
en	el	apartado	1.B	del	baremo.

B)	Fase	de	oposición.	La	fase	de	oposición	constará	de	
tres	ejercicios,	que	tendrán	carácter	obligatorio.

Primer	ejercicio.	Práctico.	Consistirá	en	la	realización	de	
los	 trabajos	 o	 supuestos	 determinados	 por	 el	 Tribunal,	 que	
sean	concernientes	a	 la	 función	correspondiente	a	 la	plaza	
de	que	se	trate	y	que	pongan	de	manifiesto	 las	aptitudes	y	
capacidad	profesional	de	los/as	aspirantes,	en	el	tiempo	que	
fije	el	Tribunal.

Cuando	las	características	del	ejercicio	lo	permitan,	será	
leído	 por	 los/as	 opositores/as,	 en	 sesión	 pública,	 ante	 el	
Tribunal.

Segundo	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar,	durante	
un	máximo	de	tres	horas	y	media,	un	epígrafe	elegido	por	el	
Tribunal	de	un	tema	del	Bloque	I.	Asimismo	los/as	opositores/as	
habrán	de	desarrollar	un	tema	del	Bloque	II	y	otro	del	Bloque	III	
del	programa	que	acompañará	a	la	convocatoria.

Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.
Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	

pública,	ante	el	Tribunal.

Tercer	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar	durante	
un	máximo	de	tres	horas,	un	tema	del	Bloque	IV	y	otro	del	
Bloque	V,	del	programa	que	acompañará	a	la	convocatoria.	
Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.

Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

6.	Calendario	de	las	pruebas	y	orden	de	actuación.
La	 primera	 reunión	 del	 Tribunal	 no	 se	 celebrará	 antes	

de	la	primera	semana	de	septiembre	de	2006.	Finalizada	la	
valoración	de	méritos,	 las	calificaciones	se	expondrán	en	el	
tablón	de	anuncios	del	Palacio	Provincial,	así	como	en	la	página	
www.dipalme.org.

La	fecha	de	la	constitución	del	Tribunal	y	la	concreción	
de	la	celebración	de	los	ejercicios	se	publicará	en	el	anuncio	
junto	con	la	relación	de	admitidos	y	excluidos.

Según	el	sorteo	público	celebrado	el	día	13	mayo	de	2005,	
en	el	Palacio	Provincial,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	por	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	el	orden	
de	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	la	letra	«S»	del	
primer	apellido.

7.	Formación	y	actuacion	del	Tribunal	Calificador.
El	Tribunal	que	juzgará	el	concurso-oposición	estará	inte-

grado	por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	El/la	directora/a	o	jefe/a	del	respectivo	servicio	dentro	
de	la	especialidad	o,	en	su	defecto,	un	técnico/a	o	experto/a	
de	la	Diputación	de	Almería.

-	Un/a	representante	del	Profesorado	oficial.
-	 Un/a	 representante	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	

Andalucía.
-	Un/a	representante	del	Comité	de	Empresa.
-	Un/a	técnico/a	en	la	materia.
-	Un/a	técnico/a	de	administración	general,	que	actuará	

como	Secretario/a.

Todos	los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir	cuando	concurran	circunstancias	de	las	previstas	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	 Común.	 Asimismo,	 los	 aspirantes	 podrán	
recusar	a	los	miembros	del	Tribunal	cuando	en	éstos	concu-
rran	circunstancias	de	las	determinadas	en	el	mencionado	
precepto	legal.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos,	
para	todas	o	alguna	de	las	pruebas,	de	asesores	especialistas	
que	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	
base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	el	órgano	
de	selección.

Podrá	 asistir	 un	 Diputado	 Provincial,	 como	 observador	
sin	voto,	designado	por	 los	grupos	políticos	de	 la	oposición	
en	esta	Corporación.

Calificación	de	la	fase	de	concurso.
El	Tribunal	estudiará	los	méritos	alegados	y	justificados	do-

cumentalmente	por	los	aspirantes	admitidos,	calificándolos	con	
arreglo	al	Baremo	que	figura	en	la	base	quinta;	pudiendo	obte-
nerse	con	su	aplicación	un	máximo	de	doce	(12)	puntos.

Calificación	de	la	fase	de	oposición.
Los	miembros	del	Tribunal	que	juzgue	el	Concurso-Oposi-

ción	puntuarán	cada	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	con	un	
máximo	de	diez	puntos.	La	puntuación	de	cada	aspirante	en	
los	diferentes	ejercicios	será	la	media	aritmética	de	las	califica-
ciones	de	los	miembros	del	Tribunal,	eliminándose	del	cálculo	
la	mayor	y	la	menor	puntuación	otorgadas.	Las	calificaciones	
se	entregarán	al	Secretario	por	cada	uno	de	los	miembros	del	
Tribunal	en	el	modelo	facilitados	a	los	mismos.

Para	la	calificación	el	Tribunal	fijará	con	carácter	previo	al	
inicio	de	la	lectura	de	los	ejercicios,	los	contenidos	en	tener	en	
cuenta.	Estos	se	reflejarán	en	el	acta	de	la	sesión.

Todos	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	tendrán	ca-
rácter	eliminatorio,	siendo	necesario	para	superar	cada	uno	
de	ellos	obtener	un	mínimo	de	cinco	(5)	puntos.

Calificación	final.
La	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	y	

en	cada	uno	de	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	por	quie-
nes	aprueben	cada	uno	de	ellos,	dará	la	calificación	final.

En	aplicación	de	lo	establecido	en	el	párrafo	5.º	del	art.	18	
de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	la	Función	Pública,	el	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	
que	han	superado	las	pruebas	respectivas	un	número	superior	
de	aspirantes	al	de	 las	plazas	convocadas.	No	obstante,	el	
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Tribunal,	además	de	hacer	pública	la	propuesta	de	aspirantes	
aprobados,	publicará,	en	su	caso,	una	única	relación,	por	orden	
de	preferencia,	de	los	aspirantes	que,	aún	no	habiendo	aproba-
do,	se	consideran	capacitados	para	la	prestación	de	servicios	
con	carácter	temporal,	en	puesto	análogo,	con	sujeción	a	lo	
establecido	en	el	título	III	del	Reglamento	de	Selección,	Provi-
sión	de	puestos	de	trabajo	y	Promoción	interna	de	la	Excma.	
Diputación	Provincial	de	Almería.

En	caso	de	empate	en	la	puntuación	final,	el	Tribunal	lle-
vará	a	cabo	el	desempate	de	los	aspirantes	con	la	aplicación	
de	los	criterios	que	se	relacionan,	por	orden	de	prelación:

1.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Diputación	Provincial	de	Almería.

2.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Administración	Pública.

3.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	empresa	privada.

4.	Por	sorteo	o	entrevista	con	 los	aspirantes,	a	criterio	
del	Tribunal.

Contra	la	propuesta	del	Tribunal	que	culmine	el	proce-
dimiento	selectivo,	los	interesados	podrán	interponer	recurso	
de	alzada	ante	el	Presidente	de	la	Diputación,	en	el	plazo	de	un	
mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	la	fecha	de	finalización	
del	plazo	de	diez	días	durante	los	cuales	se	expondrá	el	anun-
cio	con	la	propuesta	del	Tribunal	en	el	tablón	de	edictos	de	la	
Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	los	artículos	114	y	115	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	sin	perjui-
cio	de	ejercitar	cualquier	otro	que	estime	pertinente.

El	Tribunal	que	juzgará	el	concurso-oposición	objeto	de	la	
presente	convocatoria	se	clasifica	dentro	de	la	primera	catego-
ría,	a	los	efectos	prevenidos	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	
24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio.

En	lo	no	previsto	en	estas	bases,	el	Tribunal	queda	autori-
zado	para	resolver	cuantas	dudas	e	incidencias	se	presenten,	
adoptando	las	medidas	necesarias	para	el	normal	desarrollo	
del	Concurso-Oposición.

8.	Presentación	de	documentación.
Los	aspirantes	aprobados	deberán	presentar	en	la	Sección	

de	Recursos	Humanos,	Palacio	Provincial	c/	Navarro	Rodrigo	
núm.	17,	 en	 el	 plazo	de	20	días	naturales	 contados	desde	
que	 se	 haga	 pública	 la	 propuesta	 del	 Tribunal,	 la	 siguiente	
documentación:

a)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	
funcional	necesaria	para	el	 desempeño	de	 las	 tareas	de	 la	
plaza/puesto,	expedido	por	el	Servicio	Médico	de	Empresa	de	
esta	Excma.	Diputación	Provincial.

Si	se	hubiera	alegado	la	condición	de	minusválido	para	
solicitar	 la	 adaptación	 de	 tiempo	 y/o	 medios	 para	 realizar	
las	pruebas	selectivas,	habrá	de	aportarse	el	certificado	que	
acredite	la	condición	de	minusválido,	así	como	acreditación	de	
poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	desempeño	
de	las	tareas	habituales	de	la	plaza/puesto.

b)	Título	exigido	o	resguardo	del	pago	de	los	derechos	del	
mismo,	pudiendo	presentar	fotocopia	para	su	compulsa	con	
el	original,	así	como	del	carnet	de	conducir.

c)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	
expediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	
Pública,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	
públicas.

d)	Declaración	 jurada	de	no	estar	 incurso	en	causa	de	
incapacidad	de	las	contenidas	en	el	art.	36	del	Reglamento	
de	Funcionarios	de	Administración	Local.

e)	Declaración	jurada	de	no	tener	otro	empleo	retribuido	
con	cargo	a	cualquier	organismo	público,	incluida	la	Seguridad	

Social,	el	día	de	la	toma	de	posesión,	estándose	a	lo	dispuesto	
en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	de	incompatibilidades	
del	 personal	 al	 servicio	de	 las	Administraciones	Públicas	 y,	
en	especial,	a	su	art.	10	y	en	todas	las	disposiciones	que	se	
dicten	en	su	desarrollo.

f)	Declaración	jurada	de	no	ejercer	actividades	privadas	
incompatibles	con	el	puesto	de	trabajo	que	se	va	a	desempeñar	
en	esta	Diputación	y	solicitud,	en	su	caso,	de	compatibilidad	
para	el	ejercicio	de	actividades	privadas	que	se	desarrollen	al	
margen	de	la	Diputación.

g)	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 y	 fotocopia	 del	
mismo.

Asimismo,	habrán	de	aportar	los	documentos	originales	de	
los	méritos	alegados	y	presentados	mediante	fotocopia	simple	
junto	a	 la	 instancia	solicitando	tomar	parte	en	el	Concurso-
Oposición	objeto	de	la	presente	convocatoria.

Quienes	 tuvieran	 la	 condición	 de	 funcionarios	 públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	ministerio	u	organismo	
de	quien	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Quienes	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 salvo	 los	 casos	 de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	su	instancia.

9.	Base	final.
En	lo	no	previsto	en	las	bases	anteriores	regirá	el	Regla-

mento	de	Selección,	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Pro-
moción	Interna	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	
aprobado	por	acuerdo	de	Pleno	de	fecha	30	de	diciembre	de	
2004	y	publicado	en	el	BOP	núm.	9	de	14	de	enero	de	2005,	
la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régi-
men	Local,	el	Real	Decreto	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	
vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	así	como	el	RD	896/91,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	
los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local	y	el	
Reglamento	General	de	ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Tra-
bajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	
Administración	General	del	Estado,	aprobado	por	Real	Decreto	
364/95,	de	10	de	marzo,	y	demás	disposiciones	vigentes	que	
le	sean	de	aplicación.

PROGRAMA	PSICOLOGO/A	

Bloque	I

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978	I:	Antecedentes	
y	significado	jurídico.	Características	y	estructura.	Principios	
generales.

Tema	2.	La	Constitución	Española	de	1978	II:	Derechos	
y	 deberes	 fundamentales	 de	 los	 españoles.	 Garantías	 y	
suspensión	 de	 los	 derechos	 y	 libertades.	 El	 Defensor	 del	
Pueblo.

Tema	3.	Organización	Territorial	del	Estado.	Regulación	cons-
titucional.	Los	Estatutos	de	Autonomía.	Su	significado.	Especial	
referencia	al	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.

Tema	4.	 La	 Administración	Pública	 Española.	 Adminis-
tración	General	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma.	Administración	Local.

Tema	5.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	
Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	
de	 leyes.	 Disposiciones	 del	 Ejecutivo	 con	 rango	 de	 Ley.	 El	
Reglamento	y	otras	disposiciones	generales.



página núm. 110 BOJA núm. 134 Sevilla, 13 de julio 2006

Tema	6.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administracio-
nes	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	Los	
derechos	del	ciudadano	ante	la	Administración	Pública.	Colabo-
ración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	Administración,	
con	especial	referencia	a	la	Administración	Local.

Tema	7.	El	Acto	Administrativo.	Concepto	y	clases.	Ele-
mentos	del	acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	
de	los	actos	administrativos.

Tema	8.	El	Procedimiento	Administrativo.	Las	fases	del	pro-
cedimiento	administrativo	general.	El	silencio	administrativo.

Tema	9.	El	Procedimiento	Administrativo	Local.	Recepción	
y	registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

Tema	10.	La	Responsabilidad	de	la	Administración.	Evo-
lución	histórica.	Régimen	actual.

Tema	11.	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucio-
nales.	Regulación	jurídica.	Clases	de	Entidades	Locales.

Tema	12.	El	Municipio	en	el	Régimen	Local.	Organización	
municipal.	Competencias	municipales.	Organización	provincial.	
Competencias	Provinciales.

Tema	13.	Ordenanzas	 y	Reglamentos	de	 las	Entidades	
Locales.	Clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.

Tema	14.	El	Servicio	Público	en	la	Esfera	Local.	Concepto.	
Formas	de	gestión	directa.	Formas	de	gestión	indirecta.

Tema	15.	Los	Organos	Colegiados	Locales.	Convocatoria,	
orden	del	 día	 y	 requisitos	 de	 constitución.	 Funcionamiento.	
Actas	y	certificados	de	acuerdos.

Tema	16.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	I.	
Los	funcionarios	públicos:	Clases.	Selección.	Situaciones	admi-
nistrativas.	Provisión	de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	
Tipología	y	selección.

Tema	17.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	II.	
Derechos	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Deberes	
del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Responsabilidad.	
Régimen	disciplinario.	

Tema	 18.	 Los	 Contratos	 Administrativos.	 Concepto	 y	
clases.	Elementos.

Tema	 19.	 El	 Presupuesto	 de	 las	 Entidades	 Locales.	
Elaboración,	 aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	
y	fiscalización.

Bloque	II

Tema	1.	La	entrevista	psicológica	como	instrumento	de	
evaluación	y	diagnóstico.	Modelos	teóricos	y	metodología	de	su	
aplicación	en	los	diferentes	ámbitos	de	la	intervención.	

Tema	2.	La	evaluación	psicométrica	y	el	informe	psicoló-
gico:	Aspectos	legales	y	éticos.

Tema	3.	Psicología	ambiental	e	intervención	psicosocial.
Tema	 4.	 Fundamentos	 de	 la	 Psicología	 de	 los	 grupos	

humanos	 y	 su	 relación	 con	 los	 recursos	 humanos	 para	 su	
transformación	social.

Tema	5.	Estrategias	de	Motivación	y	Resolución	de	con-
flictos	en	los	equipos	de	trabajo.	La	Interdisciplinaridad.	Roles	
profesionales.

Tema	6.	Modelos,	 técnicas	y	estrategias	específicas	de	
tratamiento	psicológico	individuales	y	de	grupo.	

Tema	 7.	 Estrés.	 Condiciones	 ambientales	 generadoras	
de	estrés.	Consecuencias	y	estrategias	de	afrontamiento	del	
estrés.

Tema	 8.	 Tratamientos	 psicológicos	 empíricamente	
validados.	 Valoración	 de	 la	 eficacia	 de	 los	 tratamientos.	
Tratamiento	psicológico	combinado	con	indicaciones	psico-
farmacológicas.

Tema	9.	Etiología	de	las	drogodependencias	y	adiciones.	
Teorías	 explicativas	 de	 los	 trastornos	 adictivos.	 Diagnóstico	
psicológico	en	trastornos	adictivos.

Tema	10.	Psicología	evolutiva:	El	concepto	de	desarrollo	
Desajustes	psicológicos	y	psicopatología	en	la	infancia	y	ado-
lescencia:	Características	especiales	de	 los	 trastornos	de	 la	
infancia	y	adolescencia.	

Tema	11.	Psicología	y	calidad	de	vida:	Programas	de	edu-
cación	y	promoción	para	la	salud.	Programas	de	autocontrol	
y	de	intervención	medio-ambiental	para	la	mejora	de	calidad	
de	vida.	

Tema	12.	Métodos	y	sistemas	internacionales	de	clasifi-
cación	y	diagnóstico	de	la	enfermedad	mental.

Tema	13.	El	peritaje	psicológico.	
Tema	14.	El	cuidado	del	cuidador	de	personas	discapaci-

tadas	y/o	dependientes.	Indicadores	de	riesgo.	Prevención	e	
intervención	psicológica.

Tema	15.	Factores	de	riesgo	y	protección	en	drogodepen-
dencias	y	adiciones.	Conceptos	generales	de	 la	prevención.	
Las	nuevas	adiciones:	Adicciones	sin	sustancia.

Tema	16.	Mediación	como	alternativa	extrajudicial.
Tema	17.	Abordaje	biopsicosocial	de	las	drogodependen-

cias	y	adiciones.	Circuito	terapéutico.
Tema	 18.	 Programas	 de	 empleo	 en	 grupos	 desfavore-

cidos.	Técnicas	de	búsquedas	de	empleo.	Forma	y	 función.	
El	papel	del	Psicólogo	en	la	orientación	hacia	la	creación	de	
empresas.

Bloque	III	

Tema	1.	Marco	jurídico-administrativo	del	sistema	públi-
co	de	Servicios	Sociales:	Antecedentes-Marco	de	Referencia	
legislativo	en	España.	Ambito	autonómico	y	local.	Desarrollo	
jurídico	Administrativo	a	partir	de	la	Ley	de	Servicios	Sociales	
en	Andalucía.

Tema	2.	El	principio	de	Igualdad.	Marco	Jurídico.	Planes	
de	igualdad	de	Oportunidades	entre	hombres	y	mujeres.

Tema	3.	El	Bienestar	Social.	Concepto.	Crisis	del	estado	
de	bienestar	 y	perspectivas	 futuras.	Políticas	 sociales	en	 la	
Unión	Europea.	Las	iniciativas	europeas.	

Tema	4.	Psicología	de	la	Intervención	Social.	Funciones.	
Modelos	 teóricos,	 Procedimientos,	 técnicas	 e	 instrumentos.	
Ambitos	de	aplicación.

Tema	5.	Los	Servicios	Sociales	y	el	Plan	Concertado	para	
el	desarrollo	de	prestaciones	básicas.	Ambito	autonómico	y	
local.

Tema	 6.	 Servicios	 Sociales	 Comunitarios.	 Contenidos,	
Areas	de	Intervención,	Recursos.	Interrelaciones	y	coordinación	
Institucional.	La	intervención	psicológica.

Tema	 7.	 Servicios	 sociales	 especializados.	 Contenidos,	
Areas	de	Intervención,	Recursos.	Interrelaciones	y	coordinación	
Institucional.	La	intervención	psicológica.

Tema	8.	Situación	actual	y	perspectivas	de	futuro	de	la	
Psicología	del	Trabajo	y	de	las	Organizaciones	en	España.

Tema	9.	Psicología	Laboral	y	de	la	Salud.	Aportaciones	
de	la	Psicología	a	los	Servicios	de	Prevención.

Tema	 10.	 Estrategia	 Marco	 Servicio	 Provincial	 MUJER.	
Ambito	de	actuación	y	organización.

Tema	 11.	 Recursos	 socio-sanitarios	 para	 las	 personas	
mayores	 dependientes	 en	 la	 Administración	 Autonómica	 y	
Local.	 Residencias	 Asistidas	 de	Ancianos.	Modelos	 teóricos	
actuales	de	organización	y	funcionamiento.

Tema	 12.	 II	 Plan	 Andaluz	 sobre	 Drogodependencias	 y	
adicciones.	Ley	IV/97	de	Prevención	y	asistencia	en	materias	
de	drogas	en	Andalucía.	

Tema	13.	Protección	Civil	y	Voluntariado.	La	intervención	
psicológica	en	situaciones	de	crisis,	urgencias,	catástrofes	y	
emergencias.

Tema	14.	 Instituto	de	Tutela	Almeriense.	El	proceso	de	
incapacitación	psíquica	y	el	proceso	de	reinserción	social.	La	
intervención	psicológica.

Tema	15.	La	 investigación	psicológica.	Metodología	del	
análisis	de	datos	en	las	ciencias	sociales	y	del	comportamiento.	
Principios	de	Aplicación.

Tema	16.	Areas	de	Atención	y	Recursos	en	materia	de	
Drogodependencias.	El	rol	del	psicólogo	en	el	abordaje	de	las	
drogodependencias.
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Tema	17.	La	implantación	de	la	gestión	para	la	calidad	
total	 en	 los	 diferentes	 servicios	 de	 la	 administración	 local.	
Contribuciones	de	la	Psicología	y	ámbitos	de	aplicación.

Bloque	IV	

Tema	 1.	 La	 intervención	 psicológica	 en	 Servicios	 So-
ciales	desde	una	perspectiva	relacional.	Teorías,	Modelos	y	
aplicaciones.

Tema	2.	Organización	de	la	atención	a	las	drogodepen-
dencias	 y	 adiciones	 en	 Andalucía.	 Centros	 provinciales	 de	
Drogodependencias.

Tema	 3.	 El	 tratamiento	 del	 drogodependiente	 en	 el	
nuevo	Código	Penal.	Abordaje	de	las	drogodependencias	en	
Instituciones	Penitenciarias.

Tema	4.	Los	grupos,	definición,	características	y	estruc-
turas.	Tipos	de	liderazgo	y	técnicas	grupales.

Tema	 5.	 Procesos	 sociocognitivos	 en	 Psicología	 social	
y	de	 las	organizaciones.	Conflictos	entre	grupos	y	procesos	
asociados.	Actitudes,	prejuicios	y	estereotipos	sociales.

Tema	6.	Incorporación	Social	en	drogodependencias:	
Aspectos	Generales.	El	abordaje	terapéutico	de	la	patolo-
gía	dual.

Tema	7.	Recursos	de	Incorporación	Social	en	drogodepen-
dencias	y	adiciones.	Programas	de	Formación	y	Empleo.

Tema	8.	 El	 proceso	de	 socialización	 en	 la	 infancia.	 La	
familia	como	contexto	socializador.	Factores	de	marginación	
social	 en	 el	 menor.	 Características	 psicológicas	 del	 menor	
marginado.	Intervención	Psicosocial.

Tema	9.	Malos	tratos	a	menores:	Prevención,	Detección	
e	intervención	psicosocial.	La	prevención	de	la	violencia	en	la	
infancia	y	la	adolescencia.	Indicadores	psicológicos.	Modelos	
de	intervención.

Tema	 10.	 Fenómenos	 migratorios	 en	 la	 provincia	 de	
Almería	en	s.XX:	De	 la	emigración	a	 la	 inmigración.	La	Ley	
de	Extranjería.		

Tema	11.	Actualidad	en	programas	y	proyectos	para	la	aten-
ción	de	población	inmigrante	en	Servicios	Sociales.	Intervención	
Psicológica	desde	la	prevención	al	abordaje	terapéutico.

Tema	12.	Intervención	psicológica	en	víctimas	de	agresio-
nes	sexuales.	Modelos	conceptuales.

Tema	13.	Intervención	psicológica	con	parejas	en	crisis.	
Diagnóstico,	prevención	y	tratamiento.

Tema	 14.	 El	 acogimiento	 familiar.	 Marco	 conceptual	 y	
jurídico	administrativo.	Sistemas	de	protección.	

Tema	15.	Estrés	psicosocial	y	alteraciones	emocionales	
en	transeuntes	marginados.	Papel	modulador	de	las	redes	de	
apoyo	social.

Tema	16.	Las	dificultades	psicológicas	de	adaptación	de	
los	trabajadores	inmigrantes.

Tema	17.	Implicaciones	de	la	Etica	y	Bioética	en	la	atención	
psicológica	de	personas	en	situación	desfavorecida.	Diferentes	
contextos	de	atención.

Tema	18.	Burnout	y	Moobing.	Un	reto	para	la	prevención	
y	salud	laboral.	Modelos	psicológicos	explicativos.

Bloque	V

Tema	1.	La	violencia	de	género:	De	cuestión	privada	a	
problema	social.	El	maltrato	a	la	mujer	en	el	ámbito	doméstico.	
Modelos	explicativos.

Tema	2.	La	evolución	en	 la	relación	de	pareja	violenta.	
Rasgos	 de	 personalidad	 del	 maltratador/a.	 Repercusiones	
psicológicas	en	las	víctimas	y	personas	del	entorno	próximo.	
Abordaje	y	tratamiento	psicológico.

Tema	 3.	 El	 modelo	 de	 competencia	 en	 los	 déficits	 de	
recursos	en	la	mujer.	Modelos	de	prevención	psicológica	de	
las	situaciones	de	riesgo.

Tema	 4.	 Desempleo,	 expectativas-valores	 y	 trastornos	
afectivos,	estrés.	Motivación	de	logro	y	atribución	causal	del	

desempleo	en	la	mujer.	La	doble	jornada.	Repercusiones	Psi-
cológicas	y	técnicas	de	afrontamiento.

Tema	5.	El	liderazgo	en	las	organizaciones:	Modelos	tra-
dicionales,	 transacionales	y	 transformacionales.	El	 liderazgo	
en	la	mujer.	Factores	influyentes.

Tema	6.	Metodología	de	la	intervención	psicoterapéutica	
en	drogodependencias	y	adiciones.

Tema	7.	Participación	ciudadana,	movimientos	sociales	y	
asociacionismo	desde	la	Psicología.

Tema	8.	Clima	y	cultura	en	 las	organizaciones.	El	 lide-
razgo	en	las	organizaciones.	Principales	contribuciones	de	la	
psicología.

Tema	9.	El	proceso	de	selección	de	personal.	Valoración	
del	mérito	 individual.	 Validez	 y	 fiabilidad	de	 las	pruebas	de	
selección.	Intervención	del	psicólogo/a.

Tema	10.	 Intervención	en	crisis	y	terapias	breves	como	
método	de	intervención	social.

Tema	11.	Las	drogas:	Concepto.	Uso	y	Abuso.	Factores	de	
protección	y	factores	de	riesgo	de	las	drogodependencias.	Pre-
vención	en	las	drogodependencias	en	los	diferentes	ámbitos.

Tema	 12.	 Análisis	 transteórico	 en	 drogodependencias.	
Areas	y	técnicas	de	intervención	psicológica.

Tema	13.	Prevención	escolar	y	comunitaria	de	para	las	
diferentes	adicciones	patológicas.	Diferentes	modelos	explica-
tivos.	El	modelo	psicológico.

Tema	14.	Voluntariado:	Preparación	psicológica	y	forma-
ción	para	la	atención	de	los	sectores	más	desfavorecidos.

Tema	 15.	 Programas	 de	 Intervención	 psicológica	 para	
la	 intregración	y	promoción	 individual	del	 tutelado	desde	el	
Instituto	de	Tutela	Almeriense.

Tema	16.	Psicología	de	la	Tercera	Edad.	Evaluación	Psicoló-
gica	en	Tercera	Edad.	Prevención	del	síndrome	de	dependencia	
en	la	vejez.	El	modelo	psicológico.

Tema	17.	Los	malos	tratos	a	las	personas	mayores.	Inter-
vención	Psicológica	para	la	prevención	y	tratamiento.

Tema	 18.	 Principales	 alteraciones	 psicopatológicas	 en	
la	 tercera	 edad.	 Factores	 que	 intervienen	 en	 la	 aplicación	
del	 tratamiento	psicológico	en	 los	diferentes	dispositivos	de	
atención	al	mayor.

ANEXO	I

PSICOLOGO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Psicólogo/a:	Asesorar,	orientar	y	apoyar	técnicamente	las	
intervenciones	individuales,	familiares,	grupales	y/o	comuni-
tarias	 realizadas	 en	 las	 zonas	de	 trabajo	 social	 de	 acuerdo	
con	 los	objetivos	del	Programa	Marco	de	Servicios	Sociales	
Comunitarios	y	los	procedimientos	establecidos	por	la	Sección	
de	Servicios	Sociales	Comunitarios,	incidiendo	principalmente	
en	los	aspectos	psicosociales.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

Supervisión	específica,	apoyo	y	coordinación	de	progra-
mas/proyectos	 relacionados	 con	 los	 programas	 de	 trabajo	
social	de	zona,	Familia	y	Convivencia	y	cooperación	social.
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-	Favorecer	la	dinámica	del	trabajo	en	equipo	interdisci-
plinar,	coordinando	 las	actuaciones	de	 los	profesionales	del	
mismo	rol,	a	nivel	provincial.

-	Coordinación	con	los	miembros	de	su	unidad,	así	como	
con	los	Coordinadores	de	Zonas	de	Trabajo	Social	y	con	los	
Técnicos	de	la	Sección	de	planificación	y	evaluación.

PSICOLOGO/A	(ETEM)	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Prevenir	e	intervenir	sobre	familias	y	menores	en	situación	
de	riesgo	social,	de	acuerdo	a	la	legislación	vigente	y	directri-
ces	del	superior	jerárquico	con	el	fin	de	prevenir	el	maltrato	y	
evitando	así	la	salida	de	los	menores	del	medio	familiar	y	la	
reinserción	en	su	medio	si	se	ha	producido.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	para	contribuir	
al	buen	funcionamiento	de	la	Dependencia	a	que	pertenece	y,	
en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Exploración	y	diagnóstico	de	los	menores	en	situación	
de	riesgo	social	y	grupos	de	convivencia.

-	Determinar	 y	aplicar	el	 correspondiente	 tratamiento	e	
intervención,	tanto	de	forma	individual,	grupal	o	familiar.

-	Elaborar	los	correspondientes	informes	sobre	los	trabajos	
e	intervenciones	realizados.

-	Participar	en	el	Plan	de	Intervención	en	familia.
-	Análisis	de	las	demandas	y	problemáticas.
-	Asesorar	a	otros	profesionales	y	familiares	en	las	materias	

propias	de	su	competencia	profesional.
-	Participar	en	la	evaluación	global.
-	Colaborar	con	el	Servicio	de	Atención	al	Niño	(SAN)	y	los	

técnicos	de	los	Servicios	Sociales	Comunitarios	(SS	SS	CC	)	en	
la	adopción	y	seguimiento	de	medidas	protectoras,	incidiendo	
especialmente	en	los	aspectos	psicológicos.

-	Colaborar	con	los	SS	SS	CC	según	lo	establecido	en	el	
Protocolo	de	Coordinación	del	Departamento	de	SS	SS	CC.

-	Utilizar	vehículo	propio	para	desplazarse	a	los	municipios	
que	integran	la	zona	de	actuación.

-	Proponer	medidas	protectoras	dirigidas	a	menores.

PSICOLOGO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Atender,	 asesorar,	 dinamizar,	 investigar,	 programar,	
evaluar,	 dirigir,	 gestionar	 y	 formar	 a	 individuos,	 grupos	 y	
comunidades,	de	acuerdo	al	Programa	Marco	de	SS	SS	CC	
y	la	legislación	y	normativa	vigente,	para	la	consecución	del	
mayor	nivel	de	bienestar	psicosocial	en	individuos,	grupos	y	
comunidades.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.

-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	
relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.

-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-
peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Atender	directamente	a	individuos,	grupos	y	comunida-
des,	evaluando	e	interviniendo	en	situaciones	problemáticas	
y/o	dificultades	psicosociales	así	como	en	la	construcción	de	
habilidades,	competencias	y/o	recursos	de	conformidad	con	
el	proyecto	de	intervención	familiar.

-	Dinamizar	 la	comunidad	impulsando	la	generación	de	
proyectos,	creando	 flujos	de	apoyo,	promoviendo	el	asocia-
cionismo,	etc.

-	Investigar,	realizar	estudios	y	prospecciones	que	contri-
buyan	al	avance	del	cuerpo	de	conocimientos	que	sustenta	la	
actividad	profesional.

-	Planificar	 y	programar	 todo	 tipo	de	 intervenciones	de	
carácter	psicosocial.

-	 Evaluar	 programas,	 estudiar	 todos	 sus	 componentes,	
procesos	y	resultados.

-	Dirigir	y	gestionar	servicios	y	programas	de	intervención	
psicosocial.

-	Diseñar	y	realizar	actividades	formativas	propias	y	desti-
nadas	a	otros	profesionales	y/o	colectivos.

-	Coordinar	 la	 intervención	 técnica	 con	otros	Servicios,	
Instituciones,	profesionales,	etc.

-	 Realizar	 prospecciones	 y	 estudios	 que	 contribuyan	 al	
conocimiento	de	 la	 realidad	psicosocial	y	que	 favorezcan	el	
avance	del	cuerpo	de	conocimientos	que	sustentan	la	actividad	
profesional.

-	Asesorar	y	orientar	técnicamente	al	personal	o	a	la	direc-
ción	de	programas	respecto	al	funcionamiento,	implementación	
y	estrategias	de	intervención	de	los	mismos.

-	Detectar	y	prevenir	situaciones	de	riesgo	y/o	exclusión	
de	los	usuarios	y	sus	familias	desde	la	intervención	en	medio	
abierto	 (con	 vehículo	 propio	 y	 horario	 flexible	 adaptado	 a	
usuarios	y	profesionales).

-	Asesorar	al	equipo	técnico	en	relación	a	las	capacidades,	
actitudes,	 rasgos	de	personalidad,	estados	psicológicos	y/o	
emocionales	de	los	usuarios	de	SS	SS	CC.

PSICOLOGO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Intervenir	clínica	y	terapéuticamente	sobre	los	residentes,	
de	acuerdo	a	los	conocimientos,	habilidades	y	técnicas	que	
se	 desprenden	 de	 la	 psicología	 científica,	 así	 como	 de	 las	
funciones	propias	de	la	titulación,	para	conseguir	los	objetivos	
terapéuticos,	clínicos,	asistenciales	y	organizativos	de	la	resi-
dencia	repercutiendo	tanto	en	la	calidad	de	atención	como	en	
la	consecución	de	un	trabajo	de	equipo	interdisciplinar.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	 aquellas	 funciones	 relacionadas	con	el	 des-

empeño	 de	 su	 puesto	 que	 le	 sean	 encomendadas	 por	 el	
superior	 jerárquico	para	contribuir	al	buen	 funcionamiento	
de	 la	 Dependencia	 a	 que	 pertenece	 y,	 en	 general,	 de	 la	
Corporación.
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Funciones	específicas:

-	 Explorar,	 diagnosticar	 y	 valorar	 aspectos	 psicológicos	
(cognitivos,	de	personalidad,	afectivo-emocionales,	ajuste	am-
biental...)	de	la	población	atendida,	de	acuerdo	al	conocimiento	
y	técnicas	propias	de	la	titulación,	para	de	esta	forma	tener	
conocimiento	total	y	continuado	del	estado	de	todos	y	cada	
uno	de	los	residentes	atendidos	en	la	Residencia.

-	Detectar,	valorar,	registrar	y	realizar	seguimiento	de	da-
tos	clínicos	diarios	referidos	a	casos	individuales,	familiares,	
referentes	al	ámbito	institucional,	en	función	de	la	organización	
establecida	en	el	Centro	y	para	diseñar	los	planes	de	interven-
ción	pertinentes	y	seguimiento	de	los	mismos.

-	Realizar	tratamientos	individuales	y/o	grupales,	progra-
mados	o	de	intervención	en	crisis,	para	dar	respuesta	a	las	
necesidades	y	objetivos	 terapéuticos	que	se	desprenden	de	
las	valoraciones	y	planificaciones	realizadas.

-	 Elaborar	 informes	 psicológicos	 de	 valoración	 y	 segui-
miento,	de	derivación	a	servicios	sanitarios	especializados	y	
otros	 organismos	 oficiales,	 de	 peritaje	 judicial,	 procesos	 de	
incapacitación,	 de	 valoración	 técnica	 y	 toma	 de	 decisiones	
respecto	a	las	solicitudes	de	ingresos	Comisión	de	Valoración,	
de	asesoramiento	e	información	a	la	dirección	del	centro.

-	Diseñar,	coordinar,	evaluar	y	realizar	seguimiento	con-
tinuado	de	los	tratamientos	dependientes	de	su	especialidad	
que	se	 realicen	en	el	Centro	y/o	que	sean	practicados	con	
recursos	ajenos.

-	 Realizar	 tratamiento	 socio-familiar	 de	 cara	 a	 ofrecer	
apoyo	y/o	asesoramiento	psicológico	en	todo	lo	concerniente	
a	la	atención	del	residente.

-	Atender	en	consulta	aquellas	situaciones	psíquicas	valo-
radas	por	el	propio	profesional,	a	demanda	del	residente,	de	
otros	profesionales	o	del	sistema	sociofamiliar,	con	el	objetivo	
de	garantizar	y	facilitar	el	tratamiento	psicológico.

-	Coordinar	intervenciones	para	la	promoción	y	prevención	
de	la	salud	mental.

-	Intervenir	en	las	actuaciones	que	se	desprenden	de	la	
organización	 y	 funcionamiento	 del	Centro,	 así	 como	de	 los	
distintos	 servicios	 del	 mismo,	 para	 conseguir	 los	 objetivos	
asistenciales	y	adecuarlos	a	las	necesidades	psicológicas	del	
residente	 (actividades	 formativas,	 programas	 de	 animación	
sociocultural,	programa	de	voluntariado,	servicios	de	terapia	
ocupacional,	fisioterapia	y	medicina).

-	Asesorar,	informar	y	orientar	a	la	dirección,	comisiones	
de	trabajo	y	a	aquellos	profesionales	que	lo	demanden,	sobre	
aquellos	 procesos	 personales,	 ambientales	 y	 organizativos,	
para	adecuar	las	decisiones	e	intervenciones	a	las	necesida-
des	psicosociales	del	residente,	así	como	garantizar	el	trato	
adecuado	y	bienestar	del	mismo.

-	 Participar	 en	 todas	 aquellas	 comisiones	 y	 reuniones	
técnicas	que	 se	organicen	de	cara	a	 garantizar	 el	 diseño	 y	
programación	de	las	intervenciones	institucionales	e	interdis-
ciplinares	atendiendo	a	la	realidad	personal	y	residencial	del	
usuario.

-	Potenciar	 la	relación	con	otros	centros	y	organismos	
vinculados	con	la	Residencia	para	organizar	las	actuaciones	
interdisciplinares	de	acuerdo	a	 los	principios	psicogeronto-
lógicos.

-	Colaborar	en	las	actividades	del	Programa	de	Animación	
Sociocultural	del	Centro	dirigidas	al	residente,	en	colaboración	
con	el	responsable	del	mismo.

PSICOLOGO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Diagnosticar,	intervenir,	evaluar	y	asesorar	a	individuos,	
grupos	o	familia,	de	acuerdo	a	la	legislación	vigente,	los	planes	
y	programas	y	el	código	deontológico,	para	dar	respuesta	a	las	

necesidades	de	los	usuarios	en	relación	con	la	finalidad	de	los	
objetivos	del	servicio.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Llevar	a	cabo	la	exploración	y	diagnóstico	psicológico	de	
los	pacientes	drogodependientes.

-	Determinar	y	aplicar	el	correspondiente	tratamiento	tanto	
de	forma	individual	como	grupal	o	familiar.

Realizar	el	seguimiento	de	 los	tratamientos	o	proyectos	
de	intervención.

-	Establecer	coordinación	con	otras	instituciones	o	servi-
cios	tanto	internos	como	externos	a	Diputación.

-	Elaborar	los	correspondientes	informes	sobre	los	trabajos	
y	procesos	terapéuticos	llevados	a	cabo.

-	Elaborar,	desarrollar	y	seguir	los	programas	de	carácter	
asistencial	y	preventivo.

-	Elaborar	informes	y	protocolos	de	derivación	de	pacientes	
a	otros	centros.

-	Asesorar	tanto	a	dirección	como	a	otros	profesionales	
y	familiares	en	las	materias	propias	de	su	competencia	pro-
fesional.

-	Informar	y/o	peritar	a	instancias	de	la	autoridad	judicial	
y/o	 administraciones	 públicas	 en	 relación	 a	 los	 pacientes	
asignados	a	su	cargo.

-	Participar	en	programas	de	investigación	científica	y/o	
epidemiológica.

-	Diseñar,	evaluar	y	ejecutar	y	ejecutar	programas	de	nueva	
incorporación.

-	Documentación	y	archivo	de	las	actuaciones	realizadas.
-	Participar	en	el	diseño	y/o	ejecución	en	las	actividades	

de	prevención	de	abuso	de	drogas.
-	Evaluar	posibles	trastornos	mentales	y	tratar	derivar	los	

problemas	detectados	en	los	pacientes	a	su	cargo.
-	 Realizar	 acciones	 encaminadas	 a	 la	 prevención	 de	

patologías	derivadas	del	abuso	de	drogas	(detección	precoz,	
educación	sanitaria,	psicológica,	etc.).

PSICOLOGO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23	

Misión:	

Diagnosticar,	intervenir,	evaluar	y	asesorar	a	individuos,	
grupos	o	familia,	de	acuerdo	a	la	legislación	vigente,	los	planes	
y	programas	y	el	código	deontológico,	para	dar	respuesta	a	las	
necesidades	de	los	usuarios	en	relación	con	la	finalidad	de	los	
objetivos	del	servicio.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
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jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Llevar	a	cabo	la	exploración	y	diagnóstico	psicológico	de	
los	pacientes	drogodependientes.

-	Determinar	y	aplicar	el	correspondiente	tratamiento	tanto	
de	forma	individual	como	grupal	o	familiar.

-	Realizar	el	seguimiento	de	los	tratamientos	o	proyectos	
de	intervención.

-	Establecer	coordinación	con	otras	instituciones	o	servi-
cios	tanto	internos	como	externos	a	Diputación.

-	Elaborar	los	correspondientes	informes	sobre	los	trabajos	
y	procesos	terapéuticos	llevados	a	cabo.

-	Elaborar,	desarrollar	y	seguir	los	programas	de	carácter	
asistencial	y	preventivo.

-	Elaborar	informes	y	protocolos	de	derivación	de	pacientes	
a	otros	centros.

-	Asesorar	tanto	a	dirección	como	a	otros	profesionales	
y	familiares	en	las	materias	propias	de	su	competencia	pro-
fesional.

-	Informar	y/o	peritar	a	instancias	de	la	autoridad	judicial	
y/o	 administraciones	 públicas	 en	 relación	 a	 los	 pacientes	
asignados	a	su	cargo.

-	Participar	en	programas	de	investigación	científica	y/o	
epidemiológica.

-	Diseñar,	evaluar	y	ejecutar	y	ejecutar	programas	de	nueva	
incorporación.

-	Documentación	y	archivo	de	las	actuaciones	realizadas.
-	Participar	en	el	diseño	y/o	ejecución	en	las	actividades	

de	prevención	de	abuso	de	drogas.
-	Evaluar	posibles	trastornos	mentales	y	tratar	derivar	los	

problemas	detectados	en	los	pacientes	a	su	cargo.
-	 Realizar	 acciones	 encaminadas	 a	 la	 prevención	 de	

patologías	derivadas	del	abuso	de	drogas	(detección	precoz,	
educación	sanitaria,	psicológica,	etc.).

PSICOLOGO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23

Misión:

Promocionar	 el	 principio	 de	 igualdad	 entre	 hombres	 y	
mujeres	 en	 la	 Provincia	 de	 Almería,	 de	 acuerdo	 al	 Plan	 de	
Igualdad	entre	Hombres	y	Mujeres,	para	de	esta	forma	facilitar	
la	inserción	laboral	de	las	mujeres,	así	como	su	participación	
en	todos	los	ámbitos.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Diseñar	las	acciones	(Jornadas,	Conferencias,	etc.)	que	
promocionan	el	principio	de	igualdad	en	el	ámbito	laboral.

-	Diseñar	programas	formativos	que	mejoren	las	condicio-
nes	de	acceso	de	las	mujeres	al	mercado	laboral.

-	Captar	y	seleccionar	usuarios	para	las	acciones	formati-
vas	creando	grupos	con	homogeneidad	suficiente	para	realizar	
acciones	grupales.

-	Realizar	el	estudio	de	necesidades	formativas	que	mejo-
ren	la	cualificación	y	las	estrategias	para	la	inserción	profesional	
de	las	mujeres.

-	Coordinar	y	controlar	las	acciones	llevadas	a	cabo	con	
otros	organismos	o	agentes	sociales.

-	Evaluar	los	procesos.
-	Investigar	acerca	de	las	políticas	de	recursos	humanos	

que	mejor	incorporan	la	perspectiva	de	género	en	la	empresa,	
para	asesorar	al	resto	del	equipo	y	a	la	sociedad	en	general.

-	Informar	en	políticas	de	recursos	humanos	a	través	de	
visitas	a	empresas,	jornadas,	conferencias,	etc.	para	la	incor-
poración	de	la	perspectiva	de	género	en	las	empresas.

-	Evaluar	y	diagnosticar	las	aptitudes	y	actitudes	para	el	
empleo	y	realizar	el	proyecto	de	empleo/autoempleo	que	me-
joren	las	posibilidades	de	inserción	laboral	de	las	mujeres.

-	Impartir	módulos	de	orientación	y	motivación	al	autoempleo.
-	Realizar	la	memoria	de	actividades.
-	Confeccionar	estadísticas	y	perfiles	de	 las	acciones	y	

los	usuarios.
-	Proporcionar	asesoramiento	y	atención	directa,	individual	

(personal	o	telefónica)	o	grupal	a	mujeres	sobre	la	siguiente	
tipología	de	demandas:	Orientación	profesional	y	técnica	de	
búsqueda	 de	 empleo,	 formación	 profesional	 ocupacional	 y	
definición	de	las	características	psicológicas	de	la	población	
de	los	mercados	potenciales	(apoyo	al	autoempleo).

-	Elaborar	el	material	didáctico	de	las	acciones	formativas	
a	llevar	a	cabo.

-	Promocionar	la	imagen	del	Departamento	de	la	Mujer	
en	la	Provincia	y	fuera	de	ella.

PSICOLOGO/A	
Grupo:	A	Nivel:	23

Misión:

Promover	el	bienestar	psicológico	 y	el	bienestar	de	 las	
Mujeres	de	 la	Provincia	de	Almería,	así	 como	promover	 los	
cambios	de	actitudes	que	propicien	el	principio	de	igualdad	
de	oportunidades	entre	Hombres	y	Mujeres.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Orientar,	asesorar,	evaluar	y	tratar	psicológicamente,	de	
forma	individualizada,	o	grupal	a	las	mujeres	que	acuden	al	
Servicio	Provincial	de	Mujeres.

-	Diseño,	programación,	implementación	y	evaluación	de	
intervenciones	a	nivel	grupal,	que	den	respuesta	a	las	necesi-
dades	detectadas	en	la	intervención	individual	y	que	mejoren	
sus	destrezas,	habilidades	y	recursos	personales.

-	Realizar	memoria	de	actividades.
-	Colaborar	en	el	diseño	y	evaluación	de	 los	Planes	de	

Igualdad	del	Servicio	Provincial	de	Mujeres.
-	Coordinarse	con	profesionales	de	otros	recursos	e	ins-

tituciones.
-	Sensibilizar	y	formar	a	diferentes	colectivos	y	a	la	comu-

nidad	en	general	sobre	la	violencia	de	género.
-	Realizar	informes	psicológicos.
-	Realizar	informes	de	las	actividades	realizadas.
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-	Prevenir	e	intervenir	de	forma	individual	o	grupal	con	las	
mujeres	en	situación	de	riesgo	social	que	puedan	ser	víctimas	
de	violencia	de	género.

-	 Participar	 en	 el	 diseño,	 planificación	 y	 evaluación	 de	
programas	que	promocionen	la	salud	de	las	mujeres.

-	Informar	a	grupos	de	mujeres	mediante	charlas	y	accio-
nes	formativas	sobre	aspectos	relacionados	con	la	salud	de	
forma	que	se	propicien	cambios	de	actitud	más	favorables	a	
su	bienestar	integral.

-	Orientar,	asesorar,	evaluar	y	tratar	problemas,	no	tanto	
de	forma	individualizada	como	en	grupo,	a	las	mujeres	de	la	
provincia	de	Almería	en	los	centros	de	sus	correspondientes	
Municipios.

CONVOCATORIA	DE	CONCURSO-OPOSICION	PARA	LA	PRO-
VISION,	EN	PROPIEDAD,	DE	SEIS	PLAZAS	DE	EDUCADOR	
DE	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	EXCMA.	

DIPUTACION	PROVINCIAL

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	celebración	de	

concurso-oposición	 para	 la	 provisión	 en	 propiedad	 de	 seis	
plazas	de	Educador,	vacantes	en	la	plantilla	de	personal	laboral	
de	 la	Diputación	Provincial.	Las	 funciones	del	puesto	están	
contenidas	en	el	Anexo	núm.	1.

Del	total	de	las	plazas	se	reservará	una	de	ellas	para	ser	
cubierta	por	personas	con	minusvalía	con	grado	de	discapa-
cidad	igual	o	superior	al	33%	de	acuerdo	con	la	Disposición	
Adicional	Decimonovena	de	la	Ley	30/1984	de	2	de	agosto	
de	 Medidas	 para	 la	 Reforma	 de	 la	 Función	 Pública.	 En	 el	
supuesto	 de	 no	 ser	 cubierta,	 se	 acumulará	 a	 las	 restantes	
plazas	convocadas.

Están	dotadas	con	las	retribuciones	establecidas	en	el	Con-
venio	Colectivo	del	Personal	Laboral	de	esta	Excma.	Diputación	
Provincial	para	el	Grupo	B	nivel	19	de	complemento	de	destino	
y	595,21	euros	de	complemento	específico	mensual.

La	Diputación	podrá	fijar	el	lugar	de	residencia	en	cualquier	
Municipio	de	la	provincia	de	Almería.

2.	Condiciones	generales	de	capacidad	que	habrán	de	
reunir	todos	los	aspirantes.

a)	Estar	en	posesión	de	la	nacionalidad	española	o	la	de	
un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	en	los	términos	pre-
vistos	en	la	Ley,	o	la	de	cualquier	otro	Estado,	encontrándose	
en	situación	de	legalidad,	siendo	titular	de	un	documento	que	
les	habilite	para	residir	y	a	poder	acceder	sin	limitaciones	al	
mercado	laboral.	

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años.
c)	Estar	en	posesión	del	título	de	Diplomado	en	Psicología	

o	Pedagogía,	Diplomado	en	Profesorado	de	EGB,	Educador	
Social	o	equivalente	o	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	
de	finalización	del	plazo	de	admisión	de	instancias,	así	como	
el	carnet	de	conducir	B.

d)	Poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	des-
empeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplina-
rio	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

3.	Solicitudes	y	documentos	a	presentar.
Los	aspirantes	deberán	presentar	solicitud	en	modelo	

oficial	 en	 la	 que	 soliciten	 tomar	 parte	 en	 el	 Concurso-
Oposición	 y	 manifiesten	 que	 cumplen	 todas	 y	 cada	 una	
de	las	condiciones	generales	exigidas	en	la	base	segunda,	
adjuntando	fotocopia	de	los	documentos	que	acrediten	que,	
efectivamente,	cumplen	estas	condiciones,	exceptuando	las	
recogidas	en	los	puntos	d)	y	e),	que	habrán	de	acreditarse	
posteriormente.

Podrán	solicitar	 la	 incorporación	a	su	 instancia,	de	do-
cumentos	que	obren	en	poder	de	 la	Diputación	de	Almería,	
siempre	que	no	hayan	transcurrido	más	de	cinco	años	desde	
que	el	documento	fue	presentado	e	indiquen	órgano	y	fecha	
en	que	se	presentó.	

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Ordenanza	
Fiscal	Reguladora	de	la	tasa	por	prestación	de	servicios	por	
participación	en	pruebas	selectivas	de	acceso	a	puestos	de	
trabajo,	los	aspirantes	deberán	abonar	la	cantidad	de	13	euros,	
adquiriendo	en	Tesorería	el	correspondiente	sello	provincial,	
que	deberá	figurar	adherido	a	la	solicitud	solicitando	participar	
en	el	Concurso-Oposición.

Los	documentos	que	han	de	aportarse	para	acreditar	que	
se	cumplen	las	condiciones	indicadas	en	la	base	2	(apartados	
a	y	c)	son	los	siguientes:

1.	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 o	 documento	 de	
identificación	del	país	comunitario	correspondiente.

2.	Título	exigido	o	resguardo	de	haber	abonado	los	dere-
chos	por	su	expedición.

3.	Carnet	de	conducir	B.

En	dicha	solicitud	deberá	figurar	una	foto	tipo	carnet	del	
aspirante.

A	 la	 solicitud	 habrán	 de	 adjuntarse	 las	 certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados.	 La	 documentación	 podrá	 presentarse	 en	 foto-
copias	simples.	No	serán	tenidos	en	cuenta	los	méritos	que	
no	 estén	 justificados	 por	 el	 documento	 correspondiente	 o	
fotocopia	del	mismo	presentado	dentro	del	plazo	de	admisión	
de	solicitudes.

Las	personas	con	minusvalías,	debidamente	acreditadas	
por	los	órganos	competentes	de	la	Consejería	correspondiente	
de	la	Junta	de	Andalucía,	podrán	solicitar	en	la	solicitud	adap-
taciones	de	tiempo	y	medios	para	la	realización	de	las	pruebas	
selectivas;	adjuntando	 tanto	 la	certificación	que	acredite	su	
condición	de	minusválido,	como	la	que	acredite	su	aptitud	para	
el	desempeño	de	las	funciones	de	Educador.	A	tal	efecto,	los	
tribunales	podrán	requerir	informe	y,	en	su	caso,	colaboración	
de	los	órganos	técnicos	de	la	Administración	Laboral	sanitaria	
o	de	servicios	sociales.

4.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	 solicitudes	 y	 documentación	 se	 presentarán	 en	 el	

Registro	 General	 de	 la	 Excma.	 Diputación	 Provincial,	 o	 por	
los	medios	previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/92	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Pro-
cedimiento	Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	veinte	
días	naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	
del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
o	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	concluye	en	
sábado,	domingo	o	festivo.	En	el	supuesto	de	presentación	de	
solicitudes	en	Administración	distinta	a	la	Diputación	de	Alme-
ría,	el	particular	deberá	comunicar	mediante	fax	o	telegrama	
la	presentación	de	la	instancia	o	documento,	que	deberá	ser	
recibido	en	esta	Diputación	en	el	plazo	máximo	de	diez	días	
naturales	siguientes	a	 la	 fecha	de	 terminación	del	plazo	de	
presentación.

Terminado	 el	 plazo	 de	 admisión	 de	 instancias,	 en	 el	
plazo	 de	un	mes,	 como	máximo,	 el	 Presidente	 de	 la	Cor-
poración	 dictará	 Resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	
de	admitidos	y	excluidos,	en	su	caso:	En	dicha	Resolución,	
que	se	publicará	en	el	BOP,	se	indicará	el	lugar	en	que	se	
encuentran	 expuestas	 las	 listas	 certificadas	 completas	 de	
aspirantes	admitidos	 y	excluidos,	 con	 indicación	del	plazo	
de	subsanación	que,	en	los	términos	del	art.	71	de	la	Ley	
30/92,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administración	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	se	concede	a	los	
aspirantes	excluidos	y	determinando	lugar	y	fecha	de	comienzo	
de	los	ejercicios.
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La	publicación	de	dicha	resolución	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	será	determinante	de	los	plazos	a	efectos	de	
posibles	impugnaciones	o	recursos.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

5.	Procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes.
Constará	de	dos	fases:

A)	 Fase	 de	 concurso.	 El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	
alegados	y	justificados	documentalmente	por	los	aspirantes,	
con	arreglo	al	siguiente	baremo:

BAREMO	DE	MERITOS

1.	Méritos	profesionales:

1.A.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	en	plaza	o	puesto	
de	igual	o	similar	contenido	al	que	se	opta:	0,05	puntos.

1.B.	Si	los	servicios	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	
han	sido	prestados	en	la	Excma.	Diputación	de	Almería,	previa	
superación	de	pruebas	selectivas,	la	valoración	de	cada	mes	
se	incrementará	en:	0,030	puntos.

1.C.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
empresas	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	con-
tenido:	0,02	puntos.

A	estos	efectos	no	se	computarán	servicios	que	hubieran	sido	
prestados	simultáneamente	con	otros	igualmente	alegados	y	se	
reducirán	proporcionalmente	los	prestados	a	tiempo	parcial.

2.	Méritos	académicos:

2.a)	Una	Licenciatura	o	otra	Diplomatura	en	la	misma	área	
de	conocimientos	u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	
para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

2.b)	Por	estar	en	posesión	del	título	de	un	título	de	Ex-
perto/a	 Universitario/a,	 Especialista	 Universitario/a,	 Master	
Universitario	o	cualquier	otro	título	de	postgrado	expedido	por	
una	Universidad:

-	Duración	de	más	de	300	horas	lectivas:	0,50	puntos.
-	Duración	de	300	o	menos	horas	lectivas:	0,25	puntos.

2.c)	Por	estar	en	posesión	de	la	«Suficiencia	Investigadora»	
en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	con	la	
plaza/puesto	a	que	se	opta:	0,50	puntos.

	
Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	

en	todo	caso,	distintas	de	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Haber	participado	o	impartido	actividades	formativas,	siempre	

que	se	encuentren	relacionadas	con	las	funciones	a	desarrollar	o	
cuyo	contenido	sea	relativo	a	la	prevención	de	riesgos	laborales	es-
pecíficos	del	puesto/plaza	objeto	de	la	convocatoria	y	organizados,	
bien	por	una	Administración	Pública	o	una	Universidad,	bien	por	
una	institución	pública	o	privada	(Colegio	Profesional,	Sindicato,	
etc.)	en	colaboración	con	la	Administración	Pública.

A)	Por	la	participación	como	asistente:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,005	puntos.

B)	Por	la	participación	como	ponente	o	por	impartir	un	
curso:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,010	puntos.

Los	cursos	en	los	que	no	se	expresa	duración	alguna	serán	
valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,025	puntos	ó	0,010	
en	cada	caso.	En	la	acreditación	de	seminarios	permanentes	
que	duren	un	 curso	 lectivo	deberá	especificarse	 el	 número	
de	horas,	en	caso	contrario	se	valorarán	con	 la	puntuación	
mínima.

En	el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	exprese	
en	días,	se	establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	cada	
día	de	curso.

Las	materias	de	las	actividades	formativas	que	se	valora-
rán	en	la	fase	de	concurso	serán,	entre	otras,	las	siguientes:

-	Educación	Social.
-	Psicología	social	y	educativa.
-	Pedagogía	evolutiva	y	del	desarrollo.
-	Educación	para	la	prevención.	
-	Redes	sociales	y	voluntariado.	
-	Intervención	psicosocial.
-	Planificación	y	programación	de	programas,	Trabajo	en	

equipo,	Educación	para	la	salud,	Educación	cívica,	Intervención	
familiar,	prevención	y	educación	ante	el	maltrato	de	menores,	
educación	para	prevención	de	violencia	de	género,	absentismo	
escolar,	intervención	con	colectivos	vulnerables,	etc.

-	 Y	 aquellas	 otras	 que	 el	 Tribunal	 estime	 que	 tienen	
relación	directa	con	las	funciones	objeto	de	la	plaza/puesto	
de	Educador.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas:

4.a)	 Haber	 aprobado	 todos	 los	 ejercicios	 de	 pruebas	
selectivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	
Públicas	 para	 cubrir	 permanentemente	 plazas	 o	 puestos	
iguales	a	los	que	se	pretende	acceder:	1,00	punto	por	cada	
selección.

4.b)	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selec-
tivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	
para	cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	que	
se	pretende	acceder:	0,50	puntos	por	cada	selección.

Aplicación	del	concurso.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	

a	la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	
de	establecer	el	orden	definitivo	de	aprobados.	Estos	puntos	
no	podrán	ser	aplicados	para	superar	los	ejercicios	de	la	fase	
de	oposición.

Las	puntuaciones	máximas	que	se	podrán	obtener	en	cada	
uno	de	los	apartados	del	baremo	son	las	que	a	continuación	
se	indican:

Méritos	académicos:	1,00	punto.
Méritos	profesionales:

-	En	la	Diputación	Provincial	de	Almería:	8,50	puntos.
-	En	la	Administración	Pública:	4,00	puntos.
-	En	la	empresa	privada:	3,00	puntos.

En	todo	caso	la	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	
en	este	apartado	es	de	8,50	puntos.

Cursos:	1,00	punto.
Superación	de	pruebas:	1,50	puntos.

Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	
en	todo	caso,	distintas	a	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

JUSTIFICACION	DE	LOS	MERITOS	ALEGADOS

La	 documentación	 que	 habrá	 de	 presentarse	 para	
justificar	los	méritos	que	se	alegan	para	su	valoración	con	
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arreglo	al	baremo	indicado	en	el	punto	A	será	la	siguiente	
en	cada	caso:

1.	Experiencia	profesional:
1.A.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	

o	 similar	 contenido	 fuera	 del	 ámbito	 de	 la	 Administración	
Pública	se	justificará:

1.A.a)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	ajena,	
aportando	los	siguientes	documentos:

1.º	 Contrato	 de	 trabajo	 o	 certificación	 de	 la	 empresa	
correspondiente	al	período	que	se	alega.

2.º	Documento	acreditativo	de	vida	laboral	expedido	por	la	Se-
guridad	Social,	donde	conste,	el	período	y	grupo	de	cotización.

1.A.b)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	propia,	
aportando	los	siguientes	documentos:	

1.º	Documento	acreditativo	de	vida	laboral	expedido	por	la	
Seguridad	Social,	donde	conste	período	y	grupo	de	cotización,	
salvo	aquellos	colectivos	profesionales	que	estén	exentos	de	
esta	cotización,	lo	que	deberá	acreditarse	de	forma	fehaciente.	
En	este	caso	deberán	presentar	certificado	del	correspondiente	
Colegio	en	el	que	figure	que	está	dado/a	de	alta	como	ejerciente	
y	el	período	de	alta.

2.º	Cuando	se	trate	de	períodos	durante	los	que	estuviera	
vigente	el	Impuesto	de	Actividades	Económicas,	se	presentará	jus-
tificante	de	pago	del	impuesto	de	cada	uno	de	los	años	en	que	se	
haya	estado	en	situación	de	alta	en	el	mencionado	impuesto.

1.B.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	
contenido	en	el	ámbito	de	la	Administración	Pública	se	justi-
ficará:	Aportando	la	documentación	indicada	en	el	apartado	
1.A.a,	o	presentando	certificación	expedida	por	la	Secretaría	o	
cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	competencias	en	
materia	de	personal,	donde	constarán	los	siguientes	datos:

-	Denominación	de	los	puestos	de	trabajo	que	hayan	des-
empeñado	con	expresión	del	tiempo	que	los	haya	ocupado.

-	Dependencias	a	las	que	estén	adscritos	dichos	puestos.
-	Relación	 jurídica	que	ha	mantenido	o	mantiene	en	el	

desempeño	de	los	puestos	con	la	Administración.

1.C.	En	los	tres	apartados	del	punto	1	del	baremo,	para	
acreditar	que	se	ocupa	o	se	ha	ocupado	plaza	o	puesto	de	igual	
o	similar	contenido,	cuando	no	coincida	la	denominación	de	los	
que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	plaza	o	puesto	al	que	se	opta,	
el	interesado	habrá	de	adjuntar	certificado	en	el	que	consten	las	
funciones	desarrolladas,	para	justificar	que	son	iguales	o	simila-
res	a	las	que	el	catálogo	de	puestos	de	esta	Excma.	Diputación	
Provincial	asigna	a	la	mencionada	plaza	o	puesto.

2.	Expediente	académico.
Para	acreditar	los	méritos	señalados	en	el	punto	2	del	baremo	

habrá	de	aportarse	certificación	académica	personal	o,	en	su	caso,	
el	título	o	resguardo	del	abono	de	los	derechos	por	su	expedición.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	3	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	o	diploma	expedido	
por	la	Universidad	o	Administración	Pública	organizadora	del	
curso,	jornadas...,	o	en	colaboración	con	la	cual	se	haya	rea-
lizado	la	actividad	formativa,	en	la	que	conste:

-	Denominación	del	curso,	jornadas...
-	Número	de	horas/días	de	duración.
-	Concepto	en	el	que	participó	el	aspirante.

En	todo	caso	habrá	de	tenerse	en	cuenta	que	sólo	se	
valorarán	 cursos,	 jornadas...	 relacionados	 con	 las	 funcio-

nes	a	desarrollar	en	esta	Diputación	en	el	puesto/plaza	de	
Educador.

En	el	supuesto	de	cursos	organizados	por	los	sindicatos	al	
amparo	de	los	planes	anuales	de	Formación	Continua	del	perso-
nal	al	servicio	de	la	Administración	Pública,	habrá	de	aportarse	
certificación	del	órgano	competente	de	la	mencionada	institución	
donde	consten	los	extremos	antes	indicados	y	la	convocatoria	
de	Formación	Continua	a	la	que	pertenezca	el	curso.

En	todos	los	casos	previstos	en	el	apartado	3.º	de	este	
baremo,	 deberá	 acreditarse	 el	 contenido	 de	 los	 cursos	 de	
formación,	mediante	 la	presentación	del	programa.	En	otro	
caso,	el	Tribunal	valorará	discrecionalmente	la	relación	o	no	
con	el	contenido	del	puesto	de	trabajo.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas.
En	los	dos	supuestos	previstos	en	el	punto	4	del	baremo	

para	justificar	 la	superación	de	pruebas	selectivas	habrá	de	
aportarse	certificación	en	 la	que	conste	este	extremo,	 indi-
cando	asimismo:

	
-	 Procedimiento	 de	 selección:	 oposición	 o	 concurso-

oposición.
-	Carácter	temporal	o	permanente	de	la	provisión.
-	Publicidad:	fecha	de	publicación	en	los	diarios	oficiales	

o	medios	de	comunicación.
-	Superación	de	todos	los	ejercicios	de	las	correspondientes	

pruebas	selectivas.

Asimismo,	habrá	de	acreditarse,	mediante	certificación,	
la	superación	de	pruebas	selectivas	a	los	efectos	establecidos	
en	el	apartado	1.B	del	baremo.

B)	Fase	de	oposición.	La	fase	de	oposición	constará	de	
tres	ejercicios,	que	tendrán	carácter	obligatorio.

Primer	ejercicio.	Práctico.	Consistirá	en	la	realización	de	
los	 trabajos	 o	 supuestos	 determinados	 por	 el	 Tribunal,	 que	
sean	concernientes	a	 la	 función	correspondiente	a	 la	plaza	
de	que	se	trate	y	que	pongan	de	manifiesto	 las	aptitudes	y	
capacidad	profesional	de	los/as	aspirantes	en	el	tiempo	que	
fije	el	Tribunal.

Cuando	las	características	del	ejercicio	lo	permitan,	será	
leído	 por	 los/as	 opositores/as,	 en	 sesión	 pública,	 ante	 el	
Tribunal.

Segundo	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar,	duran-
te	un	máximo	de	dos	horas	y	media,	un	epígrafe	elegido	por	
el	Tribunal	de	un	tema	del	Bloque	I.	Asimismo	los/as	oposito-
res/as	habrán	de	desarrollar	un	tema	del	Bloque	II	y	otro	del	
Bloque	III,	del	programa	que	acompañará	a	la	convocatoria.	
Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.

Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

Tercer	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar,	durante	
un	máximo	de	dos	horas,	un	tema	del	Bloque	IV	y	otro	del	
Bloque	V,	del	programa	que	acompañará	a	la	Convocatoria.	
Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.

Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

6.	Calendario	de	las	pruebas	y	orden	de	actuación.
La	primera	reunión	del	Tribunal	no	se	celebrará	antes	

de	 la	 primera	 semana	 de	 octubre	 de	 2006.	 Finalizada	 la	
valoración	 de	 méritos,	 las	 calificaciones	 se	 expondrán	 en	
el	tablón	de	anuncios	del	Palacio	Provincial,	así	como	en	la	
página	www.dipalme.org.

La	fecha	de	la	constitución	del	Tribunal	y	la	concreción	
de	la	celebración	de	los	ejercicios	se	publicará	en	el	anuncio	
junto	con	la	relación	de	admitidos	y	excluidos.



página núm. 118 BOJA núm. 134 Sevilla, 13 de julio 2006

Según	el	sorteo	público	celebrado	el	día	13	mayo	de	2005,	
en	el	Palacio	Provincial,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	por	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	el	orden	
de	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	la	letra	«S»	del	
primer	apellido.

7.	Formación	y	actuación	del	Tribunal	Calificador.
El	 Tribunal	 que	 juzgará	 el	 Concurso-Oposición	 estará	

integrado	por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	El/la	directora/a	o	jefe/a	del	respectivo	servicio	dentro	
de	la	especialidad	o,	en	su	defecto,	un	técnico/a	o	experto/a	
de	la	Diputación	de	Almería.

-	Un/a	representante	del	Profesorado	oficial.
-	 Un/a	 representante	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	

Andalucía.
-	Un/a	representante	del	Comité	de	Empresa.
-	Un/a	técnico/a	en	la	materia.
-	Un/a	técnico/a	de	administración	general,	que	actuará	

como	Secretario/a.

Todos	los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir	
cuando	concurran	circunstancias	de	las	previstas	en	el	artículo	
28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusar	a	los	miembros	
del	Tribunal	cuando	en	éstos	concurran	circunstancias	de	las	
determinadas	en	el	mencionado	precepto	legal.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos,	
para	todas	o	alguna	de	las	pruebas,	de	asesores	especialistas	
que	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	
base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	el	órgano	
de	selección.

Podrá	 asistir	 un	Diputado	 Provincial,	 como	 observador	
sin	voto,	designado	por	 los	grupos	políticos	de	 la	oposición	
en	esta	Corporación.

Calificación	de	la	fase	de	concurso.
El	Tribunal	estudiará	los	méritos	alegados	y	justificados	do-

cumentalmente	por	los	aspirantes	admitidos,	calificándolos	con	
arreglo	al	Baremo	que	figura	en	la	base	quinta;	pudiendo	obte-
nerse	con	su	aplicación	un	máximo	de	doce	(12)	puntos.

Calificación	de	la	fase	de	oposición.
Los	miembros	del	Tribunal	que	juzgue	el	concurso-oposi-

ción	puntuarán	cada	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	con	un	
máximo	de	diez	puntos.	La	puntuación	de	cada	aspirante	en	
los	diferentes	ejercicios	será	la	media	aritmética	de	las	califica-
ciones	de	los	miembros	del	Tribunal,	eliminándose	del	cálculo	
la	mayor	y	la	menor	puntuación	otorgadas.	Las	calificaciones	
se	entregarán	al	Secretario	por	cada	uno	de	los	miembros	del	
Tribunal	en	el	modelo	facilitado	a	los	mismos.

Para	la	calificación	el	Tribunal	fijará	con	carácter	previo	al	
inicio	de	la	lectura	de	los	ejercicios,	los	contenidos	en	tener	en	
cuenta.	Estos	se	reflejarán	en	el	acta	de	la	sesión.

Todos	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	tendrán	ca-
rácter	eliminatorio,	siendo	necesario	para	superar	cada	uno	
de	ellos	obtener	un	mínimo	de	cinco	(5)	puntos.

Calificación	final.
La	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	y	

en	cada	uno	de	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	por	quie-
nes	aprueben	cada	uno	de	ellos,	dará	la	calificación	final.

En	aplicación	de	lo	establecido	en	el	párrafo	5.º	del	art.	18	
de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	la	Función	Pública,	el	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	
que	han	superado	las	pruebas	respectivas	un	número	superior	
de	aspirantes	al	de	 las	plazas	convocadas.	No	obstante,	el	
Tribunal,	además	de	hacer	pública	la	propuesta	de	aspirantes	
aprobados,	publicará,	en	su	caso,	una	única	relación,	por	orden	
de	preferencia,	de	los	aspirantes	que,	aún	no	habiendo	aproba-
do,	se	consideran	capacitados	para	la	prestación	de	servicios	
con	carácter	temporal,	en	puesto	análogo,	con	sujeción	a	lo	
establecido	en	el	título	III	del	Reglamento	de	Selección,	Provi-
sión	de	puestos	de	trabajo	y	Promoción	interna	de	la	Excma.	
Diputación	Provincial	de	Almería.

En	caso	de	empate	en	la	puntuación	final,	el	Tribunal	lle-
vará	a	cabo	el	desempate	de	los	aspirantes	con	la	aplicación	
de	los	criterios	que	se	relacionan,	por	orden	de	prelación:

1.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Diputación	Provincial	de	Almería.

2.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Administración	Pública.

3.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	empresa	privada.

4.	Por	sorteo	o	entrevista	con	 los	aspirantes,	a	criterio	
del	Tribunal.

Contra	 la	 propuesta	 del	 Tribunal	 que	 culmine	 el	 pro-
cedimiento	 selectivo,	 los	 interesados	 podrán	 interponer	
recurso	de	alzada	ante	el	Presidente	de	la	Diputación,	en	el	
plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	la	fecha	
de	finalización	del	plazo	de	diez	días	durante	los	cuales	se	
expondrá	el	anuncio	con	la	propuesta	del	Tribunal	en	el	Tablón	
de	Edictos	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	114	y	115	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común,	sin	perjuicio	de	ejercitar	cualquier	otro	que	
estime	pertinente.

El	Tribunal	que	juzgará	el	concurso-oposición	objeto	de	la	
presente	convocatoria	se	clasifica	dentro	de	la	segunda	catego-
ría,	a	los	efectos	prevenidos	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	
24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio.

En	lo	no	previsto	en	estas	bases,	el	Tribunal	queda	autori-
zado	para	resolver	cuantas	dudas	e	incidencias	se	presenten,	
adoptando	las	medidas	necesarias	para	el	normal	desarrollo	
del	Concurso-Oposición.

8.	Presentación	de	documentación.
Los	aspirantes	aprobados	deberán	presentar	en	la	Sección	

de	Recursos	Humanos,	Palacio	Provincial	c/	Navarro	Rodrigo	
núm.	17,	 en	 el	 plazo	de	20	días	naturales	 contados	desde	
que	 se	 haga	 pública	 la	 propuesta	 del	 Tribunal,	 la	 siguiente	
documentación:

a)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	
funcional	necesaria	para	el	 desempeño	de	 las	 tareas	de	 la	
plaza/puesto,	expedido	por	el	Servicio	Médico	de	Empresa	de	
esta	Excma.	Diputación	Provincial.

Si	se	hubiera	alegado	la	condición	de	minusválido	para	
solicitar	 la	 adaptación	 de	 tiempo	 y/o	 medios	 para	 realizar	
las	pruebas	selectivas,	habrá	de	aportarse	el	certificado	que	
acredite	la	condición	de	minusválido,	así	como	acreditación	de	
poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	desempeño	
de	las	tareas	habituales	de	la	plaza/puesto.

b)	Título	exigido	o	resguardo	del	pago	de	los	derechos	del	
mismo,	pudiendo	presentar	fotocopia	para	su	compulsa	con	
el	original,	así	como	del	carnet	de	conducir	B.

c)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	ex-
pediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	Pública,	
ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.
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d)	Declaración	 jurada	de	no	estar	 incurso	en	causa	de	
incapacidad	de	las	contenidas	en	el	art.	36	del	Reglamento	
de	Funcionarios	de	Administración	Local.

e)	Declaración	jurada	de	no	tener	otro	empleo	retribuido	
con	cargo	a	cualquier	organismo	público,	incluida	la	Seguridad	
Social,	el	día	de	la	toma	de	posesión,	estándose	a	lo	dispuesto	
en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	de	incompatibilidades	
del	 personal	 al	 servicio	de	 las	Administraciones	Públicas	 y,	
en	especial,	a	su	art.	10	y	en	todas	las	disposiciones	que	se	
dicten	en	su	desarrollo.

f)	Declaración	jurada	de	no	ejercer	actividades	privadas	
incompatibles	con	el	puesto	de	trabajo	que	se	va	a	desempeñar	
en	esta	Diputación	y	solicitud,	en	su	caso,	de	compatibilidad	
para	el	ejercicio	de	actividades	privadas	que	se	desarrollen	al	
margen	de	la	Diputación.

g)	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 y	 fotocopia	 del	
mismo.

Asimismo,	habrán	de	aportar	los	documentos	originales	de	
los	méritos	alegados	y	presentados	mediante	fotocopia	simple	
junto	a	 la	 instancia	solicitando	 tomar	parte	en	el	concurso-
oposición	objeto	de	la	presente	convocatoria.

Quienes	 tuvieran	 la	 condición	 de	 funcionarios	 públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	ministerio	u	organismo	
de	quien	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Quienes	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 salvo	 los	 casos	 de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	su	instancia.

9.	Base	final.
En	lo	no	previsto	en	las	bases	anteriores	regirá	el	Regla-

mento	de	Selección,	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Pro-
moción	Interna	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	
aprobado	por	acuerdo	de	Pleno	de	fecha	30	de	diciembre	de	
2004	y	publicado	en	el	BOP	núm.	9	de	14	de	enero	de	2005,	
la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régi-
men	Local,	el	Real	Decreto	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	
vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	así	como	el	RD	896/91,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	
los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local	y	el	
Reglamento	General	de	ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Tra-
bajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	
Administración	General	del	Estado,	aprobado	por	Real	Decreto	
364/95,	de	10	de	marzo,	y	demás	disposiciones	vigentes	que	
le	sean	de	aplicación.

PROGRAMA	EDUCADOR

Bloque	I

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Antecedentes.	
Características	y	estructura.	Principios	generales.	Derechos	y	
deberes	fundamentales	de	los	españoles.

Tema	2.	 La	 Administración	Pública	 Española.	 Adminis-
tración	General	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma.	Administración	Local.

Tema	3.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	
Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	
de	 leyes.	 Disposiciones	 del	 Ejecutivo	 con	 rango	 de	 Ley.	 El	
Reglamento	y	otras	disposiciones	generales.

Tema	4.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Admones.	Pú-
blicas	y	el	Procedimiento	Administrativo	Común.	Los	derechos	

de	los	ciudadanos	ante	la	Administración	Pública.	Colaboración	
y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	Administración,	con	
especial	referencia	a	la	Administración	Local.

Tema	5.	El	Acto	Administrativo.	Concepto	y	clases.	Elemen-
tos	del	acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	de	los	
actos	administrativos.	El	silencio	administrativo.

Tema	 6.	 El	 Procedimiento	 Administrativo	 Local.	 Re-
cepción	 y	 registro	 de	 documentos.	 Comunicaciones	 y	
notificaciones.

Tema	 7.	 Régimen	 Local	 Español.	 Clases	 de	 Entidades	
Locales.	Organización	municipal.	Competencias	municipales.	
Organización	provincial.	Competencias	provinciales.

Tema	8.	Los	Organos	Colegiados	Locales.	Convocatoria,	
orden	del	 día	 y	 requisitos	 de	 constitución.	 Funcionamiento.	
Actas	y	certificados	de	acuerdos.

Tema	9.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	I.	
Los	funcionarios	públicos:	Clases.	Selección.	Situaciones	admi-
nistrativas.	Provisión	de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	
Tipología	y	selección.

Tema	10.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	II.	
Derechos	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Deberes	
del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Responsabilidad.	
Régimen	disciplinario.	

Tema	 11.	 Los	 Contratos	 Administrativos.	 Concepto	 y	
clases.	Elementos.

Tema	 12.	 El	 Presupuesto	 de	 las	 Entidades	 Locales.	
Elaboración,	 aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	
y	fiscalización.

Bloque	II

Tema	1.	Ley	4/97,	de	19	de	julio,	de	Prevención	y	Asisten-
cia	en	materia	de	Drogas	en	Andalucía.

Tema	 2.	 II	 Plan	 Andaluz	 sobre	 Drogodependencias	 y	
adicciones.

Tema	3.	El	menor	y	el	consumo.	La	educación	para	el	
consumo.	El	problema	de	la	drogadicción.

Tema	4.	Estrategia	Marco	para	la	igualdad	entre	Hombres	
y	Mujeres	de	la	provincia	de	Almería	(2004-07).	El	primer	Plan	
de	Acción	contra	la	violencia.

Tema	5.	Educación	para	la	salud:	Importancia	en	la	pre-
vención	de	las	drogodependencias.

Tema	6.	Prevención	de	drogodependencias	y	adicciones	
en	el	ámbito	familiar.

Tema	 7.	 Recursos	 para	 mujeres	 víctimas	 de	 violencia	
en	Andalucía.	 En	Almería.	 El	Centro	de	Acogida	 Inmediata.	
Programa	de	Recuperación	para	las	víctimas	de	la	Diputación	
Provincial	de	Almería.

Tema	 8.	 Concepto	 de	 Educación.	 La	 Educación	 como	
formación	integral	del	hombre.	Objetivos	de	la	Educación.	

Tema	9.	Terapia	familiar:	Estrategias	y	técnicas	de	cambio	
en	las	familias.

Tema	10.	Política	social	y	Acción	social.	Las	necesidades	
sociales.	Calidad	de	vida	y	objeto	de	los	Servicios	Sociales.

Tema	11.	La	inadaptación	social.	Consecuencias	del	fraca-
so	educativo.	Alternativas	para	la	situación	de	inadaptación.

Tema	 12.	 Programas	 de	 empleo	 para	 la	 incorporación	
social	en	drogodependencias	y	adicciones.

Bloque	III

Tema	 1.	 Marco	 jurídico	 administrativo	 de	 los	 Servicios	
sociales	en	Andalucía.

Tema	2.	Ley	de	Servicios	Sociales	de	Andalucía.
Tema	3.	Ley	del	menor:	Alternativas	de	protección	social	

en	el	colectivo	de	menores.
Tema	 4.	 Ley	 de	 atención	 y	 protección	 a	 personas	

mayores.
Tema	5.	 La	Declaración	Universal	 de	 los	Derechos	del	

niño.	Política	de	infancia.
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Tema	6.	El	Educador	en	Servicios	Sociales	Comunitarios.	
Papel	del	Educador	en	el	desarrollo	de	las	prestaciones	básicas	
en	medio	Comunitario.

Tema	7.	Políticas	de	Inmigración.	Marco	legal.
Tema	8.	Los	Servicios	Sociales	Comunitarios.	Contenido.	

Objetivos.	Areas	de	Intervención.
Tema	9.	Los	Centros	de	Servicios	Sociales	Comunitarios.	

Organización	y	funcionamiento.	Programas	a	desarrollar.
Tema	10.	Los	Servicios	Sociales	Especializados.	Conteni-

do.	Objetivos.	Areas	de	Intervención.	Recursos.
Tema	11.	La	Educación	para	el	Ocio	y	Tiempo	Libre.	Las	

actividades	extraescolares.	Actividades	de	Tiempo	Libre.
Tema	12.	Rol	del	Educador	Social	en	Servicios	Sociales.	

Perfil	profesional.	Funciones.	Ambitos	de	intervención.

Bloque	IV

Tema	1.	La	 inclusión	social.	Objetivos	generales.	Meto-
dología.

Tema	2.	La	planificación	de	la	intervención	socioeducativa:	
Plan,	Programas	y	Proyectos.

Tema	3.	Modelos	y	técnicas	de	intervención	socioeducativa.
Tema	4.	La	violencia	de	género.	Malos	tratos,	Caracterís-

ticas.	Tipos.	Consecuencias.	Los	mitos.	La	ruptura.	La	Ley	de	
medidas	urgentes	de	protección	a	las	víctimas	de	género.

Tema	5.	El	trabajo	interdisciplinar	en	Servicios	Sociales.	
Aportaciones	del	Educador.

Tema	 6.	 Evaluación	 de	 proyectos	 socioeducativos.	 Ob-
jetivos	de	 la	Evaluación.	Criterios	de	evaluación.	Técnicas	e	
instrumentos.

Tema	7.	 La	prevención	 como	objeto	de	 la	 intervención	
social.	Actuaciones	del	Educador.

Tema	8.	Voluntariado	social:	captación,	selección	y	 for-
mación.

Tema	 9.	 Educación	 para	 la	 salud.	 Educación	 sexual	 y	
afectiva.

Tema	10.	Educación	en	valores.	Metodología	de	interven-
ción	socioeducativa.

Tema	11.	El	entrenamiento	en	habilidades	sociales.	Téc-
nicas	de	resolución	de	conflictos.

Tema	12.	Maltrato	infantil.	Tipología.	Factores	de	riesgo.	
Intervención	educativa.

Bloque	V

Tema	1.	Psicología	de	la	niñez	y	adolescencia.	Caracterís-
ticas	de	estas	etapas.	Principales	rasgos.

Tema	2.	Psicología	del	desarrollo.	Dimensiones	y	aspectos	
del	desarrollo.	El	desarrollo	de	la	inteligencia	en	el	niño.

Tema	3.	Prestaciones	básicas	de	 los	Servicios	Sociales	
Comunitarios.	Actuaciones	socio	educativas.

Tema	4.	El	fenómeno	de	la	inmigración.	Modelo	de	inter-
vención	en	entornos	multiculturales.

Tema	 5.	 Intervención	 educativa	 con	 mujeres	 e	 hijos	
víctimas	de	violencia.	Programas	educativos.	 Intervención	
en	crisis.

Tema	6.	Intervención	educativa	en	el	colectivo	de	tercera	
edad.	Programas	de	intervención.

Tema	7.	El	menor	en	situación	de	desprotección	social.	
Medidas	a	adoptar.

Tema	 8.	 Intervención	 educativa	 en	 Servicios	 Sociales	
Especializados:	Residencias	infanto	juveniles.	Centros	de	Día.	
Centros	de	Acogida	Inmediata.

Tema	9.	Intervención	y	orientación	educativa	con	familias	
en	riesgo	social	en	medio	Comunitario.

Tema	 10.	 El	 trabajo	 con	 familias	 de	 adolescentes	 en	
conflicto.	Delincuencia	juvenil.

Tema	11.	 Intervención	educativa	con	menores	en	edad	
escolar.	 El	 fracaso	 escolar.	 Absentismo	 escolar.	 Estrategias	
de	intervención.

Tema	 12.	 Orientación	 educativa	 en	 colectivos	 sociales	
en	 desventaja	 social.	 Formación	 ocupacional	 e	 inserción	
laboral.

ANEXO	I

EDUCADOR/A	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Educador/a:	Asesorar,	orientar	y	apoyar	técnicamente	las	
intervenciones	individuales,	familiares,	grupales	y/o	comuni-
tarias	 realizadas	 en	 las	 zonas	de	 trabajo	 social	 de	 acuerdo	
con	 los	objetivos	del	Programa	Marco	de	Servicios	Sociales	
Comunitarios	y	los	procedimientos	establecidos	por	la	Sección	
de	Servicios	Sociales	Comunitarios,	incidiendo	principalmente	
en	los	aspectos	socioeducativos.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	 Supervisión	 específica,	 apoyo	 y	 coordinación	 de	 pro-
gramas/proyectos	relacionados	con	los	programas	de	trabajo	
social	de	zona,	Familia	y	Convivencia	y	cooperación	social.

-	Favorecer	la	dinámica	del	trabajo	en	equipo	interdisci-
plinar,	coordinando	 las	actuaciones	de	 los	profesionales	del	
mismo	rol,	a	nivel	provincial.

-	Coordinación	con	los	miembros	de	su	unidad,	así	como	
con	los	Coordinadores	de	Zonas	de	Trabajo	Social	y	con	los	
Técnicos	de	la	Sección	de	planificación	y	evaluación.

EDUCADOR/A	(ETEM)	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Prevenir	e	intervenir	sobre	familias	y	menores	en	situación	
de	riesgo	social,	de	acuerdo	a	la	legislación	vigente	y	directri-
ces	del	superior	jerárquico	con	el	fin	de	prevenir	el	maltrato	y	
evitando	así	la	salida	de	los	menores	del	medio	familiar	y	la	
reinserción	en	su	medio	si	se	ha	producido.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	 Investigar,	diagnosticar,	programar,	ejecutar,	gestionar	
y	 evaluar	 el	 ámbito	 socioeducativo	 y	 familiar	 en	 relación	 a	
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menores	en	situación	de	riesgo	social	derivados	por	los	téc-
nicos	de	Servicios	Sociales	Comunitarios	y/o	por	el	Servicio	
de	Atención	al	Niño.

-	Elaborar	el	proyecto	de	equipo	e	individual	de	interven-
ción	en	el	ámbito	de	las	familias	y	en	su	entorno	a	efectos	de	
integración	de	los	menores.

-	Planificar	las	intervenciones	con	utilización	de	los	diferentes	
instrumentos	y	técnicas	de	intervención	(observación,	orientación	
escolar,	gestión	de	recursos-talleres,	escolaridad,	etc.).

-	Reuniones	de	coordinación,	interna	y	externa,	etc.
-	Elaborar	de	memoria.
-	Emitir	informes.
-	Colaborar	con	el	Servicio	de	Atención	al	Niño	(SAN)	y	los	

técnicos	de	los	Servicios	Sociales	Comunitarios	(SS	SS	CC)	
en	la	adopción	y	seguimiento	de	medidas	protectoras	que	se	
adopten	con	los	menores	y	sus	familias,	incidiendo	especial-
mente	en	los	aspectos	socioeducativos.

-	Orientar	y	formar	a	individuos	y	familias	en	la	creación	
o	modificación	de	hábitos	 convivenciales	que	 favorezcan	 la	
integración,	la	formación	y	la	socialización.

-	Colaborar	con	los	Servicios	Sociales	Comunitarios	según	
lo	establecido	en	el	Protocolo	de	Coordinación	del	Departa-
mento	de	Servicios	Sociales	Comunitarios.

-	Proponer	medidas	de	protección	dirigidas	a	menores	en	
situación	de	riesgo	social.

EDUCADOR/A	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Educar	a	individuos,	familias	y/o	grupos	en	situación	de	
desventaja	social	y/o	riesgo	social,	de	acuerdo	al	programa	
Marco	de	SS	SS	CC	de	la	Diputación	Provincial	y	legislación	
vigente,	para	garantizar	la	atención	y	promoción	del	bienestar	
de	la	población	objeto	de	intervención.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Participar	en	el	estudio,	valoración,	diagnóstico	y	refor-
mulación	de	hipótesis	de	conformidad	con	los	procedimientos	
técnicos	establecidos	por	el	Departamento	de	Servicios	Socia-
les	Comunitarios.

-	Participar	 en	 la	elaboración,	 ejecución,	 seguimiento	 y	
evaluación	de	 la	Programación	 y	 de	 los	Proyectos	de	 Inter-
vención	 Familiar,	 incidiendo	 especialmente	 en	 los	 aspectos	
socioeducativos.

-	Orientar	y	formar	en	la	creación	o	modificación	de	há-
bitos	convivenciales	y/o	habilidades	personales	como	apoyo	
a	la	integración,	formación,	promoción	y	socialización	de	los	
usuarios,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	proyectos	
de	intervención.

-	Participar	en	la	organización	del	propio	equipo	y	del	centro	
a	través	de	las	comisiones	técnicas,	reuniones	de	equipo,	tanto	
de	carácter	organizativas	como	formativas.

-	Informar,	asesorar	y	apoyar	técnicamente	a	individuos,	
familias,	grupos	y	otros	profesionales	que	colaboran	en	la	im-
plementación	de	los	proyectos	de	Intervención	Familiar.

-	Orientar	a	las	familias	objeto	de	intervención	sobre	los	
recursos	socieducativos,	de	acuerdo	a	los	objetivos	estableci-
dos	en	el	Proyecto	de	Intervención	Familiar.

-	Realizar	tareas	de	coordinación	con	otras	entidades	e	ins-
tituciones	(especialmente	las	que	tengan	un	carácter	educativo)	
y	otros	profesionales	para	la	consecución	de	los	objetivos.

-	Detectar	 y	prevenir	 las	 situaciones	de	 riesgo	o	de	ex-
clusión	 social	 de	 los	 usuarios	 (individuos,	 familias,	 grupos	
y	 comunidades)	 desde	 la	 intervención	 en	 el	 medio	 abierto	
concretándolas	 en	 proyectos	 de	 investigación,	 prevención,	
sensibilización	y	dinamización.

-	Elaborar	y	emitir	informes	y	memorias	relativas	al	des-
empeño	de	su	trabajo.

E	D	U	C	A	D	O	R	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Diseñar	y	elaborar	programas,	proyectos,	investigaciones	y	
estudios	en	materias	relativas	a	Servicios	Sociales,	de	acuerdo	
al	Plan	Provincial	de	Servicios	Sociales	al	objeto	de	prestar	
apoyo	 y	 asesoría	 técnica	 tanto	 a	 los	 superiores	 jerárquicos	
como	a	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	del	Area.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	 aquellas	 funciones	 relacionadas	con	el	 des-

empeño	 de	 su	 puesto	 que	 le	 sean	 encomendadas	 por	 el	
superior	 jerárquico	para	contribuir	al	buen	 funcionamiento	
de	la	Dependencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	
Corporación.

Funciones	específicas:

-	Colaboración	con	el/la	Jefe	de	 la	Sección	en	cuantos	
asuntos	se	relacionen	con	la	elaboración,	ejecución,	seguimien-
to	y	evaluación	de	los	programas	de	la	sección.

-	Responsable	técnico	inmediato	de	la	elaboración,	ejecu-
ción	y	evaluación	de	los	programas	que	le	encomienda	el/la	
Jefe	de	la	Sección,	en	las	áreas	de	investigación,	intervención,	
información/difusión	y	formación.

-	Elaboración	y	ejecución	al	nivel	que	proceda	de	actua-
ciones	específicas	dentro	del	Programa	Marco	de	Servicios	
Sociales	 Comunitarios	 en	 colaboración	 y	 coordinación	 con	
los	 técnicos	del	Departamento	de	Servicios	Sociales	Comu-
nitarios.

-	Elaborar	y	canalizar	la	información	oportuna	de	Servi-
cios	Sociales	a	los	Servicios	Sociales	Comunitarios,	Servicios	
Sociales	 Especializados,	 Ayuntamientos	 y	 otras	 entidades	
cuando	proceda.

-	Desarrollar	 investigaciones	psico-sociales	y	educativas	
específicas	en	el	ámbito	de	los	Servicios	Sociales.

-	Desarrollo	de	actividades	de	documentación	y	difusión	
continua	de	los	Servicios	Sociales	de	la	Diputación.

-	Elaboración	de	informes	técnicos	y	seguimiento	relativos	
a	solicitudes	de	subvención	a	entidades	asistenciales.

EDUCADOR/A.	TECNICO/A	EN	INMIGRACION	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Sensibilizar,	 asesorar,	 ayudar	 y	 formar	 a	 inmigrantes	 y	
población	autóctona	de	acuerdo	a	las	directrices	del	superior	
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jerárquico	y	al	Primer	Plan	Provincial	de	Inmigración,	para	faci-
litar	la	integración	social	del	colectivo	inmigrante,	promoviendo	
la	convivencia	con	la	población	autóctona	de	Almería.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:
	
-	Planificar,	ejecutar	y	controlar	los	diferentes	proyectos	y	

programas	que	se	desarrollan.
-	Difundir	cuantas	actividades	de	inmigración	se	realicen	

desde	la	Diputación	y	otras	Entidades.
-	Coordinar	entidades,	personas	y	proyectos	a	nivel	pro-

vincial,	autonómico,	nacional	y	europeo.
-	Diseñar,	planificar	y	evaluar	las	actuaciones	a	desarrollar	

por	la	Unidad	de	Inmigración.
-	 Actualizar,	 evaluar	 y	 realizar	 el	 seguimiento	 del	 Plan	

Provincial	de	 Inmigración	a	 través	de	 los	proyectos	puestos	
en	marcha.

-	Investigar	y	detectar	necesidades	del	colectivo	de	inmi-
grantes	en	las	zonas	de	más	incidencia.

-	Fomentar	estrategias	de	información,	disponibilidad	de	
documentación	y	sensibilización	de	los	ciudadanos	para	que	
se	produzca	la	convivencia.

-	Formar	a	técnicos	y	profesionales	que	están	en	contacto	
con	los	inmigrantes,	favoreciendo	el	conocimiento	del	hecho	
migratorio.

-	 Implicar	 e	 impulsar	 la	 participación	 de	 inmigrantes	 y	
autóctonos	en	todos	los	ámbitos	sociales.

-	 Promover	 y	 apoyar	 el	 asociacionismo	 inmigrante,	 a	
través	 de	 la	 autoorganización	 y	 formación	 de	 sus	 líderes	
naturales.

-	 Realizar	 campañas	 de	 sensibilización	 a	 los	 agentes	
económicos	de	la	provincia	en	materia	de	empleo	y	convi-
vencia.

-	 Dirigir,	 coordinar	 y	 asignar	 tareas	 a	 los	 objetores	 de	
conciencia	dentro	del	Servicio	Social	Sustitutorio.

-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-
peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	para	el	buen	
funcionamiento	 del	 Departamento	 al	 que	 pertenece	 y,	 en	
general,	de	la	Corporación.

EDUCADOR/A	
Grupo:	B	Nivel:	19

Misión:

Educar	en	el	ámbito	social	a	mujeres	maltratadas	según	
los	 planes	 de	 igualdad	 del	Departamento	 de	 la	Mujer	 para	
facilitar	a	las	víctimas	de	malos	tratos	la	posibilidad	de	romper	
la	situación	de	violencia	mediante	un	recurso	de	carácter	inme-
diato	así	como	atender	de	forma	integral	a	mujeres	víctimas	
de	malos	tratos.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.

-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-
peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Elaborar,	ejecutar	y	evaluar	el	proyecto	educativo	(o	plan	
de	 trabajo	educativo)	a	nivel	 individual,	 familiar	y	grupal	en	
coordinación	con	el	resto	del	equipo.

-	Participar	en	el	diseño	y	ejecución	de	programas	para	
ayudar	a	las	mujeres	a	generar	sus	propios	recursos	personales	
y	las	respuestas	adaptativas	que	le	faciliten	enfrentarse	positiva	
y	eficazmente	a	la	situación	presente.

-	Realizar	informes	y	memorias	relativos	al	desempeño	de	
su	puesto	de	trabajo.

-	Realizar	la	acogida	de	las	mujeres	y	sus	hijos/as	y	orga-
nizar	el	funcionamiento	y	la	dinámica	del	centro	de	manera	
que	sean	atendidas	de	forma	permanente	las	necesidades	de	
las	usuarias	y	sus	hijos.

-	 Informar,	asesorar	y	apoyar	técnicamente	a	nivel	 indi-
vidual	a	las	acogidas	y	sus	hijos/as	mediante	los	programas	
diseñados	al	respecto	y	a	nivel	comunitario	a	través	de	la	línea	
telefónica	900.

-	Prevenir	y	atender	situaciones	de	riesgo	o	exclusión	social	
en	las	acogidas	y	sus	hijos/as	a	nivel	individual	o	familiar.

-	 Atender	 directamente	 situaciones	 conflictivas	 que	 se	
produzcan	entre	las	usuarias	del	centro	y	sus	hijos/as.

-	 Controlar	 y	 gestionar	 los	 materiales	 y	 recursos	 del	
centro.

CONVOCATORIA	DE	CONCURSO-OPOSICION	PARA	LA	PROVI-
SION,	EN	PROPIEDAD,	DE	CINCO	PLAZAS	DE	TRABAJADOR	
SOCIAL	DE	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	

EXCMA.	DIPUTACION	PROVINCIAL

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	celebración	de	

Concurso-oposición	para	la	provisión	en	propiedad	de	cinco	
plazas	de	Trabajador	Social,	vacantes	en	la	plantilla	de	personal	
laboral	de	la	Diputación	Provincial.	Las	funciones	del	puesto	
están	contenidas	en	el	Anexo	núm.	1.

Están	 dotadas	 con	 las	 retribuciones	 establecidas	 en	
el	Convenio	Colectivo	del	Personal	Laboral	de	esta	Excma.	
Diputación	Provincial	para	el	Grupo	B	nivel	19	de	comple-
mento	de	destino	y	595,21	euros	de	complemento	específico	
mensual.

La	Diputación	podrá	fijar	el	lugar	de	residencia	en	cualquier	
Municipio	de	la	provincia	de	Almería.

2.	Condiciones	generales	de	capacidad	que	habrán	de	
reunir	todos	los	aspirantes.

a)	Estar	en	posesión	de	la	nacionalidad	española	o	la	de	
un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	en	los	términos	pre-
vistos	en	la	Ley,	o	la	de	cualquier	otro	Estado,	encontrándose	
en	situación	de	legalidad,	siendo	titular	de	un	documento	que	
les	habilite	para	residir	y	a	poder	acceder	sin	limitaciones	al	
mercado	laboral.	

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años.
c)	Estar	en	posesión	de	título	de	Diplomado	en	Trabajo	

Social	o	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	de	finalización	
del	plazo	de	admisión	de	solicitudes,	así	como	del	carnet	de	
conducir	B.

d)	Poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	des-
empeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplina-
rio	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.
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3.	Solicitudes	y	documentos	a	presentar.
Los	aspirantes	deberán	presentar	solicitud	en	modelo	ofi-

cial	en	la	que	soliciten	tomar	parte	en	el	Concurso-Oposición	y	
manifiesten	que	cumplen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	
generales	exigidas	en	la	base	segunda,	adjuntando	fotocopia	
de	los	documentos	que	acrediten	que,	efectivamente,	cumplen	
estas	condiciones,	exceptuando	las	recogidas	en	los	puntos	d)	
y	e),	que	habrán	de	acreditarse	posteriormente.

Podrán	solicitar	 la	 incorporación	a	su	 instancia,	de	do-
cumentos	que	obren	en	poder	de	 la	Diputación	de	Almería,	
siempre	que	no	hayan	transcurrido	más	de	cinco	años	desde	
que	el	documento	fue	presentado	e	indiquen	órgano	y	fecha	
en	que	se	presentó.	

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Ordenanza	
Fiscal	Reguladora	de	la	tasa	por	prestación	de	servicios	por	
participación	en	pruebas	selectivas	de	acceso	a	puestos	de	
trabajo,	los	aspirantes	deberán	abonar	la	cantidad	de	13	euros,	
adquiriendo	en	Tesorería	el	correspondiente	sello	provincial,	
que	deberá	figurar	adherido	a	la	solicitud	solicitando	participar	
en	el	concurso-oposición.

Los	documentos	que	han	de	aportarse	para	acreditar	que	
se	cumplen	las	condiciones	indicadas	en	la	base	2	(apartados	
a	y	c)	son	los	siguientes:

1.	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 o	 documento	 de	
identificación	del	país	comunitario	correspondiente.

2.	Título	exigido	o	resguardo	de	haber	abonado	los	dere-
chos	por	su	expedición.

3.	Carnet	de	conducir	B.

En	dicha	solicitud	deberá	figurar	una	foto	tipo	carnet	del	
aspirante.

A	 la	 solicitud	 habrán	 de	 adjuntarse	 las	 certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados.	 La	 documentación	 podrá	 presentarse	 en	 foto-
copias	simples.	No	serán	tenidos	en	cuenta	los	méritos	que	
no	 estén	 justificados	 por	 el	 documento	 correspondiente	 o	
fotocopia	del	mismo	presentado	dentro	del	plazo	de	admisión	
de	solicitudes.

Las	personas	con	minusvalías,	debidamente	acreditadas	
por	los	órganos	competentes	de	la	Consejería	correspondiente	
de	la	Junta	de	Andalucía,	podrán	solicitar	en	la	solicitud	adap-
taciones	de	tiempo	y	medios	para	la	realización	de	las	pruebas	
selectivas;	adjuntando	 tanto	 la	certificación	que	acredite	su	
condición	 de	minusválido,	 como	 la	 que	 acredite	 su	 aptitud	
para	el	desempeño	de	las	funciones	de	Diplomado	en	Trabajo	
Social.	A	tal	efecto,	los	tribunales	podrán	requerir	informe	y,	
en	su	caso,	colaboración	de	los	órganos	técnicos	de	la	Admi-
nistración	Laboral	sanitaria	o	de	servicios	sociales.

4.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	 solicitudes	 y	 documentación	 se	 presentarán	 en	 el	

Registro	General	 de	 la	 Excma.	 Diputación	 Provincial,	 o	 por	
los	medios	previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/92	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Pro-
cedimiento	Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	veinte	
días	naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	
del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
o	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	concluye	en	
sábado,	domingo	o	festivo.	En	el	supuesto	de	presentación	de	
solicitudes	en	Administración	distinta	a	la	Diputación	de	Alme-
ría,	el	particular	deberá	comunicar	mediante	fax	o	telegrama	
la	presentación	de	la	instancia	o	documento,	que	deberá	ser	
recibido	en	esta	Diputación	en	el	plazo	máximo	de	diez	días	
naturales	siguientes	a	 la	 fecha	de	 terminación	del	plazo	de	
presentación.

Terminado	el	plazo	de	admisión	de	instancias,	en	el	plazo	
de	un	mes,	como	máximo,	el	Presidente	de	 la	Corporación	
dictará	Resolución	declarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	
y	excluidos,	en	su	caso:	En	dicha	Resolución,	que	se	publicará	

en	el	BOP,	se	indicará	el	lugar	en	que	se	encuentran	expuestas	
las	 listas	 certificadas	 completas	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	
excluidos,	con	indicación	del	plazo	de	subsanación	que,	en	los	
términos	del	art.	71	de	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administración	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	se	concede	a	los	aspirantes	excluidos	y	determinando	
lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

La	publicación	de	dicha	resolución	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	será	determinante	de	los	plazos	a	efectos	de	
posibles	impugnaciones	o	recursos.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

5.	Procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes.
Constará	de	dos	fases:

A)	 Fase	 de	 concurso.	 El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	
alegados	y	justificados	documentalmente	por	los	aspirantes,	
con	arreglo	al	siguiente	baremo:

BAREMO	DE	MERITOS

1.	Méritos	profesionales.

1.A.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	en	plaza	o	puesto	
de	igual	o	similar	contenido	al	que	se	opta:	0,05	puntos.

1.B.	Si	los	servicios	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	
han	sido	prestados	en	la	Excma.	Diputación	de	Almería,	previa	
superación	de	pruebas	selectivas,	la	valoración	de	cada	mes	
se	incrementará	en:	0,030	puntos.

1.C.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
empresas	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	con-
tenido:	0,02	puntos.

A	estos	efectos	no	se	computarán	servicios	que	hubie-
ran	 sido	 prestados	 simultáneamente	 con	 otros	 igualmente	
alegados	 y	 se	 reducirán	proporcionalmente	 los	prestados	a	
tiempo	parcial.

2.	Méritos	académicos:

2.a.	Una	Licenciatura	o	otra	Diplomatura	en	la	misma	área	
de	conocimientos	u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	
para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

2.b.	Por	estar	en	posesión	del	título	de	un	título	de	Ex-
perto/a	 Universitario/a,	 Especialista	 Universitario/a,	 Master	
Universitario	o	cualquier	otro	título	de	postgrado	expedido	por	
una	Universidad:	

-	Duración	de	más	de	300	horas	lectivas:	0,50	puntos.
-	Duración	de	300	o	menos	horas	lectivas:	0,25	puntos.

2.c.	Por	estar	en	posesión	de	la	«Suficiencia	Investigadora»	
en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	con	la	
plaza/puesto	a	que	se	opta:	0,50	puntos.

	
Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	

en	todo	caso,	distintas	de	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Haber	 participado	 o	 impartido	 actividades	 formativas,	

siempre	 que	 se	 encuentren	 relacionadas	 con	 las	 funciones	
a	 desarrollar	 o	 cuyo	 contenido	 sea	 relativo	 a	 la	 prevención	
de	 riesgos	 laborales	 específicos	 del	 puesto/plaza	 objeto	 de	
la	 convocatoria	 y	organizados,	bien	por	una	Administración	
Pública	o	una	Universidad,	bien	por	una	institución	pública	o	
privada	(Colegio	Profesional,	Sindicato,	etc.)	en	colaboración	
con	la	Administración	Pública.
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A)	Por	la	participación	como	asistente:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,005	puntos.

B)	Por	la	participación	como	ponente	o	por	impartir	un	
curso:

-	Por	cada	hora	de	duración:	0,010	puntos.

Los	cursos	en	los	que	no	se	expresa	duración	alguna	serán	
valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,025	puntos	ó	0,010	
en	cada	caso.	En	la	acreditación	de	seminarios	permanentes	
que	duren	un	 curso	 lectivo	deberá	especificarse	 el	 número	
de	horas,	en	caso	contrario	se	valorarán	con	 la	puntuación	
mínima.

En	el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	exprese	
en	días,	se	establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	cada	
día	de	curso.

Las	materias	de	las	actividades	formativas	que	se	valora-
rán	en	la	fase	de	concurso	serán,	entre	otras,	las	siguientes:

-	Servicios	Sociales:	Intervención	social;	Gestión	y	Calidad,	
SS.SS.	Comunitarios,	SS	SS	Especializados.

-	Trabajo	Social:	Metodología,	Modelos	y	niveles	de	Inter-
vención,	Etica	profesional,	Técnicas	e	instrumentos,	Soportes	
documentales.

-	Economía.
-	Derecho	(civil,	y	penitenciario,	administrativo,	del	trabajo	

y	seguridad	social).
-	Estadística	aplicada	a	las	ciencias	sociales.
-	Métodos	y	técnicas	de	investigación	social.	
-	Psicología	social,	evolutiva.
-	Salud	pública.	
-	Sociología	y	antropología.	
-	Política	social,	acción	social	no	gubernamental,	derechos	

humanos,	mediación,	interdisciplinariedad,	trabajo	en	equipo	
psicosociología	y	ergonomía,	inclusión/exclusión	social,	anima-
ción	sociocultural,	tratamiento	informatizado,	idiomas.

-	Y	aquellas	otras	que	el	Tribunal	estime	que	tienen	rela-
ción	directa	con	 las	 funciones	objeto	de	 la	plaza/puesto	de	
Trabajador	Social.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas:

4.a)	 Haber	 aprobado	 todos	 los	 ejercicios	 de	 pruebas	
selectivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	
Públicas	 para	 cubrir	 permanentemente	 plazas	 o	 puestos	
iguales	a	los	que	se	pretende	acceder:	1,00	punto	por	cada	
selección.

4.b)	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selec-
tivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	
para	cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	que	
se	pretende	acceder:	0,50	puntos	por	cada	selección.

Aplicación	del	concurso.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	

a	la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	
de	establecer	el	orden	definitivo	de	aprobados.	Estos	puntos	
no	podrán	ser	aplicados	para	superar	los	ejercicios	de	la	fase	
de	oposición.

Las	puntuaciones	máximas	que	se	podrán	obtener	en	cada	
uno	de	los	apartados	del	baremo	son	las	que	a	continuación	
se	indican:

Méritos	académicos:	1,00	punto.
Méritos	profesionales:

-	En	la	Diputación	Provincial	de	Almería:	8,50	puntos.
-	En	la	Administración	Pública:	4,00	puntos.
-	En	la	empresa	privada:	3,00	puntos.

En	todo	caso	la	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	
en	este	apartado	es	de	8,50	puntos.

Cursos:	1,00	punto.
Superación	de	pruebas:	1,50	puntos.

Las	titulaciones	que	se	valorarán	en	este	apartado	2	serán,	
en	todo	caso,	distintas	a	las	que	habilitan	para	participar	en	
las	pruebas	selectivas.

JUSTIFICACION	DE	LOS	MERITOS	ALEGADOS

La	 documentación	 que	 habrá	 de	 presentarse	 para	
justificar	los	méritos	que	se	alegan	para	su	valoración	con	
arreglo	al	baremo	indicado	en	el	punto	A	será	 la	siguiente	
en	cada	caso:

1.	Experiencia	profesional:

1.A.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	
o	 similar	 contenido	 fuera	 del	 ámbito	 de	 la	 Administración	
Pública	se	justificará:

1.A.a)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	ajena,	
aportando	los	siguientes	documentos:

1.º	 Contrato	 de	 trabajo	 o	 certificación	 de	 la	 empresa	
correspondiente	al	período	que	se	alega.

2.º	 Documento	 acreditativo	 de	 vida	 laboral	 expedido	
por	la	Seguridad	Social,	donde	conste,	el	período	y	grupo	de	
cotización.

1.A.b)	En	el	caso	de	servicios	prestados	por	cuenta	propia,	
aportando	los	siguientes	documentos:	

1.º	Documento	acreditativo	de	vida	laboral	expedido	por	la	
Seguridad	Social,	donde	conste	período	y	grupo	de	cotización,	
salvo	aquellos	colectivos	profesionales	que	estén	exentos	de	
esta	cotización,	lo	que	deberá	acreditarse	de	forma	fehaciente.	
En	este	caso	deberán	presentar	certificado	del	correspondiente	
Colegio	en	el	que	figure	que	está	dado/a	de	alta	como	ejerciente	
y	el	período	de	alta.

2.º	Cuando	se	trate	de	períodos	durante	los	que	estuviera	
vigente	el	Impuesto	de	Actividades	Económicas,	se	presentará	
justificante	de	pago	del	impuesto	de	cada	uno	de	los	años	en	
que	se	haya	estado	en	situación	de	alta	en	el	mencionado	
impuesto.

1.B.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	
contenido	en	el	ámbito	de	la	Administración	Pública	se	justi-
ficará:	Aportando	la	documentación	indicada	en	el	apartado	
1.A.a,	o	presentando	certificación	expedida	por	la	Secretaría	o	
cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	competencias	en	
materia	de	personal,	donde	constarán	los	siguientes	datos:

-	Denominación	de	los	puestos	de	trabajo	que	hayan	des-
empeñado	con	expresión	del	tiempo	que	los	haya	ocupado.

-	Dependencias	a	las	que	estén	adscritos	dichos	puestos.
-	Relación	 jurídica	que	ha	mantenido	o	mantiene	en	el	

desempeño	de	los	puestos	con	la	Administración.

1.C.	En	los	tres	apartados	del	punto	1	del	baremo,	para	
acreditar	que	se	ocupa	o	se	ha	ocupado	plaza	o	puesto	de	
igual	o	similar	contenido,	cuando	no	coincida	la	denominación	
de	los	que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	plaza	o	puesto	al	
que	se	opta,	el	interesado	habrá	de	adjuntar	certificado	en	el	
que	consten	 las	 funciones	desarrolladas,	para	 justificar	que	
son	 iguales	o	similares	a	 las	que	el	catálogo	de	puestos	de	
esta	 Excma.	 Diputación	 Provincial	 asigna	 a	 la	 mencionada	
plaza	o	puesto.
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2.	Expediente	académico.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	2	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	académica	personal	
o,	en	su	caso,	el	título	o	resguardo	del	abono	de	los	derechos	
por	su	expedición.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	3	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	o	diploma	expedido	
por	la	Universidad	o	Administración	Pública	organizadora	del	
curso,	jornadas...,	o	en	colaboración	con	la	cual	se	haya	rea-
lizado	la	actividad	formativa,	en	la	que	conste:

-	Denominación	del	curso,	jornadas...
-	Número	de	horas/días	de	duración.
-	Concepto	en	el	que	participó	el	aspirante.

En	 todo	caso	habrá	de	 tenerse	en	cuenta	que	 sólo	 se	
valorarán	cursos,	 jornadas...	 relacionados	con	 las	 funciones	
a	desarrollar	en	esta	Diputación	en	el	puesto/plaza	de	Tra-
bajador	Social.	

En	el	supuesto	de	cursos	organizados	por	los	sindicatos	al	
amparo	de	los	planes	anuales	de	Formación	Continua	del	perso-
nal	al	servicio	de	la	Administración	Pública,	habrá	de	aportarse	
certificación	del	órgano	competente	de	la	mencionada	institución	
donde	consten	los	extremos	antes	indicados	y	la	convocatoria	
de	Formación	Continua	a	la	que	pertenezca	el	curso.

En	todos	los	casos	previstos	en	el	apartado	3.º	de	este	
baremo,	 deberá	 acreditarse	 el	 contenido	 de	 los	 cursos	 de	
formación,	mediante	 la	presentación	del	programa.	En	otro	
caso,	el	Tribunal	valorará	discrecionalmente	la	relación	o	no	
con	el	contenido	del	puesto	de	trabajo.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas.
En	los	dos	supuestos	previstos	en	el	punto	4	del	baremo	

para	justificar	 la	superación	de	pruebas	selectivas	habrá	de	
aportarse	certificación	en	 la	que	conste	este	extremo,	 indi-
cando	asimismo:

-	 Procedimiento	 de	 selección:	 Oposición	 o	 Concurso-
Oposición.

-	Carácter	temporal	o	permanente	de	la	provisión.
-	Publicidad:	Fecha	de	publicación	en	los	diarios	oficiales	

o	medios	de	comunicación.
-	Superación	de	todos	los	ejercicios	de	las	correspondientes	

pruebas	selectivas.

Asimismo,	habrá	de	acreditarse,	mediante	certificación,	
la	superación	de	pruebas	selectivas	a	los	efectos	establecidos	
en	el	apartado	1.B	del	baremo.

B)	Fase	de	oposición.	La	fase	de	oposición	constará	de	
tres	ejercicios,	que	tendrán	carácter	obligatorio.

Primer	ejercicio.	Práctico.	Consistirá	en	la	realización	de	
los	 trabajos	 o	 supuestos	 determinados	 por	 el	 Tribunal,	 que	
sean	concernientes	a	 la	 función	correspondiente	a	 la	plaza	
de	que	se	trate	y	que	pongan	de	manifiesto	 las	aptitudes	y	
capacidad	profesional	de	los/as	aspirantes	en	el	tiempo	que	
fije	el	Tribunal.

Cuando	las	características	del	ejercicio	lo	permitan,	será	
leído	 por	 los/as	 opositores/as,	 en	 sesión	 pública,	 ante	 el	
Tribunal.

Segundo	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar,	duran-
te	un	máximo	de	dos	horas	y	media,	un	epígrafe	elegido	por	
el	Tribunal	de	un	tema	del	Bloque	I.	Asimismo	los/as	oposito-
res/as	habrán	de	desarrollar	un	tema	del	Bloque	II	y	otro	del	
Bloque	III,	del	programa	que	acompañará	a	la	convocatoria.	
Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.

Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

Tercer	ejercicio.	Escrito.	Consistirá	en	desarrollar,	durante	
un	máximo	de	dos	horas,	un	tema	del	Bloque	IV	y	otro	del	
Bloque	V,	del	programa	que	acompañará	a	la	Convocatoria.	
Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar.

Este	ejercicio	será	leído	por	los/as	opositores/as,	en	sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

6.	Calendario	de	las	pruebas	y	orden	de	actuación.
La	primera	reunión	del	Tribunal	no	se	celebrará	antes	de	la	

primera	semana	de	junio	de	2006.	Finalizada	la	valoración	de	
méritos,	las	calificaciones	se	expondrán	en	el	tablón	de	anuncios	
del	Palacio	Provincial,	así	como	en	la	página	www.dipalme.org.

La	fecha	de	la	constitución	del	Tribunal	y	la	concreción	
de	la	celebración	de	los	ejercicios	se	publicará	en	el	anuncio	
junto	con	la	relación	de	admitidos	y	excluidos.

Según	el	sorteo	público	celebrado	el	día	13	mayo	de	2005,	
en	el	Palacio	Provincial,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	por	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	el	orden	
de	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	la	letra	«S»	del	
primer	apellido.

7.	Formación	y	actuación	del	Tribunal	Calificador.
El	 Tribunal	 que	 juzgará	 el	 Concurso-Oposición	 estará	

integrado	por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	El/la	directora/a	o	jefe/a	del	respectivo	servicio	dentro	
de	la	especialidad	o,	en	su	defecto,	un	técnico/a	o	experto/a	
de	la	Diputación	de	Almería.

-	Un/a	representante	del	Profesorado	oficial.
-	 Un/a	 representante	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	

Andalucía.
-	Un/a	representante	del	Comité	de	Empresa.
-	Un/a	técnico/a	en	la	materia.
-	Un/a	técnico/a	de	administración	general,	que	actuará	

como	Secretario/a.

Todos	los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir	
cuando	concurran	circunstancias	de	las	previstas	en	el	artículo	
28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusar	a	los	miembros	
del	Tribunal	cuando	en	éstos	concurran	circunstancias	de	las	
determinadas	en	el	mencionado	precepto	legal.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos,	para	
todas	o	alguna	de	las	pruebas,	de	asesores	especialistas	que	se	
limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	base	exclu-
sivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	el	órgano	de	selección.

Podrá	 asistir	 un	 Diputado	 Provincial,	 como	 observador	
sin	voto,	designado	por	 los	grupos	políticos	de	 la	oposición	
en	esta	Corporación.

Calificación	de	la	fase	de	concurso.
El	Tribunal	estudiará	los	méritos	alegados	y	justificados	do-

cumentalmente	por	los	aspirantes	admitidos,	calificándolos	con	
arreglo	al	Baremo	que	figura	en	la	base	quinta;	pudiendo	obte-
nerse	con	su	aplicación	un	máximo	de	doce	(12)	puntos.

Calificación	de	la	fase	de	oposición.
Los	miembros	del	Tribunal	que	juzgue	el	concurso-oposi-

ción	puntuarán	cada	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	con	un	
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máximo	de	diez	puntos.	La	puntuación	de	cada	aspirante	en	
los	diferentes	ejercicios	será	la	media	aritmética	de	las	califica-
ciones	de	los	miembros	del	Tribunal,	eliminándose	del	cálculo	
la	mayor	y	la	menor	puntuación	otorgadas.	Las	calificaciones	
se	entregarán	al	Secretario	por	cada	uno	de	los	miembros	del	
Tribunal	en	el	modelo	facilitado	a	los	mismos.

Para	la	calificación	el	Tribunal	fijará	con	carácter	previo	al	
inicio	de	la	lectura	de	los	ejercicios,	los	contenidos	en	tener	en	
cuenta.	Estos	se	reflejarán	en	el	acta	de	la	sesión.

Todos	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	tendrán	ca-
rácter	eliminatorio,	siendo	necesario	para	superar	cada	uno	
de	ellos	obtener	un	mínimo	de	cinco	(5)	puntos.

Calificación	final.
La	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	y	

en	cada	uno	de	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	por	quie-
nes	aprueben	cada	uno	de	ellos,	dará	la	calificación	final.

En	aplicación	de	lo	establecido	en	el	párrafo	5.º	del	art.	18	de	
la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	
Función	Pública,	el	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	que	han	
superado	las	pruebas	respectivas	un	número	superior	de	aspirantes	
al	de	las	plazas	convocadas.	No	obstante,	el	Tribunal,	además	de	
hacer	pública	la	propuesta	de	aspirantes	aprobados,	publicará,	en	
su	caso,	una	única	relación,	por	orden	de	preferencia,	de	los	aspi-
rantes	que,	aún	no	habiendo	aprobado,	se	consideran	capacitados	
para	la	prestación	de	servicios	con	carácter	temporal,	en	puesto	
análogo,	con	sujeción	a	lo	establecido	en	el	título	III	del	Reglamento	
de	Selección,	Provisión	de	puestos	de	trabajo	y	Promoción	interna	
de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería.

En	caso	de	empate	en	la	puntuación	final,	el	Tribunal	lle-
vará	a	cabo	el	desempate	de	los	aspirantes	con	la	aplicación	
de	los	criterios	que	se	relacionan,	por	orden	de	prelación:

1.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Diputación	Provincial	de	Almería.

2.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	Administración	Pública.

3.	Mayor	tiempo	de	servicios	prestados	en	puesto	similar	
en	la	empresa	privada.

4.	Por	sorteo	o	entrevista	con	 los	aspirantes,	a	criterio	
del	Tribunal.

Contra	la	propuesta	del	Tribunal	que	culmine	el	pro-
cedimiento	 selectivo,	 los	 interesados	 podrán	 interponer	
recurso	de	alzada	ante	el	Presidente	de	la	Diputación,	en	el	
plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	la	fecha	
de	finalización	del	plazo	de	diez	días	durante	los	cuales	se	
expondrá	 el	 anuncio	 con	 la	 propuesta	 del	 Tribunal	 en	 el	
Tablón	 de	 Edictos	 de	 la	 Excma.	 Diputación	 Provincial	 de	
Almería,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	114	
y	115	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	 sin	 perjuicio	 de	 ejercitar	 cualquier	
otro	que	estime	pertinente.

El	 Tribunal	 que	 juzgará	 el	 concurso-oposición	 objeto	
de	la	presente	convocatoria	se	clasifica	dentro	de	la	segun-
da	 categoría,	 a	 los	 efectos	 prevenidos	 en	 el	 Real	 Decreto	
462/2002,	de	24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	
del	servicio.

En	lo	no	previsto	en	estas	bases,	el	Tribunal	queda	autori-
zado	para	resolver	cuantas	dudas	e	incidencias	se	presenten,	
adoptando	las	medidas	necesarias	para	el	normal	desarrollo	
del	Concurso-Oposición.

8.	Presentación	de	documentación.
Los	aspirantes	aprobados	deberán	presentar	en	la	Sección	

de	Recursos	Humanos,	Palacio	Provincial	c/	Navarro	Rodrigo	
núm.	17,	 en	 el	 plazo	de	20	días	naturales	 contados	desde	
que	 se	 haga	 pública	 la	 propuesta	 del	 Tribunal,	 la	 siguiente	
documentación:

a)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	
funcional	necesaria	para	el	 desempeño	de	 las	 tareas	de	 la	
plaza/puesto,	expedido	por	el	Servicio	Médico	de	Empresa	de	
esta	Excma.	Diputación	Provincial.

b)	Título	exigido	o	resguardo	del	pago	de	los	derechos	del	
mismo,	pudiendo	presentar	fotocopia	para	su	compulsa	con	
el	original,	así	como	del	carnet	de	conducir	B.

c)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	
expediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	
Pública,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	
públicas.

d)	Declaración	 jurada	de	no	estar	 incurso	en	causa	de	
incapacidad	de	las	contenidas	en	el	art.	36	del	Reglamento	
de	Funcionarios	de	Administración	Local.

e)	Declaración	jurada	de	no	tener	otro	empleo	retribuido	con	
cargo	a	cualquier	organismo	público,	incluida	la	Seguridad	Social,	
el	día	de	la	toma	de	posesión,	estándose	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	
53/84,	de	26	de	diciembre,	de	incompatibilidades	del	personal	al	
servicio	de	las	Administraciones	Públicas	y,	en	especial,	a	su	art.	
10	y	en	todas	las	disposiciones	que	se	dicten	en	su	desarrollo.

f)	Declaración	jurada	de	no	ejercer	actividades	privadas	
incompatibles	con	el	puesto	de	trabajo	que	se	va	a	desempeñar	
en	esta	Diputación	y	solicitud,	en	su	caso,	de	compatibilidad	
para	el	ejercicio	de	actividades	privadas	que	se	desarrollen	al	
margen	de	la	Diputación.

g)	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 y	 fotocopia	 del	
mismo.

Asimismo,	habrán	de	aportar	los	documentos	originales	de	
los	méritos	alegados	y	presentados	mediante	fotocopia	simple	
junto	a	 la	 instancia	solicitando	tomar	parte	en	el	Concurso-
Oposición	objeto	de	la	presente	convocatoria.

Quienes	 tuvieran	 la	 condición	 de	 funcionarios	 públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	ministerio	u	organismo	
de	quien	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Quienes	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 salvo	 los	 casos	 de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	su	instancia.

9.	Base	final.
En	lo	no	previsto	en	las	bases	anteriores	regirá	el	Reglamento	

de	Selección,	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Interna	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Almería,	aprobado	
por	acuerdo	de	Pleno	de	fecha	30	de	diciembre	de	2004	y	pu-
blicado	en	el	BOP	núm.	9	de	14	de	enero	de	2005,	la	Ley	7/85,	
de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	el	
Real	Decreto	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	
Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local,	así	como	el	RD	896/91,	de	7	de	junio,	por	el	
que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	
a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local	y	el	Reglamento	General	de	
ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	del	Estado	
y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	
los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	
aprobado	por	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	y	demás	
disposiciones	vigentes	que	le	sean	de	aplicación.

PROGRAMA	TRABAJADOR	SOCIAL

Bloque	I

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Antecedentes.	
Características	y	estructura.	Principios	generales.	Derechos	y	
deberes	fundamentales	de	los	españoles.
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Tema	2.	 La	 Administración	Pública	 Española.	 Adminis-
tración	General	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma.	Administración	Local.

Tema	3.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	
Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	
de	 leyes.	 Disposiciones	 del	 Ejecutivo	 con	 rango	 de	 Ley.	 El	
Reglamento	y	otras	disposiciones	generales.

Tema	4.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Admones.	Pú-
blicas	y	el	Procedimiento	Administrativo	Común.	Los	derechos	
de	los	ciudadanos	ante	la	Administración	Pública.	Colaboración	
y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	Administración,	con	
especial	referencia	a	la	Administración	Local.

Tema	5.	El	Acto	Administrativo.	Concepto	y	clases.	Elemen-
tos	del	acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	de	los	
actos	administrativos.	El	silencio	administrativo.

Tema	6.	El	Procedimiento	Administrativo	Local.	Recepción	
y	registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

Tema	 7.	 Régimen	 Local	 Español.	 Clases	 de	 Entidades	
Locales.	Organización	municipal.	Competencias	municipales.	
Organización	provincial.	Competencias	provinciales.

Tema	8.	Los	Organos	Colegiados	Locales.	Convocatoria,	
orden	del	 día	 y	 requisitos	 de	 constitución.	 Funcionamiento.	
Actas	y	certificados	de	acuerdos.

Tema	9.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	I.	
Los	funcionarios	públicos:	Clases.	Selección.	Situaciones	admi-
nistrativas.	Provisión	de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	
Tipología	y	selección.

Tema	10.	El	Personal	al	Servicio	de	las	Entidades	Locales	II.	
Derechos	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Deberes	
del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Responsabilidad.	
Régimen	disciplinario.	

Tema	 11.	 Los	 Contratos	 Administrativos.	 Concepto	 y	
clases.	Elementos.

Tema	 12.	 El	 Presupuesto	 de	 las	 Entidades	 Locales.	
Elaboración,	 aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	
y	fiscalización.

Bloque	II

Tema	1.	El	Estado	de	Bienestar.	Perspectivas.
Tema	2.	Programas	Sociales	de	la	Comunidad	Económica	

Europea.
Tema	3.	Los	Servicios	Sociales	en	España:	Concepto	y	

desarrollo.
Tema	4.	Competencias	de	las	distintas	Administraciones	

Públicas	en	Servicios	Sociales:	Visión	General.
Tema	 5.	 Los	 Servicios	 Sociales	 en	 España:	 Referencia	

Constitucional.	Competencias	de	la	Administración	Central.
Tema	6.	Los	Servicios	Sociales	en	 la	Comunidad	Autó-

noma	Andaluza.
Tema	7.	 Las	Diputaciones	Provinciales	Andaluzas	 y	 los	

Servicios	 Sociales.	 Competencias.	 Especial	 referencia	 a	 la	
Diputación	Provincial	de	Almería.

Tema	 8.	 Los	 Ayuntamientos	 Andaluces	 y	 los	 Servicios	
Sociales:	Competencias.	Modelos	Organizativos	y	de	gestión.

Tema	9.	La	Ley	de	Servicios	Sociales	en	Andalucía.
Tema	10.	Los	Servicios	Sociales	Comunitarios.	Especial	

referencia	a	la	Diputación	Provincial	de	Almería.
Tema	11.	Los	Servicios	Sociales	Especializados.	Concepto	y	Ti-

pología.	Especial	referencia	a	la	Diputación	Provincial	de	Almería.
Tema	 12.	 Centros	 de	 Servicios	 Sociales.	Organización.	

Funcionamiento.	Programas.	

Bloque	III

Tema	1.	El	Servicio	de	Información,	Valoración,	Orientación	
y	Asesoramiento.	Funciones	del	Trabajador	Social.

Tema	2.	El	Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio.	Especial	refe-
rencia	a	la	provincia	de	Almería.

Tema	3.	El	Servicio	de	Cooperación	Social.

Tema	4.	El	Servicio	de	Convivencia	y	Reinserción	Social.
Tema	5.	El	Instituto	Almeriense	de	Tutela.
Tema	6.	La	atención	a	las	drogodependencias.	Especial	

referencia	a	la	provincia	de	Almería.
Tema	7.	Atención	a	la	Tercera	Edad.	Especial	referencia	a	

la	provincia	de	Almería.
Tema	8.	Servicios	específicos	de	atención	a	la	Mujer.
Tema	9.	La	atención	a	la	infancia	en	Servicios	Sociales.
Tema	10.	La	Ley	del	menor.
Tema	11.	Voluntariado	Social.	Su	implicación	en	la	presta-

ción	de	Servicios	Sociales.	Principales	aportaciones.	Principios	
metodológicos.

Tema	12.	Los	grupos	de	autoayuda.	Características.	Apor-
taciones	al	Sistema	Público	de	Servicios	Sociales.

Bloque	IV

Tema	1.	Participación	ciudadana.	Encuadre	en	el	sistema	
público	de	Servicios	Sociales.

Tema	2.	Redes	de	Apoyo	Social.
Tema	3.	Interculturalidad	y	minorías	étnicas.
Tema	 4.	 Problemática	 social	 de	 la	 inmigración	 en	 la	

Comunidad	Autónoma	Andaluza.	Estrategias	de	intervención.	
Especial	referencia	a	la	provincia	de	Almería.

Tema	 5.	 Historia	 y	 evolución	 de	 las	 formas	 de	 Acción	
Social.

Tema	6.	Trabajo	Social.	Concepto,	fundamentos.
Tema	 7.	 Principios	 éticos	 del	 Trabajo	 Social:	 Código	

deontológico.
Tema	 8.	 La	 cuestión	 metodológica	 en	 Trabajo	 Social:	

Métodos	 tradicionales	 y	 planteamientos	 metodológicas	 del	
Trabajo	Social.

Tema	9.	El	Método	Básico	de	Trabajo	Social.
Tema	10.	Estudio	y	diagnóstico	Social	como	fases	meto-

dológicas	del	Trabajo	Social.
Tema	11.	La	planificación	en	Trabajo	Social.	Diferentes	

niveles	de	planificación.
Tema	12.	 Planificación	Operativa:	Diseño	 de	Proyectos	

Sociales.

Bloque	V

Tema	 1.	 La	 Evaluación	 de	 Proyectos	 de	 intervención	
social.

Tema	2.	La	Supervisión	en	Trabajo	Social.
Tema	3.	Técnicas	e	instrumentos	en	Trabajo	Social:	Cues-

tiones	generales.
Tema	4.	La	observación	en	Trabajo	Social.
Tema	5.	La	entrevista	en	Trabajo	Social.
Tema	6.	La	reunión	en	Trabajo	Social.
Tema	7.	Soportes	documentales	en	Trabajo	Social.	Espe-

cial	referencia	a	la	Ficha	e	Informe	Social.
Tema	8.	La	investigación	en	Trabajo	Social.
Tema	9.	Relación	del	Trabajo	Social	con	otras	disciplinas.
Tema	10.	La	intervención	del	Trabajador	Social	en	la	familia.	

Intervención	con	familias	en	situación	de	riesgo	social.
Tema	11.	La	Comunidad:	Concepto.	Diferentes	modelos	

de	intervención	desde	el	Trabajo	Social.	
Tema	12.	La	Intervención	con	grupos.	El	pequeño	grupo	

como	un	sistema	social.	Estructura	y	funcionamiento	del	grupo.	
Funciones	y	tareas	del	Trabajador	Social	en	el	grupo.	

ANEXO	I

TRABAJADOR/A	SOCIAL	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Estudiar	las	demandas	de	ingreso	a	la	Residencia	Asistida	
de	Ancianos	de	acuerdo	con	la	Ley	2/1988	de	Servicios	Socia-
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les	de	Andalucía	y	la	Ley	6/1999	de	Atención	y	Protección	a	
las	Personas	Mayores.	Así	como	el	reglamento	de	organización	
y	funcionamiento	de	la	Residencia	Asistida	de	Ancianos	para	
facilitar	 a	 la	Comisión	de	Valoración	 la	 toma	de	decisiones	
sobre	el	ingreso	del	anciano	en	el	Centro

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	 las	aplicaciones	 informáticas	correspondientes	

a	la	dependencia.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	para	contribuir	
al	buen	funcionamiento	del	Departamento	al	que	pertenece	y,	
en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	 Atender	 las	 demandas	 sobre	 criterios	 de	 acceso	 al	
recurso.

-	Elaborar	propuestas	de	criterios	de	acceso	a	los	recursos	
institucionales:	Residencia	Asistida	de	Ancianos	y	otros.

-	 Recepcionar	 solicitudes	 de	 ingreso	 en	 la	 Residencia	
Asistida	de	Ancianos	y	otros	recursos	específicos.

-	Supervisar	y	estudiar	la	documentación	relativa	a	ingresos	
y	a	otros	recursos	especializados	dirigidos	a	mayores.

-	Realizar	requerimientos	de	documentos	faltantes	e	infor-
mación	complementaria.

-	Establecer	la	coordinación	para	la	aplicación	de	baremos.
-	Preparar	 la	Comisión	de	Valoración,	con	todas	las	so-

licitudes	baremadas	y	por	orden	de	prioridad,	conforme	a	la	
puntuación	obtenida.

-	Elaborar	el	acta	de	Comisiones	de	Valoración.
-	Elaborar	propuestas	de	Resolución	de	la	Presidencia.
-	Realizar	el	seguimiento	de	solicitudes	y	expedientes.
-	Recibir	información	sobre	resoluciones.
-	 Elaborar	 propuestas	 de	 interés	 relativas	 a	 recursos	

institucionales.
-	Participar	en	los	estudios	de	investigación	que	procedan.	
-	Establecer	 la	coordinación	precisa	con	los	responsa-

bles	y	técnicos	de	Residencia	Asistida	para	cuantos	asuntos	
se	requieran,	respecto	a	solicitudes	de	ingresos	y	otros	de	
interés.

-	 Establecer	 la	 coordinación	 con	 los	 servicios	 sociales	
comunitarios	 en	 cuanto	 a	 información,	 criterios,	 baremos,	
procedimientos	de	 ingresos,	 así	 como	para	 solicitar	 cuanta	
información	sea	de	interés.

-	Establecer	coordinación	 técnica	con	profesionales	del	
sistema	de	salud	en	cuantos	asuntos	se	requieran	relativos	a	
informes	y	a	otros	asuntos	de	interés.

-	 Realizar	 seguimientos	 relacionados	 con	 solicitudes	
de	 ingresos	y	otros	de	 interés	en	el	propio	contexto	socio-
familiar.

-	Ser	responsable	de	los	programas	que	se	le	encomienden	
como:	Programas	de	Estancias	Temporales.

-	Realizar	 todas	aquellas	 funciones	 relacionadas	con	el	
contenido	de	las	descritas	anteriormente.

TRABAJADOR/A	SOCIAL	(ETEM)	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Prevenir	e	intervenir	sobre	familias	y	menores	en	situación	
de	riesgo	social,	de	acuerdo	a	la	legislación	vigente	y	directri-
ces	del	superior	jerárquico	con	el	fin	de	prevenir	el	maltrato	y	
evitando	así	la	salida	de	los	menores	del	medio	familiar	y	la	
reinserción	en	su	medio	si	se	ha	producido.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	del	Departa-
mento	al	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:
	
-	Facilitar	apoyo	psicosocial	y	ayuda	profesional	a	familias,	

informando	y	gestionando	en	su	caso,	peticiones	en	el	ámbito	
de	la	protección	social	y	realizando	funciones	de	mediación	
en	conflictos.

-	Participar	en	la	evaluación	global	del	proyecto	de	inter-
vención.

-	Participar	en	el	diseño	del	proyecto	individual	de	inter-
vención	 o	 tratamiento	 familiar,	 para	 potenciar	 los	 recursos	
personales	de	los	miembros	de	la	familia	y	orientar	en	el	uso	
de	los	recursos	sociales.

-	Recopilar	informes	pertinentes,	relacionándose	con	los	
distintos	sistemas	de	Bienestar	Social.

-	Movilizar	recursos.
-	Sensibilizar	a	la	población	y	a	los	responsables	institucio-

nales	sobre	las	necesidades	sociales	de	la	infancia.
-	Promocionar	y	difundir	los	servicios	sociales	en	su	ámbito	

de	actuación.
-	Prevenir	situaciones	de	riesgo	y	exclusión	social.
-	Elaborar	informes	sociales	y	otros	documentos	técnicos	

relacionados	con	el	desarrollo	de	su	trabajo.
-	 Realizar	 visitas	 domiciliarias,	 reuniones	 con	 familias,	

grupos,	asociaciones,	etc.
-	 Recibir	 las	 derivaciones	 realizadas	 desde	 las	 UTS	 al	

Equipo	y/o	derivación	a	SS	SS.	Comunitarios	o	Especializados,	
en	su	caso.

-	Estudiar,	valorar	y	diagnosticar	las	familias	derivadas.
-	 Analizar,	 evaluar	 y	 dictaminar	 las	 demandas	 sociales	

recibidas.
Ordenar	y	sistematizar	la	información	mediante	soportes	

informáticos.
-	Detectar	y	analizar	la	problemática	social	de	infancia	y	

familia	de	las	zonas	de	trabajo.
-	Planificar,	evaluar	y	ejecutar	programas	de	intervención.
-	Denunciar	casos	de	malos	tratos,	abandonos,	etc.
-	 Colaborar	 con	 el	 Servicio	 de	 Atención	 al	 Niño	 en	 el	

cumplimiento	de	las	medidas	protectoras	que	se	adoptan	con	
los	menores.

-	Colaborar	con	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	Comu-
nitarios	de	su	ámbito	de	actuación,	según	lo	dispuesto	con	los	
protocolos	de	coordinación	establecidos	por	el	Departamento	
de	SS	SS	CC.

-	Proponer	medidas	protectoras	dirigidas	a	menores	en	
riesgo	social.

TRABAJADOR/A	SOCIAL	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Garantizar	y	gestionar	las	prestaciones	básicas	de	los	SS	
SS.	Comunitarios	de	los	municipios	menores	de	20.000	habi-
tantes	de	la	provincia	de	Almería,	de	acuerdo	a	la	Ley	de	SS	SS	
de	Andalucía,	al	Plan	Provincial	de	SS.SS.	de	la	Diputación	de	
Almería	y	toda	la	normativa	aplicable	a	SS.SS.	para	garantizar	
unas	mejores	condiciones	de	vida	para	la	promoción	y	pleno	
desarrollo	de	las	personas,	grupos	y	población	en	general	de	
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los	municipios	atendidos,	mediante	una	atención	integrada	y	
polivalente,	conseguir	un	mayor	bienestar	social	y	prevenir	y	
eliminar	la	marginación	social.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	de	un	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	 aquellas	 funciones	 relacionadas	con	el	 des-

empeño	 de	 su	 puesto	 que	 le	 sean	 encomendadas	 por	 el	
superior	 jerárquico	para	contribuir	al	buen	 funcionamiento	
de	la	Dependencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	
Corporación.

Funciones	específicas:

-	Investigar,	estudiar,	valorar	y	diagnosticar	las	demandas	
y	necesidades	sociales.

-	Planificar,	ejecutar	y	evaluar	las	intervenciones	sociales	
incluidas	en	los	diferentes	programas	y	servicios	que	desarro-
llan	las	prestaciones	básicas	de	SS	SS	Comunitarios.

-	 Recepcionar	 todas	 las	 demandas	 sociales,	 directas	 o	
derivadas.

-	Investigar	las	necesidades	sociales	de	los	distintos	sec-
tores	de	población	en	sus	ámbitos	de	actuación.

-	Proponer	y	prescribir	recursos	sociales.
-	Facilitar	información,	orientación	y	asesoramiento	a	per-

sonas,	grupos	y	entidades	sobre	los	recursos	sociales	existentes	
y	vías	de	acceso	a	los	mismos.

-	Facilitar	apoyo	psicosocial	y	ayuda	profesional	a	indivi-
duos	y	grupos,	informando	y	gestionando	en	su	caso,	peticiones	
en	el	ámbito	de	la	Protección	Social	y	realizando	funciones	de	
mediación	en	conflicto.

-	Supervisar	programas	y	prestaciones	básicas	de	SS	SS	
Comunitarios.

-	Recopilar	informes	pertinentes,	relacionándose	con	los	
distintos	sistemas	de	Bienestar	Social.

-	Prevenir	situaciones	de	riesgo	y	exclusión	social.
-	Elaborar	informes	sociales	y	otros	documentos	técnicos	

relacionados	con	el	desarrollo	de	su	trabajo.
-	Participar	en	la	evaluación	global	del	proyecto	de	inter-

vención.
-	Coordinación	con	profesionales	de	otros	sistemas	de	pro-

tección	social,	entidades	y	organizaciones	no	gubernamentales	
en	relación	a	los	objetivos	de	las	intervenciones	sociales.

-	 Canalizar	 las	 demandas	 sociales	 a	 otros	 programas	
del	propio	sistema	o	derivarlas	hacia	otros	recursos	sociales	
existentes	de	protección	social.

-	 Gestionar	 los	 recursos	 sociales	 propios	 de	 la	 red	 de	
Servicios	Sociales	Comunitarios.

-	Participar	en	la	dinámica	de	los	equipos	y	en	la	organi-
zación	propia	del	centro.

-	Sensibilizar	a	la	población	y	a	los	responsables	institu-
cionales	sobre	necesidades	sociales.

-	Promocionar	la	creación	y/o	mejora	de	los	Recursos	So-
ciales,	así	como	su	difusión	dentro	del	ámbito	de	actuación.

-	Establecer	una	coordinación	funcional	con	los	miembros	
del	equipo	del	Centro	y	otros	profesionales	del	Departamento,	
así	como	con	el	resto	de	profesionales	de	otros	sistemas	de	
protección	 social,	 entidades	 y	 organizaciones	 no	 guberna-
mentales.

-	Promocionar	la	creación	y/o	mejora	de	recursos	sociales.
-	Diseñar	propuestas	de	planificación	de	servicios	socia-

les	 y	presupuestos	a	nivel	 local	 y	 comarcal.	Evaluar	dichas	
planificaciones.

-	 Promocionar	 y	 difundir	 los	 SS	 SS	 en	 su	 ámbito	 de	
actuación.

TRABAJADOR/A	SOCIAL	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Diseñar	y	elaborar	programas,	proyectos,	investigaciones	y	
estudios	en	materias	relativas	a	Servicios	Sociales,	de	acuerdo	
al	Plan	Provincial	de	Servicios	Sociales,	al	objeto	de	prestar	
apoyo	 y	 asesoría	 técnica	 tanto	 a	 los	 superiores	 jerárquicos	
como	a	los	técnicos	de	Servicios	Sociales	del	Area.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Colaboración	con	el/la	Jefe	de	 la	Sección	en	cuantos	
asuntos	se	relacionen	con	la	elaboración,	ejecución,	seguimien-
to	y	evaluación	de	los	programas	de	la	sección.

-	Responsable	técnico	inmediato	de	la	elaboración,	ejecu-
ción	y	evaluación	de	los	programas	que	le	encomienda	el/la	
Jefe	de	la	Sección,	en	las	áreas	de	investigación,	intervención,	
información/difusión	y	formación.

-	Elaboración	y	ejecución	al	nivel	que	proceda	de	actua-
ciones	específicas	dentro	del	Programa	Marco	de	Servicios	
Sociales	 Comunitarios	 en	 colaboración	 y	 coordinación	 con	
los	 técnicos	del	Departamento	de	Servicios	Sociales	Comu-
nitarios.

-	Elaborar	y	canalizar	la	información	oportuna	de	Servi-
cios	Sociales	a	los	Servicios	Sociales	Comunitarios,	Servicios	
Sociales	 Especializados,	 Ayuntamientos	 y	 otras	 entidades	
cuando	proceda.

-	Desarrollar	 investigaciones	psico-sociales	y	educativas	
específicas	en	el	ámbito	de	los	Servicios	Sociales.

-	Desarrollo	de	actividades	de	documentación	y	difusión	
continua	de	los	Servicios	Sociales	de	la	Diputación.

-	Elaboración	de	informes	técnicos	y	seguimiento	relativos	
a	solicitudes	de	subvención	a	entidades	asistenciales.

TRABAJADOR/A	SOCIAL.	TECNICO/A	EN	INMIGRACION	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Sensibilizar,	 asesorar,	 ayudar	 y	 formar	 a	 inmigrantes	 y	
población	autóctona	de	acuerdo	a	las	directrices	del	superior	
jerárquico	y	al	Primer	Plan	Provincial	de	Inmigración,	para	faci-
litar	la	integración	social	del	colectivo	inmigrante,	promoviendo	
la	convivencia	con	la	población	autóctona	de	Almería.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.
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Funciones	específicas:

-	Planificar,	ejecutar	y	controlar	los	diferentes	proyectos	y	
programas	que	se	desarrollan.

-	Difundir	cuantas	actividades	de	inmigración	se	realicen	
desde	la	Diputación	y	otras	Entidades.

-	Coordinar	entidades,	personas	y	proyectos	a	nivel	pro-
vincial,	autonómico,	nacional	y	europeo.

-	Diseñar,	planificar	y	evaluar	las	actuaciones	a	desarrollar	
por	la	Unidad	de	Inmigración.

-	 Actualizar,	 evaluar	 y	 realizar	 el	 seguimiento	 del	 Plan	
Provincial	de	 Inmigración	a	 través	de	 los	proyectos	puestos	
en	marcha.

-	Investigar	y	detectar	necesidades	del	colectivo	de	inmi-
grantes	en	las	zonas	de	más	incidencia.

-	Fomentar	estrategias	de	información,	disponibilidad	de	
documentación	y	sensibilización	de	los	ciudadanos	para	que	
se	produzca	la	convivencia.

-	Formar	a	técnicos	y	profesionales	que	están	en	contacto	
con	los	inmigrantes,	favoreciendo	el	conocimiento	del	hecho	
migratorio.

-	 Implicar	 e	 impulsar	 la	 participación	 de	 inmigrantes	 y	
autóctonos	en	todos	los	ámbitos	sociales.

-	Promover	y	apoyar	el	asociacionismo	inmigrante,	a	través	
de	la	autoorganización	y	formación	de	sus	líderes	naturales.

-	Realizar	campañas	de	sensibilización	a	los	agentes	eco-
nómicos	de	la	provincia	en	materia	de	empleo	y	convivencia.

-	 Dirigir,	 coordinar	 y	 asignar	 tareas	 a	 los	 objetores	 de	
conciencia	dentro	del	Servicio	Social	Sustitutorio.

-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-
peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	para	el	buen	
funcionamiento	 del	 Departamento	 al	 que	 pertenece	 y,	 en	
general,	de	la	Corporación.

TRABAJADOR/A	SOCIAL	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Velar	por	el	bienestar	del	anciano	residente,	de	acuerdo	a	
la	Constitución	Española	(art.	50),	el	plan	gerontológico,	el	plan	
provincial	de	Servicios	Sociales,	 la	Ley	7/1988	de	Servicios	
Sociales	de	Andalucía	y	la	Ley	6/1999	de	atención	y	protección	
a	las	personas	mayores,	para	mejorar	la	calidad	de	vida	del	
anciano	en	el	medio	residencial,	procurando	la	adaptación	e	
integración	social	del	residente	en	la	vida	del	Centro	y	promo-
ver	acciones	encaminadas	a	 favorecer	 las	relaciones	con	 la	
familia	y	el	entorno.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Planificar	y	organizar	el	trabajo	social	del	Centro,	así	como	
prestar	atención	social	continuada	a	los	residentes.

-	Recepcionar,	estudiar	y	canalizar	solicitudes	de	ingreso	
a	la	Comisión	de	Valoración.

-	Diseñar,	coordinar	y	supervisar	el	programa	de	animación	
sociocultural,	siendo	responsable	del	mismo	dentro	de	su	nivel	
de	competencia.

-	 Preparar	 el	 ingreso	 en	 la	 Residencia,	 actuando	 en	 el	
medio	residencial	y	en	el	familiar.

-	Gestionar	y	supervisar	los	recursos	humanos	que	inter-
vienen	en	el	programa	de	animación	(técnico	en	animación	
sociocultural,	personal	de	enfermería,	etc.).

-	Intervenir	en	la	familia	y	entorno.
-	 Ofrecer	 información,	 orientación	 y	 asesoramiento	 a	

residentes,	familias	y	población	en	general.
-	 Participar	 en	 la	 valoración	 geriátrica	 interdisciplinar	 y	

programas	individualizados	del	anciano	residente.
-	 Programar,	 coordinar	 y	 supervisar	 las	 actividades	 del	

voluntariado	social	del	Centro.
-	Intervenir	en	el	proceso	de	incapacitación	legal	del	residente,	

así	como	realizar	actuaciones	relacionadas	con	la	atención	social	
del	residente	tutelado	por	el	Instituto	Almeriense	de	Tutela.

-	 Realizar	 estudios	 e	 investigación	 relacionados	 con	 el	
desarrollo	del	trabajo	social	y	de	los	servicios	del	Centro.

-	Evaluar	al	anciano.	Anamnesis	personal,	familiar	y	del	
entorno.	Valoración	funcional	de	los	recursos	sociales.

-	Canalizar	las	demandas	y	reclamaciones	de	los	residentes.
-	Seguimiento	de	las	actividades	de	animación	socio-cultural.
-	Realizar	el	seguimiento	de	la	situación	social	y	necesida-

des	del	residente	en	centros	sanitarios.
-	Colaborar	en	los	programas	diseñados	por	los	distintos	

servicios	del	centro,	y	participar	en	todas	aquellas	comisiones	que	
se	organicen	en	el	mismo	y	que	requieran	su	participación.

-	Colaborar	en	las	actividades	del	Programa	de	Animación	
Sociocultural	del	Centro	dirigidas	al	residente,	en	colaboración	
con	el	responsable	del	mismo.

TRABAJADOR/A	SOCIAL	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Planificar	y	ejecutar	programas	de	prevención,	tratamiento	
e	incorporación	social	de	drogodependientes,	de	acuerdo	a	las	
directrices	de	la	Dirección,	al	Plan	Nacional	sobre	Drogas	y	al	Plan	
Andaluz	sobre	Drogas	y	Adicciones,	para	conseguir	la	rehabilita-
ción	e	inserción	social	de	pacientes	atendidos	en	el	centro.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Recepcionar,	valorar	y	canalizar	si	procede,	los	pacientes	
que	demandan	tratamiento	por	adicción.

-	Gestionar	los	programas	de	incorporación	social	y	orien-
tación	en	la	búsqueda	de	empleo	de	pacientes	del	centro.

-	Estudiar,	diagnosticar	y	valorar	la	intervención	social	de	
pacientes	y	sus	familias.

-	Realizar	el	seguimiento	de	la	evolución	del	paciente	en	
programas	específicos	y	sujetos	a	medidas	judiciales.

-	Informar	sobre	recursos	sociales	a	individuos,	colectivos	
sociales	y	profesionales.

-	Participar	en	la	formación	a	profesionales	y	a	la	comunidad	
en	materia	de	prevención	y	tratamiento	de	drogodependencias.

-	Elaborar	informes,	memorias,	y	todo	tipo	de	documen-
tación	relacionada	con	la	intervención	social	del	servicio	y	los	
pacientes	del	mismo.
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-	Gestionar	los	recursos	específicos	de	Tercer	Nivel	(Comu-
nidades	terapéuticas,	Unidades	de	desintoxicación,	etc.).

-	 Tratamiento	 y	 registro	 informático	 de	 los	 datos	 de	 la	
actividad	asistencial.

-	 Asesorar	 y	 coordinar	 con	 otras	 entidades	 públicas	 y	
privadas	en	la	elaboración	de	programas	en	materia	de	dro-
godependencias.

TRABAJADOR/A	SOCIAL	
Grupo:	B	Nivel:	19	

Misión:	

Planificar	y	ejecutar	programas	de	prevención,	tratamiento	
e	incorporación	social	de	drogodependientes,	de	acuerdo	a	las	
directrices	de	la	Dirección,	al	Plan	Nacional	sobre	Drogas	y	al	Plan	
Andaluz	sobre	Drogas	y	Adicciones,	para	conseguir	la	rehabilita-
ción	e	inserción	social	de	pacientes	atendidos	en	el	centro.

Funciones	genéricas:

-	Las	propias	de	su	titulación.
-	Utilizar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	para	el	

desempeño	del	puesto	de	trabajo.
-	 Efectuar	 propuestas	 de	 mejora	 a	 sus	 superiores	 en	

relación	a	sus	sistemas	y	procesos	de	trabajo.
-	Realizar	aquellas	funciones	relacionadas	con	el	desem-

peño	de	su	puesto	que	le	sean	encomendadas	por	el	superior	
jerárquico	para	contribuir	al	buen	funcionamiento	de	la	Depen-
dencia	a	la	que	pertenece	y,	en	general,	de	la	Corporación.

Funciones	específicas:

-	Recepcionar,	valorar	y	canalizar	si	procede,	los	pacientes	
que	demandan	tratamiento	por	adicción.

-	Gestionar	los	programas	de	incorporación	social	y	orien-
tación	en	la	búsqueda	de	empleo	de	pacientes	del	centro.

-	Estudiar,	diagnosticar	y	valorar	la	intervención	social	de	
pacientes	y	sus	familias.

-	Realizar	el	seguimiento	de	la	evolución	del	paciente	en	
programas	específicos	y	sujetos	a	medidas	judiciales.

-	Informar	sobre	recursos	sociales	a	individuos,	colectivos	
sociales	y	profesionales.

-	Participar	en	la	formación	a	profesionales	y	a	la	comunidad	
en	materia	de	prevención	y	tratamiento	de	drogodependencias.

-	Elaborar	informes,	memorias,	y	todo	tipo	de	documenta-
ción	relacionada	con	el	servicio	y	los	pacientes	del	mismo.

-	Gestionar	los	recursos	específicos	de	tercer	nivel	(Comu-
nidades	terapéuticas,	Unidades	de	desintoxicación,	etc.).

-	 Tratamiento	 y	 registro	 informático	 de	 los	 datos	 de	 la	
actividad	asistencial.

-	 Asesorar	 y	 coordinar	 con	 otras	 entidades	 públicas	 y	
privadas	en	la	elaboración	de	programas	en	materia	de	dro-
godependencias.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO	de	24	de	febrero	de	2006,	del	Ayun-
tamiento	de	Albaida	del	Aljarafe,	de	bases	para	la	
selección	de	Policía	Local.

E	D	I	C	T	O

Doña	 Soledad	 Cabezón	 Ruiz,	 Alcaldesa	 Presidenta	 del	
Ayuntamiento	de	esta	Villa.

Hago	saber:	Que	aprobado	por	Resolución	de	la	Alcaldía	
de	fecha	día	23	de	febrero	de	2006	Oferta	Pública	de	Empleo	

para	2006	y	las	bases	para	ingresar	por	oposición	libre	en	la	ca-
tegoría	de	Policía	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	de	Andalucía	
de	este	Ayuntamiento	se	exponen	al	público	en	cumplimiento	
del	artículo	91	y	102	de	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	
de	las	bases	de	régimen	local,	en	la	redacción	dada	por	la	Ley	
57/2003,	de	16	de	diciembre,	de	medidas	para	la	moderniza-
ción	del	gobierno	local	y	normas	concordantes.	

Albaida	del	Aljarafe,	24	de	febrero	de	2006.-	La	Alcaldesa-
Presidenta,	Soledad	Cabezón	Ruiz.

B	A	S	E	S

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	como	

funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	de	turno	
libre	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	de	oposición,	de	
una	plaza	vacante	en	la	plantilla	y	relación	de	puestos	de	trabajo	
de	este	Ayuntamiento,	perteneciente	a	la	Escala	de	Administra-
ción	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	Categoría	de	
Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local,	de	conformidad	con	la	
Resolución	de	la	Alcaldía	de	fecha	23	de	febrero	de	2006.

1.2.	La	plaza	citada	adscrita	a	la	Escala	Básica,	conforme	
determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	 las	Policías	Locales,	 se	encuadra	en	el	
grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	dotada	con	
las	retribuciones	correspondientes,	y	resultante	de	la	Oferta	
de	Empleo	Público	del	año	2006.

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	

13/2001,	de	11	de	diciembre	de	Coordinación	de	las	Policías	
Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promoción	
interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	de	los	Cuerpos	
de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	
se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	
de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	
a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	
lo	no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	será	de	aplicación	la	
Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local,	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	2/2002,	
de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	
promoción	profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	
General	de	la	Junta	de	Andalucía,	Real	Decreto	364/1995,	de	
10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	
Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profe-
sional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	
del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	
se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	
debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.
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d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Su-
perior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.	No	se	admiten	
certificados	ni	otros	documentos	en	sustitución	del	titulo.

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	Local	
o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	requisitos	deberán	acreditarse	documentalmente	en	
la	presentación	de	solicitudes,	salvo	el	de	la	estatura	que	lo	será	
en	el	certificado	médico	a	presentar	en	la	prueba	de	aptitud	
física.	La	no	presentación	de	la	acreditación	de	los	requisitos	
junto	con	la	solicitud	será	motivo	de	exclusión	automática.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	titular	de	la	Alcaldía-Presidencia	
del	Ayuntamiento.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

4.3.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acredita-
tivo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen	
que	ascienden	a	50	euros,	 cantidad	que	podrá	 ser	 abonada	
mediante	 imposición	en	efectivo	o	 transferencia	 en	 la	 cuenta	
20710301890000001012	de	la	Caja	San	Fernando	a	nombre	
del	Ayuntamiento	debiendo	consignar	el	nombre	del	aspirante,	
aún	cuando	sea	 impuesto	por	persona	distinta	y	 la	expresión	
«derechos	de	examen	Policía	Local».	Su	falta	origina	la	exclusión	
automática,	sin	que	pueda	ser	objeto	de	subsanación	posterior.

5.	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	órgano	

correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	declarando	
aprobada	la	lista	de	admitidos	y	excluidos	y	las	causas	de	exclu-
sión.	Dicha	resolución,	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	con	indicación	del	Tribunal	Calificador	y	determinan-
do	el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:	

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación.
2.	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal	o	Delegados	

de	Personal	de	la	Corporación.
3.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.
4.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.

Secretario:	 El	 titular	 de	 la	 Corporación	 o,	 al	 no	 haber	
personal	funcionario	disponible,	empleado	del	Ayuntamiento	
en	quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	 titulación	
o	especialización	de	 igual	o	superior	nivel	de	 titulación	a	 la	
exigida	para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	pro-
ceso	selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	
pruebas	establecidas	y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	segunda.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	orden	

alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	
efecto	se	celebrará.	

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	
los	aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	obli-
gatoria	la	publicación	de	los	sucesivos	anuncios	de	la	celebración	
de	las	respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Estos	
anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	el	Tribunal	en	el	tablón	
de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	los	locales	donde	se	hayan	
celebrado	las	pruebas	anteriores,	con	doce	horas,	al	menos,	de	
antelación	del	comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejer-
cicio,	o	de	veinticuatro	horas,	si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	 la	 total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

8.1.	Primera	fase:	Oposición.
En	la	fase	de	oposición	los	aspirantes	deberán	superar	las	

siguientes	pruebas,	que	se	desarrollarán	en	el	orden	establecido	
en	la	convocatoria,	asegurando	la	objetividad	y	racionalidad	
de	la	selección.

8.1.1.	Primera	prueba.	Aptitud	física.	
Los	aspirantes	realizarán	las	pruebas	de	aptitud	física	que	

se	describen	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	de	la	
Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	
selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	la	
promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detalladas	en	el	Anexo	I	de	la	presente	
convocatoria,	y	en	el	orden	que	se	establece,	siendo	cada	una	de	
ellas	de	carácter	eliminatorio.	Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	la	realización	de	las	pruebas	de	aptitud	física,	los	as-
pirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	Calificador,	un	certificado	
médico	en	el	que	se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	
condiciones	físicas	precisas	para	realizar	las	pruebas.

Si	 alguna	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
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parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	su-
perase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	
aplazamiento.	Dicho	plazo	no	podrá	superar	los	6	meses	de	du-
ración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	
se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	
en	cuyo	caso	se	podrá	ampliar	dicho	plazo	otros	6	meses.	

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

8.1.2.	Segunda	prueba.	Psicotécnica.	
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

A)	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	pobla-
ción	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	
pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	
la	categoría	a	la	que	se	aspira.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 Inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

B)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.	
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	 explorarán	 los	 aspectos	 que	 a	 continuación	 se	 re-
lacionan:	 Estabilidad	 emocional,	 autoconfianza,	 capacidad	
empática	e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	
control	adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	
capacidad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamien-
to	al	estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.	

Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	
de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	
anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	
Existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	trastornos	
del	estado	de	ánimo;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	tóxicos	y	grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.

8.1.3.	Tercera	prueba.	Examen	médico.	
Con	sujeción	al	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	ga-

rantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	contenidas	
en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	figura	
en	el	Anexo	II	de	la	presente	convocatoria.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

8.1.4.	Cuarta	prueba.	Conocimientos.
Consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	de	los	temas	o	

cuestionario	de	preguntas	con	respuestas	alternativas,	propues-
tos	por	el	Tribunal	para	cada	materia	de	las	que	figuren	en	el	
temario	de	la	convocatoria	que	se	determina	en	el	Anexo	III	a	

esta	convocatoria,	y	la	resolución	de	un	caso	práctico	cuyo	con-
tenido	estará	relacionado	con	el	temario.	Se	calificará	de	0	a	10	
puntos,	siendo	necesario,	para	aprobar,	obtener	como	mínimo	5	
puntos	en	las	contestaciones	y	otros	5	en	la	resolución	práctica.	
La	calificación	final,	será	la	suma	de	ambos	dividida	por	2.	Para	
su	realización	se	dispondrá	de	3	horas,	como	mínimo.

Las	pruebas	de	la	primera	fase,	tendrán	carácter	elimi-
natorio.

8.2.	Segunda	fase.	Curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	Concer-
tadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	que	
aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	
Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	de	Policía	
Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	tendrá	una	duración	
de	cinco	años	a	contar	desde	la	superación	del	curso	realizado,	
hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	fase	de	oposición.

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	en	
el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	celebra-
ción	de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	
Ayuntamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	
el	correspondiente	curso	selectivo,	que	será	el	mismo	que	el	
número	de	plazas	convocadas.	

10.	Presentación	de	documentos.
Con	la	presentación	de	la	solicitud	según	la	base	tercera.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nom-
brará	funcionarios	en	prácticas	para	la	realización	del	curso	
de	ingreso,	a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	
deberes	y	derechos	inherentes	a	los	mismos.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local.

11.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abandono	
del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	e	
involuntarias,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	titular	
de	la	Alcaldía,	debiendo	el	interesado	incorporarse	al	primer	cur-
so	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	circunstancias.	
En	este	caso,	el	posterior	escalafonamiento	tendrá	lugar	con	la	
promoción	en	que	efectivamente	se	realice	el	curso.

11.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	
por	causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente,	que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resul-
tados	en	la	oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.	

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	 Finalizado	 el	 curso	 selectivo	 de	 ingreso,	 la	 Es-

cuela	 de	 Seguridad	Pública	 de	 Andalucía	 o,	 en	 su	 caso,	
la	Escuela	Municipal	de	Policía	Local	o	Escuela	Concertada,	
enviará	al	Ayuntamiento	un	 informe	sobre	 las	aptitudes	del	
alumno,	para	su	valoración	en	 la	 resolución	definitiva	de	 la	
convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	aspirantes	que	superen	el	co-
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rrespondiente	curso	de	ingreso,	les	hallará	la	nota	media	entre	
las	calificaciones	obtenidas	en	las	pruebas	de	la	oposición	y	el	
curso	selectivo,	fijando	el	orden	de	prelación	definitivo	de	los	
aspirantes,	elevando	la	propuesta	final	al	titular	de	la	Alcaldía,	
para	 su	 nombramiento	 como	 funcionario	 de	 carrera	 de	 las	
plazas	convocadas.

12.2.	Tras	la	propuesta	final,	que	no	podrá	contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	nombrados	
funcionarios	de	carrera,	los	cuales	deberán	tomar	posesión	en	
el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril,	regulador	de	la	fórmula	para	toma	de	
posesión	de	cargos	o	funciones	públicas.

12.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	opo-
sición	y	curso	de	ingreso.

13.	Recursos.
Contra	 las	 presentes	Bases	 podrá	 interponerse	 recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	Bases	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	
de	su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	
en	el	de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	
tiempo,	o	bien	 interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	Juz-
gado	de	lo	Contencioso-Administrativo	correspondiente,	todo	
ello	de	conformidad	con	los	artículos	109.c),	116	y	117	de	la	
Ley	30	/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	
la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	el	caso	de	inter-
posición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	a	que	éste	
se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	ser	entendido	como	
desestimado	en	virtud	de	silencio.	No	obstante	lo	anterior,	los	
interesados	podrán	presentar	cualquier	otro	recurso	que	estimen	
procedente	en	defensa	de	sus	derechos	e	intereses.

ANEXO	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Las	pruebas	de	aptitud	física	tendrán	 la	calificación	de	
«apto»	o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	«apto»	será	
necesario	no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	míni-
mos	de	las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.	

Los	ejercicios	se	realizarán	por	el	orden	en	que	están	rela-
cionados	y	cada	uno	es	eliminatorio	para	realizar	el	siguiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	De	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	
teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	ce-
lebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	
cuyo	caso	estará	incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.	

Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	las	de	
resistencia	general	y	natación	que	podrán	hacerse	de	forma	
colectiva	si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	las	pruebas	de	resistencia	general	y	natación	se	dispone	
de	una	sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	
una	 segunda	 realización	 cuando	 en	 la	 primera	 no	 se	 haya	
obtenido	la	calificación	de	«apto».

A.1.	Prueba	de	velocidad.	Carrera	de	50	metros	lisos.
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	pudien-

do	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	de	salida.
Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	

prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

A.2.	Prueba	de	potencia	de	tren	superior.	Los	hombres	
realizarán	flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura,	y	las	mujeres	
lanzamiento	de	balón	medicinal	de	3	kilogramos.

A.2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	 encima	de	 la	barra.	Antes	de	 iniciar	 otra	nueva	
flexión	será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	
permite	el	balanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	
de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	

A.2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	
sin	pisarla,	con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	 la	
misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	

A.3.	Prueba	de	flexibilidad.	Test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.

Se	 tocará	 y	 empujará	 el	 testigo	 (sin	 apoyarse	 en	 él)	
con	 los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	 tiempo,	mante-
niéndose	 la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	 lea	
el	resultado.
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Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

A.4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior.	Salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

A.5.	 Prueba	 de	 resistencia	 general.	 Carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.

2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	supe-
rior	a	29,9,	considerando	el	IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	Agudeza	auditiva	que	suponga	una	pérdida	entre	1.000	

y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	a	45	de-
cibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	auditiva	en	las	
frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	30	decibelios.

4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	 Pacientes	 gastrectomizados,	 colostomizados	 o	

con	 secuelas	 postquirúrgicas	 que	 produzcan	 trastornos	
funcionales.

5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	
Crhon	o	colitis	ulcerosa).

5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	facul-
tativos	médicos	dificulte	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.	

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	de	los	

facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

8.	Aparato	locomotor.	
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	el	

desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	juicio	
de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	de	tra-
bajo:	Patología	ósea	de	extremidades,	retracciones	o	limitaciones	
funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defectos	de	columna	
vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	y	articulares.

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

10.	Sistema	nervioso.
10.1.	Epilepsia.
10.2.	Migraña.
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.	

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
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11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-
tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Aparato	endocrino.	
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.	

ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	Organización	del	Estado	Español.	Antecedentes	consti-
tucionales	en	España.	La	Constitución	Española	de	1978.	Estructu-
ra	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	Española.	El	Estado	
español	como	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	Derechos	
y	deberes	constitucionales;	clasificación	y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	 territorial	 de	 Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	disposiciones	generales.	Instituciones:	Parlamento.	Presidente	y	
Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	 administrativos.	 Alzada	 y	 reposición;	 el	 recurso	
extraordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	El	Municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	 La	 Provincia:	 Concepto,	 elementos	 y	 compe-
tencias.	La	organización	y	 funcionamiento	del	Municipio.	El	
pleno.	El	Alcalde.	 La	Comisión	de	Gobierno.	Otros	órganos	
municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.	

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	y	
pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	e	incom-
patibilidades	de	los	funcionarios.	Situaciones	administrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	administrati-
va	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	ambiental:	
Prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 Autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	Detención:	Concepto,	clases	y	supuestos.	Plazos	de	
detención.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	
Contenido	de	la	asistencia	letrada.	Derecho	del	detenido.	Respon-
sabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	el	funcionario	que	
efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	Velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
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vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	Definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	Demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	Tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	Elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	 Igualdad	 de	 oportunidades	 de	 hombres	 y	 mujeres	
en	 Andalucía:	 Conceptos	 básicos;	 socialización	 e	 igualdad;	
políticas	 públicas	 de	 igualdad	 de	 género.	 Violencia	 contra	
las	mujeres:	Descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	
coordinada	a	las	víctimas.

39.	La	Policía	en	la	sociedad	democrática.	El	mandato	constitu-
cional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	La	dignidad	
de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

ANUNCIO	de	24	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Almería,	Patronato	Municipal	de	Deportes,	de	bases	
para	la	selección	de	Administrativo.

I.	CONVOCATORIA	Y	BASES	GENERALES	PARA	LA	PROVISION,	
COMO	PERSONAL	LABORAL	FIJO,	DE	UNA	PLAZA	VACANTE	
EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL	DEL	PATRONATO	
MUNICIPAL	 DE	 DEPORTES	 DEL	 EXCMO.	 AYUNTAMIENTO	
DE	 ALMERIA,	 PERTENECIENTE	 A	 LA	 OFERTA	 DE	 EMPLEO	

PUBLICO	DEL	AÑO	2005

II.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	como	

personal	laboral	fijo,	de	una	plaza	vacante	en	la	plantilla	de	laboral	
del	Patronato	Municipal	de	Deportes	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Almería,	perteneciente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	
2005,	encuadrada	en	la	escala,	subescala,	grupo	y	categoría	
definido	en	el	capítulo	IV	del	título	VII	del	Real	Decreto	Legisla-
tivo	781/86	de	18	de	abril.	Estará	dotada	con	las	retribuciones	
básicas	correspondientes	al	grupo	y	complementarias	que	se	
establezcan	anualmente	en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	
esta	Corporación.	La	plaza	objeto	de	provisión	es	la	siguiente:

Denominación	 Oep	 Grupo	 Vacantes	 Turno	 Anexo
Administrativo	 2005	 C	 1	 P.	Interna	 1

2.	Los	aspirantes	que	superen	la	convocatoria	a	que	se	re-
fieren	las	presentes	bases	desempeñarán	las	funciones	propias	
de	la	plaza	a	que	accedan	y	quedarán	sometidos	al	régimen	de	
incompatibilidades,	lo	que	supondrá	la	prohibición	de	ejercer	
cualquier	otra	actividad	en	el	sector	público	o	privado	sin	el	
previo	reconocimiento	de	compatibilidad,	salvo	las	legalmente	
excluidas	de	dicho	régimen.	

4.	La	realización	del	proceso	selectivo	se	ajustará	al	siste-
ma	de	concurso-oposición	por	turno	de	promoción	interna,	con	
garantía,	en	todo	caso,	de	los	principios	de	igualdad,	mérito,	
capacidad	y	publicidad.

5.	Los	aspirantes	que	participen	en	pruebas	de	promoción	
interna	deberán	tener	una	antigüedad	de,	al	menos,	dos	años	
en	el	Grupo	a	que	pertenezcan,	computados	hasta	el	día	de	la	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	de	participa-
ción,	y	poseer	la	titulación	y	el	resto	de	los	requisitos	establecidos	
con	carácter	general	para	el	acceso	al	Grupo	en	el	que	aspiran	
ingresar.	La	promoción	interna	de	la	plaza	convocada	se	efec-
tuará	únicamente	desde	un	determinado	Grupo	de	 titulación	
a	otro	 inmediatamente	superior.	En	el	Anexo	 regulador	de	 la	
plaza	adscrita	al	turno	de	promoción	interna	se	determinará	la	
exención	de	materias	y	pruebas	de	las	que	los	funcionarios	se	
hayan	examinado	para	 ingresar	en	 la	categoría	desde	 la	que	
promocionan,	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente.

6.	Esta	convocatoria	con	las	correspondientes	bases	y	su	
anexo,	listas	de	admitidos,	Tribunal	y	la	determinación	de	los	
lugares	y	fechas	de	celebración	del	primer	ejercicio	y	de	inicio	
de	cada	proceso	selectivo	se	publicarán	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia,	en	el	tablón	de	anuncios	del	Patronato	Municipal	
de	Deportes.	Todas	las	demás	actuaciones	del	Tribunal,	hasta	
la	resolución	del	proceso	selectivo,	se	publicarán	únicamente	
en	el	tablón	de	anuncios	del	Patronato.	En	el	Boletín	Oficial	de	
la	Junta	de	Andalucía	se	publicará	esta	convocatoria	con	sus	
anexos	correspondientes.	En	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	se	
publicará	extracto	detallado	de	esta	convocatoria.

III.	Requisitos	de	los	aspirantes.
7.	Para	participar	en	los	procesos	selectivos,	los	aspirantes	

deberán	reunir	los	siguientes	requisitos	generales	además	de	
los	especificados	en	los	Anexos	de	cada	convocatoria:

a)	Ser	español/a.
b)	Tener	cumplidos	18	años	de	edad.
c)	Estar	en	posesión	del	título	exigido	para	la	plaza,	según	

se	especifica	en	los	anexos	que	acompañan	estas	bases	o	estar	
en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	expire	el	plazo	
de	presentación	de	solicitudes.	

d)	No	haber	sido	separado	o	despedido	mediante	expediente	
disciplinario	del	servicio	de	la	Administración	del	Estado,	de	las	
Comunidades	Autónomas	o	de	las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	
inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas.

e)	No	padecer	 enfermedad	ni	 defecto	 físico	 o	psíquico	
que	impidan	el	desempeño	de	las	tareas	y	funciones	de	las	
plazas	a	cubrir.

f)	No	estar	incurso	en	causa	de	incompatibilidad	según	lo	
dispuesto	en	el	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre.

IV.	Presentación	de	solicitudes	y	documentos.
8.	Quienes	deseen	tomar	parte	en	la	Convocatoria	deberán	

presentar	sus	solicitudes,	dirigidas	al	 Ilmo.	Sr.	Presiente	del	
Patronato	Municipal	de	Deportes,	en	el	Registro	del	mencio-
nado	Organismo	Autónomo,	o	por	los	medios	previstos	en	el	
art.	38.4	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	20	días	naturales	con-
tados	a	partir	del	siguiente	de	la	publicación	del	anuncio	de	la	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Las	solicitudes	que	se	cursen	a	través	de	las	oficinas	de	
Correos,	deberán	presentarse	en	sobre	abierto,	para	que	el	
funcionario	correspondiente	pueda	estampar	en	ellas	el	sello	
de	fecha	antes	de	certificarlas.

9.	Los	aspirantes	manifestarán	en	sus	instancias	que	reúnen	
todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	la	base	II,	acom-
pañadas	de	certificación	acreditativa	de	los	méritos	que	aleguen,	
así	como	de	fotocopias	simples	de	los	mismos.	No	se	tendrán	en	
cuenta	los	presentados	y	obtenidos	una	vez	finalizado	el	plazo	de	
presentación	de	solicitudes.

Si	la	convocatoria	de	que	se	trate	contempla	la	posibilidad	de	
participar	en	ella	por	diferentes	turnos,	desarrollándose	de	forma	
conjunta,	el	aspirante	deberá	optar	por	un	solo	turno	en	su	solici-
tud,	no	pudiendo	participar	en	más	de	uno	simultáneamente.
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Los	aspirantes	podrán	subsanar	la	omisión	en	su	solicitud	
de	los	requisitos	recogidos	en	el	art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Proce-
dimiento	Administrativo	Común,	esto	es:	Nombre	y	apellidos	
del	interesado,	hechos,	razones	y	petición	en	que	se	concrete	
la	solicitud,	lugar,	fecha	y	firma	del	solicitante.

No	podrán	subsanar	la	solicitud	en	los	supuestos	siguientes:	
Concurrencia	a	sistemas	selectivos	diferentes	de	los	de	las	plazas	
convocadas,	presentación	de	la	solicitud	de	forma	extemporánea,	
falta	de	pago	de	los	derechos	de	examen	o	pago	parcial,	falta	
de	los	documentos	necesarios	para	la	exención	de	los	derechos	
de	examen,	así	como	omisión	de	cualquier	otro	dato	o	requisito	
diferente	de	los	relacionados	en	el	art.	70	de	la	Ley	30/1992.	

10.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse,	dentro	del	plazo	
de	 presentación	 de	 solicitudes,	 resguardo	 acreditativo	 de	
haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen,	que	
podrán	ser	abonados,	mediante	ingreso	en	metálico	en	la	Caja	
delegada	dependiente	de	 la	Tesorería	municipal	o	mediante	
transferencia	bancaria	al	núm.	3058/0199/44/2732000018	
de	la	entidad	Cajamar,	en	cuyo	resguardo	acreditativo	del	abono	
el	aspirante	deberá	consignar:	Su	nombre	y	apellidos,	número	
de	DNI	y	denominación	de	la	convocatoria	a	la	que	opta,	datos	
sin	 los	 cuales	 no	 se	 considerará	 válido	 el	 abono	 realizado.	
Los	derechos	de	examen	ascienden,	en	función	del	Grupo	de	
clasificación	de	la	plaza	a	la	que	opte,	a	la	cantidad	de:

-	Para	Grupo	C	o	nivel	de	 titulación	equivalente:	13,20	
euros.

La	falta	de	presentación	del	resguardo	original	acreditativo	
del	abono	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	dentro	del	plazo	
de	presentación	de	 solicitudes	determinará	 la	 exclusión	del	
aspirante	al	proceso	selectivo.

En	ningún	caso,	la	mera	presentación	de	la	acreditación	del	
pago	de	la	tasa	supondrá	la	sustitución	del	trámite	de	presenta-
ción,	en	tiempo	y	forma,	de	la	solicitud	de	participación.

V.	Lista	de	admitidos	y	excluidos.
11.	 Expirado	 el	 plazo	 de	 presentación	 de	 solicitudes,	

comprobado	el	pago	de	derechos	de	examen	y	demás	 re-
quisitos	de	acceso,	el	Ilmo.	Sr.	Presidente	del	Patronato,	en	
el	plazo	de	un	mes,	dictará	resolución	declarando	aprobada	
la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos,	con	indicación	
de	las	causas	de	exclusión.	En	dicha	Resolución,	de	la	que	
se	 publicará	 anuncio	 en	 el	 Boletín	Oficial	 de	 la	 Provincia,	
se	indicará	que	se	encuentran	expuestas	al	público	la	lista	
completa	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	en	el	 tablón	
de	anuncios	del	Patronato.	En	 igual	medio	se	publicará	 la	
fecha	y	lugar	de	comienzo	de	la	fase	de	concurso	y	la	de	los	
ejercicios	de	la	fase	de	oposición.	

12.	Los	errores	de	hecho	podrán	subsanarse	en	cual-
quier	momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.	En	todo	
caso,	la	Resolución	anterior,	establecerá	un	plazo	de	10	días	
para	 la	 presentación	 de	 reclamaciones	 y	 subsanación	 de	
errores	por	 los	 interesados	 legítimos,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	art.	105.2	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.	

13.	Transcurrido	el	plazo	de	reclamaciones,	en	caso	de	no	
haberlas,	la	lista	provisional	se	considerará	como	definitiva.	Si	
las	hubiera,	serán	aceptadas	o	rechazadas	por	Resolución	del	
Presidente	del	Patronato	en	la	que	se	declarará	aprobada	la	lista	
definitiva	de	admitidos	o	excluidos,	que	será	publicada	en	la	forma	
indicada	anteriormente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

14.	Los	aspirantes	excluidos	podrán	 interponer	 recurso	
contencioso-administrativo	ante	el	órgano	jurisdiccional	com-
petente,	a	partir	de	 la	publicación	del	anuncio	de	 la	citada	
Resolución.	Esta	publicación	será	determinante	de	los	plazos	
a	efectos	de	posibles	impugnaciones	y	recursos	contra	la	lista	
definitiva	de	admitidos	y	excluidos.

VI.	Tribunal	Calificador.
15.	La	composición	del	Tribunal	Calificador	se	ajustará	a	

lo	establecido	en	el	art.	4.e)	y	f)	Real	Decreto	896/1991,	de	7	
de	junio,	estando	integrados	por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía.
-	El	Delegado	de	Personal.
-	El	Director	de	Patronato.
-	La	Coordinadora	Administrativa	del	Patronato.

Secretario:	 El	 Secretario	 del	 Patronato	 Municipal	 de	
Deportes.

La	 composición	 del	 Tribunal	 será	 predominantemente	
técnica	 y	 los	 Vocales	 deberán	poseer	 titulación	 o	 especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.	

16.	 Los	 miembros	 del	 Tribunal	 deberán	 abstenerse	 de	
intervenir	 cuando	 concurran	 las	 circunstancias	previstas	 en	
el	art.	28	de	la	Ley	30/92,	o	si	hubieran	realizado	tareas	de	
preparación	de	aspirantes	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	
Función	Pública	en	los	5	años	anteriores	a	la	publicación	de	
esta	convocatoria.	Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusar	en	
cualquier	momento,	a	los	miembros	de	los	Tribunales	cuando	
concurran	las	circunstancias	previstas	anteriormente.

17.	 El	 Tribunal	 no	 podrá	 constituirse	 ni	 actuar	 sin	 la	
presencia	de,	al	menos,	la	mitad	más	uno	de	sus	miembros.	
Quedan	autorizados	para	resolver	las	dudas	que	se	presenten	
y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	y	buen	
orden	de	las	convocatorias.

18.	El	Tribunal	podrá	estar	asistido	de	los	asesores	ne-
cesarios,	que	se	 limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	
técnicas	y	actuarán	con	voz	y	sin	voto.

19.	 Los	miembros	del	 Tribunal	 y	 sus	 asesores	 serán	 in-
demnizados	por	el	concepto	de	asistencias	por	participación	en	
procesos	de	selección,	clasificándose	atendiendo	al	Grupo	de	
pertenencia	de	las	plazas	convocadas,	en	las	categorías	primera	
a	tercera,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	30	del	RD	462/2002,	
de	24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio.

VII.	Procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes.
20.	El	sistema	de	provisión	de	la	plaza	convocada	será	

por	concurso-oposición	por	promoción	interna	según	se	indica	
en	la	Base	I	de	esta	convocatoria	y	constará	de	dos	fases.	Se	
llevarán	a	cabo	conforme	a	las	normas	indicadas	en	las	Bases	
VII	y	VIII	de	esta	convocatoria,	salvo	que	se	especifique	otro	
desarrollo	distinto	en	su	Anexo	correspondiente.

VIII.	Desarrollo	de	la	fase	de	concurso.
21.	Se	celebrará	previamente	a	la	fase	de	Oposición,	no	

teniendo	carácter	eliminatorio,	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	Oposición.

22.	Los	aspirantes	deberán	presentar	junto	con	la	solicitud	
de	participación	en	la	respectiva	convocatoria,	el	impreso	de	au-
tobaremación,	modelo	S-203-I,	que	se	facilita	con	las	presentes	
bases,	cumplimentado	de	conformidad	con	el	baremo	para	las	
plazas	de	turno	por	promoción	interna	que	se	detalla	en	la	Base	
23	apartado	A)	de	esta	convocatoria,	así	como	cuantos	docu-
mentos	sean	necesarios	para	acreditar	los	méritos	que	aleguen,	
en	 fotocopia	 simple.	 Los	méritos	 estarán	 referidos	 al	 trabajo	
desarrollado,	los	cursos	de	formación	superados	o	impartidos	en	
centros	oficiales	de	formación,	las	titulaciones	académicas,	en	
su	caso,	la	antigüedad,	así	como,	otros	méritos	adecuados	a	las	
condiciones	reales	y	particulares	de	las	plazas	que	determinen	la	
idoneidad	de	los	aspirantes.	Se	entenderán	como	documentos	
acreditativos	de	los	méritos	los	certificados	oficiales	expedidos	
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por	los	órganos	competentes	de	la	Admón.	Pública	en	materia	
de	Personal;	certificados	oficiales	de	empresa,	contratos	u	otros	
documentos	válidos	oficialmente,	según	se	especifica	detallada-
mente	en	el	baremo	de	esta	convocatoria.

En	la	valoración	de	la	fase	concurso	no	se	tendrá	en	cuenta	
la	documentación	que	no	se	presente	en	la	forma	requerida	en	
las	presentes	bases,	tampoco	los	documentos	que	acrediten	
méritos	o	complementen	otros	ya	aportados	y	se	presenten	
concluido	el	plazo	de	admisión	de	solicitudes.

23.	El	baremo	para	calificar	los	méritos	alegados	en	la	fase	
de	concurso	para	el	acceso	a	plazas	del	turno	de	promoción	
interna	será	el	que	a	continuación	se	detalla:

A)	Baremo	para	las	plazas	de	promoción	interna:

1.1.	Antigüedad:

1.1.1.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	por	
cuenta	ajena	en	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
que	se	acreditará	mediante	certificación	expedida	por	la	Secre-
taría	General	o	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	
competencias	en	materia	de	personal:	0,010	puntos.

1.1.2.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	por	
cuenta	ajena	en	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	naturaleza	a	la	que	haya	
de	desempeñarse	para	participar	en	la	promoción	interna,	que	
se	acreditará	mediante	certificación	expedida	por	la	Secretaría	
General	o	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	com-
petencias	en	materia	de	personal:	0,030	puntos.

1.1.3.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	por	
cuenta	ajena	en	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
en	plaza	o	puesto	de	 igual	o	similar	naturaleza	a	 la	que	se	
opta,	que	se	acreditará	mediante	certificación	expedida	por	la	
Secretaría	General	o	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	
con	competencias	en	materia	de	personal:	0,042	puntos.

No	se	computarán	servicios	prestados	simultáneamente	
con	otros	 igualmente	alegados	 y	 se	 reducirán	proporcional-
mente	los	prestados	a	tiempo	parcial.

Se	valorarán	los	servicios	prestados	de	modo	permanente	
o	con	carácter	definitivo,	así	como	los	prestados	con	carácter	
temporal	previamente.	Si	los	servicios	han	sido	prestados	en	
otra	Administración	Pública	distinta	del	Patronato	de	Deportes	
del	Ayuntamiento	de	Almería,	para	poder	valorarlos,	tendrán	
que	 haber	 sido	 reconocidos	 en	 este	 Organismo	 Autónomo	
Municipal	a	efectos	de	antigüedad.

2.2.	Nivel	de	formación:

En	este	apartado	se	valorarán	tanto	la	asistencia	a	activida-
des	formativas	como	los	méritos	académicos	que	se	indican:

a)	Méritos	Académicos.
Se	valorarán	los	títulos	académicos	oficiales	siempre	que	

se	encuentren	relacionados	con	la	materia	propia	de	la	titu-
lación	exigida	para	las	plazas	convocadas,	no	teniéndose	en	
cuenta,	a	efectos	de	valoración,	las	titulaciones	exigibles	para	
cada	convocatoria.	El	título	superior	que	se	alegue	excluirá	en	
cuanto	a	su	posible	valoración	a	los	inferiores	comprendidos	
en	el	mismo	por	razón	de	la	materia.	La	valoración	se	hará	de	
acuerdo	con	la	siguiente	proporción,	siempre	que	el	anexo	co-
rrespondiente	de	las	convocatorias	no	disponga	lo	contrario:

Plaza	Grupo	C:

Diplomatura	en	la	misma	área	de	conocimientos	u	otra	
especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	plaza/puesto	a	que	
se	opta,	1,00	punto.

b)	Formación:

Se	valorarán	los	cursos,	seminarios,	congresos	o	jornadas	
de	especialización,	en	materia	relacionada	con	 las	plazas	que	

se	convocan,	impartidos	o	recibidos	por	centros	o	instituciones	
oficiales:	Universidad,	Administración	Pública	o	Corporaciones	
de	Derecho	Público	 (Colegios	Profesionales,	 etc.),	 o	bien,	por	
institución	pública	o	privada	(Asociación	Empresarial,	Sindicato,	
etc.)	en	colaboración	con	una	Administración	Pública,	así	como	
aquéllos	incluidos	en	el	Acuerdo	para	la	Formación	Continua	en	
las	Administraciones	Públicas,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

2.2.1.	 Por	 la	 participación	 como	 asistente:	 0,005,	 por	
cada	hora	de	duración.

2.2.2.	Por	la	participación	como	ponente	o	por	impartir	
un	curso:	0,010	puntos	por	cada	hora	de	duración.

Los	cursos	en	los	que	no	se	exprese	duración	alguna	serán	
valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,005	puntos	ó	0,010	en	
cada	caso.	En	la	acreditación	de	seminarios	permanentes	que	
duren	un	curso	lectivo	deberán	especificarse	el	número	de	horas,	
en	caso	contrario	se	valorarán	con	la	puntuación	mínima.	En	
el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	exprese	en	días,	se	
establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	cada	día	de	curso.

2.2.3.	Por	estar	en	posesión	del	título	de	Experto	Univer-
sitario	en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	
con	la	plaza/puesto	a	que	se	opta,	0,50	puntos.

2.2.4.	Por	estar	en	posesión	de	la	Suficiencia	Investigadora	
en	materia	directamente	relacionada	con	la	plaza/puesto	a	que	
se	opta,	0,50	puntos.

3.3.	Superación	de	pruebas	selectivas:

3.3.1.	 Haber	 aprobado	 todos	 los	 ejercicios	 de	 pruebas	
selectivas	 celebradas	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 Administraciones	
Públicas	para	cubrir	permanentemente	plazas	o	puestos	iguales	
a	los	que	se	pretende	acceder	y	obtenido	plaza,	1,00	punto	
por	cada	selección.	De	no	obtener	plaza,	se	considerará	como	
superación	de	pruebas	para	plazas	de	carácter	temporal.

3.3.2.	Haber	 aprobado	 todos	 los	 ejercicios	 de	pruebas	
selectivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Pú-
blicas	para	cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	
que	se	pretende	acceder:	0,50	puntos	por	cada	selección.

B)	Aplicación	del	concurso.	
24.	Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	(cuando	el	

acceso	sea	por	concurso-oposición)	se	sumarán	a	la	puntuación	
obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	establecer	el	
orden	definitivo	de	aprobados.	Estos	puntos	no	podrán	ser	apli-
cados	para	superar	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición.

25.	Para	una	puntuación	total,	en	la	fase	de	oposición,	de	trein-
ta	puntos,	la	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	en	la	fase	
de	concurso	en	cada	apartado	del	baremo	será	la	siguiente:	

-	Antigüedad:	5,50	puntos.
-	Nivel	de	Formación:	3,50	puntos.
-	Superación	de	pruebas:	1,00	punto.

Puntuación	máxima	total:	10,00	puntos.

C)	Justificación	de	los	méritos	alegados.
26.	La	documentación	que	habrá	de	presentarse	para	justi-

ficar	los	méritos	que	se	alegan	para	su	valoración	con	arreglo	al	
baremo	indicado	en	el	punto	A	será	la	siguiente	en	cada	caso:

1.1.	Antigüedad.
La	experiencia	profesional	en	el	ámbito	de	la	Administra-

ción	Pública	se	justificará	:

Presentando	certificación	expedida	por	la	Secretaría	General	
o	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	competencias	
en	materia	de	personal,	donde	constarán	los	siguientes	datos:

-	Denominación	de	las	plazas	y	de	los	puestos	de	trabajo	
que	hayan	desempeñado	con	expresión	del	 tiempo	que	 los	
haya	ocupado.
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-	Dependencias	a	las	que	estén	adscritos	dichos	puestos.
-	Relación	 jurídica	que	ha	mantenido	o	mantiene	en	el	

desempeño	de	los	puestos	con	la	Administración.

En	ámbito	de	otras	Administraciones	Públicas,	para	acre-
ditar	que	se	ocupa	o	se	ha	ocupado	plaza	o	puesto	de	igual	
o	similar	contenido,	cuando	no	coincida	la	denominación	de	
los	que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	plaza	o	puesto	al	que	
se	opta,	el	interesado	habrá	de	adjuntar	certificado	en	el	que	
consten	 las	 funciones	desarrolladas,	para	 justificar	que	son	
iguales	o	similares	a	 las	que	 la	relación	de	puestos	de	este	
Ayuntamiento	asigna	a	la	mencionada	plaza	o	puesto.

2.2.	Nivel	de	formación:

a)	Para	acreditar	los	méritos	señalados	en	el	punto	a)	sobre	
M.	Académicos	del	baremo	habrá	de	aportarse	certificación	
académica	personal	o,	en	su	caso,	el	título	o	resguardo	del	
abono	de	los	derechos	por	su	expedición.

b)	Para	acreditar	los	méritos	señalados	en	el	punto	3	del	
baremo	habrá	de	aportarse	certificación	o	diploma	expedido	por	
la	Universidad	o	Administración	Pública	organizadora	del	curso,	
seminario,	congreso	o	jornada,	o	en	colaboración	con	la	cual	se	
haya	realizado	la	actividad	formativa,	en	la	que	conste:

-	Denominación	del	curso,	seminario,	congreso	o	jornada.
-	Número	de	horas/días	de	duración.
-	Concepto	en	el	que	participó	el	aspirante.

En	 todo	caso	habrá	de	 tenerse	en	cuenta	que	 sólo	 se	
valorarán	 cursos,	 seminarios,	 congresos	 o	 jornadas	 relacio-
nadas	con	las	funciones	a	desarrollar	en	este	Patronato	en	el	
puesto/plaza	de	que	se	trate.

En	el	supuesto	de	cursos	organizados	por	los	sindicatos	al	
amparo	de	los	planes	anuales	de	Formación	Continua	del	perso-
nal	al	servicio	de	la	Administración	Pública,	habrá	de	aportarse	
certificación	del	órgano	competente	de	la	mencionada	institución	
donde	consten	los	extremos	antes	indicados	y	la	convocatoria	
de	Formación	Continua	a	la	que	pertenezca	el	curso.

3.3.	Superación	de	pruebas	selectivas.
En	 los	supuestos	previstos	en	el	punto	3.3	del	baremo	

para	justificar	 la	superación	de	pruebas	selectivas	habrá	de	
aportarse	certificación	en	 la	que	conste	este	extremo,	 indi-
cando	asimismo:

-	 Procedimiento	 de	 selección:	 Oposición	 o	 concurso-
oposición.

-	Carácter	temporal	o	permanente	de	la	provisión.
-	Publicidad:	Fecha	de	publicación	en	los	diarios	oficiales	

o	medios	de	comunicación.
-	Número	de	ejercicios	de	que	consta	la	fase	de	oposición.	
-	Superación	de	todos	los	ejercicios	de	las	correspondientes	

pruebas	selectivas.
-	Si	se	ha	obtenido	o	no	plaza.

VIII.	Desarrollo	de	la	fase	de	oposición.
27.	Se	celebrará	con	posterioridad	a	la	fase	de	concurso	y	su	

desarrollo	y	calificación	se	ajustará	a	las	siguientes	normas,	salvo	
que	se	especifique	otro	desarrollo	en	su	Anexo	correspondiente.

28.	Constará	de	dos	o	tres	ejercicios,	según	determine	su	anexo	
correspondiente.	La	celebración	del	primer	ejercicio	de	la	prueba	
selectiva,	dará	comienzo	a	partir	de	la	segunda	quincena	del	mes	
de	junio	de	2006,	determinándose	con	la	publicación	de	las	listas	
de	admitidos	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	la	fecha,	lugar	y	
hora	de	celebración	del	mismo,	que	se	realizará,	como	mínimo,	con	
15	de	días	de	antelación	a	la	fecha	de	su	celebración.	

29.	En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	art.	17	del	RD	
364/95,	de	10	de	marzo,	 la	 actuación	de	 los	 aspirantes,	 en	
aquellos	ejercicios	que	no	puedan	realizarse	de	forma	conjunta,	

se	iniciará	por	la	letra	del	primer	apellido	que	resulte	del	sorteo	
público	que	se	celebre	al	efecto,	cuyo	resultado	será	publicado	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Almería.	Una	vez	comenzadas	
las	pruebas	selectivas	no	será	obligatoria	la	publicación	de	los	
sucesivos	anuncios	de	la	celebración	de	las	restantes	pruebas	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Estos	anuncios	se	harán	públicos	
por	el	Tribunal,	en	el	tablón	de	Edictos	de	la	Corporación,	con	doce	
horas,	al	menos,	de	antelación	al	comienzo	de	las	mismas,	si	se	
trata	del	mismo	ejercicio	o	24	si	se	trata	de	otro	distinto.

30.	Desde	la	terminación	de	un	ejercicio	y	el	comienzo	
del	siguiente,	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	
y	máximo	de	45	días	naturales.

31.	Los	opositores	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	llamamiento	único,	salvo	caso	de	fuerza	mayor,	debidamen-
te	justificada	y	apreciada	por	el	Tribunal,	siendo	excluidos	de	
la	oposición	los	aspirantes	que	no	comparezcan.

32.	Comenzada	la	práctica	de	los	ejercicios,	cada	Tribunal	
podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	opositores	para	que	
acrediten	su	personalidad.

33.	Este	sistema	selectivo	constará	de	dos	o	tres	ejercicios	
de	carácter	obligatorio,	según	su	anexo	correspondiente,	siendo	
uno	de	ellos	de	tipo	práctico,	que	ponga	de	manifiesto	las	ap-
titudes	y	capacidad	profesional	de	los	aspirantes.	En	aquellos	
ejercicios	que	por	las	especiales	características	de	la	convocatoria	
sea	necesario,	podrán	los	aspirantes	disponer	de	legislación	y	
material	específico	durante	el	desarrollo	de	la	prueba.

34.	Los	ejercicios	que	se	realicen	por	escrito	y	no	sean	de	
carácter	práctico,	serán	leídos	públicamente	por	los	aspirantes	
ante	el	Tribunal.	Si	se	trata	de	ejercicios	para	desarrollar	por	
escrito	temas	de	carácter	general,	salvo	que	en	su	anexo	co-
rrespondiente	se	prevea	otro	desarrollo	distinto,	se	extraerán	
al	azar	dos	temas	relacionados	con	el	programa	contenido	en	
los	anexos	de	cada	una	de	las	convocatorias.	Los	ejercicios	
para	desarrollar	temas	concretos,	se	extraerán	al	azar	las	bolas	
correspondientes	a	los	mismos.

El	Tribunal	adoptará	las	medidas	oportunas	para	garantizar	
que	durante	 la	 corrección	de	 los	 ejercicios	no	 se	 conozca	 la	
identidad	de	los	aspirantes,	quedando	automáticamente	anula-
dos	los	ejercicios	en	los	cuales	consten	marcas	o	signos	de	los	
aspirantes.	

IX.	Calificación	de	los	ejercicios.
35.	Los	ejercicios,	todos	ellos	de	carácter	eliminatorio,	se	

calificarán	de	0	a	10	puntos.	La	puntuación	de	cada	aspirante	
en	los	diferentes	ejercicios	será	la	media	aritmética	de	las	cali-
ficaciones	de	los	miembros	del	Tribunal,	eliminándose	de	este	
cálculo	la	mayor	y	la	menor	puntuación	otorgadas.	No	serán	
calificados	aptos	los	aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	
de	cinco	puntos	en	cada	uno	de	ellos.

36.	Las	calificaciones	de	cada	ejercicio	se	harán	públicas,	
exponiéndose	en	el	tablón	de	anuncios	del	Patronato.

37.	La	calificación	final	de	esta	fase	será	el	resultado	de	
la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	cada	uno	de	los	ejercicios	
de	la	oposición.

X.	Calificación	global.	
38.	Esta	será	el	resultado	de	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	

en	la	fase	de	concurso	y	la	obtenida	de	la	fase	de	oposición.
39.	En	los	casos	en	que	se	produzca	empate	en	la	pun-

tuación	obtenida	por	los	aspirantes,	se	resolverá	atendiendo	
al	mayor	tiempo	de	servicios	prestados,	por	el	orden	de	prefe-
rencia	que	se	relaciona:

1.	 En	 el	 Patronato	 de	 Deportes	 del	 Ayuntamiento	 de	
Almería.

2.	En	plaza	o	puesto	 igual	o	similar	en	el	Patronato	de	
Deportes	del	Ayuntamiento	de	Almería.

3.	En	plaza	o	puesto	igual	o	similar	en	otras	Administra-
ciones	Públicas.

4.	En	plaza	o	puesto	igual	o	similar	en	empresas	públicas	
o	privadas.	
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5.	Por	sorteo	o	entrevista	con	 los	aspirantes,	a	criterio	
del	Tribunal.

XI.	Relación	de	aprobados.
40.	Concluido	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	publicará	en	

el	tablón	de	anuncios	del	Patronato	la	relación	de	aprobados	por	
orden	de	puntuación,	con	indicación	de	las	calificaciones	otorgadas	
en	cada	prueba	y	el	resultado	final,	sin	que,	en	ningún	caso,	el	
Tribunal,	pueda	declarar	como	aprobados	ni	proponer	a	un	número	
mayor	de	candidatos	superior	al	de	las	plazas	convocadas,	de	con-
formidad	con	lo	establecido	en	el	párrafo	quinto	del	art.	18	de	la	Ley	
30/84	de	2	de	agosto,	de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	
Pública.	Cualquier	propuesta	de	aprobados	que	contravenga	lo	
anteriormente	establecido,	será	nula	de	pleno	derecho.

41.	Seguidamente,	cada	Tribunal	elevará	 la	 relación	de	
aprobados,	 junto	con	 la	propuesta	de	nombramiento	como	
personal	laboral	fijo	al	Presidente	del	Patronato,	quien	dictará	
Resolución	al	respecto.

42.	 Las	 Resoluciones	 del	 Tribunal	 tendrán	 carácter	
vinculante	para	la	Administración	Municipal,	sin	perjuicio	de	
que	ésta,	en	su	caso,	proceda	a	su	 revisión	conforme	a	 lo	
establecido	en	el	ordenamiento	jurídico.

43.	 El	 Tribunal	 queda	 facultado	 para	 resolver	 cuantas	
dudas	puedan	presentarse	y	adoptar	resoluciones,	criterios	y	
medidas,	en	relación	con	aquellos	aspectos	no	regulados	en	
la	presente	convocatoria	o	en	la	legislación	vigente.

44.	Contra	la	propuesta	del	Tribunal,	los	interesados	podrán	
interponer	Recurso	de	Alzada	ante	el	Presidente	del	Patronato,	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	el	siguiente	a	la	fecha	de	
exposición	del	anuncio	de	la	propuesta	del	Tribunal	en	el	Tablón	
de	Anuncios	de	este	Patronato,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	los	artículos	114	y	115	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	Públicas	 y	 del	
Procedimiento	Administrativo	Común.	Todo	ello	sin	perjuicio	de	
ejercitar	cualquier	otro	que	estimen	pertinente.

XII.	Presentación	de	documentos.
45.	El	aspirante	propuesto,	dentro	del	plazo	de	20	días	

naturales	desde	que	se	haga	pública	la	propuesta	del	Tribunal,	
aportará	los	documentos	acreditativos	de	las	condiciones	de	
capacidad	y	requisitos	exigidos	en	la	base	segunda	de	la	con-
vocatoria	en	la	Administración	de	este	Patronato	de	Deportes,	
que	a	continuación	se	relacionan:

-	Fotocopia	compulsada	del	Título	exigido	en	los	anexos	
de	cada	convocatoria.

-	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	
expediente	 disciplinario	 del	 servicio	 de	 ninguna	 Administra-
ción	Pública,	ni	hallarse	 inhabilitado	para	el	ejercicio	de	 las	
funciones	públicas.

-	Declaración	jurada	de	no	desempeñar	puesto	de	trabajo	
retribuido	 en	 cualquier	 Administración	 Pública,	 referido	 al	
día	de	toma	de	posesión,	ateniéndose	a	lo	dispuesto	en	el	
art.	10	de	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	de	incompa-
tibilidades	del	personal	al	servicio	de	 las	Administraciones	
Públicas,	 ni	 actividad	 privada	 sujeta	 a	 reconocimiento	 de	
compatibilidad.

-	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
-	Fotografía	reciente	tamaño	carnet.

46.	Si	dentro	del	plazo	indicado	y	salvo	casos	de	fuerza	
mayor,	no	presentase	la	documentación,	no	podrá	ser	nom-
brado,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	
de	 la	 responsabilidad	 en	 que	 pudieran	 haber	 incurrido	 por	
falsedad	en	su	solicitud.

47.	Quienes	tuvieran	la	condición	de	funcionarios	públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	que	acredite	su	condición	y	
cuantas	circunstancias	consten	en	su	expediente	personal.

48.	 La	 toma	 de	 posesión	 como	 personal	 laboral	 fijo	
estará	supeditada	a	 informe	médico	favorable	expedido	por	
el	Servicio	de	Prevención	del	Ayuntamiento	de	Almería,	en	el	
que	se	acredite	no	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	que	
le	impida	el	desempeño	de	sus	funciones.

XIII.	Base	final.
49.	 La	 presente	 convocatoria	 y	 sus	 bases	 y	 cuantos	

actos	se	deriven	de	las	mismas,	podrán	ser	impugnados	por	
los	interesados	en	los	casos	y	en	la	forma	establecida	en	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	
Común.	A	los	efectos	de	plazos	de	posibles	recursos	contra	
estas	Bases,	será	determinante	la	fecha	de	publicación	de	las	
mismas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Contra	las	presentes	bases	se	podrá	interponer,	con	ca-
rácter	potestativo,	recurso	de	reposición	ante	el	mismo	órgano	
que	las	dictó	en	el	plazo	de	un	mes,	de	conformidad	con	lo	
previsto	en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común;	o	 inter-
poner	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	
Juzgado	de	dicho	orden	jurisdiccional	de	Almería,	en	el	plazo	
de	dos	meses,	conforme	a	 lo	previsto	en	el	artículo	46,	en	
relación	con	el	artículo	8,	ambos	de	la	Ley	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

50.	Para	lo	no	previsto	en	la	presente	convocatoria	será	de	
aplicación	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	
de	Régimen	Local,	el	RD	781/86,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	
aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local,	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	Estado,	
y	de	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	
los	funcionarios	civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	
aprobado	por	RD	364/95,	de	10	de	marzo,	el	RD	896/91,	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	
los	funcionarios	de	Admón.	Local,	el	Reglamento	de	Provisión	de	
puestos	de	trabajo	y	movilidad,	ingreso	y	promoción	interna	del	
personal	al	servicio	del	Ayuntamiento	de	Almería,	aprobado	por	
acuerdo	Pleno	de	6	de	mayo	de	2002	(BOP	22.8.2002)	modifi-
cado	por	acuerdo	de	fecha	11	de	mayo	2005	(BOP	16.6.2005)	
y	demás	disposiciones	vigentes	en	esta	materia.

51.	Se	otorga	un	plazo	de	tres	meses,	desde	la	publica-
ción	de	la	relación	de	aprobados,	para	que	los	interesados	
puedan	retirar	su	documentación,	si	lo	estiman	conveniente,	
para	 lo	cual	deberán	proceder	a	solicitarlo	por	medio	del	
Registro	 General	 del	 Ayuntamiento	 de	 Almería	 o	 por	 los	
medios	previstos	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	
noviembre,	 de	 Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	pasar	
a	recogerla	en	la	Sección	de	Recursos	Humanos,	sita	en	la	
5.ª	planta	de	la	calle	Marín	núm.	1,	de	esta	ciudad.

Pasado	el	plazo	establecido,	se	podrá	proceder	a	la	des-
trucción	de	la	documentación	por	este	Patronato.

52.	La	precedente	convocatoria	general,	bases	y	 sus	
anexos	correspondientes,	han	sido	aprobadas	por	Resolución	
del	Presidente	del	Patronato	Municipal	de	Deportes	del	Ayun-
tamiento	de	Almería,	18	de	mayo	de	2006.-	El	Presidente	del	
Patronato,	Luís	Rogelio	Rodríguez-Comendador	Pérez.
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El	presente	documento	deberá	acompañar	a	la	solicitud	
de	admisión	a	pruebas	selectivas,	modelo	S-101,	sin	la	cual	no	
surtirá	efecto	alguno.	El	presente	impreso	de	autobaremación	
deberá	 ir	 acompañado	 de	 las	 fotocopias	 que	 acrediten	 los	
méritos	que	en	él	se	computan,	de	conformidad	con	la	Base	
VII,	punto	23,	de	la	Convocatoria.

INSTRUCCIONES	DE	CUMPLIMENTACION	DEL	IMPRESO	
DE	AUTOBAREMACION

Consigne	los	datos	que	se	piden	en	el	mismo,	de	acuerdo	con	
la	Base	VII,	punto	23,	de	la	Convocatoria,	que	literalmente	dice:	

23.	El	baremo	para	calificar	los	méritos	alegados	en	la	fase	
de	concurso	para	el	acceso	a	plazas	del	turno	de	promoción	
interna	será	el	que	a	continuación	se	detalla:

A)	Baremo	para	las	plazas	de	promoción	interna:

1.1.	Antigüedad:

1.1.1.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	por	
cuenta	ajena	en	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
que	se	acreditará	mediante	certificación	expedida	por	la	Secre-
taría	General	o	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	
competencias	en	materia	de	personal:	0,010	puntos.

1.1.2.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	por	
cuenta	ajena	en	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	naturaleza	a	la	que	haya	
de	desempeñarse	para	participar	en	la	promoción	interna,	que	
se	acreditará	mediante	certificación	expedida	por	la	Secretaría	
General	o	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	com-
petencias	en	materia	de	personal:	0,030	puntos.

1.1.3.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	por	
cuenta	ajena	en	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
en	plaza	o	puesto	de	 igual	o	similar	naturaleza	a	 la	que	se	
opta,	que	se	acreditará	mediante	certificación	expedida	por	la	
Secretaría	General	o	cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	
con	competencias	en	materia	de	personal:	0,042	puntos.

No	se	computarán	servicios	prestados	simultáneamente	
con	otros	 igualmente	alegados	 y	 se	 reducirán	proporcional-
mente	los	prestados	a	tiempo	parcial.

Se	valorarán	los	servicios	prestados	de	modo	permanente	
o	con	carácter	definitivo,	así	como	los	prestados	con	carácter	
temporal	previamente.	Si	los	servicios	han	sido	prestados	en	
otra	Administración	Pública	distinta	del	Ayuntamiento	de	Alme-
ría,	para	poder	valorarlos,	tendrán	que	haber	sido	reconocidos	
en	este	Ayuntamiento	a	efectos	de	antigüedad.

2.2.	Nivel	 de	 formación:	 En	este	apartado	 se	 valorarán	
tanto	 la	asistencia	a	actividades	formativas	como	los	méritos	
académicos	que	se	indican:

a)	Méritos	Académicos.
Se	valorarán	los	títulos	académicos	oficiales	siempre	que	

se	encuentren	relacionados	con	la	materia	propia	de	la	titu-
lación	exigida	para	las	plazas	convocadas,	no	teniéndose	en	
cuenta,	a	efectos	de	valoración,	las	titulaciones	exigibles	para	
cada	convocatoria.	El	título	superior	que	se	alegue	excluirá	en	
cuanto	a	su	posible	valoración	a	los	inferiores	comprendidos	
en	el	mismo	por	razón	de	la	materia.	La	valoración	se	hará	de	
acuerdo	con	la	siguiente	proporción,	siempre	que	el	anexo	co-
rrespondiente	de	las	convocatorias	no	disponga	lo	contrario:

Plazas	de	los	Grupos	A:	

2.2.1.	Grado	de	doctor	en	materia	propia	de	la	titulación	
exigida	para	la	plaza/puesto,	1,00	punto.	

2.2.2.	 Otra	 Licenciatura	 en	 la	 misma	 área	 de	 cono-
cimientos	u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	
plaza/puesto.	1,00	punto.

Plazas	del	Grupo	B:

2.2.3.	 Otra	 Diplomatura	 en	 la	 misma	 área	 de	 cono-
cimientos	u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	
plaza/puesto:	1,00	punto.

2.2.4.	 Licenciatura	 en	 materia	 propia	 de	 la	 titulación	
exigida	para	la	plaza/puesto:	1,00	punto.

Plazas	del	Grupo	C:

2.2.5.	Diplomatura	en	la	misma	área	de	conocimientos	u	
otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	plaza/puesto	
a	que	se	opta:	1,00	punto.

Plazas	del	Grupo	D:

2.2.6.	 Bachiller	 Superior/Formación	 Profesional	 de	 Se-
gundo	Grado	u	otra	especialidad	de	FP	 I	en	 la	misma	área	
de	conocimiento	que	los	exigidos	para	la	plaza/puesto,	en	los	
supuestos	en	que	se	exija	la	de	Primer	Grado:	1,00	punto.

b)	Formación:

Se	valorarán	los	cursos,	seminarios,	congresos	o	jornadas	
de	especialización,	en	materia	relacionada	con	las	plazas	que	
se	convocan,	impartidos	o	recibidos	por	centros	o	instituciones	
oficiales:	Universidad,	Administración	Pública	o	Corporaciones	
de	Derecho	Público	(Colegios	Profesionales,	etc.),	o	bien,	por	
institución	pública	o	privada	(Asociación	Empresarial,	Sindi-
cato,	etc.)	en	colaboración	con	una	Administración	Pública,	
así	como	aquéllos	incluidos	en	el	Acuerdo	para	la	Formación	
Continua	 en	 las	 Administraciones	 Públicas,	 con	 arreglo	 al	
siguiente	baremo:

2.2.7.	Por	la	participación	como	asistente:	0,005,	por	cada	
hora	de	duración.

2.2.8.	Por	la	participación	como	ponente	o	por	impartir	
un	curso:	0,010	puntos	por	cada	hora	de	duración.

Los	cursos	en	los	que	no	se	exprese	duración	alguna	serán	
valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,005	puntos	ó	0,010	
en	cada	caso.	En	la	acreditación	de	seminarios	permanentes	
que	duren	un	curso	lectivo	deberán	especificarse	el	número	
de	horas,	en	caso	contrario	se	valorarán	con	 la	puntuación	
mínima.	En	el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	ex-
prese	en	días,	se	establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	
cada	día	de	curso.

Por	estar	en	posesión	del	título	de	Experto	Universitario	
en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	con	la	
plaza/puesto	a	que	se	opta:	0,50	puntos.

2.2.9.	Por	estar	en	posesión	de	la	Suficiencia	Investigadora	
en	materia	directamente	relacionada	con	la	plaza/puesto	a	que	
se	opta:	0,50	puntos.

3.3.	Superación	de	pruebas	selectivas:

3.3.1.	 Haber	 aprobado	 todos	 los	 ejercicios	 de	 pruebas	
selectivas	 celebradas	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 Administraciones	
Públicas	para	cubrir	permanentemente	plazas	o	puestos	iguales	
a	los	que	se	pretende	acceder	y	obtenido	plaza,	1,00	punto	
por	cada	selección.	De	no	obtener	plaza,	se	considerará	como	
superación	de	pruebas	para	plazas	de	carácter	temporal.

3.3.2.	Haber	 aprobado	 todos	 los	 ejercicios	 de	pruebas	
selectivas	 celebradas	 en	 el	 ámbito	 de	 las	 Administraciones	
Públicas	para	cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	
a	los	que	se	pretende	acceder,	0,50	puntos	por	selección.	

ANEXO	I

CONVOCATORIA	DE	UNA	PLAZA	DE	ADMINISTRATIVO	
DE	ADMINISTRACIÓN	GENERAL,	GRUPO	C

Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	como	
personal	laboral	indefinido,	mediante	el	turno	de	promoción	
interna,	de	una	plaza	de	Administrativo,	perteneciente	al	Grupo	
C,	por	el	sistema	de	acceso	de	Concurso-Oposición.
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A)	Requisitos	específicos:

Pertenecer	a	la	categoría	de	Auxiliar	Administrativo,	del	Patro-
nato	Municipal	de	Deportes	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Almería,	
con	una	antigüedad	de,	al	menos,	dos	años	en	el	Cuerpo	o	Escala,	
o	desempeñar	plaza	del	Grupo	D	como	laboral	indefinido,	de	cual-
quier	clase	de	este	Patronato	Municipal	de	Deportes,	de	contenido	
análogo	o	sustancialmente	coincidente	con	la	de	Administrativo,	con	
una	antigüedad,	al	menos,	de	2	años	en	la	plaza	del	Grupo	D.	

Poseer	la	titulación	de	Bachiller	Superior,	FP	II	o	equiva-
lente	o	estar	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	
finalice	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	o	una	antigüe-
dad	de	diez	años	en	una	categoría	del	Grupo	D.

B)	Proceso	Selectivo:

El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposición	Libre,	
desarrollándose	el	mismo	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	Base	VI	de	la	
convocatoria	y	bases	generales,	con	las	siguientes	particularidades:

a)	Fase	de	Concurso:	Esta	fase	se	calificará	aplicando	el	
baremo	de	la	Base	VII	de	la	convocatoria	y	bases	generales.

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	 ejercicio.	 De	 carácter	 obligatorio	 y	 eliminatorio.	
Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	durante	un	período	de	una	
hora	y	media	un	tema	de	carácter	general,	determinado	por	el	
Tribunal	antes	de	celebrarse	el	 ejercicio	 y	 relacionado	con	el	
Bloque	I	de	Materias	Comunes	del	Programa	que	acompaña	
a	esta	convocatoria,	aunque	no	coincida,	necesariamente,	con	
ningún	epígrafe	concreto	del	mismo.	La	determinación	de	estos	
temas	de	carácter	general	se	llevará	a	cabo	por	el	Tribunal	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Base	VIII	de	la	Convocatoria	
y	Bases	Generales.	El	ejercicio	deberá	ser	leído	por	el	opositor	
en	sesión	pública	ante	el	Tribunal,	valorándose,	además	de	los	
conocimientos,	la	claridad	y	orden	de	ideas,	la	facilidad	de	expo-
sición	escrita,	la	aportación	personal	del	aspirante	y	su	capacidad	
de	síntesis.	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	eliminados	los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.	

Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	
durante	un	período	máximo	de	dos	horas,	dos	temas	correspon-
dientes	al	Bloque	II	del	Programa.	Los	temas	serán	extraídos	
al	azar	en	presencia	de	los	aspirantes.	El	ejercicio	deberá	ser	
leído	por	el	opositor	en	sesión	pública	ante	el	Tribunal.

Tercer	ejercicio.	Práctico.	De	carácter	obligatorio	y	elimina-
torio	para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	la	realización	de	
un	informe	con	propuesta	de	resolución,	sobre	dos	supuestos	
prácticos	iguales	para	todos	los	opositores,	que	planteará	el	
Tribunal	 inmediatamente	 antes	 del	 comienzo	 del	 ejercicio,	
relativos	 a	 tareas	 administrativas	 de	 trámite	 y	 colaboración	
propias	de	las	funciones	asignadas	a	la	subescala.

Durante	el	desarrollo	de	esta	prueba	los	aspirantes	podrán,	
en	todo	momento,	hacer	uso	de	los	textos	legales	de	los	que	
acudan	provistos.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

P	R	O	G	R	A	M	A

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	77	del	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	a	continuación	se	relaciona	
el	temario	con	exención	de	las	materias	cuyo	conocimiento	se	
ha	acreditado	suficientemente	en	 las	pruebas	de	 ingreso	al	
cuerpo	o	escala	de	origen.

Bloque	I:	Materias	Comunes

1.	Régimen	Jurídico	del	Gasto	Público	Local.
2.	La	Expropiación	Forzosa.	Concepto	y	Elementos.	Pro-

cedimiento	General	de	Expropiación:	Fases.

3.	Ordenanzas	y	Reglamentos	de	las	Entidades	Locales.	
Clases:	Especial	referencia	a	las	Ordenanzas	Fiscales.

4.	Derechos	del	Personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	
Provisión	de	Puestos	de	Trabajo.

5.	Deberes	del	Personal	al	Servicio	de	los	Entes	Locales.	
Responsabilidad	y	Régimen	Disciplinario.	Régimen	de	Incom-
patibilidades.

6.	El	Servicio	Público	Local:	Concepto.	Formas	de	Gestión	
Directa.

7.	Los	Bienes	de	las	Entidades	Locales.	Régimen	de	utili-
zación	de	los	de	dominio	público.

8.	La	responsabilidad	de	la	Administración	Pública.	Evo-
lución	Histórica	y	Régimen	Actual.

9.	 Legislación	 sobre	 régimen	 del	 suelo	 y	 ordenación	
urbana.	Régimen	urbanístico	de	la	propiedad	del	suelo.	Com-
petencia	urbanística	municipal	y	provincial.

10.	 Instrumentos	 de	 Planeamiento.	 Procedimiento	 de	
elaboración	y	aprobación.

11.	Ejecución	de	los	Planes	de	Ordenación.	Sistemas	de	
actuación	urbanística:	Concepto,	Clases,	Elección,	Sustitución	
y	Regulación.

12.	Las	formas	de	actividad	de	las	Entidades	Locales.	La	in-
tervención	administrativa	en	la	actividad	privada.	Procedimiento	de	
otorgamiento	de	licencias:	en	especial	las	licencias	urbanísticas.

Bloque	II:	Materias	Específicas

1.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común:	Principios	informadores	y	ámbito	de	aplicación.	
Sujetos.	La	Administración	y	los	interesados.

2.	Dimensión	 temporal	del	procedimiento:	días	y	horas	
hábiles.	Cómputo	de	plazos.	Tramitación	de	urgencia.

3.	Iniciación.	Desarrollo	e	instrucción	del	procedimiento	
administrativo.

4.	Finalización	y	ejecución	del	procedimiento	administra-
tivo.	El	silencio	administrativo.

5.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Recepción	 y	
registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	Notificaciones.

6.	Los	contratos	administrativos.	Concepto.	Clases.	Elemen-
tos.	El	expediente	de	contratación.	Procedimientos	y	formas	de	
adjudicación	de	los	contratos.	Ejecución	y	extinción.

7.	La	modernización	administrativa:	La	Administración	al	servi-
cio	de	los	ciudadanos.	Comunicación	y	atención	al	ciudadano.

8.	 Análisis	 de	 tareas	 y	 funciones.	 Las	 mejoras	 en	 los	
procedimientos.

ANUNCIO	de	8	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	de	
Benalúa,	de	bases	para	la	selección	de	Administrativo.

El	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesiòn	ordinaria	celebrada	el	día	
10	de	abril	de	2006,	aprobó	las	bases	del	concurso-oposiciòn	
para	cubrir	en	propiedad,	por	sistema	de	promoción	interna,	
una	plaza	de	Administrativo,	 vacante	en	 la	plantilla	de	este	
Ayuntamiento	y	que	son	como	sigue:

Primero.	Objeto	de	la	convocatoria.	
Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria,	 la	 provisión,	 por	

promoción	interna,	en	propiedad,	mediante	concurso-oposiciòn	
de	una	plaza	de	la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	
Administrativa,	 vacante	en	 la	plantilla	de	 funcionarios	de	este	
Ayuntamiento	y	encuadrada	en	el	Grupo	C,	según	art.	25	de	la	
Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	Reforma	de	la	
Funciòn	Pública,	con	una	jornada	laboral	del	100%	respecto	de	la	
prevista	legalmente	para	el	régimen	funcionarial,	a	distribuir	según	
necesidades	del	servicio,	dotada	con	las	retribuciones	básicas	y	
complementarias	que	le	corresponden	según	la	legislación	vigente	
y	autorizadas	presupuestariamente	por	este	Ayuntamiento.

Segundo.	Legislación	aplicable.
A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	será	de	aplicación	la	Ley	

30/84	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Funciòn	
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Pública,	el	RD	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	Régimen	Local;	el	RD	896/91,	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	
los	Funcionarios	de	Administración	Local;	el	RD	364/95,	de	10	de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado,	
de	Provisiòn	de	Puestos	de	Trabajo	y	de	Promoción	Profesional	
de	los	funcionarios	de	la	Administraciòn	General	del	Estado	y	por	
las	presentes	Bases	y	demás	legislación	concordante.

Tercero.	Requisitos	de	los	aspirantes:

a)	Ser	español	o	nacional	de	alguno	de	los	Estados	miem-
bros	de	la	Uniòn	Europea,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	
la	Ley	17/1993,	de	23	de	diciembre,	y	desarrollado	por	el	Real	
Decreto	800/1995.

b)	Ser	funcionario	de	carrera	del	Ayuntamiento	de	Benalúa	
y	haber	prestado	servicios	efectivos	al	menos	dos	años	como	
funcionario	de	carrera	del	grupo	D,	auxiliar	administrativo	en	
la	Administración	Local.

c)	Estar	en	posesión	del	titulo	de	bachiller,	Técnico	Superior	
de	Formación	Profesional	o	equivalente.	Se	dispensará	del	requi-
sito	de	la	titulaciòn	a	los	funcionarios	que	tengan	una	antigüedad	
de	10	años	en	la	subescala	de	auxiliar	o	de	5	años	y	la	supera-
ciòn	de	un	curso	específico	de	formación	(Disposición	vigésimo	
segunda	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	disposición	ésta	
adicionada	por	la	Ley	42/1994,	de	30	de	diciembre).

d)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma	Local	
o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.	No	obstante,	será	aplicable	el	beneficio	
de	 la	 rehabilitación,	 de	 acuerdo	 con	 las	 normas	 penales	 y	
administrativas,	si	el	interesado	lo	justifica.

e)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	le	imposi-
bilite	para	el	desempeño	de	las	funciones.

f)	No	hallarse	incurso	en	ninguna	causa	de	incapacidad	o	
incompatibilidad	específica,	conforme	a	la	legislación	vigente.

g)	Los	aspirantes	cuya	nacionalidad	no	sea	la	española	no	
deberán	estar	sometidos	a	sanción	disciplinaria	o	condena	pe-
nal	que	impida,	en	su	estado,	el	accso	a	la	funciòn	pública.

Estos	 requisitos	 deberán	 cumplirse	 con	 fecha	 límite	 el	
último	día	de	presentaciòn	de	Solicitudes	y	mantenerse	du-
rante	todo	el	proceso.	Deberán	acreditarse	documentalmente	
concluído	el	proceso	selectivo	en	los	plazos	que	se	establecen	
en	las	presentes	bases.

Cuarto.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	naturales	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	del	
anuncio	de	la	presente	convocatoria,	quienes	deseen	tomar	par-
te	en	las	pruebas	selectivas	cursarán	su	solicitud	dirigida	al	Sr.	
Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Benalúa,	manifestando	
que	reúnen	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	 Ayuntamiento	 o	 conforme	 a	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	
38.4	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

Quinto.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Terminado	el	plazo	de	presentaciòn	de	instancias	el	Sr.	

Alcalde-Presidente	dictará	Resolución,	que	se	hará	pública	me-
diante	edicto	en	el	BOP	y	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	
declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluídos,	
con	indicación	de	las	causas	y	el	plazo	de	subsanaciòn	de	defec-
tos.	En	dicha	Resoluciòn	se	indicarán	la	composición	del	Tribunal	
y	el	lugar	y	fecha	del	comienzo	del	primer	ejercicio.

5.2.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	cinco	días	
naturales	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	

de	la	Resoluciòn,	para	subsanar	los	defectos	que	hayan	mo-
tivado	su	exclusión.

5.3	Transcurrido	el	plazo	de	reclamaciones,	en	caso	de	
haberlas,	serán	aceptadas	o	rechazadas	en	la	resoluciòn	de	la	
Presidencia	por	la	que	se	aprueba	la	lista	definitiva,	a	lo	que	se	
dará	publicidad	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

5.4.	Los	errores	de	hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.	

5.5.	Las	sucesivas	publicaciones	y	llamamientos	se	reali-
zarán	a	través	del	tablón	de	anuncios	de	Ayuntamiento,	a	tenor	
del	art.	59	5.b)	de	la	LRJPAC	30/92.

5.6.	 Los	 opositores	 serán	 convocados	 para	 cada	 ejer-
cicio	en	 llamamiento	único,	quedando	excluidos	quienes	no	
comparezcan,	salvo	en	caso	de	 fuerza	mayor,	debidamente	
justificado	y	libremente	apreciado	por	el	Tribunal.	El	Tribunal	
podrá	 requerir	en	cualquier	momento	a	 los	aspirantes	para	
que	acrediten	su	identidad.

Sexta.	Tribunal	Calificador.
Estará	compuesto	por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	 Sr.	 Alcalde	 del	 Ayuntamiento	 de	Benalúa	 o	
concejal	del	mismo	en	quien	delegue.

Vocales:

-	Un	concejal	del	grupo	municipal	de	IU.
-	Un	concejal	del	grupo	municipal	socialista.
-	Un	concejal	del	grupo	municipal	del	PP.
-	Un	funcionario	de	carrera	en	representación	de	la	Junta	

de	Andalucía,	nombrado	por	la	Consejería	de	Gobernación.
-	Un	funcionario	de	carrera	en	representación	de	la	Dipu-

tación	Provincial.

Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	
delegue	o	funcionario	de	Administración	Local	de	habilitaciòn	
de	carácter	nacional,	con	voz	y	sin	voto.

Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	los	suplentes,	en	igual	
número	 y	 con	 los	mismos	 requisitos,	 debiendo	 los	 Vocales	
poseer	titulaciòn	igual	o	superior	a	la	exigida	para	el	ingreso	
en	la	plaza	convocada.	En	caso	de	que	algún	grupo	municipal	
no	nombre	titular	y	en	su	caso	suplente,	podrá	ser	nombrado	
miembro	del	Tribunal	cualquier	otro	concejal	que	designe	el	Sr.	
Alcalde,	siempre	que	cumpla	los	requisitos	de	la	titulaciòn.

El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asisten-
cia	al	menos,	de	la	mitad	más	uno	de	sus	miembros,	siendo	
siempre	necesaria	la	presente	del	presidente	y	del	secretario,	
correspondiéndole	dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	
el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	
del	mismo	y	calificar	las	pruebas	establecidas.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	los	
casos	del	art.	28	y	29	de	la	Ley	30/1992.

Todos	los	miembros	del	Tribunal	tendrá	derecho	a	la	percep-
ción	de	dietas	por	asistencia	en	la	forma	y	cuantía	que	establece	
el	Real	Decreto	462/2002,	de	24	de	mayo,	sobre	indemnizacio-
nes	por	razòn	del	servicio,	segùn	corresponda	a	la	categoría	del	
Tribunal	para	la	clasificaciòn	de	la	plaza	convocada.

Séptimo.	Proceso	selectivo	(Concurso-Oposición).
El	proceso	selectivo	constará	de	las	siguientes	fases:

1.	Primera	fase:	Concurso.
Previamente	a	la	fase	de	oposición	se	realizará	la	fase	de	

concurso,	que	no	tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	
en	cuenta	para	superar	 las	pruebas	de	 la	oposición.	No	se	
valorarán	aquellos	méritos	justificados	con	posterioridad	a	la	
finalizaciòn	del	plazo	de	presentaciòn	de	instancias.

El	Tribunal	valorará	los	méritos	alegados	y	justificados	do-
cumentalmente	mediante	originales	o	copias	compulsadas.
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La	fase	de	concurso	tendrá	una	puntuación	máxima	de	
cuatro	puntos,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

A)	Méritos	profesionales:	(máximo	3	puntos).

-	Por	cada	mes	de	servicios	completos	prestados	en	 la	
Administración	Local	en	régimen	laboral,	funcionarial	o	interino,	
en	puesto	catalogado	como	grupo	D,	auxiliar	administrativo	del	
Ayuntamiento	de	Benalúa,	a	razón	de:	0,015	puntos,	hasta	un	
máximo	de	tres	puntos.

-	Por	cada	mes	de	servicios	completos	prestados	en	 la	
Administración	Local	en	régimen	laboral,	funcionarial	o	interino,	
en	puestos	 catalogados	del	 grupo	D,	 auxiliar	 administrativo	
en	otros	Ayuntamientos,	a	razón	de:	0,010	puntos,	hasta	un	
máximo	de	dos	puntos.

Para	acreditar	la	experiencia	se	deberá	aportar	copia	del	
contrato	compulsada	o	certificación	expedida	por	el	organismo	
público	contratante	y	fe	de	vida	laboral.

B)	Titulación	académica:

-	Por	poseer	titulaciòn	universitaria	de	grado	medio:	0,50	
puntos.

-	 Por	 poseer	 titulaciòn	 universitaria	 de	 grado	 superior:	
1,00	punto.

2.	Segunda	fase:	Oposición.
Constará	de	un	ejercicio	único	que	consistirá	en	la	con-

testación	por	escrito	de	un	Cuestionario	 tipo	 test	de	 treinta	
preguntas	con	dos	respuestas	alternativas	sobre	las	materias	
del	temario	(Anexo	I	de	las	presentes	bases),	a	determinar	por	
el	Tribunal.	Para	la	realización	de	este	ejercicio	se	dispondrá	de	
un	período	máximo	de	sesenta	minutos.	Este	ejercicio	será	obli-
gatorio	para	todos	los	opositores,	las	preguntas	no	contestadas	
o	contestadas	erróneamente	no	restarán	puntuación	alguna.	
Se	puntuará	de	0	a	6	puntos,	siendo	tres	puntos	la	puntuación	
mínima	requerida	para	superar	el	ejercicio.

La	calificación	final	del	proceso	selectivo	vendrá	determinada	
por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	concurso	
y	oposición.	En	caso	de	empate,	se	resolverá	a	favor	de	quien	
haya	obtenido	mayor	puntuación	en	la	fase	de	concurso.

Octavo.	Relación	de	aprobados.	
Una	vez	terminado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relaciòn	de	aprobados,	que	no	podrá	contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	nùmero	de	plazas	
convocadas.	Los	aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	el	
anuncio	anterior,	tendrán	la	consideración	de	no	aptos,	mante-
nièndose	en	la	plaza	y	categoría	administrativa	que	ostentaban	
antes	de	participar	en	el	proceso	selectivo.

Novena.	Propuesta,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
Finalizado	el	proceso	selectivo	el	Tribunal	elevará	propues-

ta	de	nombramiento	al	Sr.	Alcalde.	Tras	la	propuesta	de	nom-
bramiento,	el	aspirante	propuesto	será	nombrado	funcionario,	
previa	la	presentaciòn	de	los	documentos	a	que	se	refiere	la	base	
siguiente,	debiendo	tomar	posesión	en	el	plazo	de	treinta	días	
a	partir	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	el	nombramiento,	
debiendo	previamente	prestar	juramento	o	promesa	de	confor-
midad	con	lo	establecido	en	el	RD	707/1979,	de	5	de	abril.	De	
no	tomarse	posesión	en	el	plazo	requerido	sin	causa	justificada,	
se	entenderá	como	renuncia	a	la	plaza	obtenida.

Décima.	Presentación	de	documentos.
El	aspirante	propuesto	presentará	los	siguientes	documentos:

a)	Fotocopia	compulsada	del	DNI	o	documento	equivalente	
en	alguno	de	los	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea.

b)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	exigida	
en	la	presente	convocatoria.

c)	Declaración	de	no	haber	sido	condenado	por	delito	do-
loso	ni	separado	del	servicio	del	Estado	ni	de	la	Administración	
autonómica,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas.

d)	Certificado	acreditativo	de	no	padecer	enfermedad	o	
defecto	físico	que	impida	el	normal	ejercicio	de	la	función	a	
desempeñar.

e)	Declaración	jurada	o	promesa	donde	se	haga	constar	
que	 al	 momento	 de	 la	 toma	 de	 posesión	 no	 se	 encuentra	
incurso	en	ninguna	causa	de	incompatibilidad	para	el	desem-
pleo	del	cargo.

Undécima.	Recursos.
Las	bases	de	la	convocatoria	y	cuantos	actos	Administrati-

vos	se	deriven	de	estas	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal	podrán	
ser	 impugnadas	por	 los	 interesados,	en	 los	casos,	plazos	y	
forma	establecida	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

ANEXO	I	

T	E	M	A	R	I	O

Procedimiento	Administrativo

1.	Nociones	previas	sobre	la	Administración	Pública	y	el	
Derecho	Administrativo.

2.	El	acto	administrativo.	Concepto	y	clases.	Eficacia	y	
validez.	Motivación	y	notificación.

3.	Sujetos	del	procedimiento	administrativo.	El	interesado:	
Capacidad	y	legitimación.	Derechos	de	los	ciudadanos.

4.	Registros	administrativos.	Requisitos	de	la	presentación	
de	solicitudes	y	trames	de	subsanaciòn	y	mejora.	Términos	y	
plazos.

5.	 Fases	 de	 procedimiento	 administrativo:	 Iniciación,	
ordenación	e	instrucción.	Pruebas	e	informes.

6.	 Terminación	 del	 procedimiento.	 Resolución	 expresa.	
El	 silencio	 administrativo.	 El	 desistimiento,	 la	 renuncia	 y	 la	
caducidad.	Terminación	convencional.

7.	Funcionamiento	y	acuerdo	de	los	órganos	colegiados.	
Actas	y	certificados.

8.	Los	expedientes	administrativos	en	la	Administración	
Local.

Recursos	Administrativos

1.	 Concepto	 y	 regulación	 de	 los	 recursos	 administrati-
vos.	 Clases	 de	 recursos.	 Principios	 generales.	 Interposición	
de	 recursos.	 Suspensión	 de	 la	 ejecución.	 Audiencia	 de	 los	
interesados.

2.	Recurso	de	alzada.	Objeto.	Organos	competentes	para	
resolver.	Plazos.	Sustitución	del	recurso	de	alzada.

3.	Recurso	potestativo	de	reposiciòn:	Objeto	y	naturaleza.	
Plazos.

4.	Recursos	en	materia	tributaria.	Reclamaciones	econó-
mico-administrativas.

5.	Recursos	de	reposiciòn	en	materia	tributaria.

Contratación

1.	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	de	las	Adminis-
traciones	Públicas.

2.	Requisitos	de	los	contratos.
3.	El	expediente	de	contratación.
4.	Procedimientos	y	formas	de	adjudicación.
5.	Ejecución	y	modificación	de	los	contratos.
6.	 Estudio	 de	 los	 distintos	 tipos	 de	 contratos	 adminis-

trativos.

Benalúa,	8	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	Juan	Hidalgo	
Hdez.
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ANUNCIO	de	12	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Berja	de	bases	para	la	selección	de	plaza	de	Oficial	
Electricista.

La	Concejal	Delegada	del	Area	de	Personal,	por	Resolución	
de	fecha	12	de	junio	de	2006	en	virtud	de	las	delegaciones	
efectuadas	por	la	Alcaldía	por	Resolución	de	fecha	26	de	junio	
de	2003,	de	conformidad	con	la	Oferta	de	Empleo	Público	del	
año	2003,	ha	resuelto	aprobar	las	siguientes:

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	LA	PROVISION	DE	UNA	PLAZA	
DE	OFICIAL	ELECTRICISTA,	PERTENECIENTE	A	LA	ESCALA	DE	
ADMINISTRACION	ESPECIAL,	SUBESCALA	SERVICIOS	ESPE-
CIALES.	GRUPO	D.	DENOMINACION:	OFICIAL	ELECTRICISTA,	

MEDIANTE	EL	SISTEMA	DE	OPOSICION	LIBRE

1.	Normas	generales.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Se	convocan	pruebas	selectivas	para	cubrir	una	plaza	

perteneciente	 a	 la	 Escala	 de	 Administración	 Especial,	 Sub-
escala	Servicios	Especiales,	Grupo	D.	Denominación:	Oficial	
Electricista,	mediante	el	sistema	de	oposición	y	libre	acceso.

1.2.	La	adjudicación	de	la	plaza	al	aspirante	aprobado	se	
efectuará	de	acuerdo	con	la	calificación	final	obtenida	por	éste,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Base	5.ª.

1.3.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	59.6.b)	
de	la	Ley	30/92	de	26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	
Común,	 todos	 los	 actos	 integrantes	 del	 procedimiento	 de	
selección	se	publicarán	en	el	tablón	de	anuncios	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Berja,	careciendo	de	validez	los	que	se	lleven	
a	cabo	en	lugares	distintos.

2.	Condiciones	generales	de	capacidad	que	habrán	de	
reunir	los	aspirantes.

2.1.	Los	aspirantes	deberán	cumplir	las	condiciones	indi-
cadas	a	continuación	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	
presentación	de	solicitudes	y	mantenerlos	hasta	el	momento	
de	la	toma	de	posesión.

a)	Ser	español	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	
Unión	 Europea,	 de	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 por	 la	 Ley	
17/93,	de	23	de	diciembre,	y	Real	Decreto	543/2001,	de	18	de	
mayo,	sobre	el	acceso	a	determinados	sectores	de	la	función	
pública	de	los	nacionales	de	los	demás	Estados	miembros	de	
la	Unión	Europea.

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años.
c)	Estar	en	posesión	del	título	del	Graduado	Escolar,	FP	

1.º,	o	equivalente,	o	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	
de	finalización	del	plazo	de	admisión	de	instancias.

d)	Tener	el	Carnet	de	Instalador	Electricista.
d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	 físico	alguno	que	

impida	el	desempeño	de	las	correspondientes	funciones.
e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplina-

rio	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

2.2.	De	acuerdo	con	 lo	establecido	en	el	artículo	38.3	
de	la	Ley	13/1982,	de	7	de	abril,	de	Integración	Social	de	los	
Minusválidos,	serán	admitidas	las	personas	con	minusvalía	en	
igualdad	de	condiciones	con	los	demás	aspirantes.	Sólo	podrán	
establecerse	exclusiones	por	 limitaciones	psíquicas	y	físicas	
en	los	casos	en	que	sean	incompatibles	con	el	desempeño	de	
las	tareas	o	funciones	correspondientes.

En	las	pruebas	selectivas	se	establecerán,	para	las	perso-
nas	con	minusvalías	que	lo	soliciten,	las	adaptaciones	posibles	
de	tiempo	y	medios	para	su	realización,	si	bien	sometiéndose	a	
las	mismas	pruebas	que	el	resto	de	los	aspirantes,	de	acuerdo	
con	el	art.	8	del	Real	Decreto	2271/04,	de	3	de	diciembre,	por	
el	que	se	regula	el	acceso	al	empleo	público	y	la	provisión	de	
puestos	de	trabajo	de	las	personas	con	discapacidad.

En	la	solicitud	de	participación,	los	interesados	deberán	
formular	 la	 petición	 correspondiente,	 especificando	 en	 qué	
consiste	concretamente	la	adaptación.

Corresponderá	a	los	interesados,	en	el	momento	de	solicitar	
tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas,	acreditar	documentalmen-
te,	a	través	del	organismo	competente,	su	condición	de	minusvá-
lido,	y	poseer	una	discapacidad	de	grado	igual	o	superior	al	33%,	
debiendo	aportar	además	dictamen	técnico	facultativo.

3.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
3.1.	Los	aspirantes	deberán	presentar	instancia,	en	la	forma	

prevista	en	el	artículo	70	de	la	Ley	30/92	de	26	de	noviembre	
de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	Proce-
dimiento	Administrativo	Común,	en	la	que	soliciten	participar	en	
las	pruebas	selectivas	y	manifiesten	que	cumplen	todas	y	cada	
una	de	las	condiciones	generales	de	capacidad	exigidas	en	la	
base	2.ª	de	esta	convocatoria,	exceptuando	las	recogidas	en	los	
puntos	d)	y	e),	que	habrán	de	acreditarse	posteriormente.

Los	documentos	que	han	de	aportarse	para	acreditar	que	
se	cumplen	las	condiciones	indicadas	en	la	base	2	(apartados	
a,	b	y	c)	son	los	siguientes:

1.	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	 o	 documento	 de	
identificación	del	país	comunitario	correspondiente.

2.	Título	exigido	o	resguardo	de	haber	abonado	los	dere-
chos	por	su	expedición.

En	 la	 instancia	 deberá	 figurar	 una	 foto	 tipo	 carnet	 del	
aspirante,	así	como	adjuntar	resguardo	de	haber	abonado	los	
derechos	de	examen.	

3.2.	La	presentación	de	instancias	podrá	efectuarse	en	el	
Registro	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Berja	o	en	cualquiera	de	
las	formas	que	previene	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/92,	de	
26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	Común,	y	se	dirigirán	
al	Excmo.	Sr.	Alcalde	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Berja.

3.3.	El	plazo	de	presentación	de	las	instancias	será	el	de	
20	días	naturales	que	comenzará	a	contar	desde	el	día	siguiente	
a	la	publicación	del	extracto	de	las	bases	de	la	convocatoria	en	
el	BOE,	después	de	su	íntegra	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	de	Almería	y	BOJA.

3.4.	Los	aspirantes	quedan	vinculados	a	 los	datos	que	
hayan	hecho	constar	en	su	instancia.	El	domicilio	que	figura	
en	la	solicitud,	o	en	su	caso	el	que	se	señale	a	tal	efecto,	se	
considera	el	único	válido	a	efectos	de	notificaciones,	siendo	
responsabilidad	exclusiva	del	aspirante,	tanto	los	errores	en	la	
consignación	del	mismo	como	la	no	comunicación	de	cualquier	
cambio	de	domicilio.

3.5.	Los	aspirantes	que	no	presenten	su	instancia	en	el	
Registro	General	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Berja,	habrán	de	
anunciar	la	presentación	de	la	instancia	de	participación	en	las	
pruebas	selectivas	mediante	copia	de	la	misma	y	del	resguardo	
de	haber	abonado	los	derechos	de	examen	por	fax	enviado	el	
mismo	día	de	su	presentación	en	el	registro	administrativo	u	
Oficina	de	Correos	de	que	se	trate.

3.6.	Finalizado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias	el	
Excmo.	Sr.	Alcalde	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Berja,	en	el	tér-
mino	de	un	mes,	dictará	Resolución	declarando	aprobada	la	lista	
provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	con	expresión,	en	
su	caso,	de	las	causas	de	la	exclusión.	La	Resolución	se	publicará	
en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	la	base.	1.3	de	la	presente	convocatoria.

3.7.	De	conformidad	con	 lo	 establecido	en	el	 art.	 71	en	
relación	con	el	art.	59.6.b)	de	la	citada	Ley	30/92	de	26	de	no-
viembre,	si	la	instancia	no	reuniera	los	requisitos	exigidos	o	no	se	
aportaran	los	documentos	previstos	en	estas	Bases,	se	requerirá	a	
los	interesados	para	que,	en	el	plazo	de	10	días	hábiles,	presenten	
reclamación,	subsanen	 la	 falta,	o	acompañen	 los	documentos	
preceptivos,	con	 indicación	de	que	si,	así	no	 lo	hicieran,	se	 le	
tendrá	por	desistido	de	su	petición,	previa	resolución	que	deberá	
ser	dictada	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	42.
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Transcurrido	dicho	plazo	el	Excmo.	Sr.	Alcalde	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Berja	dictará	resolución	en	la	que	se	apruebe	
la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	resolvien-
do,	así	mismo	las	reclamaciones	presentadas	frente	a	la	lista	
provisional.	La	publicación	de	dicha	Resolución	se	efectuará	
en	la	forma	prevista	en	la	Base	1.3.

3.8.	Contra	la	exclusión	del	aspirante	podrá	interponerse	re-
curso	potestativo	de	reposición	ante	el	Sr.	Alcalde-Presidente.

4.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	doce	euros	con	dos	

céntimos	(12,02	euros)	para	los	aspirantes,	cantidad	que	de-
berá	ser	ingresada	en	la	cuenta	bancaria	núm.	3058-0009-56-
2732000014,	denominada	«Pruebas	Selectivas	Ayuntamiento	
de	Berja»,	de	Cajamar,	en	el	ingreso	se	hará	constar	el	número	
del	Documento	Nacional	de	Identidad	del	aspirante.

5.	Procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes.	
5.1.	El	procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes	será	

el	de	Oposición	Libre.

5.2.	 La	 fase	 de	 oposición	 constará	 de	 los	 siguientes	
ejercicios	obligatorios:

Primer	ejercicio.	Será	de	carácter	teórico,	obligatorio,	igual	
para	todos	los	aspirantes,	consistirá	en	contestar	por	escrito,	
un	cuestionario	de	30	preguntas	tipo	test,	con	tres	respuestas	
alternativas,	 en	un	 tiempo	de	60	minutos	 elaborado	por	 el	
Tribunal	inmediatamente	antes	de	su	realización	en	relación	
con	los	temas	que	figuran	en	el	Anexo	II.	

Segundo	ejercicio.	Práctico.	Consistirá	en	la	realización	de	
supuesto/s	práctico	acorde	con	las	características	y	funciones	
a	desempeñar	por	la	categoría	de	las	plazas	convocadas,	a	de-
terminar	por	el	Tribunal,	el	cual	queda	facultado	para	establecer	
la/s	prueba/s,	tiempo	de	realización	y	el	método	de	corrección	
de	la	misma,	debiendo	puntuarse	la	misma	de	0	a	10	puntos.

El	segundo	ejercicio	será	leído	por	los	aspirantes	en	sesión	
pública	ante	el	Tribunal.

Todos	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	tendrán	ca-
rácter	eliminatorio,	pudiendo	ser	calificados,	como	máximo,	
con	diez	puntos,	siendo	necesario	para	aprobarlos	obtener	un	
mínimo	de	cinco	puntos.

Los	miembros	del	Tribunal	puntuarán	cada	ejercicio	de	la	
fase	de	oposición	con	un	máximo	de	diez	puntos.	La	puntuación	
de	cada	aspirante	en	 los	diferentes	ejercicios	será	 la	media	
aritmética	de	las	calificaciones	de	los	miembros	del	Tribunal,	
eliminándose	del	cálculo	 la	mayor	y/o	 la	menor	puntuación	
otorgadas,	siempre	que	difieran	al	alza	o	a	la	baja,	más	de	tres	
puntos	de	la	inmediata	anterior	o	posterior.

La	puntuación	total	del	proceso	selectivo	vendrá	determi-
nada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	los	dos	
ejercicios	de	la	oposición.

En	caso	de	empate	el	orden	se	establecerá	atendiendo	
a	las	mejores	puntuaciones	obtenidas	en	el	segundo	ejercicio	
de	 la	oposición,	en	su	defecto	quien	tenga	más	puntuación	
en	el	primer	ejercicio.

6.	Calendario	y	desarrollo	de	las	pruebas.
6.1.	 Los	 aspirantes	 serán	 convocados	 en	 único	 lla-

mamiento,	para	la	realización	de	los	distintos	ejercicios	de	la	
fase	de	oposición	mediante	Resolución	de	Alcaldía	en	la	que	
se	determinará	el	lugar,	hora	y	fecha.	Dicha	Resolución	será	
publicada	de	conformidad	con	lo	previsto	en	la	base	1.3.	Entre	
dicha	publicación	y	la	realización	de	los	sucesivos	ejercicios	
deberán	transcurrir	como	mínimo	72	horas.

6.2.	El	resultado	de	cada	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	
se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento

6.3.	Los	aspirantes	deberán	acudir	provistos	del	DNI	en	
vigor	o	documento	que	lo	sustituya.

En	cualquier	momento,	durante	la	realización	de	las	prue-
bas,	los	aspirantes	podrán	ser	requeridos	por	miembros	del	
Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identidad.

6.4.	La	participación	de	los	aspirantes	en	aquellos	ejercicios	que	
no	puedan	actuar	conjuntamente,	comenzará	por	el	orden	alfabético	
de	apellidos	a	partir	del	1.º	de	la	letra	que	resulte	del	sorteo	previa-
mente	realizado	y	publicado	en	el	BOE	para	el	presente	año.

7.	Tribunal.
7.1.	La	composición	del	Tribunal	será	predominantemente	

técnica	y	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especializa-
ción	iguales	o	superiores	a	los	exigidos	para	el	acceso	a	las	
plazas/puestos	convocados.

7.2.	El	Tribunal	Calificador	del	proceso	selectivo,	que	tendrá	
la	categoría	tercera,	conforme	al	artículo	30	del	RD	462/2002	de	
24	de	mayo,	estará	integrado	por	los	siguientes	miembros:	

1.º	Presidente:	Actuará	como	tal	el	de	la	Corporación	o	
miembro	de	ésta	en	quien	delegue.

2.º	Vocales:

a)	Representante	de	la	Comunidad	Autónoma	designado	
por	la	Junta	de	Andalucía.

b)	 Funcionario	 propuesto	 por	 la	 Junta	 de	 Personal,	
que	 desempeñe	 igual	 o	 superior	 puesto	 al	 que	 se	 ha	 de	
seleccionar.

c)	Funcionario,	perteneciente	a	 la	plantilla	de	 la	Corpo-
ración	que	desempeñe	igual	o	superior	puesto	al	que	se	ha	
de	seleccionar.

d)	Un	Concejal	o	miembro	de	la	Corporación	designado	
por	el	Alcalde.

3.º	Secretario:	Actuará	como	Secretario	el	de	la	Corpora-
ción,	con	voz	pero	sin	voto,	o	funcionario	en	quien	delegue.

7.3.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir	cuando	concurran	en	ellos	algunas	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviem-
bre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
Procedimiento	Administrativo	Común,	o	si	se	hubiesen	realizado	
tareas	de	preparación	de	aspirantes	a	pruebas	selectivas	en	los	
cinco	años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria.

Los	aspirantes	podrán	recusar	a	cualquier	miembro	del	
Tribunal	en	los	términos	del	art.	29	de	la	citada	Ley	30/92,	
de	 26	 de	 noviembre,	 cuando	 concurran	 las	 circunstancias	
previstas	en	el	párrafo	anterior.

7.4.	Para	la	válida	constitución	del	Tribunal,	a	efectos	de	
la	celebración	de	sesiones,	deliberaciones	y	toma	de	acuerdos,	
se	requerirá	la	presencia,	en	todo	caso,	del	Presidente	y	del	
Secretario	del	Tribunal,	o	en	su	caso,	de	quienes	le	sustituyan,	
y	de	la	mitad	al	menos	de	sus	miembros	designados	como	
vocales,	sin	que	en	ningún	caso	puedan	ser	inferior	a	tres.	Este	
quórum	deberá	mantenerse	durante	toda	la	sesión.

7.5.	El	Tribunal	tendrá	capacidad	para	resolver	cuantas	
dudas	e	incidencias	se	planteen,	adoptando	las	medidas	nece-
sarias	para	el	normal	desarrollo	del	proceso	selectivo.

7.6.	 Para	 la	 calificación	 de	 los	 ejercicios	 el	 Tribunal	 se	
ajustará	a	lo	dispuesto	en	la	Base	5.ª	de	esta	Convocatoria.

El	Presidente	del	Tribunal	adoptará	las	medidas	necesarias	
para	garantizar	los	principios	de	igualdad,	mérito	y	capacidad,	
así	como	el	de	publicidad.

Los	 ejercicios	 escritos,	 que	 deban	 ser	 leídos	 ante	 el	
Tribunal	en	sesión	pública,	serán	precintados	en	un	sobre	y	
rubricados	sobre	el	precinto	por	el	aspirante	y	el	Secretario	del	
Tribunal.	En	el	anverso	deberá	constar	el	nombre	y	DNI	del	
aspirante.	Los	sobres	serán	custodiados,	bajo	su	responsabi-
lidad,	por	el	Secretario	del	Tribunal.	Los	sobres	serán	abiertos	
por	los	aspirantes	en	el	momento	de	la	lectura.

7.7.	Concluido	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	hará	público	
en	el	lugar	indicado	en	la	base	1.3,	la	calificación	final	de	los	
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aspirantes,	con	indicación	de	la	puntuación	obtenida	en	la	fase	
de	oposición,	declarando	aprobado	al/los	aspirante/s	que	haya	
obtenido	la	máxima	puntuación.

7.8.	El	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	que	han	supe-
rado	las	pruebas	selectivas	un	número	de	aspirantes	superior	al	
de	plazas/puestos	convocados.	Las	propuestas	de	aprobados	
que	contravengan	este	límite	serán	nulas	de	pleno	derecho.

7.9.	La	propuesta	del	Tribunal	tendrá	carácter	vinculante	
para	el	Ilmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	de	la	Corporación,	quien	
tiene	atribuida	la	competencia	para	el	nombramiento	y	con-
tratación	del	personal	de	la	misma,	sin	perjuicio	de	que	en	su	
caso,	se	pueda	proceder	a	su	revisión	conforme	a	lo	previsto	
en	los	arts.	102	y	siguientes	de	la	Ley	30/92.	

7.10.	A	los	efectos	de	comunicaciones	e	incidencias	el	Tri-
bunal	tendrá	su	sede	en	la	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Berja,	
sito	en	Plaza	de	la	Constitución	núm.	1	de	dicha	localidad.

7.11.	Los	miembros	del	Tribunal	son	personalmente	respon-
sables	del	estricto	cumplimiento	de	las	bases	de	la	convocatoria	
y	de	la	sujeción	a	los	plazos	establecidos	para	la	realización	o	va-
loración	de	las	pruebas	y	para	la	publicación	de	los	resultados.

8.	Presentación	de	documentos,	nombramiento	y	toma	
de	posesión.

8.1.	 Además	 de	 las	 condiciones	 indicadas	 en	 la	 base	
2.ª	de	esta	convocatoria,	previamente	a	la	formalización	del	
correspondiente	 nombramiento	 en	 propiedad,	 el	 aspirante	
propuesto	por	el	Tribunal	habrá	de	aportar:

1.	Los	documentos	originales	correspondientes	a	las	fo-
tocopias	que	hayan	aportado	junto	a	la	instancia	solicitando	
tomar	parte	en	la	selección.

2.	Declaración	jurada	de	no	tener	otro	empleo	retributivo	con	
cargo	a	cualquier	organismo	público,	incluida	la	Seguridad	Social,	
el	día	de	la	toma	de	posesión,	estándose	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	
53/84,	de	26	de	diciembre	de	Incompatibilidades	del	Personal	
al	Servicio	de	las	Administraciones	Públicas	y,	en	especial,	a	su	
artículo	10,	y	disposiciones	dictadas	en	su	desarrollo.

3.	Declaración	jurada	de	no	ejercer	actividades	privadas	
incompatibles	con	el	puesto	de	trabajo	que	se	va	a	desempe-
ñar	en	el	Ayuntamiento	y/o	solicitud	de	compatibilidad	para	el	
ejercicio	de	actividades	privadas	que	se	desarrollen	al	margen	
del	Ayuntamiento.

4.	Declaración	jurada	de	no	estar	incurso	en	causa	de	inca-
pacidad	de	las	contenidas	en	el	art.	36	del	Reglamento	de	Fun-
cionarios	de	Administración	Local	de	30	de	mayo	de	1952.

5.	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	
expediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	
Pública,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funcio-
nes	públicas.

6.	Certificado	médico	acreditativo	de	no	padecer	ninguna	
enfermedad	infecto-contagiosa,	ni	defecto	físico	que	la	impo-
sibilite	para	el	servicio.

7.	Una	fotografía	tamaño	carnet.

8.2.	El	plazo	para	 la	presentación	de	documentos	será	
de	20	días	naturales,	contados	desde	el	día	siguiente	a	aquél	
en	que	se	haga	pública	 la	propuesta	de	nombramiento	del	
funcionario	en	propiedad	del	Tribunal,	en	el	lugar	indicado	en	
el	lugar	indicado	en	la	Base	1.3.

Quienes	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	los	casos	de	fuerza	
mayor,	no	presentaran	la	documentación,	o	del	examen	de	la	
misma	se	dedujera	que	carecen	de	algunos	de	los	requisitos	
señalados	en	la	base	2.ª	,	no	podrán	ser	nombrados	personal	
funcionario	de	plantilla	y	quedarán	anuladas	sus	actuaciones,	
sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que,	en	su	caso,	pudieren	
haber	incurrido	por	falsedad	en	la	instancia.

8.3.	Quienes	tuvieran	la	condición	de	funcionarios	públicos,	
estarán	 exentos	 de	 justificar	 las	 condiciones	 y	 requisitos	 ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
acreditar	únicamente	certificado	de	la	Administración	Pública	u	

Organismo	Público	del	que	dependan,	acreditando	su	condición	y	
demás	circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

8.4.	El	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Berja,	mediante	Resolución	que	se	publicará	en	la	forma	y	lugar	es-
tablecidos	en	la	base	1.3,	nombrará	al	aspirante	seleccionado.

8.5.	En	el	plazo	improrrogable	de	un	mes,	contado	a	partir	
del	día	siguiente	a	la	publicación	del	nombramiento,	deberá	
el	interesado	tomar	posesión	de	la	plaza	e	incorporarse	a	su	
destino,	perdiendo	sus	derechos	quienes	dejasen	pasar	el	plazo	
sin	incorporarse,	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor.

9.	Bolsa	de	trabajo	para	futuras	contrataciones.
Cuando	las	necesidades	del	Ayuntamiento	de	Berja	de-

manden	la	celebración	de	contrataciones	temporales,	podrá	
realizarse	 la	 selección	de	entre	aquellos	aspirantes	que,	no	
habiendo	obtenido	plaza,	hayan	concurrido	a	la	oposición.

La	selección	de	los	candidatos	se	hará	en	orden	a	la	mayor	
puntuación	obtenida	en	el	proceso	de	selección.

10.	Base	final.
10.1.	Las	presentes	bases	y	cuantos	actos	administrativos	

se	deriven	de	ellas	de	esta	convocatoria	y	de	la	actuación	del	Tri-
bunal,	podrán	ser	impugnadas	por	los	interesados	directamente	
ante	el	órgano	de	la	jurisdicción	de	lo	Contencioso-Administrativo	
competente,	conforme	a	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	regula-
dora	de	la	Jurisdicción	Contenciosa-Administrativa,	en	el	plazo	
de	dos	meses,	contados	desde	la	fecha	del	día	siguiente	de	la	
última	publicación	de	las	mismas.	Asimismo,	podrá	presentarse	
el	recurso	potestativo	de	reposición	ante	el	Sr.	Alcalde	Presidente,	
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	mencionada	publica-
ción,	o	cualquier	otro	recurso	que	estime	procedente,	conforme	
establece	la	Ley	30/1992,	de	26	de	la	LRJ-PAC.

10.2.	En	lo	no	previsto	en	las	bases	anteriores	regirá	la	Ley	
7/85,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	
el	Real	Decreto	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	
Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local,	así	como	el	RD	896/91,	de	7	de	junio,	por	
el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	míni-
mos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	
funcionarios	de	Administración	Local,	Decreto	2/2002,	de	9	de	
enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso,	
promoción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	
profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	de	la	
Junta	de	Andalucía	General	y	el	Reglamento	General	de	ingreso	
del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	del	Estado	y	de	
Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	
Funcionarios	Civiles	de	 la	Administración	General	del	Estado,	
aprobado	por	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo,	y	demás	
disposiciones	vigentes	que	le	sean	de	aplicación.

ANEXO	II

Programa:	Escala	Administración	Especial.	
Subescala:	Servicios	Especiales.	
Grupo	D.	
Denominacion:	Oficial	Electricista

Bloque	I.	Materias	Comunes

Tema	1.	 La	Constitución	Española	de	1978.	El	Estado	
Social	y	Democrático	de	Derecho.	

Tema	 2.	 El	 Municipio.	 Organización	 y	 Competencias	
municipales.

Tema	3.	El	Personal	al	servicio	de	la	Entidad	Local.	Dere-
chos	y	Deberes	de	los	funcionarios	públicos.	

Tema	4.	Los	órganos	de	gobierno	municipales.	El	alcalde,	
Pleno	y	Junta	de	Gobierno	Local.	

Bloque	II.	Materias	Específicas

Tema	5.	Conductores	eléctricos:	Tipos	y	secciones	nor-
malizadas.	Empalmes	y	conexiones.
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Tema	 6.	 Medidas	 eléctricas:	 Descripción,	 resistencia,	
potencia,	tensión,	intensidad,	aparatos.

Tema	7.	Condensadores	eléctricos:	Capacidad,	 carga	 y	
descarga.	Clasificación.

Tema	8.	Magnetismo	y	electromagnetismo:	Fuerzas	elec-
tromagnéticas	y	electrodinámicas.	

Tema	9.	Instalaciones	de	luminarias	de	exterior:	Elementos	
que	las	componen.	Protecciones.	Instalación.	

Tema	10.	Instalaciones	interiores	o	receptoras.	Protección	
contra	sobreintensidades	y	sobretensiones.

Tema	11.	Elementos	de	protección:	 Fusiles,	 interruptores	
magnetotérmicos	e	interruptores	diferenciales.	Clases	y	calibres.

Tema	 12.	 Instalaciones	 térmicas:	 Clasificación	 de	 los	
sistemas.	Elementos	de	una	instalación.

Tema	 13.	 Documentación	 y	 puesta	 en	 servicio	 de	 las	
instalaciones.

Tema	14.	Redes	distribución.	Acometidas.
Tema	15.	Instalaciones	en	locales	de	pública	concurrencia.
Tema	16.	Puesta	a	tierra:	Condiciones	mínimas.	Ejecución	

y	medición.	Mantenimiento.
Tema	 17.	 Instalaciones	 eléctricas	 receptoras:	 Protec-

ciones	 contra	 contactos	 directos	 e	 indirectos.	 Soluciones	 y	
materiales.

Tema	18.	Motores	 electrónicos:	 Tipos.	 Arranque	 y	 pro-
tecciones.

Tema	19.	Seguridad	e	higiene	en	el	trabajo:	Normas	gene-
rales.	Almacenamiento.	Orden,	color,	limpieza	y	señalización.	
Prendas	de	protección.

Tema	20.	Instalaciones	con	fines	especiales:	Piscinas	y	
Fuentes,	Provisionales	y	temporales	de	obra.

Berja,	12	de	 junio	de	2006.-	 La	Concejal	Delegada	de	
Personal,	Carmen	Cabrera	Cabrera.

ANUNCIO	de	18	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Conil	de	la	Frontera,	de	bases	para	la	selección	de	
Auxiliar	Administrativo.

Mediante	 Decreto	 de	 la	 Alcaldía-Presidencia	 núm.	
1587/06,	de	fecha	17	de	mayo	de	2006,	han	sido	aprobadas	
las	siguientes	bases:	

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 CONVOCATORIA	 PARA	 LA	
PROVISION	DE	UNA	PLAZA	DE	AUXILIAR	ADMINISTRATIVO	
DEL	SERVICIO	DE	AGUAS	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	
PERSONAL	LABORAL	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	CONIL	

DE	LA	FRONTERA

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	 en	

propiedad,	mediante	el	sistema	de	concurso	de	méritos	libre,	
de	una	plaza	de	Auxiliar	Administrativo	del	Servicio	de	Aguas	
vacante	en	la	plantilla	de	personal	laboral	fijo	de	este	Ayun-
tamiento,	de	conformidad	con	 la	Oferta	de	Empleo	Público	
del	año	2006,	y	dotadas	con	las	retribuciones	previstas	en	el	
Convenio	Colectivo	y	en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	Conil	de	la	Frontera.

Segunda.	Requisitos	de	los	aspirantes.
2.1.	Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	

deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	español	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	
Unión	Europea,	o	tener	relación	de	parentesco	en	los	términos	
señalados	en	la	Ley	17/1993,	de	23	de	diciembre.

Ser	extranjero	no	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	
Unión	Europea	en	los	supuestos	contemplados	en	la	normativa	
vigente	en	materia	de	extranjería.

Los	nacionales	de	los	demás	Estados	miembros	de	la	Unión	
Europea	y	extranjeros	deberán	acreditar	en	el	momento	de	la	

solicitud	 la	nacionalidad	y,	 en	el	 supuesto	previsto	en	el	 art.	
2.2.1.º.	b),	el	vínculo	de	parentesco	y,	en	su	caso,	el	hecho	de	vivir	
a	expensas	o	estar	a	cargo	del	nacional	de	un	Estado	miembro	
de	la	Unión	Europea	con	el	que	tenga	dicho	vínculo.

b)	Tener	cumplidos	los	18	años	de	edad.
c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 Escolar,	

Formación	Profesional	 de	primer	 grado	o	 equivalente,	 o	 en	
condiciones	de	obtenerlo,	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	
de	presentación	de	solicitudes.	

En	el	caso	de	invocar	un	título	equivalente	al	exigido,	el	
aspirante	deberá	presentar	el	correspondiente	certificado	de	
equivalencia	 expedido	 por	 el	 órgano	 estatal	 o	 autonómico	
competente	en	materia	de	educación.

Los	no	españoles	deberán	acreditar	mediante	la	corres-
pondiente	homologación	la	titulación	requerida.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
desempeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	hallarse	incurso	en	causa	de	incapacidad	e	incom-
patibilidad	específica	prevista	en	la	legislación	vigente.

f)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplina-
rio	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	
ni	hallarse	inhabilitado	para	el	desempeño	de	funciones	públi-
cas	por	sentencia	judicial	firme.	Los	nacionales	de	los	demás	
Estados	miembros	de	la	Unión	Europea	deberán	acreditar	no	
estar	sometidos	a	sanción	disciplinaria	o	condena	penal	que	
impidan,	en	su	Estado,	el	acceso	a	la	función	pública.

2.2.	Todos	los	requisitos	a	los	que	se	refiere	la	presente	Base	
deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presenta-
ción	de	solicitudes	y	mantenerlos	durante	el	proceso	selectivo.

Tercera.	Solicitudes.
3.1.	Forma:	Quienes	deseen	tomar	parte	en	esta	convoca-

toria	habrán	de	hacerlo	constar	en	impreso	normalizado,	que	
les	será	facilitado	al	efecto	por	el	Registro	General	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Conil	de	la	Frontera.

Igualmente,	podrán	instar	la	participación	en	el	proceso	selec-
tivo	mediante	simple	solicitud,	con	el	contenido	establecido	en	el	
artículo	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	(en	lo	sucesivo,	LAP),	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la	plaza	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.	
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	Centro	o	Unidad	Administrativa	a	 la	que	se	

dirige	 (Sr.	 Alcalde-Presidente	 del	 Excmo.	 Ayuntamiento	 de	
Conil	de	la	Frontera).

En	dicha	 solicitud,	 el	 peticionario	 deberá,	 además,	 for-
mular	declaración	expresa	de	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	
los	requisitos	y	condiciones	establecidos	en	la	Base	Segunda	
de	la	Convocatoria.

3.2.	Documentos	que	deben	presentarse.	Las	solicitudes	de-
berán	presentarse	acompañadas	de	fotocopia	del	DNI,	original	del	
recibo	o	carta	de	pago	de	los	derechos	de	examen	o,	en	su	caso,	
resguardo	que	acredite	su	remisión	por	vía	postal	o	telegráfica	
o	por	ingreso	o	transferencia	bancaria,	en	su	defecto,	fotocopia	
compulsada	de	 la	 tarjeta	de	 la	demanda	de	empleo	acompa-
ñada	de	una	declaración	jurada	donde	se	haga	constar	que	se	
carecen	de	rentas	superiores,	en	cómputo	mensual,	al	salario	
mínimo	interprofesional	o	fotocopia	compulsada	del	certificado	
expedido	por	los	órganos	competentes	del	Ministerio	de	Trabajo	
y	Asuntos	Sociales	o,	en	su	caso,	de	la	Comunidad	Autónoma	
correspondiente,	que	acredite	la	condición	de	minusválido	y	po-
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seer	una	discapacidad	de	grado	igual	o	superior	al	33	por	100	y	
los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	alegados	en	original	
o	por	fotocopia	compulsada,	debiendo	estar	éstos	referidos	a	la	
fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	

Los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	alegados	se	
formularán	en	 lengua	castellana.	En	el	caso	de	presentarse	
alguna	documentación	en	otro	idioma	o	lengua	sin	traducción	
oficial,	 el	 Tribunal	 Calificador	 se	 reserva	 la	 facultad	 de	 no	
considerar	dicha	documentación.

3.3.	Plazo	de	presentación.	Las	solicitudes	y	la	documenta-
ción	complementaria	deberán	presentarse	en	el	plazo	de	20	días	
naturales,	contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	
extracto	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

3.4.	Lugar	de	presentación.	Las	solicitudes	se	presenta-
rán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	
dispuesto	en	el	artículo	38.4	de	la	LAP.

3.5.	Derechos	de	examen.	Los	derechos	de	examen	serán	
de	10,00	euros,	que	deberán	abonarse	mediante	pago	directo	
en	las	Oficinas	de	la	Tesorería	Municipal	(Plaza	de	la	Consti-
tución,	núm.	1),	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	
carta	de	pago	a	que	se	refiere	la	Base	3.2.	

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	
por	lo	siguientes	medios:

-	Giro	Postal	o	Telegráfico,	dirigido	a	la	citada	Tesorería,	ha-
ciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspirante	y	el	proceso	
selectivo	al	que	se	presenta,	identificándolo	específicamente.

-	 Ingreso	en	la	cuenta	corriente	del	Ayuntamiento	núm.	
2103-4004-48-3804000003,	haciendo	constar	en	tales	ingre-
sos	el	nombre	del	aspirante	y	el	proceso	selectivo	al	que	se	
presenta,	identificándolo	específicamente.

No	están	obligados	a	abonar	los	derechos	de	examen	los	
aspirantes	que	se	encuentren	en	alguno	de	estos	supuestos:

a)	 Personas	 con	 discapacidad	 igual	 o	 superior	 al	 33	
por	100.

b)	Personas	que	figuraren	como	demandantes	de	empleo	
durante	el	plazo,	al	menos,	de	un	mes	anterior	a	la	fecha	de	la	
convocatoria	(fecha	de	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	
en	el	Boletín	Oficial	del	Estado)	y	carezcan	de	rentas	superiores,	
en	cómputo	mensual,	al	salario	mínimo	interprofesional.

Cuarta.	Admisión	de	aspirantes.
4.1.	 Lista	 provisional.	 Expirado	 el	 plazo	de	presentación	

de	solicitudes,	por	la	Alcaldía-Presidencia	de	la	Corporación	se	
dictará	Resolución,	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	declarando	
aprobada	la	lista	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	
con	indicación	de	las	causas	de	exclusión,	lugar	de	exposición	de	
dicha	lista	y	plazo	de	subsanación	de	errores.	Dicha	resolución	
se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento.

No	serán	subsanables	las	solicitudes	que	se	presenten	fuera	
del	plazo	establecido	en	la	Base	3.3	de	esta	Convocatoria.

4.2.	Lista	Definitiva,	Tribunal	y	Concurso.	Transcurrido	el	
plazo	de	subsanaciones,	la	Alcaldía-Presidencia	dictará	Reso-
lución	aprobando	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	
excluidos,	designando	los	miembros	del	Tribunal,	e	indicando	
el	 lugar,	 fecha	 y	 hora	 de	 constitución	 del	 mismo	 para	 la	
baremación	de	los	méritos	alegados	por	los	aspirantes.	A	la	
Resolución	se	le	dará	publicidad	mediante	inserción	de	anuncio	
en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Quinta.	Tribunal	Calificador.
5.1.	Composición.	El	Tribunal	Calificador	estará	compuesto	

por	los	siguientes	miembros:

Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 miembro	 en	 quien	
delegue.

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	nombrado	
por	la	Consejería	de	Gobernación.

-	Un	Concejal	de	la	Corporación.
-	Un	representante	del	Comité	de	Empresa.
-Dos	empleados	públicos	(funcionarios	o	laborales)	desig-

nados	por	el	Presidente	de	la	Corporación.

Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	
delegue	con	voz	pero	sin	voto.

El	Tribunal	quedará	integrado	además	por	los	suplentes	
respectivos,	que	habrán	de	designarse	simultáneamente	con	
los	titulares.	

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas.	Dichos	asesores	se	limitarán	al	ejer-
cicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	base	exclusivamente	
a	las	cuales	colaborarán	con	el	órgano	de	selección.

Los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especialización	
iguales	o	superiores	a	la	exigida	para	el	acceso	a	las	plazas	
convocadas.

5.2.	Abstención	y	Recusación.	Los	miembros	del	Tribu-
nal	 deberán	abstenerse	de	 intervenir	 cuando	 concurran	 las	
circunstancias	previstas	en	el	artículo	28	de	la	LAP,	debiendo	
comunicarlo	al	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	que	 re-
solverá	lo	procedente.	

Por	estas	mismas	causas	podrá	promoverse	recusación	por	
los	interesados	en	cualquier	momento	de	la	tramitación	del	proce-
dimiento,	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	29	de	la	LAP.

5.3.	Categoría	del	Tribunal	y	percepción	de	asistencias.	
A	 efecto	 de	 lo	 determinado	 en	 el	 RD	462/2002,	 de	24	de	
mayo,	los	miembros	del	Tribunal	percibirán	asistencia	por	la	
concurrencia	a	sesiones	de	tribunales	y	órganos	de	selección,	
señalándose	la	categoría	tercera	de	las	recogidas	en	el	anexo	
cuarto	del	citado	RD,	en	la	cuantía	legalmente	establecida	en	el	
momento	de	la	percepción,	sin	perjuicio	de	las	dietas	y	gastos	
de	viajes	que	correspondan	en	su	caso.

5.4.	Actuación	del	 Tribunal.	El	 Tribunal	no	podrá	cons-
tituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia	de	más	de	la	mitad	de	los	
miembros	que	la	componen,	siendo	necesaria	la	asistencia	del	
Presidente	y	del	Secretario.

Las	dudas	o	reclamaciones	que	puedan	originarse	respec-
to	de	la	interpretación	o	aplicación	de	las	Bases	serán	resueltas	
por	el	Tribunal,	que	decidirá,	asimismo,	lo	que	debe	hacerse	
en	los	casos	no	previstos.

Si	el	Tribunal	tuviese	conocimiento,	en	cualquier	momento	
del	proceso	selectivo,	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	cumple	
uno	o	varios	de	los	requisitos	exigidos,	deberá	proponer,	previa	
audiencia	del	interesado,	su	exclusión	a	la	Autoridad	convocante,	
comunicándole,	asimismo,	las	inexactitudes	o	falsedades	formu-
ladas	por	el	aspirante	a	los	efectos	procedentes.

5.5.	 Nombramiento.	 El	 Tribunal	 será	 nombrado	 por	 el	
Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento.	

Sexta.	Proceso	selectivo.
La	 selección	 se	 efectuará	 por	 el	 sistema	 de	 concurso	

y	constará	de	dos	fases,	regulándose	por	las	normas	que	a	
continuación	se	relacionan:

6.1.	Fase	de	valoración	de	méritos.	
6.1.1.	El	Tribunal	valorará	los	méritos	alegados	y	documen-

talmente	justificados,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

a)	Méritos	profesionales:

-	Por	servicios	prestados	en	 la	Administración	Local	en	
plaza	 o	 puesto	 (funcionario	 o	 laboral)	 de	 igual	 categoría	 y	
denominación	a	la	que	se	opta:	0,10	puntos	por	mes.

-	Por	servicios	prestados	en	otras	Administraciones	Públi-
cas,	en	plaza	o	puesto	de	igual	categoría	y	denominación	a	la	
que	se	opta:	0,05	puntos	por	mes.

-	Por	servicios	prestados	en	empresas	públicas	o	privadas	
en	plaza	o	puesto	(funcionario	o	laboral)	de	igual	categoría	y	
denominación	a	la	que	se	opta:	0,025	puntos	por	mes.
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A	los	efectos	de	puntuación:

-	Las	fracciones	de	tiempo	de	servicios	prestados	inferiores	
a	treinta	días	no	se	computarán.

-	Los	servicios	prestados	a	tiempo	parcial,	se	valorarán	en	
equiparación	proporcional	a	los	servicios	prestados	a	tiempo	
completo.

-	No	se	computarán	servicios	que	hayan	sido	prestados	
simultáneamente	con	otros	igualmente	alegados,	salvo	que	ha-
yan	sido	prestados	a	tiempo	parcial,	en	cuyo	caso	se	valorarán	
hasta	el	límite	máximo	de	la	jornada	completa.

La	puntuación	máxima	a	otorgar	por	los	méritos	acredi-
tados	en	este	apartado	será	de	10	puntos.

b)	Cursos,	Jornadas,	Congresos	y	Seminarios.
Siempre	que	se	encuentren	relacionados	con	las	plazas	

objeto	de	la	convocatoria	y	hayan	sido	organizados	bien	por	
una	Administración	Pública	u	Organismos	de	ella	dependientes,	
bien	 por	 una	 Institución	Pública	 o	 Privada	 en	 colaboración	
con	la	Administración	Pública	u	Organizaciones	Sindicales,	se	
puntuarán	conforme	al	siguiente	baremo:

-	Hasta	14	horas	lectivas	o	2	días	de	duración:	0,05	puntos.
-	De	15	a	30	horas	lectivas	o	de	3	a	6	días	de	duración:	

0,10	puntos.
-	De	31	a	60	horas	lectivas	o	de	7	a	10	días	de	duración:	

0,20	puntos.
-	De	61	a	90	horas	lectivas	o	de	11	a	18	días	de	duración:	

0,30	puntos.
-	De	91	a	125	horas	lectivas	o	de	19	a	30	días	de	duración:	

0,40	puntos.
-	De	más	de	125	horas	lectivas	o	más	30	días	de	duración:	

0,50	puntos.

Los	 cursos	 en	 los	 que	 no	 se	 exprese	 duración	 alguna	
serán	valorados	con	la	puntuación	mínima	a	que	se	refiere	la	
anterior	escala.

La	puntuación	total	por	este	apartado	será	de	0,50	puntos.	

6.1.2.	Justificación	de	los	méritos	alegados:

a)	Méritos	profesionales:

-	Certificación	expedida	por	la	Administración	correspon-
diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.	

-	Informe	de	Vida	Laboral	expedido	por	la	Tesorería	General	
de	la	Seguridad	Social	acompañado	del	contrato	de	trabajo	o	
nóminas,	o	cualquier	otro	documento	con	fuerza	probatoria.

	b)	Cursos,	Jornadas,	Congresos	y	Seminarios.
Para	la	acreditación	de	estos	méritos	habrá	de	aportarse	

certificación,	título	o	diploma	expedido	por	la	entidad	organiza-
dora;	cuando	la	organización	hubiese	estado	a	cargo	de	entidad	
privada	en	colaboración	 con	 las	Administraciones	Públicas,	
deberá	constar	expresamente	tal	condición.

6.1.3.	La	puntuación	definitiva	de	esta	fase	será	la	resul-
tante	de	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	cada	uno	
de	los	apartados	del	baremo	anterior.	

6.2.	Fase	de	entrevista.	
6.2.1.	Los	aspirantes	serán	entrevistados	por	el	Tribunal.	

La	entrevista	versará	acerca	de	los	méritos	alegados	y	acredi-
tados	por	los	aspirantes	con	especial	incidencia	en	las	tareas	
propias	de	las	plazas	a	las	que	se	opta.

6.2.2.	La	entrevista	se	valorará	con	una	puntuación	máxi-
ma	de	3	puntos	y	la	puntuación	en	esta	fase	vendrá	determi-
nada	por	la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	otorgadas	
por	los	miembros	del	Tribunal.

6.2.3.	El	lugar,	día	y	hora	de	celebración	de	la	entrevista	
se	 anunciará	 por	 el	 Tribunal,	 junto	 con	 el	 resultado	 de	 la	
fase	de	valoración	de	méritos,	en	el	 tablón	de	anuncios	del	
Ayuntamiento.

Los	aspirantes	serán	convocados	en	llamamiento	único,	
siendo	excluidos	de	la	convocatoria	quienes	no	comparezcan,	
salvo	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	acreditados	y	libre-
mente	apreciados	por	el	Tribunal.

6.3.	Puntuación	final.
La	calificación	final	será	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	

en	la	fase	de	valoración	de	méritos	y	en	la	fase	de	entrevista.	

Séptima.	Relación	de	aprobados.
Finalizada	 la	calificación,	el	Tribunal	publicará	en	el	 ta-

blón	de	anuncios	de	la	Corporación	la	relación	de	aspirantes	
por	orden	de	puntuación,	resultando	aprobados,	sólo	el	que	
obtenga	mayor	número	de	puntos	sobre	el	que	se	elevará	a	la	
Alcaldía	propuesta	para	la	contratación	laboral	fijo.	En	caso	
de	empate	se	resolverá	a	favor	de	aquel	de	los	aspirantes	que	
mayor	puntuación	haya	obtenido	en	la	fase	de	entrevista.

Octava.	Presentación	de	documentos.
El	aspirante	propuesto	aportará	ante	el	Excmo.	Ayuntamiento	

de	Conil	de	la	Frontera	dentro	del	plazo	de	30	días	naturales,	a	
contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	la	propuesta	del	
Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	condiciones	que	para	
tomar	parte	en	la	convocatoria	se	exigen	en	la	Base	Segunda.

Si	el	aspirante	propuestos	no	aportase,	dentro	del	plazo	indi-
cado	y	salvo	causa	de	fuerza	mayor,	la	documentación	aludida,	
o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	alguno	de	
los	requisitos	establecidos	en	las	Bases,	no	podrá	ser	contratado	
y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad	en	que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	en	
la	instancia	solicitando	tomar	parte	en	la	convocatoria.	

Novena.	Contratación.
Concluido	el	proceso	selectivo,	el	aspirante	propuesto	por	el	

Tribunal	que	haya	acreditado	el	cumplimiento	de	los	requisitos	pre-
cisos	para	poder	participar	en	el	proceso	selectivo,	será	contratado	
pasando	a	formar	parte	de	la	plantilla	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Conil	de	la	Frontera	como	personal	laboral	fijo.

Décima.	Recursos.
La	 presente	 convocatoria,	 sus	 bases	 y	 cuantos	 actos	

administrativos	se	deriven	de	la	misma	y	de	las	actuaciones	
del	Tribunal,	podrán	ser	impugnadas	por	los	interesados,	en	
los	casos	y	en	la	forma	establecidos	en	la	LAP.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Conil	de	 la	Frontera,	18	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde,	
Antonio	J.	Roldán	Muñoz.

ANUNCIO	de	13	de	junio	de	2006,	del	Ayunta-
miento	de	Córdoba,	de	bases	para	la	selección	de	dos	
Técnicos/as	de	Administración	General.

CONVOCATORIA	PARA	LA	PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	DOS	
PLAZAS	DE	TECNICO/A	DE	ADMINISTRACION	GENERAL	ME-
DIANTE	EL	SISTEMA	DE	CONCURSO-OPOSICION,	EN	TURNO	
LIBRE,	INCLUIDAS	EN	LA	OFERTA	PUBLICA	DE	EMPLEO	DE	

2002	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	CORDOBA

B	A	S	E	S

I.	Normas	generales.
Primera.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	

en	propiedad	de	dos	plazas	de	Técnico/a	de	Administración	
General,	mediante	el	sistema	de	concurso-oposición,	en	turno	
libre,	vacantes	en	la	plantilla	funcionarial,	pertenecientes	a	la	
Escala	de	Administración	General,	Subescala	Técnica,	dotadas	
con	las	retribuciones	correspondientes	al	Grupo	A,	pagas	ex-
traordinarias,	trienios	y	demás	emolumentos	que	correspondan	
con	arreglo	a	la	legislación	vigente.
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II.	Requisitos	de	los/as	aspirantes.
Segunda.	Para	ser	admitidos/as	a	 la	 realización	de	 las	

pruebas	 selectivas	 los/as	 aspirantes	 deberán	 reunir	 los	 si-
guientes	requisitos:

a)	Ser	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea.
b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad.
c)	No	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	que	impida	el	

normal	ejercicio	de	las	funciones	a	desempeñar.	A	tal	efecto	
las	personas	que	resulten	seleccionadas	deberán	someterse	
a	reconocimiento	médico	por	la	Unidad	de	Medicina	Laboral,	
antes	de	su	nombramiento.

d)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	disciplina-
rio	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	ni	
hallarse	inhabilitado/a	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

e)	Estar	en	posesión	del	Título	de	Licenciado	en	Derecho,	
Ciencias	Políticas,	 Económicas	 o	Empresariales,	 Intendente	
Mercantil	o	Actuario.

Tercera.	Los	requisitos	establecidos	en	la	base	segunda	
deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	pre-
sentación	de	solicitudes.

Cuarta.	Las	personas	con	minusvalía	serán	admitidas	en	
igualdad	de	condiciones	con	los	demás	aspirantes,	sin	que	se	
establezcan	exclusiones	por	limitaciones	psíquicas	o	físicas	sino	
en	los	casos	en	que	sean	incompatibles	con	el	desempeño	de	
las	tareas	o	funciones	correspondientes.

Para	estas	personas,	cuando	previamente	 lo	hayan	so-
licitado	en	la	instancia,	el	Tribunal	adaptará	en	lo	posible	el	
tiempo	y	medios	de	realización	de	los	ejercicios	de	forma	que	
gocen	de	igualdad	de	oportunidades.

III.	Solicitudes.
Quinta.	Las	 instancias	manifestando	que	se	reúnen	todos	

los	requisitos	exigidos,	deberán	dirigirse	a	la	llma.	Sra.	Alcaldesa-
Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Córdoba	en	el	plazo	de	
veinte	días	naturales	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	
extracto	de	la	convocatoria	de	las	plazas	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado.	Se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento,	
en	los	Registros	de	los	Centros	Cívicos	Municipales	o	en	cualquiera	
de	los	lugares	establecidos	en	el	artículo	38	de	la	Ley	de	Régimen	
Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	 y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	a	ser	posible	en	el	modelo	oficial	existente	
en	esta	Corporación	Municipal.

Sexta.	El	impreso	de	solicitud,	debidamente	cumplimenta-
do	se	presentará	con	el	justificante	de	ingreso	de	la	cantidad	
de	20,07	euros	en	concepto	de	participación	en	procesos	de	
selección	de	personal,	según	se	establece	en	 la	Ordenanza	
Fiscal	número	100,	o	en	su	defecto	se	acompañará	el	resguardo	
del	giro	postal,	telegráfico	o	transferencia	de	su	abono.

A	las	instancias	deberán	añadirse	los	siguientes	documentos:

a)	Fotocopia	del	DNI.
b)	Historial	profesional	y	relación	de	los	méritos	alegados	en	el	

orden	en	que	se	citan,	a	efectos	de	valorar	la	fase	de	concurso.
c)	Documentos	debidamente	autentificados,	justificativos	de	

los	méritos	que	se	alegan,	según	se	específica	en	el	Anexo	I.

Séptima.	 En	 ningún	 caso,	 el	 pago	 de	 la	 cantidad	 que	
corresponda	 en	 concepto	 de	 participación	 en	 procesos	 de	
selección	 de	 personal,	 supondrá	 sustitución	 del	 trámite	 de	
presentación	en	tiempo	y	forma	de	la	solicitud.

IV.	Admisión	de	aspirantes.
Octava.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	

la	Alcaldesa,	dictará	Resolución	declarando	aprobada	la	lista	
de	 admitidos/as	 y	 excluidos/as.	 En	 dicha	 Resolución,	 que	
se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	tablón	de	
anuncios	de	este	Ayuntamiento,	se	determinará	el	lugar,	fecha	
y	hora	de	comienzo	de	las	pruebas,	así	como	la	composición	
del	Tribunal.

Los/as	aspirantes	excluidos/as	dispondrán	de	un	plazo	
de	diez	días	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	
de	 la	Resolución,	para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	
motivado	la	exclusión.

V.	Tribunal	Calificador.
Novena.	El	Tribunal	Calificador	estará	constituido	de	 la	

siguiente	forma:

Presidente/a:	El/la	de	 la	Corporación	o	miembro	de	 la	
misma	en	quien	delegue.

Secretario/a:	Un/a	funcionario/a	de	la	Corporación.
Vocales:

-	El/La	Jefe/a	del	Servicio	o	un/a	Técnico/a	designado/a	
por	la	Presidenta	de	la	Corporación.

-	 Un/a	 Técnico/a	 designado/a	 por	 la	 Presidenta	 de	 la	
Corporación.

-	Un/a	representante	designado/a	por	la	Junta	de	Andalucía.	
-	Un/a	funcionario/a	de	la	Corporación,	designado/a	por	

la	Junta	de	Personal.

El	Tribunal	actuará	válidamente	cuando	concurran	el/la	
Presidente/a,	Secretano/a	y	dos	Vocales.

Según	lo	dispuesto	en	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común,	el/la	Secretario/a	asistirá	con	voz	y	sin	voto.

En	todos	los	casos	los/as	vocales	deberán	poseer	titula-
ción	o	especialización	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	
el	acceso	a	las	plazas.

Décima.	Los/as	miembros	del	Tribunal	Calificador	deberán	
abstenerse	de	intervenir	y	los/as	aspirantes	podrán	recusar	a	aqué-
llos/as	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Undécima.	Cuando	lo	considere	conveniente,	el	Tribunal	
podrá	recabar	la	colaboración	de	asesores/as	expertos/as	en	
la	materia	de	que	se	trate.

VI.	Sistema	de	selección.
Duodécima.	El	procedimiento	de	selección	constará	de	

dos	partes:

A)	Concurso.
B)	Oposición.

A)	Fase	de	concurso.
Se	 valorarán	 los	méritos	 alegados	que	 sean	 justificados	

documentalmente	por	los/as	aspirantes	en	el	momento	de	pre-
sentar	la	instancia,	con	arreglo	al	baremo	citado	en	el	Anexo	I.

Esta	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición,	no	
tendrá	carácter	eliminatorio	y	no	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	Oposición.

B)	Fase	de	oposicion:

Primer	ejercicio.	Consistirá	en	contestar	un	cuestionario	
de	90	preguntas,	elaborado	entre	las	confeccionadas	por	los	
miembros	del	Tribunal,	con	4	respuestas	alternativas,	basadas	
en	el	temario	contenido	en	el	Anexo	II	de	esta	convocatoria,	
con	una	duración	máxima	de	dos	horas.

El	número	de	preguntas	que	será	preciso	contestar	acer-
tadamente	para	superar	el	ejercicio	es	de	63.

Dicho	 ejercicio	 será	 corregido	 sin	 que	 se	 conozca	 la	
identidad	 de	 los/as	 aspirantes,	 excluyéndose	 a	 aquellos/as	
candidatos/as	en	cuyo	ejercicio	figuren	marcas	o	signos	que	
permitan	conocer	la	identidad	de	los/as	mismos/as.

Este	ejercicio	será	calificado	hasta	un	máximo	de	10	pun-
tos,	siendo	eliminados/as	los/as	aspirantes	que	no	alcancen	
un	mínimo	de	5	puntos.
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Segundo	ejercicio.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	du-
rante	4	horas	como	máximo,	dos	supuestos	prácticos	elegidos	
por	el/la	Secretario/a	del	Tribunal	de	forma	aleatoria,	entre	los	
propuestos	por	el	Tribunal,	y	relativos	a	las	tareas	propias	de	
este	puesto	de	trabajo,	de	acuerdo	con	los	temas	incluidos	en	
el	apartados	B	del	Anexo	II	de	esta	convocatoria.

Para	la	realización	de	este	ejercido	los	aspirantes	podrán	
hacer	uso	de	los	textos	legales	de	que	acudan	provistos.

Los/as	opositores/as	leerán	su	ejercicio	ante	el	Tribunal,	
quien	podrá	hacer	las	preguntas	o	solicitar	las	aclaraciones	que	
considere	necesarias	sobre	los	supuestos	desarrollados.

Este	ejercicio	será	calificado	hasta	un	máximo	de	20	puntos	
en	 total,	10	puntos,	 como	máximo	en	cada	 supuesto,	 siendo	
eliminados/as	los/as	aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	
5	puntos	en	cada	uno	de	ellos,	siendo	la	calificación	total	la	suma	
aritmética	de	las	calificaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	ellos.

Decimotercera.	Los/as	aspirantes	serán	convocados/as	
para	cada	ejercicio	en	llamamiento	único,	salvo	casos	justifi-
cados	de	fuerza	mayor	apreciada	por	el	Tribunal.

El	orden	de	actuación	de	los/as	interesados/as	para	la	lectura	
de	los	ejercicios,	comenzará	por	el/la	opositor/a	cuyo	primer	ape-
llido	empiece	por	la	letra	de	conformidad	con	el	sorteo	realizado	
por	la	Secretaria	de	Estado	para	la	Administración	Pública.

Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	hasta	el	comienzo	
del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	
y	máximo	de	45	días	naturales.

Decimocuarta.	La	calificación	de	los/as	aspirantes	será	
la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	otorgadas	por	cada	
miembro	del	Tribunal,	siendo	excluidas	aquellas	puntuaciones	
que	se	dispersen	de	dicha	media	en	2	puntos	inclusive.

Todas	las	calificaciones	se	harán	públicas,	el	mismo	día	
en	que	se	acuerden,	en	el	Tablón	de	Anuncios	Municipal.

La	calificación	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	de	las	
puntuaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	citados,	a	la	que	se	
adicionará	la	obtenida	en	la	fase	de	concurso,	resultando	así	
la	calificación	final	y	el	orden	de	puntuación	definitivo.

Decimoquinta.	En	el	caso	de	que	al	proceder	a	la	ordena-
ción	de	los/as	aspirantes	se	produjeran	empates,	éstos	se	re-
solverán	atendiendo	sucesivamente	a	los	siguientes	criterios:

a)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	ejercicio	práctico.
b)	Mayor	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	Oposición.
c)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	apartado	de	experien-

cia	profesional	de	la	fase	de	Concurso.
d)	Aspirante	de	mayor	edad.

Decimosexta.	Una	vez	terminada	la	calificación	de	los/as	aspi-
rantes	el	Tribunal	hará	público	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Cor-
poración,	la	puntuación	de	los/as	aspirantes	seleccionados/as.

Si	el	Tribunal	apreciara	que	los/as	aspirantes	no	reúnen	
las	condiciones	mínimas	necesarias	para	desempeñar	idónea-
mente	el	puesto,	podrá	declarar	desierta	alguna	o	todas	las	
plazas	objeto	de	este	concurso-oposición.

El	Tribunal	en	ningún	caso	propondrá	mayor	número	de	
aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas,	no	suponiendo	bajo	
ningún	concepto	que	las	puntuaciones	obtenidas,	sean	las	que	
fueren,	otorguen	ningún	derecho	a	los/as	aspirantes	salvo	a	
los/as	propuestos/as	por	el	Tribunal.

VII.	Presentación	de	documentos.
Decimoséptima.	Los/as	aspirantes	propuestos/as	presen-

tarán	en	el	Departamento	de	Selección	y	Formación,	en	el	plazo	
de	20	días	naturales,	desde	que	se	haga	pública	la	relación	de	
personas	seleccionadas,	los	documentos	acreditativos	de	los	
requisitos	exigidos	en	la	Base	2.ª	de	la	Convocatoria.

En	el	caso	de	que	algún/a	candidato/a	tuviera	la	condición	
de	funcionario/a	público/a,	estará	exento/a	de	justificar	docu-
mentalmente	las	condiciones	y	demás	requisitos	ya	acreditados	
para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	presentar	

certificación	acreditativa	de	su	condición	y	demás	circunstan-
cias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 y	 salvo	 causas	 de	 fuerza	
mayor,	 no	presentasen	 la	documentación	o	del	 examen	de	
la	misma	se	dedujera	que	carecen	de	alguno	de	los	requisi-
tos	señalados	en	 la	base	2.ª,	no	podrán	ser	nombrados/as	
funcionarios/as	 de	 carrera,	 quedando	 anuladas	 todas	 sus	
actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hayan	
podido	incurrir	por	falsedad	en	la	solicitud.

En	caso	de	que	alguno/a	de	los/as	aspirantes	que	fuese	
propuesto/a	para	ser	nombrado/a	Funcionario/a,	no	cumpliese	
alguno	de	los	requisitos	o	renunciase	a	su	nombramiento,	será	
en	su	lugar	propuesto/a	el/la	siguiente	que,	habiendo	superado	
los	ejercicios,	no	hubiese	sido	propuesto/a	por	existir	otro/a	
candidato/a	con	una	puntuación	superior.

Decimoctava.	Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	
documentos,	 la	 Alcaldesa	 procederá	 al	 nombramiento	 de	
los/as	aspirantes	propuestos/as,	una	vez	que	hayan	acreditado	
documentalmente	los	requisitos	exigidos	en	la	base	segunda	de	
la	convocatoria,	quienes	deberán	tomar	posesión	en	el	plazo	
de	un	mes	a	contar	desde	la	fecha	de	notificación.

VIII.	Normas	finales.
Decimonovena.	En	lo	no	previsto	en	las	Bases	de	la	presente	

convocatoria,	será	de	aplicación	el	Real	Decreto	896/91	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	los	Programas	
Mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	Procedimiento	de	Selección	de	
los	Funcionarios	de	Administración	Local,	Real	Decreto	364/95	
de	10	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	
de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	 de	 los	 Funcionarios	Civiles	 de	 la	 Administración	
General	del	Estado,	y	demás	normativa	aplicable.

Vigésima.	En	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	el	Tribu-
nal	resolverá	las	cuestiones	que	surjan	en	la	aplicación	de	las	
normas	establecidas	en	estas	Bases.

Vigesimoprimera.	La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	
administrativos	se	deriven	de	ésta	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	
podrán	ser	impugnados	por	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	en	
la	forma	establecidos	en	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Córdoba,	 13	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Teniente	 Alcalde	
de	Personal,	Seguridad,	Movilidad	y	Gestión,	José	Antonio	
Cabanillas	Delgado.

ANEXO	I

BAREMO	 DE	 VALORACION	 DE	 MERITOS	 PARA	 LA	 PROVI-
SION	DE	DOS	PLAZAS	DE	TECNICO/A	DE	ADMINISTRACION	

GENERAL

Formación:

-	Por	estar	en	posesión	del	Título	de	Doctor,	o	de	Titula-
ción	Universitaria	Superior,	distinta	a	la	acreditada	para	acceder	
a	la	convocatoria:	0,25	puntos.

-	Por	 realización	de	cursos	de	 formación	o	perfeccio-
namiento,	 debidamente	 acreditados	 a	 juicio	 del	 Tribunal,	 y	
relacionados	con	los	conocimientos	necesarios	para	el	desem-
peño	de	las	funciones	propias	de	la	plaza,	hasta	un	máximo	
de:	1,25	puntos.

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

-	Cursos	de	menos	de	20	horas	de	duración:	0,05	puntos.
-	Cursos	de	20	a	50	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	Cursos	de	51	a	100	horas	de	duración:	0,20	puntos.
-	Cursos	de	101	a	200	horas	de	duración:	0,40	puntos.
-	Cursos	de	más	de	200	horas	de	duración:	0,60	puntos.	

(En	caso	de	no	 justificarse	 la	duración	del	curso,	éste	será	
valorado	con	la	puntuación	mínima).
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Experiencia	profesional.	 La	puntuación	máxima	que	se	
puede	alcanzar	en	este	apartado	es	de	6	puntos.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	
efectivos	prestados	en	las	funciones	propias	de	la	plaza,	en	la	Ad-
ministración	Local,	hasta	un	máximo	de	6	puntos:	1,50	puntos.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	
efectivos	prestados	en	las	funciones	propias	de	la	plaza,	en	
otras	Entidades	Públicas,	hasta	un	máximo	de	48	puntos:	
1	punto.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	efec-
tivos	prestados	en	las	funciones	propias	de	la	plaza,	en	Entidades	
Privadas,	hasta	un	máximo	de	3,6	puntos:	0,75	puntos.

Historial	profesional:

-	Por	impartición	de	Cursos	de	Formación,	Seminarios,	etc.,	
relacionados	con	las	funciones	a	desempeñar	por	un/a	Técnico/a	
de	Administración	General,	hasta	un	máximo	de:	1	punto.

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

-	Cursos	de	menos	de	10	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	Cursos	de	10	a	20	horas	de	duración:	0,20.
-	Cursos	de	21	a	40	horas	de	duración:	0,40.
-	Cursos	de	41	a	100	horas	de	duración:	0,60.
-	Cursos	de	más	de	100	horas	de	duración:	0,80.

-	Por	presentación	de	ponencias,	comunicaciones,	pane-
les,	 realización	de	publicaciones,	 etc.,	 relacionados	 con	 las	
funciones	a	desempeñar	por	un/a	Técnico/a	de	Administración	
General,	hasta	un	máximo	de:	0,50	puntos.

-	Por	realización	de	otras	actividades	profesionales	directamen-
te	relacionadas	con	la	funciones	a	desempeñar	por	un/a	Técnico/a	
de	Administración	General,	hasta	un	máximo	de:	1,25	puntos.

-	Por	haber	 superado,	durante	 los	últimos	10	años,	en	
convocatoria	pública,	para	la	provisión	definitiva	de	plaza	de	
Técnico/a	de	Administración	General,	algún	ejercicio	de	la	fase	
de	Oposición,	hasta	un	máximo	de:	0,50	puntos.

JUSTIFICAClON	DE	LOS	MERITOS	ALEGADOS

Los	méritos	alegados	en	la	solicitud	por	los/as	interesa-
dos/as,	deberán	ser	justificados	con	la	documentación	original	
o	fotocopias	debidamente	compulsadas	y	se	adjuntarán	única-
mente	durante	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Los	méritos	alegados	y	no	justificados	con	la	documenta-
ción	determinada	en	el	apartado	siguiente	no	se	valorarán.

De	acuerdo	con	este	baremo,	para	cada	mérito	alegado	
se	presentarán	los	documentos	siguientes:

a)	Las	titulaciones	académicas	se	justificarán	con	el	co-
rrespondiente	título	o	resguardo	de	solicitud	del	mismo.

b)	Los	cursos	de	 formación	recibidos	o	 impartidos	con	
el	certificado	o	diploma	de	asistencia	o	docencia,	y	programa	
oficial	del	curso	con	indicación	del	número	de	horas	lectivas.

c)	La	experiencia	en	la	Administración	deberá	justificarse	
mediante	el	correspondiente	Informe	de	Vida	Laboral	y	con-
trato	de	trabajo	o	nombramiento	corporativo,	o	certificación	
expedida	por	el	Organo	de	la	Administración	con	competencia	
en	materia	de	personal,	donde	constará	la	denominación	del	
puesto	de	trabajo	que	ocupa	o	haya	ocupado,	con	expresión	
del	tiempo	que	lo	ha	venido	desempeñando,	dependencia	a	
la	que	está	adscrito/a	y	relación	jurídica	que	ha	mantenido	o	
mantiene	en	el	desempeño	del	mismo.

d)	La	experiencia	profesional	fuera	del	ámbito	de	la	Admi-
nistración	Pública	deberá	justificarse	mediante	el	Informe	de	
Vida	Laboral	y	contrato	de	trabajo	o	Certificación	de	Empresa,	
TC2,	nóminas,	o	cualquier	otro	medio	que	permita	conocer	el	
período	y	la	categoría	profesional.

e)	 Las	 ponencias,	 comunicaciones,	 publicaciones,	
etc.,	se	 justificarán	con	el	programa	oficial	de	 la	actividad	

(Congreso,	Jornadas,	etc.),	así	como	con	la	copia	del	texto	
presentado.

f)	Otras	actividades	alegadas	se	justificarán	con	los	co-
rrespondientes	certificados	del	organismo	responsable	de	la	
organización	de	la	actividad	de	que	se	trate.

g)	La	superación	de	ejercidos	de	oposición	se	justificará	
mediante	 certificación	 expedida	 por	 el	 Organo	 de	 la	 Admi-
nistración,	con	competencia	en	materia	de	Personal,	donde	
conste	la	categoría	de	la	plaza	objeto	de	la	convocatoria,	fecha	
y	ejercicios	aprobados.

ANEXO	II

TEMARIO	PARA	LA	PROVISION	DE	DOS	PLAZAS	DE
TECNICO/A	DE	ADMINISTRACION	GENERAL

Apartado	A

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Significado	jurídico	
y	características.	Estructura.	Principios	Constitucionales.	La	
reforma	constitucional.

2.	Derechos	y	Deberes	Fundamentales.	Garantías	y	sus-
pensión	de	los	Derechos	y	Libertades.	El	modelo	económico	
en	la	Constitución	Española.

3.	 El	 Tribunal	Constitucional:	Composición,	 organización	
y	funciones.	Las	sentencias	del	Tribunal	Constitucional:	Valor	y	
eficacia.

4.	La	organización	política	del	Estado:	La	Corona	y	 los	
poderes	del	Estado.	Funciones	del	Rey.	Sucesión,	Regencia	y	
tutoría.	El	refrendo.

5.	El	Poder	Legislativo:	Las	Cortes	Generales.	Composi-
ción,	atribuciones	y	funcionamiento.

6.	El	Gobierno	 y	 la	Administración.	Relaciones	entre	el	
Gobierno	y	las	Cortes	Generales.

7.	El	Poder	Judicial:	Principios	generales	y	estructuración.	
Organos	jurisdiccionales.	El	Consejo	General	del	Poder	Judicial.	
El	Ministerio	Fiscal.

8.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
9.	La	organización	territorial	del	Estado	en	la	Constitución.	

La	Administración	General	del	Estado:	Administración	Central	
y	Administración	Territorial.

10.	Las	Comunidades	Autónomas.	Distribución	de	com-
petencias	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas.	Los	
Estatutos	de	Autonomía:	Significado,	elaboración	y	reforma.	
Instituciones	autonómicas	básicas.

11.	La	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía:	Organización	
política	y	administrativa.	Competencias.	El	Estatuto	de	auto-
nomía	de	Andalucía.

12.	La	Administración	Local.	Concepto,	naturaleza	y	ca-
racterísticas.	Principios	constitucionales	y	regulación	jurídica.	
Entidades	que	integran	la	Administración	Local.

13.	 La	 Administración	 Institucional	 y	 Corporativa.	
Características.	 Clases	 de	 Entes	 institucionales.	 Clases	 de	
Corporaciones.

14.	Administración	Consultiva	y	de	control:	El	Consejo	de	
Estado.	El	Tribunal	de	Cuentas.	El	Defensor	del	Pueblo.

15.	Principios	de	organización	y	actuación	de	la	Admi-
nistración	 Pública.	 Especial	 referencia	 a	 los	 principios	 de	
jerarquía,	 eficacia,	 descentralización,	 desconcentración	 y	
coordinación.

16.	Relaciones	de	las	Entidades	Locales	con	las	restan-
tes	 Administraciones	 territoriales.	 Deberes	 recíprocos	 entre	
Administraciones.	La	autonomía	local.	Tutela	y	control	de	las	
Entidades	Locales.

17.	La	Provincia	en	el	Régimen	Local.	Historia.	Regulación	
constitucional	de	la	provincia	en	España.	Elementos	y	fines	de	
la	provincia.	Organización	provincial	y	competencias.

18.	El	Municipio.	Historia.	Concepto	y	elementos.	Clases	
de	entes	municipales	en	el	derecho	español.
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19.	El	término	municipal.	Concepto.	Creación	y	supresión	
de	municipios.	Alteración	del	término	municipal.	Deslinde	de	
términos	municipales.

20.	La	población	municipal.	Consideración	especial	del	
vecino:	Derechos	y	deberes.	Régimen	de	empadronamiento.	
El	Padrón	Municipal.

21.	 Las	 competencias	 municipales:	 Concepto	 y	 funda-
mento.	Clases	de	competencias.	Ambito	material	de	las	com-
petencias	locales.	Servicios	mínimos	municipales	y	actividades	
complementarias.	Conflictos	de	competencias.

22.	La	organización	municipal.	Reglas	 y	principios	 fun-
damentales.	 Organos	 básicos	 y	 complementarios.	 Especial	
referencia	a	la	elección	de	los	Concejales	y	del	Alcalde.

23.	Régimen	de	organización	en	los	municipios	de	gran	
población.	 Ambito	 de	 aplicación.	 El	 Ayuntamiento	 Pleno:	
Organización	y	atribuciones.	El	Alcalde:	Funciones	y	atribucio-
nes.	Los	Tenientes	de	Alcalde.	La	Junta	de	Gobierno	Local:	
Organización	y	atribuciones.

24.	Régimen	de	organización	en	los	municipios	de	gran	
población.	Los	Distritos,	La	Asesoría	Jurídica.	Organos	supe-
riores	y	directivos.	El	Consejo	Social	de	la	Ciudad.	La	Comi-
sión	Especial	de	Sugerencias	y	Reclamaciones.	Conflictos	de	
atribuciones	entre	órganos.

25.	La	Organización	del	Ayuntamiento	de	Córdoba.	Niveles	
esenciales	de	la	organización	municipal.	Las	grandes	Areas	de	
gobierno.	Coordinadores	generales.	Direcciones	generales.

26.	Organismos	autónomos	y	Empresas	municipales	del	
Ayuntamiento	de	Córdoba.

27.	Otras	Entidades	Locales.	Las	Comarcas	u	otras	Entida-
des	que	agrupen	varios	municipios.	Las	Areas	Metropolitanas.	
Las	mancomunidades	de	Municipios.	Las	Entidades	 locales	
Autónomas.	Los	Consorcios.

28.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	De-
recho.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	de	
leyes.	Disposiciones	del	Ejecutivo	con	rango	de	Ley.

29.	El	Reglamento	y	la	potestad	reglamentaria.	Clases	de	Re-
glamentos.	Limites	de	la	potestad	reglamentaria	y	control	de	los	
reglamentos	ilegales.	Relaciones	entre	la	Ley	y	el	Reglamento.

30.	La	costumbre.	La	práctica	administrativa	Los	princi-
pios	generales	del	Derecho.	Otras	fuentes.

31.	La	potestad	reglamentaria	de	las	Entidades	Locales:	
Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases.	Procedimiento	
de	 elaboración	 y	 aprobación.	 Infracción	 a	 ordenanzas	 y	
bandos.

32.	La	relación	jurídico-administrativa:	Concepto	y	Suje-
tos.	La	posición	jurídica	de	la	Administración.	El	principio	de	
legalidad	 de	 la	 Administración.	 Potestades	 administrativas.	
Potestad	discrecional	y	reglada.

33.	El	administrado.	Concepto	y	clases.	Capacidad	del	
administrado	y	sus	causas	modificativas.	Situaciones	jurídicas	
del	administrado	en	general.

34.	Los	derechos	del	administrado.	Especial	referencia	al	
derecho	de	acceso	a	archivos	y	registros	administrativos.	La	
participación	del	administrado	en	las	funciones	administrativas.	
Actos	jurídicos	del	administrado.

35.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Clases	de	actos	ad-
ministrativos.	Elementos	del	acto	administrativo.	Motivación.

36.	Eficacia	de	los	actos	administrativos	y	su	condicio-
namiento.	 Ejecutividad	 y	 suspensión.	 La	 ejecución	 de	 los	
actos	administrativos.

37.	Validez	e	invalidez	de	los	actos	administrativos.	Actos	
nulos	y	anulables.	Las	irregularidades	no	invalidantes.	La	con-
validación,	conversión	y	conservación	del	acto	administrativo.	
Incomunicación	de	invalidez.

38.	Revisión	de	los	actos	administrativos:	De	oficio	y	en	
vía	 de	 recurso	 administrativo.	 Los	 recursos	 administrativos:	
Concepto	y	clases.

39.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	clases	
de	procedimientos.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	y	del	Proce-
dimiento	 Administrativo	 Común:	 Principios	 informadores	 y	

ámbito	de	aplicación.	Los	interesados	en	el	procedimiento	y	
su	representación.

40.	Estructura	y	fases	del	procedimiento	administrativo.	
Obligación	de	resolver.	El	silencio	administrativo.

41.	Dimensión	temporal	del	procedimiento.	Cómputo	de	
plazos.	Tramitación	de	urgencia.	Procedimientos	especiales.

42.	 La	 potestad	 sancionadora	 y	 el	 procedimiento	 san-
cionador.

43.	 Los	 contratos	 administrativos:	Naturaleza	 y	 clases.	
La	contratación	administrativa	en	la	esfera	local:	Elementos	
de	los	contratos.	Selección	de	los	contratistas.	Ejecución,	mo-
dificación	y	extinción	de	los	contratos.	La	revisión	de	precios.	
Invalidez	de	los	contratos.

44.	 Los	 bienes	 de	 las	 Entidades	 Locales.	 Bienes	 de	
dominio	público.	Bienes	comunales.	Bienes	patrimoniales	o	
de	propios.	Alteración	de	la	calificación	jurídica	de	los	bienes.	
Adquisición	 y	 enajenación	 de	 los	 bienes	 de	 las	 Entidades	
Locales.

45.	 Los	 bienes	 de	 las	 Entidades	 Locales:	 Régimen	 de	
utilización	de	 los	de	dominio	público.	Conservación	y	 tutela	
de	los	bienes.

46.	Las	formas	de	la	actividad	administrativa.	Especial	re-
ferencia	a	las	Entidades	Locales:	Policía,	fomento	y	prestación.	
Los	modos	de	gestión	de	los	servicios	públicos	locales.

47.	La	responsabilidad	de	la	Administración.
48.	 La	 Función	 Pública.	 Naturaleza	 y	 contenido	 de	 a	

relación	funcionaria.	Clases	de	personal	al	servicio	del	sector	
público.	El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.

49.	Las	Haciendas	Locales.	Los	recursos	de	las	Entidades	
Locales.	Estudio	especial	de	los	ingresos	tributarios.

50.	Los	Presupuestos	Locales.	Los	principios	presupues-
tados	de	las	Haciendas	Locales.	Régimen	jurídico	del	gasto	
público	local.

Apartado	B

1.	Disposiciones	 generales	 del	 ordenamiento	 tributario.	
Principios	 generales.	 Normas	 tributarias,	 su	 aplicación	 e	
interpretación.

2.	 Los	 tributos.	 La	 relación	 jurídico-tributaria,	 Las	 obli-
gaciones	 tributarias.	Obligaciones	 y	 deberes	 de	 la	 Adminis-
tración	tributaria.	Los	derechos	y	garantías	de	los	obligados	
tributarios.

3.	Obligados	tributarios.	Clases	de	obligados	tributarios.	
Sucesores.	Responsables	tributarios.	El	domicilio	fiscal.

4.	Elementos	de	cuantificación	de	la	obligación	tributaria	
principal.	Bases.	Imponible.	Métodos	de	estimación.	Tipo	de	
gravamen.	Cuota	tributaria.

5.	La	deuda	tributaria.	Formas	de	pago.	Plazos	para	el	
pago.	La	prescripción.	Otras	formas	de	extinción	de	la	deuda	
tributaria.	Garantías	de	la	deuda	tributaria.

6.	 La	 aplicación	 de	 Ios	 tributos.	 Principios	 generales.	
Procedimientos	tributarios.	Normas	comunes	sobre	actuacio-
nes	y	procedimientos	tributarios.	Fases	de	los	procedimientos	
tributarios.

7.	Información	y	asistencia	a	los	obligados	tributarios.	Con-
sultas	tributarias	escritas.	Colaboración	social	en	la	aplicación	
de	los	tributos.	Tecnologías	informáticas	y	telemáticas.

8.	Liquidaciones	tributarias.	Concepto	y	clases.	Notifica-
ción	de	las	liquidaciones	tributarias.

9.	 La	 gestión	 tributaria.	 Formas	 de	 iniciación	 de	 la	
gestión	tributaria.	Declaraciones,	autoliquidaciones	y	comu-
nicaciones.

10.	Procedimientos	de	gestión	tributaria.	Procedimiento	
de	devolución.	Procedimiento	iniciado	mediante	declaración.	
Procedimiento	 de	 verificación	 de	 datos.	 Procedimiento	 de	
comprobación	 de	 valores.	 Procedimiento	 de	 comprobación	
limitada.

11.	Recursos	de	las	Haciendas	Locales.	Ingresos	de	De-
recho	Público	e	Ingresos	de	Derecho	Privado.
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12.	Los	tributos.	Principios	de	tributación	local.	Beneficios	
fiscales,	régimen	y	compensación.	Imposición	y	ordenación	de	
tributos	locales.	Contenido	de	las	ordenanzas	fiscales.	Elabora-
ción,	publicación	y	publicidad	de	las	ordenanzas	fiscales.

13.	 Tasas.	 Clases	 de	 Tasas.	 Hecho	 imponible.	 Sujetos	
pasivos.	Cuantía	y	devengo.	Gestión	de	las	Tasas.

14.	Contribuciones	Especiales.	Hecho	 imponible.	Obras	 y	
servicios	públicos	locales.	Sujeto	pasivo.	Base	imponible.	Cuota	y	
devengo.	Imposición	y	ordenación	de	contribuciones	especiales.

15.	Impuestos.	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles.	Natura-
leza.	Hecho	imponible	y	supuestos	de	no	sujeción.	Exenciones.	
Sujeto	pasivo.	Base	imponible.	Base	liquidable.	Cuota	íntegra	y	
cuota	líquida.	Tipo	de	gravamen.	Devengo	y	período	impositivo.	
Gestión	tributaria	del	impuesto.

16.	Impuesto	sobre	Actividades	Económicas.	Naturaleza.	
Hecho	 imponible	 y	 supuestos	 de	 no	 sujeción.	 Exenciones.	
Sujeto	pasivo.	Cuota	tributaria.	Tarifas	y	coeficientes	del	Im-
puesto.	Bonificaciones.	Período	impositivo	y	devengo.	Gestión	
tributaria	del	impuesto.

17.	 Impuesto	 sobre	 Vehículos	 de	 Tracción	 Mecánica.	
Naturaleza	y	hecho	 imponible.	Exenciones.	Sujetos	pasivos.	
Cuota.	 Período	 impositivo	 y	 devengo.	 Gestión	 tributaria	 del	
impuesto.	Autoliquidación.

18.	 Impuesto	 sobre	 Construcciones,	 Instalaciones	 y	
Obras.	Naturaleza	y	hecho	imponible.	Sujetos	pasivos.	Base	
imponible,	cuota	y	devengo.	Gestión	tributaria	del	impuesto.	
Bonificaciones	potestativas.

19.	Impuesto	sobre	el	Incremento	de	Valor	de	los	Terre-
nos	 de	 Naturaleza	 Urbana.	 Naturaleza	 y	 hecho	 imponible.	
Supuestos	de	no	sujeción.	Exenciones.	Sujetos	pasivos.	Base	
imponible.	Tipo	de	gravamen.	Cuota	íntegra	y	cuota	líquida.	
Devengo.	Gestión	tributaria	del	impuesto.

20.	Precios	Públicos.	Concepto.	Servicios	y	actividades	
excluidas.	Obligados	al	pago.	Cuantía.	Gestión.	Fijación.

21.	Ordenanzas	fiscales	municipales	del	Ayuntamiento	de	
Córdoba.	Ordenanzas	de	Impuestos,	Tasas	y	Contribuciones	
Especiales.	Ordenanza	Fiscal	General	de	gestión,	inspección	
y	recaudación	de	tributos.

22.	Reglamentos	Orgánicos	Municipales	del	Ayuntamiento	
de	Córdoba.	Reglamentos	del	Pleno	y	de	sus	Comisiones.	De	
los	niveles	esenciales	de	la	organización	municipal,	del	órgano	
de	Gestión	Tributaria	Municipal.	Del	Servicio	de	Planificación	
Económico	 Presupuestaria.	 Del	 Consejo	 Municipal	 para	 la	
Resolución	de	Reclamaciones	Económico	Administrativas,	del	
Servicio	de	Gestión	Económico	Financiera.

23.	Actuaciones	y	procedimiento	de	inspección.	Disposi-
ciones	generales.	Facultades	de	la	inspección	de	los	tributos.	
Documentación	 de	 las	 actuaciones	 de	 la	 inspección.	 Valor	
probatorio	de	las	actas.

24.	Procedimiento	de	inspección.	Objeto.	Iniciación	y	desarro-
llo.	Plazo,	lugar	y	horario	de	las	actuaciones	inspectoras.	Contenido	
de	las	actas.	Clases	de	actas	según	su	tramitación.	Actas	con	
acuerdo.	Actas	de	conformidad.	Actas	de	disconformidad.

25.	La	potestad	sancionadora.	Principios	de	la	potestad	
sancionadora	en	materia	tributaria.	Sujetos	responsables	de	
las	 infracciones	 y	 sanciones	 tributarias.	Concepto,	 clases	 y	
calificación	de	infracciones	y	sanciones	tributarias.

26.	 Revisión	 en	 vía	 administrativa.	 Normas	 comunes.	
Procedimientos	especiales	de	revisión.	Revisión	de	actos	nulos	
de	pleno	derecho.	Declaración	de	lesividad	de	actos	anulables.	
Revocación.	Rectificación	de	errores.	Devolución	de	ingresos	
indebidos.

27.	Recurso	de	reposición.	Objeto	y	naturaleza.	Iniciación	
y	tramitación.	Suspensión	de	la	ejecución	del	acto	recurrido	
en	reposición.	Resolución	del	recurso	de	reposición.

28.	Reclamaciones	económico-administrativas.	Ambito	y	
actos	susceptibles	de	reclamación.	Organos	económico-admi-
nistrativos.	Competencias	y	funcionamiento	de	los	Tribunales	
Económico-administrativos.	Procedimiento	general	económico-
administrativo.

29.	 El	 presupuesto	 de	 la	 Administración	 Local.	 Estruc-
tura	 presupuestaria.	 Especial	 referencia	 al	 Presupuesto	 de	
Ingresos.

30.	Elaboración	y	aprobación	del	presupuesto	en	la	Ad-
ministración	Local.	Contenido	y	anexos.

31.	Fases	de	ejecución	presupuestaria.	Modificación	del	
presupuesto	en	la	Administración	Local.	Cierre	y	liquidación	
del	presupuesto.

32.	Plan	General	de	Contabilidad:	Principios	contables	y	
normas	de	valoración.	El	sistema	de	contabilidad	en	la	Admi-
nistración	Local.	Principios	generales	y	fines.

33.	Operaciones	contables.	Apertura	de	la	contabilidad.	
Contabilidad	del	Presupuesto	de	gastos	e	 ingresos.	Análisis	
de	estados	contables.

34.	Control	y	fiscalización	de	la	gestión	económico-finan-
ciera	en	materia	de	ingresos	y	cobros.

35.	La	Tesorería	de	 las	Entidades	Locales.	Definición	y	
régimen	jurídico.	Funciones.	Gestión	de	la	Tesorería.

36.	Las	operaciones	de	crédito.	Naturaleza.	Operaciones	
de	tesorería.	Operaciones	de	préstamo.	Emisiones	de	deuda.

37.	Criterios	de	concesión	de	créditos.	Régimen	legal	de	
financiación	externa	en	la	Administración	Local.

38.	Procedimiento	de	Recaudación	en	las	Corporaciones	
Locales.	Recaudación	en	período	voluntario.	Procedimiento.	
Recaudación	de	deudas	de	vencimiento	periódico	y	notificación	
colectiva.	Plazos	de	ingreso.

39.	Suspensión,	aplazamiento	y	fraccionamiento	de	pago.
40.	El	procedimiento	recaudatorio	de	apremio:	Recargos.	

Iniciación.	Suspensión.	La	providencia	de	apremio.	Impugna-
ción.	El	embargo	de	bienes.	Providencia	de	embargo.	Bienes	
inembargables.	 Créditos	 incobrables.	 Finalización	 del	 expe-
diente	de	apremio.

ANUNCIO	de	13	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Córdoba,	de	bases	para	la	seleción	de	dos	plazas	
de	Economista.

CONVOCATORIA	 PARA	 LA	 PROVISION	 EN	 PROPIEDAD	 DE	
DOS	PLAZAS	DE	ECONOMISTA	MEDIANTE	EL	SISTEMA	DE	
CONCURSO-OPOSICION,	EN	TURNO	LIBRE,	INCLUIDAS	EN	
LA	 OFERTA	 PUBLICA	 DE	 EMPLEO	 DE	 2000	 DEL	 EXCMO.	

AYUNTAMIENTO	DE	CORDOBA

B	A	S	E	S

I.	Normas	generales.
Primera.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	

en	propiedad	de	dos	plazas	de	Economista,	mediante	el	sistema	
de	concurso-oposición,	en	turno	libre,	vacantes	en	la	plantilla	fun-
cionarial,	pertenecientes	a	la	Escala	de	Administración	Especial,	
Subescala	Técnica,	dotadas	con	las	retribuciones	correspondientes	
al	Grupo	A,	pagas	extraordinarias,	trienios	y	demás	emolumentos	
que	correspondan	con	arreglo	a	la	legislación	vigente.

II.	Requisitos	de	los/as	aspirantes.
Segunda.	Para	ser	admitidos/as	a	 la	 realización	de	 las	

pruebas	 selectivas	 los/as	 aspirantes	 deberán	 reunir	 los	 si-
guientes	requisitos:

a)	 Ser	 nacional	 de	 un	 Estado	 miembro	 de	 la	 Unión	
Europea.	

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad.
c)	No	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	que	impida	el	

normal	ejercicio	de	las	funciones	a	desempeñar.	A	tal	efecto	
las	personas	que	resulten	seleccionadas	deberán	someterse	
a	reconocimiento	médico	por	la	Unidad	de	Medicina	Laboral,	
antes	de	su	nombramiento.

d)	No	haber	 sido	 separado/a	mediante	 expediente	dis-
ciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	 las	Administraciones	
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Públicas,	ni	hallarse	inhabilitado/a	para	el	ejercicio	de	funcio-
nes	públicas.

e)	Estar	en	posesión	del	Título	de	Licenciado	en	Ciencias	
Económicas	o	Empresariales.

Tercera.	Los	requisitos	establecidos	en	la	base	segunda	
deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	pre-
sentación	de	solicitudes.

Cuarta.	Las	personas	con	minusvalia	serán	admitidas	en	
igualdad	de	condiciones	con	los	demás	aspirantes,	sin	que	se	
establezcan	exclusiones	por	limitaciones	psíquicas	o	físicas	sino	
en	los	casos	en	que	sean	incompatibles	con	el	desempeño	de	
las	tareas	o	funciones	correspondientes.

Para	estas	personas,	cuando	previamente	 lo	hayan	so-
licitado	en	la	instancia,	el	Tribunal	adaptará	en	lo	posible	el	
tiempo	y	medios	de	realización	de	los	ejercicios	de	forma	que	
gocen	de	igualdad	de	oportunidades.

III.	Solicitudes.
Quinta.	Las	instancias	manifestando	que	se	reúnen	todos	

los	requisitos	exigidos,	deberán	dirigirse	a	la	llma.	Sra.	Alcalde-
sa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Córdoba	en	el	plazo	
de	veinte	días	naturales	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	
del	extracto	de	la	convocatoria	de	las	plazas	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado.	Se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayunta-
miento,	en	los	Registros	de	los	Centros	Cívicos	Municipales	o	
en	cualquiera	de	los	lugares	establecidos	en	el	artículo	38	de	
la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	a	ser	posible	en	el	
modelo	oficial	existente	en	esta	Corporación	Municipal.

Sexta.	El	impreso	de	solicitud,	debidamente	cumplimenta-
do	se	presentará	con	el	justificante	de	ingreso	de	la	cantidad	
de	20,07	euros	en	concepto	de	participación	en	procesos	de	
selección	de	personal,	según	se	establece	en	 la	Ordenanza	
Fiscal	número	100,	o	en	su	defecto	se	acompañará	el	resguardo	
del	giro	postal,	telegráfico	o	transferencia	de	su	abono.

A	 las	 instancias	 deberán	 añadirse	 los	 siguientes	 docu-
mentos:

a)	Fotocopia	del	DNI.
b)	Histonal	profesional	y	relación	de	los	méritos	alegados	

en	el	orden	en	que	se	citan,	a	efectos	de	valorar	la	fase	de	
concurso.

c)	Documentos	debidamente	autentificados,	justificativos	de	
los	méritos	que	se	alegan,	según	se	especifica	en	el	Anexo	I.

Séptima.	 En	 ningún	 caso,	 el	 pago	 de	 la	 cantidad	 que	
corresponda	 en	 concepto	 de	 participación	 en	 procesos	 de	
selección	 de	 personal,	 supondrá	 sustitución	 del	 trámite	 de	
presentación	en	tiempo	y	forma	de	la	solicitud.

IV.	Admisión	de	aspirantes.
Octava.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	

la	Alcaldesa,	dictará	Resolución	declarando	aprobada	la	lista	
de	 admitidos/as	 y	 excluidos/as.	 En	 dicha	 Resolución,	 que	
se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	Tablón	de	
Anuncios	de	este	Ayuntamiento,	se	determinará	el	lugar,	fecha	
y	hora	de	comienzo	de	las	pruebas,	así	como	la	composición	
del	Tribunal.

Los/as	aspirantes	excluidos/as	dispondrán	de	un	plazo	
de	diez	días	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	
de	 la	Resolución,	para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	
motivado	la	exclusión.

V.	Tribunal	Calificador.
Novena.	El	Tribunal	Calificador	estará	constituido	de	 la	

siguiente	forma:

Presidente/a:	El/la	de	 la	Corporación	o	miembro	de	 la	
misma	en	quien	delegue.

Secretario/a:	Un/a	funcionario/a	de	la	Corporación.
Vocales:

-	El/La	Jefe/a	del	Servicio	o	un/a	Técnico/a	designado/a	
por	la	Presidenta	de	la	Corporación.

-	 Un/a	 Técnico/a	 designado/a	 por	 la	 Presidenta	 de	 la	
Corporación.

-	Un/a	representante	designado/a	por	la	Junta	de	Andalucía.
-	Un/a	funcionario/a	de	la	Corporación,	designado/a	por	

la	Junta	de	Personal.

El	Tribunal	actuará	válidamente	cuando	concurran	el/la	
Presidente/a,	Secretario/a	y	dos	Vocales.

Según	lo	dispuesto	en	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común,	el/la	Secretario/a	asistirá	con	voz	y	sin	voto.

En	todos	los	casos	los/as	vocales	deberán	poseer	titula-
ción	o	especialización	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	
el	acceso	a	las	plazas.

Décima.	Los/as	miembros	del	Tribunal	Calificador	deberán	
abstenerse	de	intervenir	y	los/as	aspirantes	podrán	recusar	a	aqué-
llos/as	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Undécima.	Cuando	lo	considere	conveniente,	el	Tribunal	
podrá	recabar	la	colaboración	de	asesores/as	expertos/as	en	
la	materia	de	que	se	trate.

VI.	Sistema	de	selección.
Duodécima.	El	procedimiento	de	selección	constará	de	

dos	partes:

A)	Concurso.
B)	Oposición.

A)	Fase	de	concurso.
Se	 valorarán	 los	méritos	 alegados	que	 sean	 justificados	

documentalmente	por	los/as	aspirantes	en	el	momento	de	pre-
sentar	la	instancia,	con	arreglo	al	baremo	citado	en	el	Anexo	I.

Esta	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición,	no	
tendrá	carácter	eliminatorio	y	no	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	Oposición.

B)	Fase	de	oposición:

Primer	ejercicio.	Consistirá	en	contestar	un	cuestionario	
de	90	preguntas,	elaborado	entre	las	confeccionadas	por	los	
miembros	del	Tribunal,	con	4	respuestas	alternativas,	basadas	
en	el	temario	contenido	en	el	Anexo	II	de	esta	convocatoria,	
con	una	duración	máxima	de	dos	horas.

El	número	de	preguntas	que	será	preciso	contestar	acer-
tadamente	para	superar	el	ejercicio	es	de	63.

Dicho	 ejercicio	 será	 corregido	 sin	 que	 se	 conozca	 la	
identidad	 de	 los/as	 aspirantes,	 excluyéndose	 a	 aquellos/as	
candidatos/as	en	cuyo	ejercicio	figuren	marcas	o	signos	que	
permitan	conocer	la	identidad	de	los/as	mismos/as.

Este	ejercicio	será	calificado	hasta	un	máximo	de	10	pun-
tos,	siendo	eliminados/as	los/as	aspirantes	que	no	alcancen	
un	mínimo	de	5	puntos.

Segundo	ejercicio.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	du-
rante	4	horas	como	máximo,	dos	supuestos	prácticos	elegidos	
por	el/la	Secretario/a	del	Tribunal	de	forma	aleatoria,	entre	los	
propuestos	por	el	Tribunal,	y	relativos	a	las	tareas	propias	de	
este	puesto	de	trabajo,	de	acuerdo	con	los	temas	incluidos	en	
el	apartados	B	del	Anexo	II	de	esta	convocatoria.

Para	la	realización	de	este	ejercicio	los	aspirantes	podrán	
hacer	uso	de	los	textos	legales	de	que	acudan	provistos.

Los/as	opositores/as	leerán	su	ejercicio	ante	el	Tribunal,	
quien	podrá	hacer	las	preguntas	o	solicitar	las	aclaraciones	que	
considere	necesarias	sobre	los	supuestos	desarrollados.
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Este	 ejercicio	 será	 calificado	 hasta	 un	 máximo	 de	 20	
puntos	en	total,	10	puntos	como	máximo	en	cada	supuesto,	
siendo	eliminados/as	 los/as	aspirantes	que	no	alcancen	un	
mínimo	de	5	puntos	en	cada	uno	de	ellos,	siendo	la	califica-
ción	total	 la	suma	aritmética	de	las	calificaciones	obtenidas	
en	cada	uno	de	ellos.

Decimotercera.	Los/as	aspirantes	serán	convocados/as	
para	cada	ejercicio	en	llamamiento	único,	salvo	casos	justifi-
cados	de	fuerza	mayor	apreciada	por	el	Tribunal.

El	orden	de	actuación	de	los/as	interesados/as	para	la	
lectura	de	los	ejercicios,	comenzará	por	el/la	opositor/a	cuyo	
primer	apellido	empiece	por	la	letra	«B»,	de	conformidad	con	
el	sorteo	realizado	por	la	Secretaría	de	Estado	para	la	Admi-
nistración	Pública.

Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	hasta	el	comienzo	
del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	
y	máximo	de	45	días	naturales.

Decimocuarta.	La	calificación	de	los/as	aspirantes	será	
la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	otorgadas	por	cada	
miembro	del	Tribunal,	siendo	excluidas	aquellas	puntuaciones	
que	se	dispersen	de	dicha	media	en	±	2	puntos	inclusive.

Todas	las	calificaciones	se	harán	públicas,	el	mismo	día	
en	que	se	acuerden,	en	el	Tablón	de	Anuncios	Municipal.

La	calificación	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	de	las	
puntuaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	citados,	a	la	que	se	
adicionará	la	obtenida	en	la	fase	de	concurso,	resultando	así	
la	calificación	final	y	el	orden	de	puntuación	definitivo.

Decimoquinta.	En	el	caso	de	que	al	proceder	a	la	ordena-
ción	de	los/as	aspirantes	se	produjeran	empates,	éstos	se	re-
solverán	atendiendo	sucesivamente	a	los	siguientes	criterios:

a)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	ejercicio	práctico.
b)	Mayor	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	Oposición.
c)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	apartado	de	experien-

cia	profesional	de	la	fase	de	Concurso.
d)	Aspirante	de	mayor	edad.

Decimosexta.	Una	vez	terminada	la	calificación	de	los/as	aspi-
rantes	el	Tribunal	hará	público	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	esta	Cor-
poración,	la	puntuación	de	los/as	aspirantes	seleccionados/as.

Si	el	Tribunal	apreciara	que	los/as	aspirantes	no	reúnen	
las	condiciones	mínimas	necesarias	para	desempeñar	idó-
neamente	el	puesto,	podrá	declarar	desierta	alguna	o	todas	
las	plazas	objeto	de	este	concurso-oposición.

El	Tribunal	en	ningún	caso	propondrá	mayor	número	de	
aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas,	no	suponiendo	bajo	
ningún	concepto	que	las	puntuaciones	obtenidas,	sean	las	que	
fueren,	otorguen	ningún	derecho	a	los/as	aspirantes	salvo	a	
los/as	propuestos/as	por	el	Tribunal.

VIl.	Presentación	de	documentos.
Decimoséptima.	Los/as	aspirantes	propuestos/as	presen-

tarán	en	el	Departamento	de	Selección	y	Formación,	en	el	plazo	
de	20	días	naturales,	desde	que	se	haga	pública	la	relación	de	
personas	seleccionadas,	los	documentos	acreditativos	de	los	
requisitos	exigidos	en	la	Base	2	de	la	Convocatoria.

En	el	caso	de	que	algún/a	candidato/a	tuviera	la	condición	
de	funcionario/a	público/a,	estará	exento/a	de	justificar	docu-
mentalmente	las	condiciones	y	demás	requisitos	ya	acreditados	
para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	presentar	
certificación	acreditativa	de	su	condición	y	demás	circunstan-
cias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 y	 salvo	 causas	 de	 fuerza	
mayor,	 no	presentasen	 la	documentación	o	del	 examen	de	
la	misma	se	dedujera	que	carecen	de	alguno	de	los	requisi-
tos	señalados	en	 la	base	2.ª,	no	podrán	ser	nombrados/as	
funcionarios/as	 de	 carrera,	 quedando	 anuladas	 todas	 sus	
actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hayan	
podido	incurrir	por	falsedad	en	la	solicitud.

En	caso	de	que	alguno/a	de	los/as	aspirantes	que	fuese	
propuesto/a	para	ser	nombrado/a	Funcionario/a,	no	cumpliese	
alguno	de	los	requisitos	o	renunciase	a	su	nombramiento,	será	
en	su	lugar	propuesto/a	el/la	siguiente	que,	habiendo	superado	
los	ejercicios,	no	hubiese	sido	propuesto/a	por	existir	otro/a	
candidato/a	con	una	puntuación	superior.

Decimoctava.	 Transcurrido	 el	 plazo	 de	 presentación	 de	
documentos,	la	Alcaldesa	procederá	al	nombramiento	de	los/as	
aspirantes	propuestos/as,	una	vez	que	hayan	acreditado	docu-
mentalmente	los	requisitos	exigidos	en	la	base	segunda	de	la	
convocatoria,	quienes	deberán	tomar	posesión	en	el	plazo	de	
un	mes	a	contar	desde	la	fecha	de	notificación.

VIII.	Normas	finales.
Decimonovena.	En	lo	no	previsto	en	las	Bases	de	la	presente	

convocatoria,	será	de	aplicación	el	Real	Decreto	896/91	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	los	Programas	
Mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	Procedimiento	de	Selección	de	
los	Funcionarios	de	Administración	Local,	Real	Decreto	364/95	
de	10	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	
de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	 de	 los	 Funcionarios	Civiles	 de	 la	 Administración	
General	del	Estado,	y	demás	normativa	aplicable.

Vigésima.	En	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	el	Tribunal	
resolverá	 las	 cuestiones	 que	 surjan	 en	 la	 aplicación	 de	 las	
normas	establecidas	en	estas	Bases.

Vigesimoprimera.	La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	
actos	administrativos	se	deriven	de	ésta	y	de	las	actuaciones	
del	Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	los/as	interesados/as	
en	los	casos	y	en	la	forma	establecidos	en	la	Ley	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

Córdoba,	 13	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Teniente	 Alcalde	
de	Personal,	Seguridad,	Movilidad	y	Gestión,	José	Antonio	
Cabanillas	Delgado.

ANEXO	I

BAREMO	DE	VALORACION	DE	MERITOS	PARA	LA
PROVISION	DE	DOS	PLAZAS	DE	ECONOMISTA

Formación:

-	Por	estar	en	posesión	del	Título	de	Doctor,	o	de	Titulación	
Universitaria	Superior,	distinta	a	la	acreditada	para	acceder	a	
la	convocatoria:	0,25	puntos.

-	Por	realización	de	cursos	de	formación	o	perfeccionamien-
to,	debidamente	acreditados	a	juicio	del	Tribunal,	y	relacionados	
con	 los	conocimientos	necesarios	para	el	desempeño	de	 la	
plaza,	hasta	un	máximo	de	1,25	puntos.

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

-	Cursos	de	menos	de	20	horas	de	duración:	0,05	puntos.
-	Cursos	de	20	a	50	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	Cursos	de	51	a	100	horas	de	duración:	0,20	puntos.
-	Cursos	de	101	a	200	horas	de	duración:	0,40	puntos.
-	Cursos	de	más	de	200	horas	de	duración:	0,60	puntos.
(En	caso	de	no	justificarse	la	duración	del	curso,	éste	será	

valorado	con	la	puntuación	minima).

Experiencia	profesional:	 La	puntuación	máxima	que	 se	
puede	alcanzar	en	este	apartado	es	de	6	puntos.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	
efectivos	prestados	como	Economista,	en	 la	Administración	
Local,	hasta	un	máximo	de	6	puntos:	1,50	puntos.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	
efectivos	 prestados	 como	 Economista,	 en	 otras	 Entidades	
Públicas,	hasta	un	máximo	de	48	puntos:	1	punto.
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-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	
efectivos	prestados	como	Economista	en	Entidades	Privadas,	
hasta	un	máximo	de	0,50	puntos	hasta	un	máximo	de	3,6	
puntos:	0,75	puntos.

Historial	profesional:

-	Por	 impartición	de	Cursos	de	Formación,	Seminarios,	
etc.,	relacionados	con	las	funciones	a	desempeñar,	hasta	un	
máximo	de:	1	punto.

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:	

-	Cursos	de	menos	de	10	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	Cursos	de	10	a	20	horas	de	duración:	0,20	puntos.
-	Cursos	de	21	a	40	horas	de	duración:	0,40	puntos.
-	Cursos	de	41	a	100	horas	de	duración:	0,60	puntos.
-	Cursos	de	más	de	100	horas	de	duración:	0,80	puntos.

-	Por	presentación	de	ponencias,	comunicaciones,	pane-
les,	 realización	de	publicaciones,	 etc.,	 relacionados	 con	 las	
funciones	a	desempeñar,	hasta	un	máximo	de	0,50	puntos

-	Por	realización	de	otras	actividades	profesionales	direc-
tamente	relacionadas	con	las	funciones	a	desempeñar,	hasta	
un	máximo:	1,25	puntos.

-	Por	haber	 superado,	durante	 los	últimos	10	años,	en	
convocatoria	pública,	para	la	provisión	definitiva	de	plaza	de	
Economista,	algún	ejercicio	de	la	fase	de	Oposición,	hasta	un	
máximo	de:	0,50	puntos.

JUSTIFICACION	DE	LOS	MERITOS	ALEGADOS

Los	méritos	alegados	en	la	solicitud	por	los/as	interesa-
dos/as,	deberán	ser	justificados	con	la	documentación	original	
o	fotocopias	debidamente	compulsadas	y	se	adjuntarán	única-
mente	durante	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Los	méritos	alegados	y	no	justificados	con	la	documenta-
ción	determinada	en	el	apartado	siguiente	no	se	valorarán.

De	acuerdo	con	este	baremo,	para	cada	mérito	alegado	
se	presentarán	los	documentos	siguientes:

a)	Las	titulaciones	académicas	se	justificarán	con	el	co-
rrespondiente	titulo	o	resguardo	de	solicitud	del	mismo.

b)	Los	cursos	de	 formación	recibidos	o	 impartidos	con	
el	certificado	o	diploma	de	asistencia	o	docencia,	y	programa	
oficial	del	curso	con	indicación	del	número	de	horas	lectivas.

c)	La	experiencia	en	la	Administración	deberá	justificarse	
mediante	el	correspondiente	Informe	de	Vida	Laboral	y	con-
trato	de	trabajo	o	nombramiento	corporativo,	o	certificación	
expedida	por	el	Organo	de	la	Administración	con	competencia	
en	materia	de	personal,	donde	constará	la	denominación	del	
puesto	de	trabajo	que	ocupa	o	haya	ocupado,	con	expresión	
del	tiempo	que	lo	ha	venido	desempeñando,	dependencia	a	
la	que	está	adscrito/a	y	relación	jurídica	que	ha	mantenido	o	
mantiene	en	el	desempeño	del	mismo.

d)	La	experiencia	profesional	fuera	del	ámbito	de	la	Admi-
nistración	Pública	deberá	justificarse	mediante	el	Informe	de	
Vida	Laboral	y	contrato	de	trabajo	o	Certificación	de	Empresa,	
TC2,	Nóminas,	o	cualquier	otro	medio	que	permita	conocer	el	
período	y	la	categoría	profesional.

e)	Las	ponencias,	comunicaciones,	publicaciones,	etc.,	se	
justificarán	con	el	programa	oficial	de	la	actividad	(Congreso,	
Jornadas,	etc.),	así	como	con	la	copia	del	texto	presentado.

f)	Otras	actividades	alegadas	se	justificarán	con	los	co-
rrespondientes	certificados	del	organismo	responsable	de	la	
organización	de	la	actividad	de	que	se	trate.

g)	La	superación	de	ejercicios	de	oposición	se	justificará	
mediante	 certificación	 expedida	 por	 el	 Organo	 de	 la	 Admi-
nistración,	con	competencia	en	materia	de	Personal,	donde	
conste	la	categoría	de	la	plaza	objeto	de	la	convocatoria,	fecha	
y	ejercicios	aprobados.

TEMARIO	PARA	LA	PROVISION	DE	
DOS	PLAZAS	DE	ECONOMISTA

Apartado	A

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Significado	jurídico	
y	características.	Estructura.	Principios	Constitucionales.	La	
reforma	constitucional.

2.	Derechos	y	Deberes	Fundamentales.	Garantías	y	sus-
pensión	de	los	Derechos	y	Libertades.

3.	El	Tribunal	Constitucional:	Composición.	Organización	
y	funciones.	Las	sentencias	del	Tribunal	Constitucional:	valor	
y	eficacia.

4.	La	organización	política	del	Estado:	La	Corona	y	 los	
poderes	del	Estado.	Funciones	del	Rey.	Sucesión,	regencia	y	
tutoría.	El	refrendo.

5.	El	Poder	Legislativo:	Las	Cortes	Generales.	Composición,	
atribuciones	y	funcionamiento.

6.	El	Gobierno	 y	 la	Administración.	Relaciones	entre	el	
Gobierno	y	las	Cortes	Generales.

7.	El	Poder	Judicial:	Principios	generales	y	estructuración.	
Organos	jurisdiccionales.	El	Consejo	General	del	Poder	Judicial.	
El	Ministerio	Fiscal.

8.	 La	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Andalucía:	 La	 organi-
zación	política	y	administrativa	de	 la	Comunidad	Autónoma	
Andaluza.

9.	La	Administración	Local.	Concepto,	naturaleza	y	ca-
racterísticas.	Principios	constitucionales	y	regulación	jurídica.	
Entidades	que	integran	la	Administración	Local.

10.	El	Municipio.	Concepto	y	elementos.	Clases	de	entes	
municipales	en	el	derecho	español.

11.	 La	potestad	 reglamentaria	de	 las	Entidades	Locales:	
Ordenanzas,	Reglamentos	y	Bandos.	Clases,	procedimiento	de	
elaboración	y	aprobación.	Infracciones	a	Ordenanzas	y	Bandos.

12.	La	relación	jurídico-administrativa:	Concepto	y	sujetos.	
La	posición	jurídica	de	la	Administración.	El	principio	de	legali-
dad	de	la	Administración.	Potestades	administrativas.	Potestad	
discrecional	y	reglada.

ANEXO	II

13.	El	Administrado.	Concepto	y	clases.	Capacidad	del	
Administrado	y	sus	causas	modificativas.	Situaciones	jurídicas	
del	administrado	en	general.

14.	Las	 formas	de	 la	actividad	administrativa.	Especial	
referencia	a	las	entidades	locales.	Policía,	fomento	y	prestación.	
Los	modos	de	gestión	de	los	servicios	públicos	locales.

15.	 La	 función	 pública.	 Naturaleza	 y	 contenido	 de	 la	
relación	funcionarial.	Clases	de	personal	al	servicio	del	sector	
público.	El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.

16.	Los	Presupuestos	locales.	Los	principios	presupues-
tarios	de	 las	Haciendas	 locales.	Régimen	 jurídico	del	 gasto	
público	local.

17.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
18.	La	Organización	del	Ayuntamiento	de	Córdoba.	Niveles	

esenciales	de	la	organización	municipal.	Las	grandes	áreas	de	
gobierno.	Organismos	autónomos	y	empresas	municipales	del	
Ayuntamiento	de	Córdoba.

Apartado	B

1.	Disposiciones	 generales	 del	 ordenamiento	 tributario.	
Principios	 generales.	 Normas	 tributarias,	 su	 aplicación	 e	
interpretación.

2.	Los	Tributos.	La	relación	jurídico-tributaria.	Las	obliga-
ciones	tributarias.	Obligaciones	y	deberes	de	la	Administración	
tributaria.

3.	Los	derechos	y	garantías	de	los	obligados	tributarios.	
Clases	 de	 obligados	 tributarios.	 Sucesores.	 Responsables	
tributarios.
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4.	La	capacidad	de	obrar	en	el	orden	tributario.	El	domicilio	
fiscal.	Las	notificaciones	en	materia	tributaria.

5.	Elementos	de	cuantificación	de	la	obligación	tributaria	
principal.	 Base	 imponible.	 Métodos	 de	 estimación.	 Tipo	 de	
gravamen.	Cuota	tributaria.

6.	La	deuda	tributaria.	Formas	de	pago.	Plazos	para	el	pago.	La	
prescripción.	Otras	formas	de	extinción	de	la	deuda	tributaria.

7.	La	aplicación	de	los	tributos.	Principios	generales:	Pro-
cedimientos	tributarios.	Especialidades	de	los	procedimientos	
administrativos	en	materia	tributaria.

8.	La	gestión	tributaria.	Formas	de	iniciación	de	la	gestión	
tributaria.	Declaraciones,	autoliquidaciones	y	comunicaciones.

9.	Recursos	de	las	Haciendas	Locales.	Ingresos	de	Dere-
chos	Público	e	Ingresos	de	Derecho	Privado.

10.	Los	Tributos.	Principios	de	tributación	local.	Beneficios	
fiscales,	régimen	y	compensación.	Imposición	y	Ordenación	de	
Tributos	Locales.	Contenido	de	las	Ordenanzas	fiscales.	Elabo-
ración,	publicación	y	publicidad	de	las	Ordenanzas	fiscales.

11.	 Tasas.	 Clases	 de	 Tasas.	 Hecho	 imponible.	 Sujetos	
pasivos.	Cuantía	y	devengo.	Gestión	de	las	Tasas.

12.	Contribuciones	Especiales.	Hecho	imponible.	Obras	
y	 servicios	 públicos	 locales.	 Sujeto	 pasivo.	Base	 imponible.	
Cuota	y	devengo.	Imposición	y	ordenación	de	Contribuciones	
Especiales.

13.	Precios	Públicos.	Concepto.	Servicios	y	actividades	
excluidas.	Obligados	al	pago.	Cuantía,	gestión	y	fijación.

14.	 Impuesto	 sobre	Bienes	 Inmuebles.	Naturaleza.	He-
cho	 imponible.	 Sujeto	 pasivo.	 Exenciones	 y	 Bonificaciones.	
Base	Imponible.	Base	Liquidable.	Cuota,	devengo	y	período	
impositivo.

15.	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles.	Gestión	Catastral.	
Gestión	Tributaria.

16.	Impuesto	sobre	Actividades	Económicas.	Naturaleza.	
Hecho	imponible.	Sujeto	Pasivo.	Exenciones.	Cuota:	Las	Ta-
rifas.	Devengo.	Período	impositivo.	Gestión	Censal	y	Gestión	
Tributaria.	El	recargo	provincial.

17.	Impuesto	sobre	Construcciones,	Instalaciones	y	Obras.	
Naturaleza	y	hecho	imponible.	Sujetos	pasivos.	Base	imponible,	
cuota	y	devengo.	Bonificaciones	potestativas.

18.	Impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica.	Na-
turaleza	y	hecho	imponible.	Exenciones.	Sujeto	pasivo.	Cuota.	
Período	impositivo	y	devengo.	Gestión	tributaria.

19.	Impuesto	sobre	el	 incremento	de	valores	de	los	Te-
rrenos	de	Naturaleza	Urbana.	Naturaleza	y	hecho	imponible.	
Supuestos	de	no	sujeción.	Exenciones.	Sujeto	pasivo.	Base	
imponible.	Gestión	tributaria.

20.	Ordenanzas	fiscales	municipales	del	Ayuntamiento	de	
Córdoba.	Ordenanzas	de	Impuestos,	Tasas	y	Contribuciones	
Especiales.	Ordenanza	Fiscal	General	de	gestión,	inspección	
y	recaudación	de	tributos.

21.	Reglamentos	Orgánicos	Municipales	del	Ayuntamiento	
de	Córdoba.	Reglamentos	del	Pleno	y	de	sus	Comisiones.	De	
los	niveles	esenciales	de	la	organización	municipal.	Del	órgano	
de	Gestión	Tributaria	Municipal.	Del	Servicio	de	Planificación	
Económico	 Presupuestaria.	 Del	 Consejo	 Municipal	 para	 la	
Resolución	de	Reclamaciones	Económico	Administrativas.	Del	
Servicio	de	Gestión	Económico-Financiera.

22.	Actuaciones	y	procedimiento	de	inspección.	Disposicio-
nes	generales.	Facultades	de	la	inspección	de	los	tributos.

23.	 Derechos	 y	 garantías	 de	 los	 obligados	 tributarios.	
Derechos	y	garantías	en	el	procedimiento	de	inspección.

24.	Documentación	de	las	actuaciones	de	la	inspección.	
Valor	probatorio	de	las	actas.

25.	Procedimiento	de	inspección.	Objeto.	Iniciación	y	desarrollo.	
Plazo,	lugar	y	horario	de	las	actuaciones	inspectoras.

26.	Contenido	de	las	actas.	Clases	de	actas	según	su	trami-
tación.	Actas	con	acuerdo.	Actas	de	conformidad.	Actas	de	dis-
conformidad.	Aplicación	del	método	de	estimación	indirecta.

27.	Tramitación	de	las	diligencias,	actas	y	 liquidaciones	
tributarias	efectuadas	por	la	Inspección	de	los	Tributos.

28.	Inspección	catastral.	Naturaleza	y	clases	de	actuacio-
nes	inspectoras.	Documentación	y	eficacia	de	las	actuaciones	
inspectoras.

29.	La	potestad	sancionadora.	Principios	de	la	potestad	
sancionadora	en	materia	tributaria.	Sujetos	responsables	de	
las	infracciones	y	sanciones	tributarias.

30.	Concepto	y	clases	de	infracciones	y	sanciones	tribu-
tarias.	Calificación	de	 las	 infracciones	tributarias.	Clases	de	
sanciones	tributarias.	Sanciones	no	pecuniarias.

31.	Cuantificación	de	las	sanciones	tributarias	pecuniarias.	
Criterios	de	graduación	de	las	sanciones	tributarias.

32.	Clasificación	de	las	infracciones	y	sanciones	tributarias.
33.	 Procedimiento	 sancionador	 en	 materia	 tributaria.	

Procedimiento	 para	 la	 imposición	 de	 sanciones	 tributarias.	
Recursos	contra	sanciones.

34.	 Revisión	 en	 vía	 administrativa.	 Normas	 comunes.	
Procedimientos	especiales	de	revisión.	Revisión	de	actos	nulos	
de	pleno	derecho.	Declaración	de	lesividad	de	actos	anulables.	
Revocación.	Rectificación	de	errores.	Devolución	de	ingresos	
indebidos.

35.	Recurso	de	reposición.	Objeto	y	naturaleza.	Iniciación	
y	tramitación.	Suspensión	de	la	ejecución	del	acto	recurrido	en	
reposición.	Resolución	del	recurso	de	reposición.

36.	Reclamaciones	económico-administrativas.	Ambito	de	
las	reclamaciones	económico-administrativas	y	actos	suscepti-
bles	de	reclamación.	Procedimiento	general	económico-admi-
nistrativo.	Suspensión.	Iniciación,	tramitación	y	resolución.

37.	 El	 Presupuesto	 General	 de	 las	 Entidades	 Locales.	
Concepto	 y	 contenido.	 Especial	 referencia	 a	 las	 bases	 de	
ejecución	del	presupuesto.

38.	Elaboración	y	aprobación	del	Presupuesto.	La	prórroga	
presupuestaria.

39.	La	estructura	presupuestaria.	Clasificaciones	de	gastos	
e	ingresos.	Formación	de	la	partida	presupuestaria.

40.	 Las	 modificaciones	 de	 crédito.	 Concepto,	 clases,	
financiación	y	tramitación.

41.	La	ejecución	del	presupuesto	de	gastos	e	 ingresos.	
Sus	fases.	Los	pagos	a	justificar.	Los	anticipos	de	caja	fija.	Los	
gastos	de	carácter	plurianual.

42.	Los	proyectos	de	gastos.	Los	gastos	con	 financiación	
afectada:	Especial	referencia	a	las	desviaciones	de	financiación.

43.	La	liquidación	del	presupuesto.	Los	remanentes	de	
crédito.	El	resultado	presupuestario:	Concepto,	cálculo	y	ajus-
tes.	El	remanente	de	tesorería.	Concepto	y	cálculo.	Análisis	del	
remanente	de	tesorería.

44.	El	sistema	de	contabilidad	de	la	Administración	Local.	
Principios	generales.	Competencias.	Fines	de	la	contabilidad.

45.	La	instrucción	de	contabilidad	para	la	Administración	
local.	Estructura	y	contenido.

46.	Operaciones	contables	I.	Contabilidad	del	presupuesto	
de	gastos.

47.	Operaciones	contables	II.	Contabilidad	del	presupuesto	
de	ingresos.

48.	 La	 Cuenta	 General	 de	 las	 Entidades	 Locales.	 Los	
estados	 de	 cuentas	 anuales	 y	 anexos.	 Análisis	 de	 estados	
contables.

49.	El	control	interno	de	la	actividad	económico-financiera	
de	las	Entidades	locales	y	sus	Entes	dependientes.	La	función	
interventora.	Ambito	subjetivo,	objetivo	y	modalidades.	Especial	
referencia	a	los	reparos.

50.	El	control	externo	de	la	actividad	económicofinancie-
ra	del	sector	público	local.	La	fiscalización	de	las	Entidades	
Locales	por	el	Tribunal	de	Cuentas	y	los	órganos	de	control	
externo	de	las	Comunidades	Autónomas.

51.	La	Tesorería	de	 las	Entidades	Locales.	Definición	y	
régimen	jurídico.	Funciones.	Gestión	de	la	Tesorería.

52.	Las	operaciones	de	crédito.	Naturaleza.	Operaciones	
de	tesorería.	Operaciones	de	préstamo.	Emisiones	de	deuda.

53.	Criterios	de	concesión	de	créditos.	Régimen	legal	de	
financiación	externa	en	la	Administración	Local.
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54.	La	gestión	recaudatoria.	Concepto.	Recaudación	de	la	
Hacienda	pública	de	las	entidades	locales	y	de	sus	organismos	
autónomos.	Lugar	de	realización	de	los	ingresos.	Entidades	de	
crédito	que	presten	el	servicio	de	caja.	Entidades	colaboradoras	
en	la	recaudación.	Ingresos	en	cuentas	restringidas	y	en	cajas	
de	órganos	gestores.

55.	 Recaudación	 de	 deudas	 de	 vencimiento	 periódico	
y	notificación	 colectiva.	 Anuncios	de	 cobranza.	 Ingresos	de	
deudas	 de	 vencimiento	 periódico	 y	 notificación	 colectiva.	
Recaudación	en	período	voluntario.	 Iniciación	y	 terminación	
de	la	recaudación	en	período	voluntario.

56.	La	deuda.	Formas	de	extinción	de	la	deuda.	El	pago	
como	forma	de	extinción.	Legitimación,	lugar	de	pago	y	for-
ma	de	pago.	Medios	de	pago	en	efectivo.	Otras	Formas	de	
Extinción.	 Compensación	 a	 instancia	 del	 obligado	 al	 pago.	
Compensación	de	oficio.	Efectos	de	la	compensación.	

57.	Aplazamiento	y	fraccionamiento	del	pago.	Solicitudes.	
Tramitación	de	solicitudes	de	aplazamientos	y	fraccionamientos	
Garantías.	Cálculo	de	intereses	en	aplazamientos	y	fracciona-
mientos.	Actuaciones	en	caso	de	falta	de	pago.

58.	Baja	Provisional	por	Insolvencia.	Concepto	de	deudor	
fallido	y	de	crédito	incobrable.	Efectos	de	la	baja	provisional	
por	insolvencia.	Revisión	de	fallidos	y	rehabilitación	de	créditos	
incobrables.	Garantías	de	 la	deuda.	Afección	y	retención	de	
bienes.

59.	Recaudación	en	período	ejecutivo.	Facultades	de	la	
recaudación	tributaria.	La	providencia	de	apremio:	Concepto,	
contenido	y	supuestos	de	impugnación.

60.	El	procedimiento	de	apremio.	Carácter,	intereses	de	
demora,	recargos,	suspensión	y	ejecución	de	garantías.

61.	Orden	de	realización	de	los	embargos.	Bienes	inem-
bargables	e	inalienables.	Embargabilidad	de	los	bienes	de	las	
Administraciones	Públicas.

62.	Diligencias	de	embargo.	Prácticas	de	los	embargos.	
Concurrencia	 de	 procedimientos	 de	 embargo.	 Reglas	 para	
determinar	la	preferencia	en	la	ejecución.

63.	Embargo	de	dinero	en	efectivo.	Embargo	de	dinero	en	
cuentas	abiertas	en	entidades	de	crédito.	Embargo	de	valores.	
Embargo	 de	 otros	 créditos,	 efectos	 y	 derechos	 realizables	
en	el	 acto	o	a	 corto	plazo.	Embargo	de	 sueldos,	 salarios	 y	
pensiones.

64.	Embargo	de	intereses,	rentas	y	frutos	de	toda	especie.	
Embargo	de	establecimientos	mercantiles	e	industriales.	Em-
bargo	de	metales	preciosos,	piedras	finas,	joyería,	orfebrería,	
antigüedades,	 y	 otros	 objetos	 de	 valor	 histórico	 o	 artístico.	
Embargo	de	créditos,	derechos	y	valores	 realizables	a	 largo	
plazo.

65.	El	embargo	de	bienes	muebles.	Especial	referencia	al	
embargo	de	vehículos.	El	Registro	de	vehículos	de	la	Dirección	
General	de	Tráfico	y	el	Registro	de	Bienes	Muebles.

66.	Embargo	de	bienes	inmuebles	y	de	derechos	sobre	
éstos.	 La	 diligencia	 de	 embargo:	 Requisitos	 y	 notificación.	
La	anotación	preventiva	de	embargo.	Los	mandamientos	de	
embargo.	El	Certificado	de	cargas.

67.	Enajenación	de	bienes	embargados.	Valoración.	Títulos	
de	propiedad.	Formación	de	lotes	y	tipo	de	subasta.	La	enaje-
nación	por	Concurso.

68.	La	Subasta.	Acuerdo	de	enajenación.	Anuncio	de	subas-
ta.	Los	licitadores.	Lugar	de	celebración.	La	Mesa	de	subasta.	
Acto	de	licitación.	Derechos	de	adjudicación	preferente.	Actas	
de	la	subasta.

69.	 Enajenación	 mediante	 adjudicación	 directa.	 Actua-
ciones	posteriores	a	la	enajenación.	El	informe	de	la	Asesoría	
Jurídica.	La	adjudicación	de	bienes	al	ente	acreedor.

70.	Terminación	del	Procedimiento	de	Apremio.	Costas	del	
procedimiento	de	apremio.	Honorarios	y	gastos	de	depósito	y	
administración.	Liquidación	de	las	costas.

71.	 Tercerías.	Carácter	 de	 la	 tercería.	Competencias	 en	
materia	de	tercerías.	Formas,	plazos	y	efectos	de	la	interposición	
de	la	tercería.	Tramitación	y	resolución	de	la	tercería.

72,	Procedimiento	frente	a	los	sucesores	de	las	deudas	
tributarias.	Procedimiento	frente	a	los	responsables	tributarios	
de	las	deudas	tributarias.	Requisitos.	Plazos.	Prescripción	de	
la	acción.

ANUNCIO	de	13	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Córdoba,	de	bases	para	la	selección	de	dos	Técnico/a	
de	Administración	General.

CONVOCATORIA	PARA	LA	PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	DOS	
PLAZAS	DE	TECNICO/A	DE	ADMINISTRACION	GENERAL	ME-
DIANTE	EL	SISTEMA	DE	CONCURSO-OPOSICION,	EN	TURNO	
LIBRE,	INCLUIDAS	EN	LA	OFERTA	PUBLICA	DE	EMPLEO	DE	

1998	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	CORDOBA

B	A	S	E	S

I.	Normas	generales.
Primera.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	

en	propiedad	de	dos	plazas	de	Técnico/a	de	Administración	
General,	mediante	el	sistema	de	concurso-oposición,	en	turno	
libre,	vacantes	en	la	plantilla	funcionarial,	pertenecientes	a	la	
Escala	de	Administración	General,	Subescala	Técnica,	dotadas	
con	las	retribuciones	correspondientes	al	Grupo	A,	pagas	ex-
traordinarias,	trienios	y	demás	emolumentos	que	correspondan	
con	arreglo	a	la	legislación	vigente.

II.	Requisitos	de	los/as	aspirantes.
Segunda.	Para	ser	admitidos/as	a	 la	 realización	de	 las	

pruebas	 selectivas	 los/as	 aspirantes	 deberán	 reunir	 los	 si-
guientes	requisitos:

a)	 Ser	 nacional	 de	 un	 Estado	 miembro	 de	 la	 Unión	
Europea.

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad.
c)	No	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	que	impida	el	

normal	ejercicio	de	las	funciones	a	desempeñar.	A	tal	efecto	
las	personas	que	resulten	seleccionadas	deberán	someterse	
a	reconocimiento	médico	por	la	Unidad	de	Medicina	Laboral,	
antes	de	su	nombramiento.

d)	No	haber	 sido	 separado/a	mediante	 expediente	dis-
ciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	 las	Administraciones	
Públicas,	ni	hallarse	inhabilitado/a	para	el	ejercicio	de	funciones	
públicas.

e)	Estar	en	posesión	del	Titulo	de	Licenciado	en	Derecho,	
Ciencias	Políticas,	 Económicas	 o	Empresariales,	 Intendente	
Mercantil	o	Actuario.

Tercera.	Los	requisitos	establecidos	en	la	base	segunda	
deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	pre-
sentación	de	solicitudes.

Cuarta.	Las	personas	con	minusvalía	serán	admitidas	en	
igualdad	de	condiciones	con	los	demás	aspirantes,	sin	que	se	
establezcan	exclusiones	por	limitaciones	psíquicas	o	físicas	sino	
en	los	casos	en	que	sean	incompatibles	con	el	desempeño	de	
las	tareas	o	funciones	correspondientes.

Para	estas	personas,	cuando	previamente	 lo	hayan	so-
licitado	en	la	instancia,	el	Tribunal	adaptará	en	lo	posible	el	
tiempo	y	medios	de	realización	de	los	ejercicios	de	forma	que	
gocen	de	igualdad	de	oportunidades.

Ill.	Solicitudes.
Quinta.	Las	instancias	manifestando	que	se	reúnen	todos	

los	requisitos	exigidos,	deberán	dirigirse	a	la	llma.	Sra.	Alcal-
desa-Presidenta	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Córdoba	en	el	
plazo	de	veinte	días	naturales	a	partir	del	siguiente	al	de	 la	
publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	de	las	plazas	en	
el	Boletín	Oficial	del	Estado.	Se	presentarán	en	el	Registro	
General	 del	 Ayuntamiento,	 en	 los	Registros	 de	 los	Centros	
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Cívicos	Municipales	o	en	cualquiera	de	 los	 lugares	estable-
cidos	en	el	artículo	38	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	a	ser	posible	en	el	modelo	oficial	existente	en	esta	
Corporación	Municipal.

Sexta.	El	impreso	de	solicitud,	debidamente	cumplimenta-
do	se	presentará	con	el	justificante	de	ingreso	de	la	cantidad	
de	20,07	euros	en	concepto	de	participación	en	procesos	de	
selección	de	personal,	según	se	establece	en	 la	Ordenanza	
Fiscal	número	100,	o	en	su	defecto	se	acompañará	el	resguardo	
del	giro	postal,	telegráfico	o	transferencia	de	su	abono.

A	 las	 instancias	 deberán	 añadirse	 los	 siguientes	 docu-
mentos:

a)	Fotocopia	del	DNI.
b)	Historial	profesional	y	relación	de	los	méritos	alegados	

en	el	orden	en	que	se	citan,	a	efectos	de	valorar	la	fase	de	
concurso.

c)	Documentos	debidamente	autentificados,	justificativos	de	
los	méritos	que	se	alegan,	según	se	especifica	en	el	Anexo	I.

Séptima.	 En	 ningún	 caso,	 el	 pago	 de	 la	 cantidad	 que	
corresponda	 en	 concepto	 de	 participación	 en	 procesos	 de	
selección	 de	 personal,	 supondrá	 sustitución	 del	 trámite	 de	
presentación	en	tiempo	y	forma	de	la	solicitud.

IV.	Admisión	de	aspirantes.
Octava.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	

la	Alcaldesa,	dictará	Resolución	declarando	aprobada	la	lista	
de	 admitidos/as	 y	 excluidos/as.	 En	 dicha	 Resolución,	 que	
se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	tablón	de	
anuncios	de	este	Ayuntamiento,	se	determinará	el	lugar,	fecha	
y	hora	de	comienzo	de	las	pruebas,	así	como	la	composición	
del	Tribunal.

Los/as	aspirantes	excluidos/as	dispondrán	de	un	plazo	
de	diez	días	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	
de	 la	Resolución,	para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	
motivado	la	exclusión.

V.	Tribunal	Calificador.
Novena.	El	Tribunal	Calificador	estará	constituido	de	 la	

siguiente	forma:

Presidente/a:	El/la	de	 la	Corporación	o	miembro	de	 la	
misma	en	quien	delegue.

Secretario/a:	Un/a	funcionario/a	de	la	Corporación.
Vocales:

-	El/La	Jefe/a	del	Servicio	o	un/a	Técnico/a	designado/a	
por	la	Presidenta	de	la	Corporación.

-	 Un/a	 Técnico/a	 designado/a	 por	 la	 Presidenta	 de	 la	
Corporación.

-	 Un/a	 representante	 designado/a	 por	 la	 Junta	 de	 An-
dalucía.	

-	Un/a	funcionario/a	de	la	Corporación,	designado/a	por	
la	Junta	de	Personal

El	Tribunal	actuará	válidamente	cuando	concurran	el/la	
Presidente/a,	Secretario/a	y	dos	Vocales.

Según	lo	dispuesto	en	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común,	el/la	Secretario/a	asistirá	con	voz	y	sin	voto.

En	todos	los	casos	los/as	vocales	deberán	poseer	titula-
ción	o	especialización	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	
el	acceso	a	las	plazas.

Décima.	Los/as	miembros	del	Tribunal	Calificador	deberán	
abstenerse	de	intervenir	y	los/as	aspirantes	podrán	recusar	a	aque-
llos/as	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Undécima.	Cuando	lo	considere	conveniente,	el	Tribunal	
podrá	recabar	la	colaboración	de	asesores/as	expertos/as	en	
la	materia	de	que	se	trate.

VI.	Sistema	de	selección.
Duodécima.	El	procedimiento	de	selección	constará	de	

dos	partes:

A)	Concurso.
B)	Oposición.

A)	Fase	de	concurso:
Se	valorarán	los	méritos	alegados	que	sean	justificados	

documentalmente	 por	 los/as	 aspirantes	 en	 el	momento	 de	
presentar	 la	 instancia,	 con	 arreglo	 al	 baremo	 citado	 en	 el	
Anexo	I.

Esta	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición,	no	
tendrá	carácter	eliminatorio	y	no	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	Oposición.

B)	Fase	de	oposición:

Primer	ejercicio.	Consistirá	en	contestar	un	cuestionario	
de	90	preguntas,	elaborado	entre	las	confeccionadas	por	los	
miembros	del	Tribunal,	con	4	respuestas	alternativas,	basadas	
en	el	temario	contenido	en	el	Anexo	II	de	esta	convocatoria,	
con	una	duración	máxima	de	dos	horas.

El	número	de	preguntas	que	será	preciso	contestar	acer-
tadamente	para	superar	el	ejercicio	es	de	63.

Dicho	 ejercicio	 será	 corregido	 sin	 que	 se	 conozca	 la	
identidad	 de	 los/as	 aspirantes,	 excluyéndose	 a	 aquellos/as	
candidatos/as	en	cuyo	ejercicio	figuren	marcas	o	signos	que	
permitan	conocer	la	identidad	de	los/as	mismos/as.

Este	ejercicio	será	calificado	hasta	un	máximo	de	10	pun-
tos,	siendo	eliminados/as	los/as	aspirantes	que	no	alcancen	
un	mínimo	de	5	puntos.

Segundo	ejercicio.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	
durante	 4	 horas	 como	 máximo,	 dos	 supuestos	 prácticos	
elegidos	por	el/la	Secretario/a	del	Tribunal	de	 forma	alea-
toria,	entre	los	propuestos	por	el	Tribunal,	y	relativos	a	las	
tareas	propias	de	este	puesto	de	 trabajo,	de	acuerdo	con	
los	temas	incluidos	en	el	apartados	B	del	Anexo	II	de	esta	
convocatoria.

Para	la	realización	de	este	ejercicio	los	aspirantes	podrán	
hacer	uso	de	los	textos	legales	de	que	acudan	provistos.

Los/as	opositores/as	leerán	su	ejercicio	ante	el	Tribunal,	
quien	podrá	hacer	las	preguntas	o	solicitar	las	aclaraciones	que	
considere	necesarias	sobre	los	supuestos	desarrollados.

Este	 ejercicio	 será	 calificado	 hasta	 un	 máximo	 de	 20	
puntos	en	total,	10	puntos	como	máximo	en	cada	supuesto,	
siendo	eliminados/as	 los/as	aspirantes	que	no	alcancen	un	
mínimo	de	5	puntos	en	cada	uno	de	ellos,	siendo	la	califica-
ción	total	 la	suma	aritmética	de	las	calificaciones	obtenidas	
en	cada	uno	de	ellos.

Decimotercera.	Los/as	aspirantes	serán	convocados/as	
para	cada	ejercicio	en	llamamiento	único,	salvo	casos	justifi-
cados	de	fuerza	mayor	apreciada	por	el	Tribunal.

El	orden	de	actuación	de	los/as	interesados/as	para	la	
lectura	de	los	ejercicios,	comenzará	por	el/la	opositor/a	cuyo	
primer	apellido	empiece	por	la	letra	«N»	de	conformidad	con	
el	sorteo	realizado	por	la	Secretaría	de	Estado	para	la	Admi-
nistración	Pública.

Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	hasta	el	comienzo	
del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	
y	máximo	de	45	días	naturales.

Decimocuarta.	La	calificación	de	los/as	aspirantes	será	
la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	otorgadas	por	cada	
miembro	del	Tribunal,	siendo	excluidas	aquellas	puntuaciones	
que	se	dispersen	de	dicha	media	en	±	2	puntos	inclusive.
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Todas	las	calificaciones	se	harán	públicas,	el	mismo	día	
en	que	se	acuerden,	en	el	Tablón	de	Anuncios	Municipal.

La	calificación	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	de	las	
puntuaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	citados,	a	la	que	se	
adicionará	la	obtenida	en	la	fase	de	concurso,	resultando	así	
la	calificación	final	y	el	orden	de	puntuación	definitivo.

Decimoquinta.	En	el	caso	de	que	al	proceder	a	la	ordena-
ción	de	los/as	aspirantes	se	produjeran	empates,	éstos	se	re-
solverán	atendiendo	sucesivamente	a	los	siguientes	criterios:

a)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	ejercicio	práctico.
b)	Mayor	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	Oposición.
c)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	apartado	de	experien-

cia	profesional	de	la	fase	de	Concurso.
d)	Aspirante	de	mayor	edad.

Decimosexta.	Una	vez	terminada	la	calificación	de	los/as	
aspirantes	el	Tribunal	hará	público	en	el	tablón	de	anuncios	
de	esta	Corporación,	la	puntuación	de	los/as	aspirantes	se-
leccionados/as.

Si	el	Tribunal	apreciara	que	los/as	aspirantes	no	reúnen	
las	condiciones	mínimas	necesarias	para	desempeñar	idónea-
mente	el	puesto,	podrá	declarar	desierta	alguna	o	todas	las	
plazas	objeto	de	este	concurso-oposición.

El	Tribunal	en	ningún	caso	propondrá	mayor	número	de	
aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas,	no	suponiendo	bajo	
ningún	concepto	que	las	puntuaciones	obtenidas,	sean	las	que	
fueren,	otorguen	ningún	derecho	a	los/as	aspirantes	salvo	a	
los/as	propuestos/as	por	el	Tribunal.

VII.	Presentación	de	documentos.
Decimoséptima.	Los/as	aspirantes	propuestos/as	presen-

tarán	en	el	Departamento	de	Selección	y	Formación,	en	el	plazo	
de	20	días	naturales,	desde	que	se	haga	pública	la	relación	de	
personas	seleccionadas,	los	documentos	acreditativos	de	los	
requisitos	exigidos	en	la	Base	21	de	la	Convocatoria.

En	el	caso	de	que	algún/a	candidato/a	tuviera	la	condición	
de	funcionario/a	público/a,	estará	exento/a	de	justificar	docu-
mentalmente	las	condiciones	y	demás	requisitos	ya	acreditados	
para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	presentar	
certificación	acreditativa	de	su	condición	y	demás	circunstan-
cias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 y	 salvo	 causas	 de	 fuerza	
mayor,	no	presentasen	la	documentación	o	del	examen	de	la	
misma	se	dedujera	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	
señalados	en	la	base	2.ª	no	podrán	ser	nombrados/as	funciona-
rios/as	de	carrera,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	
sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hayan	podido	incurrir	
por	falsedad	en	la	solicitud.

En	caso	de	que	alguno/a	de	los/as	aspirantes	que	fuese	
propuesto/a	para	ser	nombrado/a	Funcionario/a,	no	cumpliese	
alguno	de	los	requisitos	o	renunciase	a	su	nombramiento,	será	
en	su	lugar	propuesto/a	el/la	siguiente	que,	habiendo	superado	
los	ejercicios,	no	hubiese	sido	propuesto/a	por	existir	otro/a	
candidato/a	con	una	puntuación	superior.

Decimoctava.	Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	
documentos,	 la	 Alcaldesa	 procederá	 al	 nombramiento	 de	
los/as	aspirantes	propuestos/as,	una	vez	que	hayan	acreditado	
documentalmente	los	requisitos	exigidos	en	la	base	segunda	de	
la	convocatoria,	quienes	deberán	tomar	posesión	en	el	plazo	
de	un	mes	a	contar	desde	la	fecha	de	noficación.

VIII.	Normas	finales.
Decimonovena.	En	lo	no	previsto	en	las	Bases	de	la	presente	

convocatoria,	será	de	aplicación	el	Real	Decreto	896/91	de	
7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	los	
Programas	Mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	Procedimiento	
de	 Selección	 de	 los	 Funcionarios	 de	 Administración	 Local,	
Real	Decreto	364/95	de	10	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	

la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	
de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	
de	 la	Administración	General	del	Estado,	y	demás	normativa	
aplicable.

Vigésima.	En	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	el	Tribunal	
resolverá	 las	 cuestiones	 que	 surjan	 en	 la	 aplicación	 de	 las	
normas	establecidas	en	estas	Bases.

Vigesimoprimera.	La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	
actos	administrativos	se	deriven	de	ésta	y	de	las	actuaciones	
del	Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	los/as	interesados/as	
en	los	casos	y	en	la	forma	establecidos	en	la	Ley	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

Córdoba,	13	de	junio	de	2006,	El	Teniente	Alcalde	de	
Personal,	 Seguridad,	 Movilidad	 y	 Gestión,	 José	 Antonio	
Cabanillas	Delgado.

ANEXO	I

BAREMO	 DE	 VALORACION	 DE	 MERITOS	 PARA	 LA	 PROVI-
SION	DE	DOS	PLAZAS	DE	TECNICO/A	DE	ADMINISTRACIÓN	

GENERAL

Formación:

-	Por	estar	en	posesión	del	Título	de	Doctor,	o	de	Titulación	
Universitaria	Superior,	distinta	a	la	acreditada	para	acceder	a	
la	convocatoria:	0,25	puntos.

-	Por	realización	de	cursos	de	formación	o	perfeccionamien-
to,	debidamente	acreditados	a	juicio	del	Tribunal,	y	relacionados	
con	los	conocimientos	necesarios	para	el	desempeño	de	las	fun-
ciones	propias	de	la	plaza,	hasta	un	máximo	de:	1,25	puntos.

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

-	Cursos	de	menos	de	20	horas	de	duración:	0,05	puntos.
-	Cursos	de	20	a	50	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	Cursos	de	51	a	100	horas	de	duración:	0,20	puntos.
-	Cursos	de	101	a	200	horas	de	duración:	0,40	puntos.
-	Cursos	de	más	de	200	horas	de	duración:	0,60	puntos.
(En	caso	de	no	justificarse	la	duración	del	curso,	éste	será	

valorado	con	la	puntuación	minima).

Experiencia	profesional:	 La	puntuación	máxima	que	 se	
puede	alcanzar	en	este	apartado	es	de	6	puntos.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	
efectivos	prestados	en	las	funciones	propias	de	la	plaza,	en	la	Ad-
ministración	Local,	hasta	un	máximo	de	6	puntos:	1,50	puntos.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	6	meses	de	servicios	
efectivos	prestados	en	las	funciones	propias	de	la	plaza,	en	
otras	Entidades	Públicas,	hasta	un	máximo	de	4,8	puntos:	
1	punto.

-	 Por	 cada	 año	 o	 fracción	 superior	 a	 6	 meses	 de	
servicios	efectivos	prestados	en	 las	 funciones	propias	de	
la	plaza,	en	Entidades	Privadas,	hasta	un	máximo	de	36	
puntos:	0,75	puntos.

Historial	profesional:

-	Por	impartición	de	Cursos	de	Formación,	Seminarios,	etc.,	
relacionados	con	las	funciones	a	desempeñar	por	un/a	Técnico/a	
de	Administración	General	hasta	un	máximo	de	1	punto.

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:	

-	Cursos	de	menos	de	10	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	Cursos	de	10	a	20	horas	de	duración:	0,20	puntos.
-	Cursos	de	21	a	40	horas	de	duración:	0,40	puntos.
-	Cursos	de	41	a	100	horas	de	duración:	0,60	puntos.
-	Cursos	de	más	de	100	horas	de	duración:	0,80	puntos.
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-	Por	presentación	de	ponencias,	comunicaciones,	pane-
les,	 realización	de	publicaciones,	 etc.,	 relacionados	 con	 las	
funciones	a	desempeñar	por	un/a	Técnico/a	de	Administración	
General,	hasta	un	máximo	de:	0,50	puntos.

-	Por	realización	de	otras	actividades	profesionales	directamen-
te	relacionadas	con	las	funciones	a	desempeñar	por	un/a	Técnico/a	
de	Administración	General,	hasta	un	máximo:	1,25	puntos.

-	Por	haber	 superado,	durante	 los	últimos	10	años,	en	
convocatoria	pública,	para	la	provisión	definitiva	de	plaza	de	
Técnico/a	de	Administración	General,	algún	ejercicio	de	la	fase	
de	Oposición,	hasta	un	máximo	de	0,50	puntos.

JUSTIFICACION	DE	LOS	MERITOS
ALEGADOS

Los	méritos	alegados	en	la	solicitud	por	los/as	interesa-
dos/as,	deberán	ser	justificados	con	la	documentación	original	
o	fotocopias	debidamente	compulsadas	y	se	adjuntarán	única-
mente	durante	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Los	méritos	alegados	y	no	justificados	con	la	documenta-
ción	determinada	en	el	apartado	siguiente	no	se	valorarán.

De	acuerdo	con	este	baremo,	para	cada	mérito	alegado	
se	presentarán	los	documentos	siguientes:

a)	Las	titulaciones	académicas	se	justificarán	con	el	co-
rrespondiente	titulo	o	resguardo	de	solicitud	del	mismo.

b)	Los	cursos	de	 formación	recibidos	o	 impartidos	con	
el	certificado	o	diploma	de	asistencia	o	docencia,	y	programa	
oficial	del	curso	con	indicación	del	número	de	horas	lectivas,

c)	La	experiencia	en	la	Administración	deberá	justificarse	
mediante	el	correspondiente	Informe	de	Vida	Laboral	y	con-
trato	de	trabajo	o	nombramiento	corporativo,	o	certificación	
expedida	por	el	Organo	de	la	Administración	con	competencia	
en	materia	de	personal,	donde	constará	la	denominación	del	
puesto	de	trabajo	que	ocupa	o	haya	ocupado,	con	expresión	
del	tiempo	que	lo	ha	venido	desempeñando,	dependencia	a	
la	que	está	adscrito/a	y	relación	jurídica	que	ha	mantenido	o	
mantiene	en	el	desempeño	del	mismo.

d)	La	experiencia	profesional	fuera	del	ámbito	de	la	Admi-
nistración	Pública	deberá	justificarse	mediante	el	Informe	de	
Vida	Laboral	y	contrato	de	trabajo	o	Certificación	de	Empresa,	
TC2,	nóminas,	o	cualquier	otro	medio	que	permita	conocer	el	
período	y	la	categoría	profesional.

e)	Las	ponencias,	comunicaciones,	publicaciones,	etc.,	se	
justificarán	con	el	programa	oficial	de	la	actividad	(Congreso,	
Jornadas,	etc.),	así	como	con	la	copia	del	texto	presentado.

F)	Otras	actividades	alegadas	se	justificarán	con	los	co-
rrespondientes	certificados	del	organismo	responsable	de	la	
organización	de	la	actividad	de	que	se	trate.

g)	La	superación	de	ejercicios	de	oposición	se	justificará	
mediante	 certificación	 expedida	 por	 el	 Organo	 de	 la	 Admi-
nistración,	con	competencia	en	materia	de	Personal,	donde	
conste	la	categoría	de	la	plaza	objeto	de	la	convocatoria,	fecha	
y	ejercicios	aprobados.

ANEXO	II

TEMARIO	PARA	LA	PROVISION	DE	DOS	PLAZAS	DE
TECNICO/A	DE	ADMINISTRACION	GENERAL

Apartado	A

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Significado	jurídico	
y	características.	Estructura.	Principios	Constitucionales.	La	
reforma	constitucional.

2.	Derechos	y	Deberes	Fundamentales.	Garantias	y	sus-
pensión	de	los	Derechos	y	Libertades.	El	modelo	económico	
en	la	Constitución	Española.

3.	El	Tribunal	Constitucional:	Composición,	organización	
y	funciones.	Las	sentencias	del	Tribunal	Constitucional:	Valor	
y	eficacia.

4.	La	organización	política	del	Estado:	La	Corona	y	 los	
poderes	del	Estado.	Funciones	del	Rey.	Sucesión,	Regencia	y	
tutoría.	El	refrendo.

5.	El	Poder	Legislativo:	Las	Cortes	Generales.	Composi-
ción,	atribúciones	y	funcionamiento.

6.	El	Gobierno	 y	 la	Administración.	Relaciones	entre	el	
Gobierno	y	las	Cortes	Generales.

7.	El	Poder	Judicial:	Principios	generales	y	estructuración.	
Organos	jurisdiccionales.	El	Consejo	General	del	Poder	Judicial.	
El	Ministerio	Fiscal.

8.	La	Unión	Europea:	Antecedentes.	Instituciones	Eu-
ropeas.	El	ordenamiento	jurídico	comunitario.

9.	La	organización	territorial	del	Estado	en	la	Constitución.	
La	Administración	General	del	Estado:	Administración	Central	
y	Administración	Territorial.

10.	Las	Comunidades	Autónomas.	Distribución	de	com-
petencias	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas.	Los	
Estatutos	de	Autonomía:	Significado,	elaboración	y	reforma.	
Instituciones	autonómicas	básicas.

11.	La	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía:	Organización	
política	y	administrativa.	Competencias.	El	Estatuto	de	auto-
nomía	de	Andalucía.

12.	La	Administración	Local.	Concepto,	naturaleza	y	ca-
racterísticas.	Principios	constitucionales	y	regulación	jurídica.	
Entidades	que	integran	la	Administración	Local.

13.	 La	 Administración	 Institucional	 y	 Corporativa.	
Características.	 Clases	 de	 Entes	 institucionales.	 Clases	 de	
Corporaciones.

14.	Administración	Consultiva	y	de	control:	El	Consejo	de	
Estado.	El	Tribunal	de	Cuentas.	El	Defensor	del	Pueblo.

15.	Principios	de	organización	y	actuación	de	la	Adminis-
tración	Pública.	Especial	referencia	a	los	principios	de	jerarquía,	
eficacia,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación.

16.	Relaciones	de	las	Entidades	Locales	con	las	restan-
tes	 Administraciones	 territoriales.	 Deberes	 recíprocos	 entre	
Administraciones.	La	autonomía	local.	Tutela	y	control	de	las	
Entidades	Locales,

17.	La	Provincia	en	el	Régimen	Local.	Historia.	Regulación	
constitucional	de	la	provincia	en	España.	Elementos	y	fines	de	
la	provincia.	Organización	provincial	y	competencias.

18.	El	Municipio.	Historia.	Concepto	y	elementos.	Clases	
de	Entes	municipales	en	el	derecho	español.

19.	El	término	municipal.	Concepto.	Creación	y	supresión	
de	municipios.	Alteración	del	término	municipal.	Deslinde	de	
términos	municipales.

20.	La	población	municipal.	Consideración	especial	del	
vecino:	Derechos	y	deberes.	Régimen	de	empadronamiento.	
El	Padrón	Municipal.

21.	 Las	 competencias	 municipales:	 Concepto	 y	 fun-
damento.	Clases	de	competencias.	Ambito	material	de	 las	
competencias	locales.	Servicios	mínimos	municipales	y	acti-
vidades	complementarias.	Conflictos	de	competencias.

22.	La	organización	municipal.	Reglas	 y	principios	 fun-
damentales.	 Organos	 básicos	 y	 complementarios.	 Especial	
referencia	a	la	elección	de	los	Concejales	y	del	Alcalde.

23.	Régimen	de	organización	en	los	municipios	de	gran	
población.	 Ambito	 de	 aplicación.	 El	 Ayuntamiento	 Pleno:	
Organización	y	atribuciones.	El	Alcalde:	Funciones	y	atribucio-
nes.	Los	Tenientes	de	Alcalde.	La	Junta	de	Gobierno	Local:	
Organización	y	atribuciones.

24.	Régimen	de	organización	en	los	municipios	de	gran	
población.	Los	Distritos.	La	Asesoría	Jurídica.	Organos	supe-
riores	y	directivos.	El	Consejo	Social	de	la	Ciudad.	La	Comi-
sión	Especial	de	Sugerencias	y	Reclamaciones.	Conflictos	de	
atribuciones	entre	órganos.

25.	La	Organización	del	Ayuntamiento	de	Córdoba.	Niveles	
esenciales	de	la	organización	municipal.	Las	grandes	Areas	de	
gobierno.	Coordinadores	generales.	Direcciones	generales.

26.	Organismos	autónomos	y	Empresas	municipales	del	
Ayuntamiento	de	Córdoba.
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27.	Otras	Entidades	Locales.	Las	Comarcas	u	otras	Entida-
des	que	agrupen	varios	municipios.	Las	Areas	Metropolitanas.	
Las	mancomunidades	de	Municipios.	Las	Entidades	Locales	
Autónomas.	Los	Consorcios.

28.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	De-
recho.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	de	
leyes.	Disposiciones	del	Ejecutivo	con	rango	de	Ley.

29.	 El	 Reglamento	 y	 la	 potestad	 reglamentaria.	 Clases	
de	Reglamentos.	Límites	de	la	potestad	reglamentaria	y	con-
trol	de	los	reglamentos	ilegales.	Relaciones	entre	la	Ley	y	el	
Reglamento.

30.	La	costumbre.	La	práctica	administrativa.	Los	princi-
pios	generales	del	Derecho.	Otras	fuentes.

31.	La	potestad	reglamentaria	de	las	Entidades	Locales:	
Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases.	Procedimiento	de	
elaboración	y	aprobación.	Infracción	a	ordenanzas	y	bandos.

32.	La	relación	juridico-administrativa:	Concepto	y	Suje-
tos.	La	posición	jurídica	de	la	Administración.	El	principio	de	
legalidad	 de	 la	 Administración.	 Potestades	 administrativas.	
Potestad	discrecional	y	reglada.

33.	El	administrado.	Concepto	y	clases.	Capacidad	del	
administrado	y	sus	causas	modificativas.	Situaciones	jurídicas	
del	administrado	en	general.

34.	Los	derechos	del	administrado.	Especial	referencia	al	
derecho	de	acceso	a	archivos	y	registros	administrativos.	La	
participación	del	administrado	en	las	funciones	administrativas.	
Actos	jurídicos	del	administrado.

35.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Clases	de	actos	ad-
ministrativos.	Elementos	del	acto	administrativo.	Motivación.

36.	Eficacia	de	los	actos	administrativos	y	su	condicio-
namiento.	 Ejecutividad	 y	 suspensión.	 La	 ejecución	 de	 los	
actos	administrativos.

37.	Validez	e	invalidez	de	los	actos	administrativos.	Actos	
nulos	y	anulables.	Las	irregularidades	no	invalidantes.	La	con-
validación,	conversión	y	conservación	del	acto	administrativo.	
Incomunicación	de	invalidez.

38.	Revisión	de	los	actos	administrativos:	de	oficio	y	en	
vía	 de	 recurso	 administrativo.	 Los	 recursos	 administrativos:	
Concepto	y	clases.

39.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	clases	
de	procedimientos.	La	Ley	de	Régimen	Jurídico	y	del	Proce-
dimiento	 Administrativo	 Común:	 Principios	 informadores	 y	
ámbito	de	aplicación.	Los	interesados	en	el	procedimiento	y	
su	representación.

40.	Estructura	y	fases	del	procedimiento	administrativo.	
Obligación	de	resolver.	El	silencio	administrativo.

41.	Dimensión	temporal	del	procedimiento.	Cómputo	de	
plazos.	Tramitación	de	urgencia.	Procedimientos	especiales.

42.	 La	 potestad	 sancionadora	 y	 el	 procedimiento	 san-
cionador.

43.	 Los	 contratos	 administrativos:	Naturaleza	 y	 clases.	
La	contratación	administrativa	en	la	esfera	local:	Elementos	
de	los	contratos.	Selección	de	los	contratistas.	Ejecución,	mo-
dificación	y	extinción	de	los	contratos.	La	revisión	de	precios.	
Invalidez	de	los	contratos.

44.	 Los	 bienes	 de	 las	 Entidades	 Locales.	 Bienes	 de	
dominio	público.	Bienes	comunales.	Bienes	patrimoniales	o	
de	propios.	Alteración	de	la	calificación	jurídica	de	los	bienes.	
Adquisición	 y	 enajenación	 de	 los	 bienes	 de	 las	 Entidades	
Locales.

45.	 Los	 bienes	 de	 las	 Entidades	 Locales:	 Régimen	 de	
utilización	de	 los	de	dominio	público.	Conservación	y	 tutela	
de	los	bienes.

46.	Las	formas	de	la	actividad	administrativa.	Especial	re-
ferencia	a	las	Entidades	Locales:	Policía,	fomento	y	prestación.	
Los	modos	de	gestión	de	los	servicios	públicos	locales.

47.	La	responsabilidad	de	la	Administración.
48.	 La	 Función	 Pública.	 Naturaleza	 y	 contenido	 de	 la	

relación	funcionarial.	Clases	de	personal	al	servicio	del	sector	
público.	El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.

49.	Las	Haciendas	Locales.	Los	recursos	de	las	Entidades	
Locales.	Estudio	especial	de	los	ingresos	tributarios.

50.	Los	Presupuestos	Locales.	Los	principios	presupues-
tarios	de	las	Haciendas	Locales.	Régimen	jurídico	del	gasto	
público	local.

Apartado	B

1.	Reglamentos	orgánicos	municipales	del	Ayuntamiento	
de	Córdoba	 I:	Reglamentos	del	Pleno	y	de	sus	Comisiones.	
Reglamento	de	los	niveles	esenciales	de	la	organización	mu-
nicipal.

2.	Reglamentos	orgánicos	municipales	del	Ayuntamiento	
de	Córdoba.	II:	Estatutos	de	los	Organismos	Autónomos	muni-
cipales.	Reglamento	del	Consejo	Social	de	la	Ciudad.

3.	 Funcionamiento	 de	 los	 órganos	 colegiados	 locales:	
El	régimen	de	sesiones.	Los	acuerdos	de	las	Corporaciones	
Locales.	Publicidad	y	constancia	de	los	actos	y	acuerdos.	Las	
resoluciones	del	Presidente	de	la	Corporación.

4.	Especialidades	del	procedimiento	administrativo	local.	
El	registro	de	entrada	y	salida	de	documentos.	Fases	del	pro-
cedimiento	administrativo	local.	Presentación	de	solicitudes.	
Comunicaciones	y	notificaciones.

5.	Régimen	de	impugnación	y	suspensión	de	los	actos	y	
acuerdos	locales.	Reclamaciones	y	recursos.	Revisión	de	los	
actos	en	via	administrativa.

6.	La	jurisdicción	contencioso-administrativa.	Las	partes	
en	el	proceso.	Objeto	del	recurso.	El	procedimiento	en	prime-
ra	o	única	 instancia.	La	sentencia	y	su	ejecución.	Recursos	
contra	sentencias.

7.	Sistema	español	de	empleo	público:	Fases	generales	
de	su	evolución	y	problemática	actual.	El	concepto	general	del	
Estatuto	de	Funcionarios	Públicos.	Alcance	del	título	compe-
tencial.	La	Ley	de	Medidas	de	2	de	agosto	de	1984	y	reformas	
posteriores.	Clases	de	empleo	público.

8.	Gestión	del	sistema	de	empleo	público.	Organos	de	
gestión	y	ordenación	del	empleo	público.	Organos	de	coordi-
nación	y	participación.	Función	pública	y	régimen	laboral	ante	
la	Constitución.	La	laboralización	del	régimen	funcionarial.

9.	Planificación	de	los	recursos	humanos.	La	Oferta	de	
Empleo	Público.	Los	planes	de	empleo.	Los	 registros	admi-
nistrativos	de	personal.	Plantillas,	 catálogos	y	 relaciones	de	
puestos	de	trabajo.	Aplicación	y	regulación	en	las	Entidades	
Locales.

10.	 La	 función	 pública	 local:	 Clases	 de	 funcionarios.	
Los	funcionarios	de	Administración	Local	con	habilitación	de	
carácter	 nacional:	 Categorías	 y	 atribuciones.	 Peculiaridades	
de	su	régimen	jurídico.

11.	Los	funcionarios	de	carrera	propios	de	las	Corporacio-
nes	Locales.	Grupos.	Escalas	y	atribuciones.	Peculiaridades	
de	su	régimen	jurídico.	Adquisición	y	pérdida	de	la	condición	
de	funcionario.

12.	Los	funcionarios	de	empleo	en	las	Entidades	Locales:	
Funcionarios	interinos	y	personal	eventual.	Peculiaridades	del	
régimen	de	los	funcionarios	en	prácticas.

13.	El	personal	 laboral	al	servicio	de	las	Corporaciones	
Locales:	Clases	y	régimen	jurídico.

14.	El	contrato	de	trabajo.	Concepto,	clases	y	modali-
dades.	Modificación,	suspensión	y	extinción	de	 la	 relación	
laboral.

15.	Régimen	de	selección	del	personal	en	la	Administra-
ción	Local.	Sistemas	selectivos.	Organos	de	selección.

16.	El	procedimiento	selectivo.	Revisión	de	los	actos	de	
selección.	La	selección	del	personal	interino	y	laboral.

17.	Normas	específicas	sobre	la	igualdad	de	la	mujer	en	
el	empleo:	El	Plan	para	la	igualdad	de	género	y	su	aplicación	
en	la	Administración	Local.	El	empleo	de	personas	con	disca-
pacidades:	Normas	específicas.

18.	 Situaciones	 administrativas	 de	 los	 funcionarios	 pú-
blicos	locales.
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19.	La	carrera	administrativa	de	los	funcionarios	públicos	
locales.	Aspectos	personales	de	la	carrera:	Cuerpo,	Grupo	de	
titulación,	grado	personal	y	promoción	interna.

20.	 Aspectos	 objetivos	 de	 la	 carrera	 administrativa:	 La	
provisión	de	puestos	de	trabajo;	sistemas	de	provisión.	Movi-
lidad	y	traslado	de	puesto.

21.	La	formación	profesional	del	personal	en	 la	Admi-
nistración	Local.	Principios	y	objetivos.	Diagnóstico	de	nece-
sidades.	Planes	de	formación.	Evaluación	de	la	formación.	
Los	acuerdos	de	Formación	Continua	en	las	Administraciones	
Públicas.

22.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 funcionarios	 públicos	
locales.

23.	Régimen	de	incompatibilidades	del	personal	al	servicio	
de	las	Administraciones	Públicas.	Peculiaridades	del	personal	
al	servicio	de	la	Administración	Local.

24.	 Derechos	 económicos	 de	 los	 empleados	 públicos.	
Sistema	retributivo	de	los	funcionarios	públicos	 locales.	Los	
diferentes	conceptos	retributivos.	Indemnizaciones	por	razón	
del	 servicio.	Retribuciones	de	 los	 funcionarios	en	prácticas.	
Reconocimiento	de	servicios	previos.

25.	Derecho	a	la	Seguridad	Social	y	derechos	pasivos	
de	 los	 empleados	 públicos	 locales.	 Entidades	 gestoras	 y	
servicios	comunes.	Régimen	general	y	regímenes	especia-
les.	 Acción	 protectora	 del	 régimen	 general.	 Incapacidad	
laboral.

26.	Derechos	 colectivos	 de	 los	 empleados	 públicos	 en	
la	 Administración	 Local.	 La	 libertad	 sindical.	 Organos	 de	
representación	del	personal.	Procedimiento	electoral	para	los	
órganos	de	representación.

27.	Negociación	colectiva	y	participación	en	la	determi-
nación	de	las	condiciones	de	trabajo.	El	derecho	de	reunión.	
Actividad	sindical.	Derecho	de	huelga	y	funcionarios	públicos.	
La	adopción	de	medidas	de	conflictos	colectivos.

28.	Los	convenios	colectivos.	Las	relaciones	laborales	en	
la	Administración	Local.

29.	Régimen	disciplinario	en	 la	 función	pública	 local.	
Principios	sustantivos.	Infracciones	y	sanciones	disciplina-
rias.	 El	 procedimiento	 disciplinario.	 Régimen	 disciplinario	
del	 personal	 laboral.	 Extinción	 de	 la	 responsabilidad	 dis-
ciplinaria.

30.	 Responsabilidad	 civil	 y	 penal	 de	 los	 funcionarios	 y	
demás	personal	al	servicio	de	la	Administración	Local.

31.	La	Jurisdicción	Social.	El	proceso	laboral.	Reclamación	
previa	a	la	via	laboral.

32.	Los	puestos	de	trabajo:	Análisis	y	descripción.	Valoración	
de	puestos	de	trabajo.	Métodos	de	valoración	de	puestos.

33.	La	evaluación	del	rendimiento.	Métodos.	Sistemas	de	
evaluación	de	resultados	y	desempeños.

34.	Sistema	retributivo	y	política	salarial.	La	estructura	
salarial:	 Remuneraciones	 fijas	 y	 variables.	 Remuneraciones	
extrasalariales.

35.	La	protección	de	la	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.	
Derechos	y	obligaciones	de	los	trabajadores	y	de	la	empresa.	
Los	servicios	de	prevención.	Los	Delegados	de	Prevención.	El	
Comité	de	Seguridad	y	Salud.

36.	 Legislación	 española	 sobre	 Prevención	 de	 Riesgos	
Laborales.

37.	 El	 absentismo	 laboral.	 Los	 accidentes	 de	 trabajo	 y	
las	enfermedades	profesionales	en	el	sistema	de	la	Seguridad	
Social.

38.	La	función	directiva	en	la	Administración	Local.	Siste-
mas	de	dirección.	La	delegación.	La	coordinación	de	equipos	
de	trabajo.	La	dirección	de	reuniones.

39.	Funcionarios	de	la	Policía	Local.	Normativa	reguladora	
en	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	Peculiaridades	de	
su	régimen	jurídico.

40.	Funcionarios	de	los	servicios	de	extinción	de	incendios	
y	salvamento.	Especial	referencia	a	la	normativa	reguladora	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

ANUNCIO	de	13	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Garrucha,	de	bases	para	la	selección	de	Policías	
Locales.

La	Junta	de	Gobierno	del	Ayuntamiento	de	Garrucha	(Alme-
ría),	en	sesión	de	25	de	abril	de	2006	aprobó	por	unanimidad	
las	Bases	que	han	de	regir	la	convocatoria	para	la	provisión	
por	el	sistema	de	oposición	libre	de	dos	plazas	vacantes	de	
la	escala	básica	de	la	Policía	Local,	y	que	a	continuación	se	
publican:

B	A	S	E	S

BASES	DE	CONVOCATORIA	QUE	HABRAN	DE	REGIR	EL	PRO-
CESO	SELECTIVO	PARA	CUBRIR	DOS	PLAZAS	DE	POLICIA	
LOCAL,	VACANTES	EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	FUNCIO-
NARIO	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	GARRUCHA,	INCLUI-

DAS	EN	LA	OFERTA	DE	EMPLEO	PUBLICO	PARA	2006	

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	

como	funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	
de	 turno	 libre	y	a	 través	del	procedimiento	de	selección	de	
oposición,	de	 tres	plazas	vacantes	en	 la	plantilla	de	 funcio-
narios	de	este	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	 la	escala	de	
Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	
Categoría	de	Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

1.2.	Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	confor-
me	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
Grupo	C	del	art.	25,	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública.

2.	Legislación	aplicable.
Las	 presentes	Bases	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	 la	

Ley	 13/2001,	 de	 11	 de	 diciembre,	 de	 Coordinación	 de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	
interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	
de	la	Policía	Local,	y	en	no	lo	previsto	en	la	citada	legislación,	
les	será	aplicable	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	
Régimen	Local,	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	
abril,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	
de	la	Función	Pública,	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	
que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	 trabajo	y	promoción	profe-
sional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	de	la	
Junta	de	Andalucía,	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	
Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	
y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	
de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	
Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	
establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	
debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funciona-
rios	de	la	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
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aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	titulo	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	Local	
o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

No	obstante,	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilita-
ción,	de	acuerdo	con	las	normas	penales	y	administrativas,	si	
el	interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporacio-
nes	Locales,	salvo	la	de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	
examen	médico.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	Excmo.	señor	Alcalde-Presi-
dente	del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúne	todos	y	cada	
uno	de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

4.3.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acre-
ditativo	 de	 haber	 satisfecho	 el	 importe	 de	 los	 derechos	 de	
examen	que	ascienden	a	15	euros,	cantidad	que	podrá	ser	
abonada	en	la	Tesorería	Municipal	en	metálico,	en	cualquiera	
de	las	entidades	bancarias	colaboradoras	del	Ayuntamiento	o	
remitida	por	giro	postal	o	telegráfico	a	la	Tesorería	Municipal,	
debiendo	consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	
aún	cuando	sea	impuesta	por	persona	distinta.

La	 no	 presentación	 del	 resguardo	 original	 acreditativo	
del	pago	de	la	tasa	determinará	la	exclusión	del	aspirante	al	
proceso	selectivo.	

4.4.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	há-
biles	subsane	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	petición,	archivándose	sin	más	trámite,	con	
los	efectos	previstos	en	el	art.	42.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre	ya	citada.

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	
declarando	aprobada	 la	 lista	de	admitidos	y	excluidos	y	 las	
causas	de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	deberá	publi-
carse	en	el	tablón	de	edictos	de	la	Corporación	y	en	el	Boletín	
Oficial	de	 la	Provincia,	se	concederá	el	plazo	de	10	días	de	
subsanación	para	los	aspirantes	excluidos.

Asimismo,	en	dicha	 resolución	se	determinará	el	 lugar,	
fecha	y	hora	de	comienzo	de	los	ejercicios,	así	como	la	com-
posición	del	Tribunal	Calificador.

5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	ante-
rior,	 la	 autoridad	 convocante	 dictará	 resolución	 declarando	

aprobados	 los	 listados	 definitivos	 de	 aspirantes	 admitidos,	
determinando	el	lugar	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	Concejal	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	designado	
por	Consejería	de	Gobernación.

2.	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal	o	Delegados	
de	Personal	de	la	Corporación.

3.	El	Concejal	Delegado	del	Area	de	Seguridad	Ciudadana.
4.	El	Jefe	de	la	Policía	Local.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	 titulación	
o	especialización	de	 igual	o	superior	nivel	de	 titulación	a	 la	
exigida	para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	
proceso	 selectivo,	 velar	 por	 el	 buen	 desarrollo	 del	 mismo,	
calificar	 las	pruebas	establecidas	 y	aplicar	 los	baremos	co-
rrespondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	segunda.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	orden	

alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	
efecto	se	celebrará.

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	
los	aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	hasta	
el	comienzo	del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	
cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	proceso	selectivo	constará	de	dos	fases:	Oposición	y	

curso	de	ingreso.
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8.1.	Primera	fase:	Oposición.
En	la	fase	de	oposición	los	aspirantes	deberán	superar	las	

siguientes	pruebas,	que	se	desarrollarán	en	el	orden	establecido	
en	la	convocatoria,	asegurando	la	objetividad	y	racionalidad	
de	la	selección.

8.1.1.	Primera	prueba.	Aptitud	física.
Los	aspirantes	realizarán	las	pruebas	de	aptitud	física	que	

se	describen	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	de	la	
Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	
selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	la	
promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detalladas	en	el	Anexo	I	de	la	presente	
convocatoria,	y	en	el	orden	que	se	establece,	siendo	cada	una	de	
ellas	de	carácter	eliminatorio.	Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	la	realización	de	las	pruebas	de	aptitud	física,	los	as-
pirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	Calificador,	un	certificado	
médico	en	el	que	se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	
condiciones	físicas	precisas	para	realizar	las	pruebas.

Si	 alguno	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	su-
perase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	
aplazamiento.	Dicho	plazo	no	podrá	superar	los	6	meses	de	du-
ración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	
se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	
en	cuyo	caso	se	podrá	ampliar	dicho	plazo	otros	6	meses.

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	pueda	ser	alcanzada	por	los	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

8.1.2.	Segunda	prueba.	Examen	médico.
Con	sujeción	a	un	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	ga-

rantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	contenidas	
en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	figura	
en	el	Anexo	II	de	la	presente	convocatoria.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

8.1.3.	Tercera	prueba.	Psicotécnica.
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

a)	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	pobla-
ción	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	
pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	
la	categoría	a	la	que	se	aspira.

Se	 explorarán	 los	 aspectos	 que	 a	 continuación	 se	 re-
lacionan:	 Inteligencia	 general,	 compresión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

b)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	Estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	em-
pática	e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	
control	adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	
capacidad	de	adaptación	a	las	normas,	capacidad	de	afron-
tamiento	al	estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.

Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	
de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	
anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	
Existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	trastornos	
del	estado	de	ánimo;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	tóxicos	y	grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

8.1.4.	Cuarta	prueba.	Conocimientos.
Consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	de	los	temas	

o	cuestionario	de	preguntas	con	varias	respuestas	alternati-
vas,	propuesto	por	el	Tribunal	para	cada	materia	de	las	que	
figuren	en	el	temario	de	la	convocatoria	que	se	determina	en	
el	Anexo	III,	y	la	resolución	de	un	caso	práctico	cuyo	contenido	
estará	relacionado	con	el	temario.	Se	calificará	de	0	a	10	pun-
tos,	siendo	necesario,	para	aprobar,	obtener	como	mínimo	5	
puntos	en	las	contestaciones	y	otros	5	en	la	resolución	práctica.	
La	calificación	final,	será	la	suma	de	ambos,	dividida	por	2.	
Para	su	realización	dispondrá	de	3	horas,	como	mínimo.

El	Tribunal	adoptará	las	medidas	para	garantizar	que	los	
ejercicios	escritos	sean	corregidos	y	valorados	sin	conocer	la	
identidad	de	los	aspirantes.

El	cuestionario	se	calificará	teniendo	en	cuenta	el	número	
total	de	respuestas	acertadas,	la	puntuación	total	de	éstas	será	
minorada	en	un	acierto	por	cada	tres	errores,	o	la	parte	que	propor-
cionalmente	le	corresponda,	de	forma	que	superarán	el	ejercicio,	
obteniendo	la	calificación	de	aprobados,	los	aspirantes	que	con-
testen	correctamente	al	50%	de	las	preguntas	una	vez	aplicada	la	
minoración	procedente	conforme	a	la	fórmula	siguiente:

A	–	E/3	x	10
N

Siendo:

-	A:	Número	total	de	respuestas	acertadas.
-	E:	Número	total	de	respuestas	erróneas.
-	N:	Número	total	de	preguntas	del	test.

Los	 aspirantes	 que	 no	 superen	 el	 50%,	 obtendrán	 la	
calificación	de	suspenso.

Las	pruebas	de	la	primera	fase,	tendrán	carácter	elimi-
natorio.

8.2.	Segunda	fase:	Curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	Concer-
tadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	
que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	
Escuelas	Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	
de	Policía	Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	
la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	
tendrá	una	duración	de	cinco	años	a	contar	desde	la	supera-
ción	del	curso	realizado,	hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	
fase	de	oposición.	

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	en	
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el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	celebración	
de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	Ayun-
tamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	el	
correspondiente	curso	selectivo.

10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	 la	primera	

fase	del	proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamiento,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	partir	de	la	publicación	
de	la	relación	de	aprobados,	los	siguientes	documentos:

a)	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
b)	Copia	compulsada	de	 la	 titulación	académica	a	que	

se	refiere	la	Base	3.1	de	la	convocatoria.	Los	opositores	que	
aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	señalados	
en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	en	que	se	
reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	certificación	
del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	 Declaración	 de	 no	 haber	 sido	 condenado	 por	 delito	
doloso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autónoma,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	
que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	a	la	
aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	
las	normas	penales	y	administrativas.

d)	Declaración	referente	al	compromiso	de	portar	armas	
y	utilizarlas	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Declaración	 referente	 al	 compromiso	 de	 conducir	
vehículos	policiales.

f)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	están	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	
presentar	certificación,	que	acredite	su	condición	y	cuantas	
circunstancias	consten	en	su	hoja	de	servicios.

10.3.	 Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado	 los	 opositores	 no	
presentaran	 la	documentación	o	no	reunieran	 los	requisitos	
obtenidos,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	en	prácticas	
y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	
responsabilidades	en	que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	
en	la	solicitud	inicial.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nombrará	fun-
cionarios	en	prácticas	para	la	realización	del	curso	de	ingreso,	
a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	deberes	y	
derechos	inherentes	a	los	mismos.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local.

11.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abando-
no	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
o	 involuntarias,	 debidamente	 justificadas	 y	 apreciadas	 por	
el	 titular	de	 la	Alcaldía,	debiendo	el	 interesado	 incorporarse	
al	primer	curso	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	
circunstancias.	 En	 este	 caso,	 el	 posterior	 escalafonamiento	
tendrá	lugar	con	la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	
el	curso.

11.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	
por	causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente,	que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resul-
tados	en	la	oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Finalizado	el	curso	selectivo	de	 ingreso,	 la	Es-

cuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o,	en	su	caso,	
la	Escuela	Concertada	o	Escuela	Municipal	de	Policía	Local,	
enviará	al	Ayuntamiento	un	 informe	sobre	 las	aptitudes	del	
alumno,	para	su	valoración	en	 la	 resolución	definitiva	de	 la	
convocatoria.	 El	 Tribunal,	 a	 los	 aspirantes	 que	 superen	 el	
correspondiente	curso	de	 ingreso,	 les	hallará	 la	nota	media	
entre	las	calificaciones	obtenidas	en	las	pruebas	de	oposición	
y	 el	 curso	 selectivo,	 fijando	 el	 orden	de	prelación	definitivo	
de	los	aspirantes,	elevando	la	propuesta	final	al	titular	de	la	
Alcaldía,	para	su	nombramiento	como	funcionario	de	carrera	
de	las	plazas	convocadas.

12.2.	Tras	la	propuesta	final,	que	no	podrá	contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	nombrados	
funcionarios	de	carrera,	los	cuales	deberán	tomar	posesión	en	
el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril,	regulador	de	la	fórmula	para	tomar	
posesión	de	cargos	o	funciones	públicas.

12.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	opo-
sición	y	curso	de	ingreso.

13.	Recursos.
Contra	 las	 presentes	Bases	 podrá	 interponerse	 recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	Organo	que	aprobó	las	Bases	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	
última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	o	en	el	de	
la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	tiempo,	o	
bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo	
en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	 igualmente	desde	el	día	
siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	Juzgado	de	dicho	
orden	jurisdiccional	de	Almería,	todo	ello	de	conformidad	con	los	
artículos	109.c),	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviem-
bre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	
de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Admi-
nistrativa.	En	el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	
se	deberá	esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	
que	pueda	ser	entendido	como	desestimado	en	virtud	de	silen-
cio.	No	obstante	lo	anterior,	los	interesados	podrán	presentar	
cualquier	otro	recurso	que	estimen	procedente	en	defensa	de	
sus	derechos	e	intereses.	

ANEXO	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Las	pruebas	de	aptitud	física	tendrán	 la	calificación	de	
«apto»	o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	apto	será	
necesario	no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	míni-
mos	de	las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.

Los	ejercicios	se	realizarán	por	el	orden	en	que	están	relacio-
nados	y	cada	uno	es	eliminatorio	para	realizar	el	siguiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	De	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	
teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	ce-
lebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	
cuyo	caso	estará	incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.
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Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	las	
de	resistencia	general,	que	podrán	hacerse	de	forma	colectiva	
si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	las	pruebas	de	resistencia	general	se	dispone	de	una	
sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	una	se-
gunda	realización	cuando	en	la	primera	no	se	haya	obtenido	
la	calificación	de	«apto».

A.1.	Prueba	de	velocidad.	Carrera	de	50	metros	lisos.	
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	pudien-

do	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	de	salida.
Las	marcas	máximas	para	la	superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

A.2.	Prueba	de	potencia	de	tren	superior.	
Los	hombres	 realizarán	 flexiones	de	brazos	en	suspen-

sión	pura,	y	las	mujeres	lanzamiento	de	balón	medicinal	de	
3	kilogramos.

A.2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	en	campo	de	deportes.
Se	 iniciará	desde	 la	posición	de	suspensión	pura,	aga-

rrando	la	barra	con	las	manos	desnudas,	al	frente,	y	con	los	
brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	encima	de	la	barra.	Antes	de	iniciar	otra	nueva	flexión	
será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	permite	el	
balanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	

A.2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	zona	

de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	sin	pisarla,	
con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	la	misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.	

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	

A.3.	Prueba	de	flexibilidad.	Test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	en	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.

Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	las	pruebas	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

A.4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior.	Salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	en	campo	de	deportes,	con	sue-

lo	horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	las	pruebas	son:	

	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

A.5.	 Prueba	 de	 resistencia	 general.	 Carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS

Los	aspirantes	serán	calificados	de	apto	o	no	apto.

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.
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2.	Obesidad-delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	supe-
rior	a	29,9,	considerando	el	IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	Agudeza	auditiva	que	suponga	una	pérdida	entre	1.000	

y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	a	45	de-
cibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	auditiva	en	las	
frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	30	decibelios.

4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	se-

cuelas	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	

Crhon	o	colitis	ulcerosa).	
5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que,	a	juicio	de	los	

facultativos	 médicos,	 dificulte	 el	 desempeño	 del	 puesto	 de	
trabajo.

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	

a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	dificulte	el	desempeño	del	
puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	 los	 facultativos	 médicos,	 dificulten	 el	 desarrollo	 del	 la	
función	policial.

8.	Aparato	locomotor.
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	

el	desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse	,	a	
juicio	de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	
de	 trabajo:	 Patología	 ósea	 de	 extremidades,	 retracciones	 o	
limitaciones	funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defec-
tos	de	columna	vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	
y	articulares.

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

10.	Sistema	nervioso.	
10.1.	Epilepsia.
10.2.	Migraña.
10.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
11.5.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

12.	Aparato	endocrino.
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.

ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	 Organización	 del	 Estado	 español.	 Antecedentes	
constitucionales	 en	 España.	 La	 Constitución	 Española	 de	
1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	Deberes	constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
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indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	 territorial	 de	Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	 disposiciones	 generales.	 Instituciones:	 Parlamento.	 Presi-
dente	 y	Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	
de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administra-
ción	del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	
general	 de	 las	 competencias	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	
de	Andalucía.	La	 reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	
Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	 administrativos.	 Alzada	 y	 reposición;	 el	 recurso	
extraordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	 interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.	

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	El	Municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	 La	 Provincia:	 Concepto,	 elementos	 y	 compe-
tencias.	La	organización	y	 funcionamiento	del	Municipio.	El	
pleno.	 El	 Alcalde.	 La	 comisión	 de	 gobierno.	 Otros	 órganos	
municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.	

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	administrati-
va	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	ambiental:	
Prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 Autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	Detención:	Concepto,	clases	y	supuestos.	Plazos	de	de-
tención.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	
Contenido	de	la	asistencia	letrada.	Derecho	del	detenido.	Respon-
sabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	el	funcionario	que	
efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	Definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	Demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	Tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	Elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	 Igualdad	 de	 oportunidades	 de	 hombres	 y	 mujeres	
en	 Andalucía:	 Conceptos	 básicos;	 socialización	 e	 igualdad;	
políticas	 públicas	 de	 igualdad	 de	 género.	 Violencia	 contra	
las	mujeres:	Descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	
coordinada	a	las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.	



Sevilla, 13 de julio 2006 BOJA núm. 134  página núm. 175

SOLICITUD	ADMISION	A	PRUEBAS	SELECTIVAS

1.	Plaza	a	la	que	aspira:

..............................................................................................................................................................................................

2.	Convocatoria:

Fecha:	.........................................................................			Acceso:	Oposición.

3.	Datos	personales:

..........................................	 ..............................................	 				........................................
					(Primer	apellido)	 	 							(Segundo	apellido)	 	 (Nombre)

..........................................	 ..............................................				........................................
				(Fecha	nacimiento)	 	 						(Lugar	de	nacimiento)	 	 (DNI)

Sexo:	(V)	............	(M)	 	 (Táchese	lo	que	no	proceda)

.............................................................................................	 				........................................
	 (Domicilio	a	efectos	de	notificación)	 	 	 	 (Teléfono)

4.	Formación:

Titulación	académica:	..........................................................................................................................................................

5.	Documentación	presentada:

.................................................................							..............................................................

.................................................................							..............................................................

.................................................................								.............................................................

El	abajo	firmante	solicita	ser	admitido	a	las	pruebas	selectivas	a	que	se	refiere	la	presente	instancia	y	declara	que	son	ciertos	
los	datos	consignados	en	ella,	que	reúne	las	condiciones	exigidas	en	las	bases	de	la	presente	Convocatoria.

En	......................................................a...........................de................................................de	

	 	 	 	 	 	 	 	 Fdo.......................................................................

SR.	ALCALDE	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	GARRUCHA	(ALMERIA)

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	en	Garrucha,	13	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente,	Andrés	Segura	
Soler.
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ANUNCIO	de	13	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Garrucha,	de	bases	para	la	selección	de	Oficial	de	
la	Policía	Local.

La	Junta	de	Gobierno	del	Ayuntamiento	de	Garrucha	(Alme-
ría),	en	sesión	de	25	de	abril	de	2006	aprobó	por	unanimidad	las	
Bases	que	han	de	regir	la	convocatoria	para	la	provisión	por	el	
sistema	de	Concurso	de	Méritos	de	una	plaza	vacante	de	la	escala	
básica	de	la	Policía	Local,	y	que	a	continuación	se	publican:

BASES	 DE	 CONVOCATORIA	 QUE	 HABRAN	 DE	 REGIR	 EL	
PROCESO	SELECTIVO	PARA	CUBRIR	UNA	PLAZA	DE	OFICIAL	
DE	LA	POLICIA	LOCAL,	MEDIANTE	EL	PROCEDIMIENTO	DE	
CONCURSO	DE	MERITOS,	PROMOCION	INTERNA,	VACANTE	
EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	FUNCIONARIO	DEL	EXCMO.	
AYUNTAMIENTO	DE	GARRUCHA,	INCLUIDA	EN	LA	OFERTA	DE	

EMPLEO	PUBLICO	PARA	2004

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	

como	funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	
de	promoción	interna	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	
de	concurso	de	méritos	de	una	plaza	vacante	en	la	plantilla	de	
funcionarios	de	este	Ayuntamiento,	perteneciente	a	la	escala	
de	Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	
Categoría	de	Oficial	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

1.2.	La	plaza	citada	adscrita	a	la	Escala	Básica,	conforme	
determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	
coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadra	en	el	Grupo	
C	del	art.	25,	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública.

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	

13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	
Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promoción	
interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	de	los	Cuerpos	
de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	
se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	
de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	
a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	
en	lo	no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	será	aplicable	la	
Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	Régimen	Local,	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	Ley	30/1984,	de	
2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Públi-
ca,	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	
puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	
de	 la	Administración	General	 de	 la	 Junta	de	Andalucía,	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	 la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	
Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	
selección	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	 Haber	 permanecido,	 como	 mínimo,	 dos	 años	 de	
servicio	activo	como	funcionario	de	carrera	en	los	Cuerpos	de	
la	Policía	Local	en	la	categoría	inmediata	anterior	a	la	que	se	
aspira,	computándose	a	estos	efectos	el	tiempo	en	que	haya	
permanecido	en	la	situación	de	segunda	actividad	por	causa	
de	embarazo.

b)	Estar	en	posesión	del	Título	de	Bachiller,	Técnico	Su-
perior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.	

c)	Carecer	de	anotaciones	por	faltas	graves	o	muy	graves	
en	su	expediente	personal,	en	virtud	de	resolución	firme.	No	
se	tendrán	en	cuenta	las	canceladas.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	capacitación	en	 la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	
Corporaciones	Locales.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	Excmo.	señor	Alcalde-Presi-
dente	del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúne	todos	y	cada	
uno	de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	 Con	 la	 solicitud	 se	 presentará	 la	 documentación	
acreditativa	de	los	méritos	alegados,	a	valorar	en	la	fase	única	
de	concurso	de	méritos.

4.3.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	
Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Admi-
nistraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

4.4.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acre-
ditativo	 de	 haber	 satisfecho	 el	 importe	 de	 los	 derechos	 de	
examen	que	ascienden	a	15	euros,	cantidad	que	podrá	ser	
abonada	en	la	Tesorería	Municipal	en	metálico,	en	cualquiera	
de	las	entidades	bancarias	colaboradoras	del	Ayuntamiento	o	
remitida	por	giro	postal	o	telegráfico	a	la	Tesorería	Municipal,	
debiendo	consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	
aún	cuando	sea	impuesta	por	persona	distinta.

4.5.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	interesado	para	que	el	plazo	de	diez	días	hábiles	
subsane	 la	 falta	 o,	 en	 su	 caso,	 acompañe	 los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	petición,	archivándose	sin	más	trámite,	con	
los	efectos	previstos	en	el	art.	42.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre	ya	citada.

4.6.	La	no	presentación	del	resguardo	original	acreditativo	
del	pago	de	la	tasa	determinará	la	exclusión	del	aspirante	del	
proceso	selectivo.	

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	de-
clarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	y	excluidos	y	las	causas	
de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	caso	de	que	no	expresase	
la	relación	de	todos	los	solicitantes,	se	indicarán	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	
completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	señalando	un	
plazo	de	10	días	hábiles	para	su	subsanación.

5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	
la	autoridad	convocante	dictará	resolución	declarando	aproba-
dos	los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	determinan-
do	el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	Concejal	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	designado	
por	Consejería	de	Gobernación.

2.	El	Concejal	Delegado	del	Area	de	Seguridad	Ciudadana.
3.	El	Concejal	Delegado	del	Area	de	Personal	y	Régimen	

Interior.
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4.	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal	o	Delegados	
de	Personal	de	la	Corporación.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	 titulación	
o	especialización	de	 igual	o	superior	nivel	de	 titulación	a	 la	
exigida	para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	validamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	pro-
ceso	selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	
pruebas	establecidas	y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	segunda.

7.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

-	Primera	fase:	Concurso.
-	Segunda	fase:	Curso	de	capacitación.

7.1.	Primera	fase:	Concurso.
Esta	fase	consiste	en	la	comprobación	y	aplicación	de	un	

baremo	para	calificar	los	méritos	alegados	y	justificados	por	los	
aspirantes,	en	el	que	se	tendrá	en	cuenta	el	historial	profesional,	los	
cursos	de	formación	realizados,	los	títulos	y	diplomas	conseguidos,	
los	trabajos	publicados	y	la	antigüedad,	estableciéndose	el	orden	de	
prelación	de	los	participantes	en	el	concurso	según	la	puntuación	
que	corresponda	en	aplicación	del	baremo	establecido.

El	baremo	a	que	se	referencia	en	el	apartado	anterior,	es	
el	previsto	en	el	Anexo	a	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	
por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	
el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	
movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	
Local,	y	que	se	detalla	en	el	Anexo	I	de	las	presentes	bases.

7.2.	Segunda	fase:	Curso	de	Capacitación.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	capacitación	

en	 la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	
Concertadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	que	
aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	
Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	de	Policía	
Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	tendrá	una	duración	
de	cinco	años	a	contar	desde	la	superación	del	curso	realizado,	
hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	fase	de	concurso.

8.	 Relación	 de	 aprobados	 de	 la	 fase	 del	 concurso	 de	
méritos.

Una	vez	terminadas	las	fases	correspondientes	al	concur-
so,	el	Tribunal	hará	pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	
de	puntuación,	con	la	suma	y	desglose	de	las	calificaciones	
correspondientes	a	ambas	fases,	en	su	caso,	del	proceso	se-
lectivo,	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	

celebración	de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	
del	 Ayuntamiento	propuesta	de	 los	 aspirantes	que	deberán	
realizar	el	correspondiente	curso	selectivo.

9.	Presentación	de	documentos.
9.1.	Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	la	primera	fase	

del	proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamiento,	dentro	
del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	partir	de	la	publicación	de	
la	relación	de	aprobados,	los	siguientes	documentos:

a)	Copia	compulsada	de	 la	 titulación	académica	a	que	
se	refiere	la	Base	3.1	de	la	convocatoria.	Los	opositores	que	
aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	señalados	
en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	en	que	se	
reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	certificación	
del	órgano	competente	en	tal	sentido.

b)	 Certificación	 del	 Ayuntamiento	 correspondiente	 que	
acredite	la	antigüedad	y	carencia	de	faltas	graves	o	muy	graves	
en	su	expediente	personal.

9.2.	Si	dentro	del	plazo	indicado	los	opositores	no	presen-
taran	la	documentación	o	no	reunieran	los	requisitos	obtenidos,	
no	podrán	ser	nombrados	alumnos	para	la	realización	del	curso	
de	capacitación	y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	
sin	perjuicio	de	las	responsabilidades	en	que	hubieran	podido	
incurrir	por	falsedad	en	la	solicitud	inicial.

10.	Período	de	práctica	y	formación.
10.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	los	

requisitos	en	la	base	3	de	la	convocatoria,	nombrará	alumnos	
para	la	realización	del	curso	de	capacitación,	a	los	aspirantes	
propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	deberes	y	derechos	inhe-
rentes	a	los	mismos.

10.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	capacitación	correspondiente	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	Municipal	
de	Policía	Local.

10.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	capacitación	o	el	aban-
dono	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
o	involuntarias,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	titu-
lar	de	la	Alcaldía,	debiendo	el	interesado	incorporarse	al	primer	
curso	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	circunstancias.	
En	este	caso,	el	posterior	escalafonamiento	tendrá	lugar	con	la	
promoción	en	que	efectivamente	se	realice	el	curso.

10.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	del	curso,	por	
causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

11.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
11.1.	Finalizado	el	curso	de	capacitación,	la	Escuela	de	Segu-

ridad	Pública	de	Andalucía	o,	en	su	caso,	la	Escuela	Concertada	
o	Escuela	Municipal	de	Policía	Local,	enviará	al	Ayuntamiento	
un	informe	sobre	las	aptitudes	del	alumno,	para	su	valoración	
en	la	Resolución	definitiva	de	la	convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	
aspirantes	que	superen	el	correspondiente	curso	de	capacitación,	
les	hallará	la	nota	media	entre	las	calificaciones	obtenidas	en	
el	concurso	de	méritos	y	el	curso	selectivo,	fijando	el	orden	de	
prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	elevando	la	propuesta	final	
al	titular	de	la	Alcaldía,	para	su	nombramiento	como	funcionario	
de	carrera	de	las	plazas	convocadas.

11.2.	Tras	la	propuesta	final,	que	no	podrá	contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	alumnos	serán	nombrados	funcionarios	de	
carrera	en	la	categoría	a	que	se	aspira,	los	cuales	deberán	
tomar	posesión	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	
al	que	le	sea	notificado	el	nombramiento,	debiendo	previa-
mente	 prestar	 juramento	 o	 promesa	 de	 conformidad	 con	
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lo	establecido	en	el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril,	
regulador	 de	 la	 fórmula	 para	 tomar	 posesión	de	 cargos	 o	
funciones	públicas.

11.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	con-
curso	y	curso	de	capacitación.

12.	Recursos.
Contra	las	presentes	Bases	podrá	interponerse	recurso	po-

testativo	de	reposición	ante	el	Organo	que	aprobó	las	Bases	en	el	
plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	última	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	o	en	el	de	la	Junta	
de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	tiempo,	o	bien	inter-
poner	directamente	recurso	contencioso-administrativo	en	el	plazo	
de	dos	meses,	contados	igualmente	desde	el	día	siguiente	al	de	su	
última	publicación,	ante	el	Juzgado	de	dicho	orden	jurisdiccional	
de	Almería,	todo	ello	de	conformidad	con	lo	con	artículos	109.c),	
116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	 y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
reguladora	de	 la	 Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	el	
caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	
a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	ser	entendido	
como	desestimado	en	virtud	de	silencio.	No	obstante	lo	anterior,	los	
interesados	podrán	presentar	cualquier	otro	recurso	que	estimen	
procedente	en	defensa	de	sus	derechos	e	intereses.	

ANEXO	I

BAREMOS	PARA	EL	CONCURSO	DE	MERITOS

A.	Baremo	para	la	fase	de	concurso.	
La	 fase	de	concurso	 se	 regirá	por	 el	 siguiente	baremo	

de	méritos:

A.1.	Titulaciones	académicas

A.1.1.	Doctor:	2,00	puntos.
A.1.2.	Licenciado,	Ingeniero	o	equivalente:	1,50	puntos.
A.1.3.	Diplomado	Universitario,	Ingeniero	Técnico,	Diplo-

mado	Superior	en	Criminología	o	Experto	en	Criminología	o	
equivalente:	1,00	punto.

A.1.4.	Bachiller,	Técnico	Superior	en	Formación	Profesio-
nal,	acceso	a	la	Universidad	o	equivalente:	0,50	puntos.

No	se	valorará	la	titulación	requerida	para	el	acceso	a	la	ca-
tegoría	a	la	que	se	aspira,	salvo	que	se	posea	más	de	una.

Tampoco	se	tendrá	en	cuenta,	a	efectos	de	valoración,	las	ti-
tulaciones	necesarias	o	las	que	se	hubieran	empleado	como	vía	de	
acceso	para	la	obtención	de	una	titulación	superior	ya	valorada.

A	efectos	de	equivalencia	de	titulación	sólo	se	admitirán	las	
reconocidas	por	 el	Ministerio	 competente	en	 la	materia	 como	
títulos	académicos	de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	
nacional,	debiendo	aportarse	la	correspondiente	declaración	oficial	
de	equivalencia,	o	disposición	en	la	que	se	establezca	la	misma	y,	
en	su	caso,	el	Boletín	Oficial	del	Estado	en	que	se	publica.

Sólo	se	valorarán	los	títulos	antes	citados,	no	los	cursos	
realizados	para	la	obtención	de	los	mismos.

A.2.	Antigüedad:

A.2.1.	Por	cada	año	de	servicios,	o	 fracción	superior	a	
seis	meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	
Andalucía	 en	 la	 categoría	 inmediatamente	 anterior,	 igual	 o	
superior	a	la	que	se	aspira:	0,20	puntos.

A.2.2.	Por	cada	año	de	servicios,	o	 fracción	superior	a	
seis	meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	
Andalucía	en	categorías	 inferiores	en	más	de	un	grado	a	 la	
que	se	aspira:	0,10	puntos.

A.2.3.	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	
meses,	prestados	en	otros	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad:	
0,10	puntos.

A.2.4.	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	
meses,	prestados	en	otros	Cuerpos	de	las	Administraciones	
Públicas:	0,05	puntos.

A.3.	Formación	y	docencia:

A.3.1.	Formación:	Los	cursos	superados	en	 los	centros	
docentes	 policiales,	 los	 cursos	 que	 tengan	 la	 condición	 de	
concertados	por	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	
y	los	cursos	de	manifiesto	interés	policial,	superados	en	las	Uni-
versidades,	Administraciones	Públicas	o	a	través	de	los	Planes	
de	Formación	Continua,	según	su	duración,	serán	valorados,	
cada	uno,	con	arreglo	a	los	tramos	siguientes:

A.3.1.1.	Entre	20	y	34	horas	lectivas:	0,18	puntos.
A.3.1.2.	Entre	35	y	69	horas	lectivas:	0,24	puntos.
A.3.1.3.	Entre	70	y	99	horas	lectivas:	0,36	puntos.
A.3.1.4.	Entre	100	y	200	horas	lectivas:	0,51	puntos.
A.3.1.5.	Más	de	200	horas	lectivas:	0,75	puntos.

Los	cursos	precedentes,	impartidos	con	anterioridad	a	la	en-
trada	en	vigor	de	la	Orden	22	de	diciembre	de	2003,	con	duración	
entre	10	y	19	horas	lectivas,	se	valorarán	con:	0,10	puntos.

Los	cursos	en	los	que	solamente	se	haya	obtenido	«asis-
tencia»	se	valorarán	con	la	tercera	parte.

No	se	tendrá	en	cuenta,	a	efectos	de	valoración:	Los	cursos	
obligatorios	que	formen	parte	del	proceso	de	selección	para	el	
acceso	a	cualquier	categoría	o	empleo	de	los	Cuerpos	y	Fuerzas	de	
Seguridad,	los	cursos	repetidos,	salvo	que	se	hubiese	producido	un	
cambio	sustancial	del	contenido	o	hubiese	transcurrido	un	período	
superior	a	cinco	años	desde	la	finalización	del	primer	curso	y	los	
cursos	necesarios	para	la	obtención	de	las	titulaciones	del	apartado	
A.1,	ni	la	superación	de	asignaturas	de	los	mismos.

A.3.2.	Docencia:

La	impartición	de	cursos	de	formación	dirigido	al	colectivo	
de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	se	valorará	a	razón	
de:	Por	cada	5	horas	lectivas	efectivamente	impartidas,	con	
independencia	del	número	de	horas	del	curso:	0,10	puntos.

Se	 podrán	 acumular	 fracciones	 inferiores	 a	 5	 horas	
lectivas	hasta	alcanzar	dicho	número,	si	se	han	impartido	en	
cursos	distintos.

Las	 tutorías,	 en	 los	 cursos	 a	 distancia,	 las	 actividades	
de	coordinación,	o	dirección	de	curso,	sólo	se	valorarán	si	se	
acreditan	las	horas	lectivas	impartidas.

A.3.3.	Ponencias	y	Publicaciones:

Las	publicaciones	y	ponencias	se	valorarán	en	función	del	
interés	policial	y	por	su	carácter	científico	y	divulgativo,	hasta	
un	máximo	de:	1,00	punto.

A.4.	Otros	méritos.
A.4.1.	Haber	sido	recompensado	con	la	Medalla	al	Mérito	

de	la	Policía	Local	de	Andalucía:

-	Categoría	de	oro:	3	puntos.
-	Categoría	de	plata:	1	punto.

4.2.	Haber	sido	recompensado	con	la	Medalla	al	Mérito	
de	la	Policía	Local	del	Municipio	o,	en	su	caso	con	la	Medalla	
del	Municipio	por	su	labor	policial:	0,50	puntos.

4.3.	Haber	sido	recompensado	con	Medalla	o	Cruz	con	dis-
tintivo	rojo	al	Mérito	de	un	Cuerpo	de	Seguridad:	0,50	puntos.

4.4.	Felicitación	pública	individual	acordada	por	el	Ayuntamien-
to	en	Pleno	(máximo	4	felicitaciones),	cada	una:	0,25	puntos.

En	 el	 supuesto	 de	 que	 los	 aspirantes	 obtuvieran	 igual	
puntuación	total,	el	orden	de	prelación	de	 los	aspirantes	se	
establecerá	atendiendo	a	la	mayor	puntuación	obtenida,	su-
cesivamente,	en	los	siguientes	apartados:
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1.º	Formación.
2.º	Antigüedad.
3.º	Otros	méritos.
4.º	Titulaciones	académicas.

Lo	que	se	hace	público	para	general	 conocimiento,	 en	
Garrucha,	13	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente,	Andrés	
Segura	Soler.

ANUNCIO	de	1	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Jódar,	de	bases	para	la	selección	de	dos	Adminis-
trativos.

Que	por	Resolución	de	alcaldía	de	 fecha	1	de	 junio	de	
2006,	se	han	aprobado	las	siguientes	Bases:

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	EL	CONCURSO-OPOSICION	
LIBRE	CONVOCADO	POR	ESTE	AYUNTAMIENTO	PARA	LA	PRO-
VISION	EN	PROPIEDAD	DE	DOS	PLAZAS	DE	ADMINISTRATIVO,	

PERTENECIENTES	A	LA	ADMINISTRACION	GENERAL

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	 objeto	 de	 esta	 convocatoria	 la	 provisión	 mediante	

concurso	oposición,	de	dos	plazas	de	funcionario	de	carrera,	
Administrativo,	vacante	en	la	plantilla	de	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Jódar,	perteneciente	a	la	Administración	General,	Grupo	C,	
correspondientes	a	la	Oferta	de	Empleo	de	2000	y	2004.

Segunda.	Régimen	jurídico	aplicable:

Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	
presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	de	Reforma	
de	la	Función	Pública.

-	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	ordenación	de	la	
Función	Pública	de	Andalucía.

-	 Ley	 7/1985,	 de	 2	 de	 abril,	 Reguladora	 de	 Bases	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	781/86,	de	18	de	abril,	Aprobatorio	del	
Texto	 Refundido	 de	 Disposiciones	 vigentes	 en	 materia	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	 junio,	por	el	que	se	
establecieron	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	a	
que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local.

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	modificación	por	Ley	4/1999,	de	14	de	enero.

-	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tercera.	Requisitos	de	los	aspirantes:
a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigentes.	

Tener	la	nacionalidad	española	o	de	cualquiera	de	los	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	estados	miembros,	
que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circu-
lación	de	trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplida	la	edad	de	18	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Bachiller	 Superior	 o	
equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	 en	 la	 fecha	 de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

e)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

Cuarta.	Realizarán	las	tareas	propias	de	Administrativo	de	
Administración	general	establecida	en	la	relación	de	puestos	
de	trabajo.

Quinta.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
5.1	Forma.
Podrán	 instar	 la	 participación	 en	 el	 proceso	 selectivo	

mediante	simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	
art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Excmo.	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Jódar).

En	dicha	instancia,	el	peticionario	deberá,	además,	formular	
declaración	jurada	o	bajo	promesa	de	que	reúne	todos	y	cada	uno	
de	los	requisitos	y	condiciones	establecidos	en	las	bases	de	la	
convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar,	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

5.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Las	instancias	deberán	presentarse	junto	con	los	documentos	

que	se	han	de	presentar	para	acreditar	que	se	cumplen	los	requisi-
tos	señalados	en	los	apartados	a),	b)	y	c)	serán	los	siguientes:

1.	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
2.	Fotocopia	del	título	académico	o	del	resguardo	de	haber	

abonado	los	derechos	para	su	expedición.

A	las	instancias	deberán	acompañarse	las	certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados/as	conforme	se	determina	en	la	base	del	concurso.	
No	serán	tenidos	en	cuenta	aquellos	méritos	no	justificados	ni	
presentados	dentro	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	a	instancia	de	
los	interesados/as.

Sexta.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	instancias	y	documentos	se	presentarán	en	el	Registro	

General	del	 IImo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	o	por	 los	medios	
previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	en	que	aparezca	el	extracto	del	
anuncio	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
prorrogándose	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	
terminase	en	un	día	inhábil.

En	el	caso	de	su	presentación	en	las	Oficinas	de	Correos,	
las	 instancias	se	presentarán	en	 las	Oficinas	de	Correos	en	
sobre	abierto,	a	fin	de	que	por	el	empleado	que	admita	el	envío	
se	estampe	el	sello	de	fechas	en	el	documento,	de	manera	
que	aparezcan,	con	claridad,	el	nombre	de	la	Oficina	y	la	fecha	
de	presentación.
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En	el	supuesto	de	presentación	de	instancias	en	Administra-
ción	distinta,	deberá	comunicarse	por	telegrama	a	la	Secretaría	
del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	en	el	plazo	de	5	días	naturales	
desde	que	terminó	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Séptima.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	40	euros,	que	deberán	

abonarse	mediante	pago	directo	en	las	oficinas	de	la	Tesorería	Muni-
cipal,	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	carta	de	pago.

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	por	
medio	de	Giro	Postal,	o	Telegráfico,	dirigido	a	la	citada	Tesorería,	
haciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspirante	y	la	prueba	
selectiva	a	que	se	presenta,	identificándola	específicamente.

Los	derechos	de	examen	serán	devueltos,	previa	solicitud	de	
los	interesados/as,	en	el	supuesto	de	no	ser	admitidos/as.

En	el	documento	de	ingreso	se	consignará	el	nombre	del	
interesado/a	y	la	denominación	de	la	plaza	a	la	que	se	opta.

El	justificante	de	haber	efectuado	el	ingreso	deberá	acom-
pañarse	a	la	instancia.

Octava.	Lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	por	el	

Alcalde	Presidente	se	dictará	Resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	e	indicando,	en	su	caso,	la	
causa	de	su	exclusión.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expues-
tas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	señalándose	un	plazo	de	10	días	para	
subsanación	del	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión.

También	se	determinará,	el	lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	
ejercicios	y,	en	su	caso,	el	orden	de	actuación	de	los	aspirantes,	
para	establecer	el	orden	en	que	habrán	actuar	los	opositores	en	
aquellos	ejercicios	que	no	se	puedan	realizar	conjuntamente	se	
verificará	por	sorteo,	único	para	todas	las	convocatorias,	según	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo.

La	fecha	de	publicación	de	la	indicada	Resolución	será	
determinante	para	el	cómputo	de	los	plazos	a	los	efectos	de	
las	posibles	impugnaciones	o	recursos	sobre	la	misma.

Asimismo,	el	Excmo.	Sr.	Presidente	procederá	al	nom-
bramiento	del	Tribunal	que	se	hará	público	junto	con	la	referida	
lista	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	de	recu-
sación	previstos	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrán	interponerse	recurso	
de	reposición	potestativo	ante	el	órgano	que	la	dictó,	en	el	plazo	
de	un	mes	o	recurso	contencioso-administrativo,	de	acuerdo	con	
lo	previsto	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	a	
partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	ante	el	órgano	compe-
tente	del	orden	jurisdiccional	contencioso-administrativo.

Novena.	Procedimiento	de	selección	de	los/as	aspirantes.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición	libre.
La	selección	constará	de	dos	fases:	Una	fase	de	Concurso	

y	otra	de	Oposición.
La	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición.
Los	puntos	obtenidos	en	la	Fase	de	Concurso	se	sumarán	a	

la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	
establecer	el	aspirante	seleccionado.	Estos	puntos	no	podrán	
ser	aplicados	para	superar	la	fase	de	oposición.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	1.	Concurso.
El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	 alegados	 y	 justificados	

documentalmente	por	los	interesados	hasta	un	máximo	de	8,5	
puntos	de	conformidad	con	el	siguiente	baremo:

Experiencia	profesional:	A	estos	efectos	no	se	computarán	
servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	
otros	igualmente	alegados	y	se	reducirán	proporcionalmente	los	
presentados	a	tiempo	parcial,	estableciéndose	la	puntuación	
de	la	siguiente	manera:

a)	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	la	
Administración	Local,	en	plaza	o	puesto	igual	a	la	que	se	opta:	
0,10	puntos.

Máximo:	8,5	puntos.
b)	 Por	 cada	 mes	 completo	 de	 servicios	 prestados	 en	

puesto	similar	al	que	se	opta,	en	otra	Administración	Pública	
o	en	la	empresa	privada:	0,050	puntos.

Máximo:	2	puntos.

Justificación	de	los	méritos	alegados:

Experiencia	profesional.
Certificación	expedida	por	 la	Administración	correspon-

diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.
Certificado	de	cotizaciones	de	la	Seguridad	Social	acom-

pañado	del	 contrato	de	 trabajo	 o	nóminas	o	 cualquier	 otro	
documento	con	fuerza	probatoria.

Fase	2:	Oposición.
Constará	de	dos	ejercicios.

Primer	ejercicio.	Consistirá	en	responder	por	escrito	a	un	
formulario	de	preguntas	 tipo	 test,	de	 las	materias	comunes	
del	temario	que	figura	en	el	Anexo	de	estas	bases.	El	tiempo	
máximo	de	que	dispondrán	los	aspirantes	para	la	realización	
del	ejercicio	será	determinado	por	el	Tribunal.

Segundo	ejercicio.	Consistirá	en	la	realización	de	un	su-
puesto	práctico	a	elegir	por	el	aspirante,	entre	dos	propuestos	
por	el	Tribunal	y	relacionados	con	las	materias	específicas	del	
anexo.	 El	 tiempo	máximo	de	 realización	 para	 este	 ejercicio	
será	de	2	horas.

El	sistema	de	calificación	de	los	ejercicios	será	el	siguiente:	
Todos	los	ejercicios	serán	calificados	de	0	a	10	puntos,	siendo	la	
calificación	global	la	media	de	las	dos	puntuaciones	obtenidas.

Será	necesario	obtener	una	puntuación	media	entre	los	
dos	 ejercicios	 de	 5	 puntos,	 para	 poder	 superar	 la	 fase	 de	
oposición,	quedando	eliminado	el	aspirante	que	no	alcance	
dicha	puntuación.

Calificación	final.	Será	el	resultado	de	sumar	las	califica-
ciones	obtenidas	en	la	fase	de	concurso	y	de	oposición.	

Resolución	de	empates.	En	caso	de	empate,	se	realizará	
una	entrevista	por	parte	del	Tribunal.

Décima.	Desarrollo	de	los	ejercicios.
En	la	Resolución	en	la	que	se	apruebe	la	lista	de	aspirantes	

admitidos/as	y	excluidos/as	se	determinará	el	lugar,	día	y	hora	
de	constitución	del	Tribunal	para	la	baremación	de	los	méritos	
alegados	por	los	aspirantes.

Los	anuncios	de	las	siguientes	fases	del	proceso	selectivo	
se	harán	públicas	en	el	tablón	de	edictos	de	la	Corporación.

Desde	la	terminación	de	una	prueba	y	el	comienzo	de	la	
siguiente	deberá	transcurrir	un	mínimo	de	72	horas.

En	 cualquier	momento	 el	 Tribunal	 podrá	 requerir	 a	 los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	personalidad.

Hasta	la	terminación	de	la	fase	de	oposición	los	opositores	
podrán	pedir	al	Tribunal	que	revise	la	fase	de	concurso.

Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	lla-
mamiento	único,	siendo	excluidos	quienes	no	comparezcan.

Undécima.	Tribunal	Calificador.
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 concejal	 en	 quien	

delegue.
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Secretario:	 el	de	 la	corporación	o	 funcionario	en	quien	
delegue.

Vocales:	

-	Un	funcionario	de	carrera	de	categoría	igual	a	superior	
a	la	que	se	aspira,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Cor-
poración.

-	Un/a	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayun-
tamiento,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación,	
a	propuesta	de	la	representación	de	los	trabajadores.

-	Un/a	funcionario/a	de	carrera	designado	por	 la	Junta	
de	Andalucía.

-	A	designar	por	el	Sr.	Alcalde.	

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	igual	a	
la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	La	designación	
de	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 incluirá	 la	 de	 los	 respectivos	
suplentes,	indistintamente.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	
parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92.	

El	Tribunal	podrá	disponer	o	requerir	de	cuantos	Aseso-
res	 considere	 conveniente	 para	 aquellas	 materias	 que	 crea	
conveniente.

El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	la	convocatoria.

Decimosegunda.	Relación	de	aprobados/as,	presentación	
de	documentación	y	designación.

Terminada	la	calificación	de	los	ejercicios	y	valoración	de	los	
méritos,	el	Tribunal	publicará	el	nombre	de	los	aspirantes	que	
hayan	obtenido	la	mayor	puntuación	en	función	de	la	suma	de	
las	puntuaciones	obtenidas	en	las	fases	de	Concurso	y	Oposi-
ción,	que	se	elevará	al	Excmo.	Sr.	Presidente	de	la	Corporación	
para	que	proceda	a	formular	la	designación	como	funcionario	
de	carrera.	En	ningún	caso	podrá	el	Tribunal	declarar	aprobados	
mayor	número	de	aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	General	
del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Jódar	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	
la	propuesta	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	
condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	 exigidos	 para	 tomar	
parte	en	la	convocatoria.

Si	el	propuesto	tuviese	la	condición	de	funcionario	público	
o	personal	laboral	fijo,	estará	exento	de	justificar	las	condicio-
nes	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nom-
bramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	del	
Organismo	de	que	dependa	acreditando	su	condición	y	demás	
circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	el	aspirante	propuesto	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	bases,	no	podrá	
ser	nombrado	personal	laboral	fijo,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	 sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	en	que	
pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

Decimotercera.	Incidencias.
El	 Tribunal	 podrá	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten	

y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	del	
proceso	selectivo.

En	lo	no	previsto	en	las	bases	de	la	convocatoria,	se	estará	
a	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	de	Régimen	Local;	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	
de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	
disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	régimen	local;	Real	
Decreto	896/91,	de	7	de	junio;	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	del	Estado,	y	de	

provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	
funcionarios	civiles	de	la	Administración	General	del	Estado	y	
demás	disposiciones	legales	que	le	sean	de	aplicación.

BASE	FINAL

Recursos:

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	se	
deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	pudiendo	interponer	
recursos	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	formas	establecidos	
en	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	las	Ad-
ministraciones	Publicas	y	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

Temario	Administrativo	Administración	General

Materias	Comunes

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Estructura.	
Principios	Generales.	La	reforma	de	la	Constitución.

Tema	2.	Derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	espa-
ñoles.	Su	garantía	y	suspensión.	El	Tribunal	Constitucional.	El	
Defensor	del	Pueblo.

Tema	3.	La	Corona.	Funciones	constitucionales	del	Rey.	
Sucesión	y	Regencia.	El	Refrendo.	El	Poder	Legislativo:	Compo-
sición,	atribuciones	y	funcionamiento	de	las	Cortes	Generales.

Tema	4.	El	Poder	Judicial:	Concepción	General.	Principios	
de	Organización.	Manifestaciones	de	la	Jurisdicción.	Organos	
Jurisdiccionales.	El	Consejo	General	del	Poder	Judicial.

Tema	5.	La	Organización	Territorial	del	Estado:	Esquema	
General.	Principios	Constitucionales.	La	Administración	Local.	
Las	Comunidades	Autónomas.

Tema	 6.	 Los	 Estatutos	 de	 Autonomía:	 Su	 significado:	
Elaboración.	Significado	y	Contenido.	Reforma.	Enumeración	
de	las	Comunidades	Autónomas.

Tema	7.	La	Administración	Pública	en	el	Ordenamiento	
Español.	 Concepto	 y	 acepciones.	 La	 Administración	 como	
función	y	como	actividad.	Elementos.	Regulación.

Tema	8.	Concepto	y	Clases	de	Organos	de	la	Administra-
ción.	Planteamiento	constitucional.	La	Personalidad	Jurídica	
de	la	Administración	Pública:	Concepto	de	Personas	Jurídicas.	
Personalidad	jurídica	de	la	Administración	Pública.	Clases	de	
Administraciones	Públicas.

Materias	específicas

Tema	9.	El	acto	administrativo.	Concepto,	clases	y	elementos.	
Término	y	plazos.	Requisitos.	Eficacia.	Nulidad.	Anulabilidad.

Tema	10.	Revisión	de	los	actos	administrativos.	Revisión	de	
oficio	y	a	instancia	de	parte.	Recursos	administrativos.	Recurso	
contencioso-administrativo.

Tema	11.	Entidades	públicas	y	régimen	presupuestario:	El	
Presupuesto	como	instrumento	de	la	gestión	económica	de	la	
AA	LL.	Consideraciones	generales.	Evolución	normativa.

Tema	12.	El	Régimen	local:	Significado	y	evolución	his-
tórica.	La	Administración	 local	en	 la	Constitución.	La	Carta	
europea	de	la	autonomía	local.	Clases	de	entidades	locales.

Tema	13.	El	Municipio:	Concepto	y	elementos.	El	 término	
municipal:	El	problema	de	la	planta	municipal.	Alteraciones	de	tér-
minos	municipales.	Legislación	básica	y	legislación	autonómica.

Tema	 14.	 Principios	 Generales	 del	 Procedimiento	 Ad-
ministrativo:	 Concepto.	 Clases.	 Fases	 del	 Procedimiento	
Administrativo	General:	Principios.	Normas	Reguladoras.	Días	
y	horas	hábiles.	Cómputo	de	Plazos.	Fases.

Tema	15.	El	Reglamento:	Sus	clases.	Concepto.	Fundamen-
to.	Titular	de	la	potestad	reglamentaria.	Clases	de	Reglamentos.	
Procedimiento	de	elaboración	de	los	Reglamentos.
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Tema	16.	El	Administrado:	Concepto	y	clases.	Capacidad	
y	causas	modificativas.

Tema	17.	Principios	generales	del	Procedimiento	Adminis-
trativo:	Concepto.	Clases	de	Procedimiento.	Orígenes	y	notas	
del	Procedimiento.	Normas	reguladoras.

Tema	18.	Dimensión	temporal	del	Procedimiento	Adminis-
trativo:	Días	y	horas	hábiles.	Cómputo	de	plazos.	Recepción	y	
Registro	de	documentos.

Tema	19.	El	Silencio	Administrativo:	Concepto.	Regulación.	
Obligación	de	resolver	el	Silencio	Administrativo.	 Inactividad	
de	la	Administración.

Tema	20.	La	Teoría	de	la	invalidez	del	Acto	Administrativo:	
Actos	nulos	y	anulables:	Invalidez	de	los	Actos	Administrativos.	
Derecho	positivo	español.	Convalidación.

Tema	21.	Principios	Generales	y	Clases	de	Contratos	Ad-
ministrativos.	Planteamiento	del	tema.	Contrato	Administrativo.	
Diferencias.

Tema	22.	El	Servicio	Público.	Nociones	generales:	Concep-
to	de	Servicio	Público.	Naturaleza.	Clasificación	de	los	Servicios	
Administrativos.	Los	modos	de	gestión	del	Servicio	Público:	La	
Gestión	Directa.	Gestión	Indirecta.	Gestión	Mixta.

Tema	23.	La	responsabilidad	de	la	Administración	Pública:	
Daños	causados	por	la	actividad	administrativa	ilegítima.	Daños	
causados	por	 la	actividad	 legítima	de	 la	Administración.	La	
responsabilidad	en	el	Derecho	Positivo.

Tema	24.	El	personal	al	servicio	de	las	entidades	loca-
les.	La	función	pública	local.	Clases	de	empleados	públicos	
locales.	El	acceso	a	los	empleos	públicos.	Requisitos.	Sistemas	
selectivos.	La	extinción	de	la	relación	de	empleado	público.

Tema	25.	Los	funcionarios	propios	de	la	corporación.
Tema	26.	El	personal	laboral	al	servicio	de	las	Entidades	

locales.	El	personal	contratado	laboral	temporal.	El	personal	
laboral	fijo.	El	personal	eventual.

Tema	27.	Derechos,	deberes	y	situaciones	administrativas	
del	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	

Tema	28.	Preparación	de	nóminas.	Retenciones	a	Hacien-
da	y	Seguridad	social.

Tema	29.	Ofertas	de	empleo	público.	Criterios	y	confec-
ción.	Altas	y	bajas	en	la	seguridad	social.

Tema	30.	Adquisición	y	pérdida	de	la	condición	de	funcio-
nario.	Régimen	disciplinario.	Incompatibilidades.

Tema	31.	Prevencion	de	riesgos	laborales.	Representantes	
de	los	trabajadores	en	la	Administración.

Tema	32.	El	presupuesto	general	de	las	entidades	locales:	
Estructura,	elaboración	y	aprobación.

Tema	33.	Las	modificaciones	de	crédito:	Concepto,	clases	
y	tramitación.	Ejecución	del	presupuesto.

Tema	34.	El	Impuesto:	Concepto.	Características.	Clases	
de	impuestos.

Tema	35.	Las	Tasas	Fiscales:	Concepto.	Características.	
Las	Tasas	en	el	Derecho	Positivo	Español.

Tema	 36.	 Organización	 Municipal:	 Concepto.	 Clases	
de	Organos.	Competencias:	Concepto	 y	Clases.	 Legislación	
española.

Tema	 37.	 Régimen	 General	 de	 las	 Elecciones	 Locales:	
Antecedentes.	 Sistema	 Actual:	 Constitución	 de	 1978	 y	 Ley	
Orgánica	5/85	de	Régimen	Electoral	General.

Tema	38.	Ordenanzas	 y	Reglamentos	de	 las	Entidades	
Locales:	 Concepto	 y	 Diferenciaciones.	 Evolución	 Histórica.	
Clases.	Procedimiento	de	Elaboración	y	Aprobación.	

Tema	39.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.	Concepto.	
Clases.	Clasificación.	Inventario.

Tema	 40.	 Funcionamiento	 de	 los	 Organos	 Colegiados	
Locales:	Convocatoria	y	Orden	del	Día:	Régimen	de	Sesiones.	
Adopción	de	acuerdos.	Consejos	sectoriales.	Régimen	y	fun-
cionamiento	del	Consejo	Local	de	Empleo	en	Jódar.	

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Jódar	1	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Luis	Angulo	
Navarro.

ANUNCIO	de	1	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Jódar,	de	bases	para	la	selección	de	personal	
laboral.

Que	por	Resolución	de	alcaldía	de	 fecha	1	de	 junio	de	
2006,	se	han	aprobado	las	siguientes	Bases:

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	EL	CONCURSO-OPOSICION	
LIBRE,	 CONVOCADO	 POR	 ESTE	 AYUNTAMIENTO	 PARA	 LA	
PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	UNA	PLAZA	DE	CONDUCTOR,	
VACANTE	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 PERSONAL	 LABORAL	DE	

ESTA	CORPORACION	

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Se	convoca	concurso-oposición	libre,	para	cubrir,	en	propie-

dad,	una	plaza	de	Conductor,	vacante	en	la	plantilla	del	personal	
laboral	con	carácter	fijo	de	esta	Corporación,	de	la	Oferta	de	
Empleo	del	año	2000	y	que	se	encuadra	en	Grupo	D.

Escala:	Administración	Especial.
Subescala:	Servicios	Especiales.
Clase:	Personal	de	Oficios.
Denominación:	Conductor.
Edad	de	jubilación:	65	años.

Segunda.	Régimen	jurídico	aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	de	Reforma	
de	la	Función	Pública.

-	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	ordenación	de	la	
Función	Pública	de	Andalucía.

-	 Ley	 7/1985,	 de	 2	 de	 abril,	 Reguladora	 de	 Bases	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	781/86,	de	18	de	abril,	Aprobatorio	del	
Texto	 Refundido	 de	 Disposiciones	 vigentes	 en	 materia	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	 junio,	por	el	que	se	
establecieron	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	a	
que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local.

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	modificación	por	Ley	4/1999,	de	14	de	enero.

-	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tercera.	Requisitos	que	han	de	reunir	los/as	aspirantes.

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes.	Tener	la	nacionalidad	española	o	cualquiera	de	los	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	estados	miembros,	
que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circu-
lación	de	trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplida	la	edad	de	18	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 escolar	 o	
equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	 en	 la	 fecha	 de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

e)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.
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f)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	la	
Clase	C,	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	de	presentación	
de	instancias.

Cuarta.	Realizarán	las	tareas	propias	de	Conductor	esta-
blecida	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo.

Quinta.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
5.1.	Forma.
Podrán	 instar	 la	 participación	 en	 el	 proceso	 selectivo	

mediante	simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	
art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Ilmo.	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Jódar).

En	dicha	 instancia,	el	peticionario	deberá,	además,	 for-
mular	declaración	jurada	o	bajo	promesa	de	que	reúne	todos	
y	cada	uno	de	 los	 requisitos	 y	condiciones	establecidos	en	
las	bases	de	la	convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	
documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar,	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

5.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Las	instancias	deberán	presentarse	junto	con	los	documentos	

que	se	han	de	presentar	para	acreditar	que	se	cumplen	los	requisitos	
señalados	en	los	apartados	a),	b),	c)	y	f)	serán	los	siguientes:

1.	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
2.	Fotocopia	del	título	académico	o	del	resguardo	de	haber	

abonado	los	derechos	para	su	expedición.
3.	Fotocopia	del	permiso	de	conducción.

A	las	instancias	deberán	acompañarse	las	certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados/as,	conforme	se	determina	en	la	base	que	estable-
ce	la	fase	del	concurso.	No	serán	tenidos	en	cuenta	aquellos	
méritos	 no	 justificados	 ni	 presentados	 dentro	 del	 plazo	 de	
presentación	de	instancias.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	a	instancia	de	
los	interesados/as.

5.3.	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	instancias	y	documentos	se	presentarán	en	el	Registro	

General	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	o	por	los	medios	pre-
vistos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	
Común,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	a	contar	desde	el	
siguiente	en	que	aparezca	el	extracto	del	anuncio	de	la	convocato-
ria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	prorrogándose	hasta	el	primer	
día	hábil	siguiente	si	el	plazo	terminase	en	un	día	inhábil.

En	el	caso	de	su	presentación	en	las	Oficinas	de	Correos,	
las	 instancias	se	presentarán	en	 las	Oficinas	de	Correos	en	
sobre	abierto,	a	fin	de	que	por	el	empleado	que	admita	el	envío	
se	estampe	el	sello	de	fechas	en	el	documento,	de	manera	
que	aparezcan,	con	claridad,	el	nombre	de	la	Oficina	y	la	fecha	
de	presentación.

En	el	supuesto	de	presentación	de	instancias	en	Administra-
ción	distinta,	deberá	comunicarse	por	telegrama	a	la	Secretaría	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	en	el	plazo	de	5	días	naturales	
desde	que	terminó	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Sexta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	30	euros,	que	deberán	

abonarse	mediante	pago	directo	en	las	oficinas	de	la	Tesorería	Muni-
cipal,	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	carta	de	pago.

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	
por	medio	de	Giro	Postal,	o	Telegráfico,	dirigido	a	 la	citada	
Tesorería,	haciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspi-
rante	y	la	prueba	selectiva	a	que	se	presenta,	identificándola	
específicamente.

Los	derechos	de	examen	serán	devueltos,	previa	solicitud	de	
los	interesados/as,	en	el	supuesto	de	no	ser	admitidos/as.

En	el	documento	de	ingreso	se	consignará	el	nombre	del	
interesado/a	y	la	denominación	de	la	plaza	a	la	que	se	opta.

El	justificante	de	haber	efectuado	el	ingreso	deberá	acom-
pañarse	a	la	instancia.

Séptima.	Lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	por	el	

Alcalde	Presidente	se	dictará	Resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	e	indicando,	en	su	caso,	la	
causa	de	su	exclusión.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expues-
tas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	señalándose	un	plazo	de	10	días	para	
subsanación	del	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión.

También	se	determinará,	el	lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	
ejercicios	y,	en	su	caso,	el	orden	de	actuación	de	los	aspirantes.	
Para	establecer	el	orden	en	que	habrán	de	actuar	los	opositores,	
en	aquellos	ejercicios	que	no	se	puedan	realizar	conjuntamente,	
se	verificará	por	sorteo,	único	para	todas	las	convocatorias,	según	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo.

La	fecha	de	publicación	de	la	indicada	Resolución	será	
determinante	para	el	cómputo	de	los	plazos	a	los	efectos	de	
las	posibles	impugnaciones	o	recursos	sobre	la	misma.

Asimismo,	el	Ilmo.	Sr.	Presidente	procederá	al	nombramien-
to	del	Tribunal	que	se	hará	público	junto	con	la	referida	lista	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	de	recusación	
previstos	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrán	interponerse	recurso	
de	reposición	potestativo	ante	el	órgano	que	la	dictó,	en	el	plazo	
de	un	mes	o	recurso	contencioso-administrativo,	de	acuerdo	con	
lo	previsto	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	a	
partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	ante	el	órgano	compe-
tente	del	orden	jurisdiccional	contencioso-administrativo.

Octava.	Procedimiento	de	selección	de	los/as	aspirantes.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición	libre.
La	selección	constará	de	dos	fases:	Una	fase	de	Concurso	

y	otra	de	Oposición.
La	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	

la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	
establecer	el	aspirante	seleccionado.	Estos	puntos	no	podrán	
ser	aplicados	para	superar	la	fase	de	oposición.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	1.	Concurso.
El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	 alegados	 y	 justificados	

documentalmente	por	los/as	interesados/as,	hasta	un	máximo	
de	7	puntos,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:
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Experiencia	profesional:	A	estos	efectos	no	se	computarán	
servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	
otros	igualmente	alegados	y	se	reducirán	proporcionalmente	
los	prestados	a	tiempo	parcial,	estableciéndose	la	puntuación	
de	la	siguiente	manera:

a)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	como	conductor	en	la	Administración	Local:	0,10	puntos,	
por	mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

b)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	en	puesto	similar	al	que	se	opta,	en	cualquier	otra	
Administración	Pública	o	en	empresa	privada:	0,05	puntos,	por	
mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

Justificación	de	los	méritos	alegados:

Experiencia	profesional:

-	Certificación	expedida	por	la	Administración	correspon-
diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.

-	 Certificado	 de	 cotizaciones	 de	 la	 Seguridad	 Social	
acompañado	del	contrato	de	trabajo	o	nóminas	o	cualquier	
otro	documento	con	fuerza	probatoria.	

Fase	2.	Oposición.
Hasta	 un	 máximo	 de	 10	 puntos,	 constando	 de	 dos	

ejercicios:

Primero.	Prueba	profesional	libremente	designada	por	el	
Tribunal,	relacionada	con	el	cargo	de	Conductor.

Segundo.	Prueba	oral	durante	quince	minutos,	consistente	
en	una	batería	de	preguntas	fijadas	por	el	Tribunal	referidas	a	
la	materias	comunes	y	especificas	que	se	fijan	como	anexo	a	
esta	convocatoria,	a	través	de	las	cuales	se	podrá	valorar	la	ca-
pacidad	y	aptitud	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

Calificación	de	los	ejercicios:

Cada	una	de	los	ejercicios	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	la	Calificación	global	la	media	de	las	dos	puntuaciones	
obtenidas.	 Será	 necesario	 obtener	 una	 puntuación	 media,	
entre	 los	dos	ejercicios	de	5	puntos,	para	poder	superar	 la	
fase	de	oposición,	quedando	eliminado/a	el/la	aspirante	que	
no	alcance	dicha	puntuación	mínima	exigida.

La	Calificación	final,	será	el	resultado	de	sumar	las	califica-
ciones	obtenidas	en	las	Fases	de	Concurso	y	de	Oposición.

Novena.	Resolución	de	empates:
En	caso	de	empate,	se	realizará	una	prueba	oral	por	parte	

del	Tribunal	 relacionada	con	el	 temario	anexo	y	el	puesto	a	
desempeñar.

Décima.	Tribunal	Calificador.
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 concejal	 en	 quien	

delegue.
Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	

delegue.
Vocales:	

-	 Dos	 funcionarios	 de	 carrera,	 de	 categoría	 igual	 o	
superior	 a	 la	 exigida,	 designado	por	 el	 Sr.	 Presidente	de	 la	
Corporación.

-	Un/a	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayun-
tamiento,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación,	
a	propuesta	de	la	representación	de	los	trabajadores.

-	El	concejal	delegado	responsable	del	área	de	que	se	trate.

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	igual	a	
la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	La	designación	
de	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 incluirá	 la	 de	 los	 respectivos	
suplentes,	indistintamente.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	
parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92.

El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	la	convocatoria.

El	Tribunal	podrá	disponer	o	requerir	de	cuantos	Aseso-
res	 considere	 conveniente	 para	 aquellas	materias	 que	 crea	
conveniente.

Undécima.	Relación	de	aprobados/as,	 presentación	de	
documentación	y	designación.

Terminada	la	calificación	de	los	ejercicios	y	valoración	de	los	
méritos,	el	Tribunal	publicará	el	nombre	de	los	aspirantes	que	
hayan	obtenido	la	mayor	puntuación	en	función	de	la	suma	de	
las	puntuaciones	obtenidas	en	las	fases	de	Concurso	y	Oposición,	
que	se	elevará	al	Ilmo.	Sr.	Presidente	de	la	Corporación	para	
que	proceda	a	formular	la	designación	como	personal	laboral	
fijo.	En	ningún	caso	podrá	el	Tribunal	declarar	aprobados	mayor	
número	de	aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	General	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	
la	propuesta	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	
condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	 exigidos	 para	 tomar	
parte	en	la	convocatoria.

Si	el	propuesto	tuviese	la	condición	de	funcionario	público	
o	personal	laboral	fijo,	estará	exento	de	justificar	las	condicio-
nes	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nom-
bramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	del	
Organismo	de	que	dependa	acreditando	su	condición	y	demás	
circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	el	aspirante	propuesto	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	bases,	no	podrá	
ser	nombrado	personal	laboral	fijo,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	 sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	en	que	
pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

Decimosegunda.	Incidencias.
El	 Tribunal	 podrá	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten	

y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	del	
proceso	selectivo.

En	lo	no	previsto	en	las	bases	de	la	convocatoria,	se	estará	
a	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	de	Régimen	Local;	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	
de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	
disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	régimen	local;	Real	
Decreto	896/91,	de	7	de	junio;	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	del	Estado,	y	de	
provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	
funcionarios	civiles	de	la	Administración	General	del	Estado	y	
demás	disposiciones	legales	que	le	sean	de	aplicación.	

BASE	FINAL

Recursos:

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	y	podrán	ser	
impugnados	por	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	formas	
establecidos	en	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común.

Temario	de	Conductor

I.	Materias	comunes

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Principios	generales.
2.	 La	 Corona.	 Carácter,	 sucesión	 y	 proclamación.	

Funciones.
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3.	El	Municipio.	Término	Municipal.
4.	Organización	Municipal.	Competencias.
5.	La	Función	Pública	Local.	Organización	de	la	Función	

Pública	Local.	La	Oferta	de	Empleo	Público	y	las	relaciones	
de	puestos	de	trabajo.

6.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 Funcionarios	 públicos	
locales.

II.	Materias	específicas

1.	Seguridad	Vial:	Conceptos	básicos.
2.	Señales	de	Tráfico.
3.	Los	motores	de	los	vehículos.	Clasificación	de	los	motores.
4.	El	motor	de	gasolina.	Nociones	básicas.
5.	El	motor	de	gas-oil.	Nociones	básicas.
6.	Sistemas	de	transmisión	de	los	vehículos:	Embrague,	

caja	de	cambios,	diferencial	y	palieres.
7.	Sistemas	de	dirección	de	los	vehículos.
8.	Mantenimiento	de	los	vehículos.
9.	Averías	más	comunes.	Reparaciones.
10.	Sistemas	de	frenado	de	vehículos	a	motor.
11.	El	transporte	de	Tierras.
12.	Vehículos	y	maquinaria	de	transporte.
13.	La	colocación	de	la	carga.
14.	 Riesgos	 y	 medidas	 de	 protección	 principales	 en	 el	

manejo	de	carretillas	elevadoras.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	EL	CONCURSO-OPOSICION	
LIBRE,	 CONVOCADO	 POR	 ESTE	 AYUNTAMIENTO	 PARA	 LA	
PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	UNA	PLAZA	DE	HERRERO,	
VACANTE	EN	 LA	 PLANTILLA	DE	 PERSONAL	 LABORAL	DE	

CARACTER	FIJO	DE	ESTA	CORPORACION	

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Se	convoca	concurso-oposición	libre,	para	cubrir,	en	pro-

piedad,	una	plaza	de	Herrero,	vacante	en	la	plantilla	de	personal	
laboral	de	carácter	fijo	de	esta	Corporación,	de	la	Oferta	de	
Empleo	de	2000	y	que	se	encuentran	encuadradas	en:

Grupo:	D.
Escala:	Administración	Especial.
Subescala:	Servicios	Especiales.
Clase:	Personal	de	Oficios.
Denominación:	Herrero.
Edad	de	jubilación:	65	años.

Segunda.	Régimen	jurídico	aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	de	Reforma	
de	la	Función	Pública.

-	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	ordenación	de	la	
Función	Pública	de	Andalucía.

-	 Ley	 7/1985,	 de	 2	 de	 abril,	 Reguladora	 de	 Bases	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	781/86,	de	18	de	abril,	Aprobatorio	del	
Texto	 Refundido	 de	 Disposiciones	 vigentes	 en	 materia	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	 junio,	por	el	que	se	
establecieron	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	a	
que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local.

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	modificación	por	Ley	4/1999,	de	14	de	enero.

-	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tercera.	Requisitos	de	los	aspirantes:

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes.	Tener	la	nacionalidad	española	o	cualquiera	de	los	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	estados	miembros,	
que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circu-
lación	de	trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplida	la	edad	de	18	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 escolar	 o	
equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	 en	 la	 fecha	 de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

e)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

Cuarta.	Realizarán	las	tareas	propias	de	Herrero	estable-
cida	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo.

Quinta.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
5.1.	Forma.
Podrán	 instar	 la	 participación	 en	 el	 proceso	 selectivo	

mediante	simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	
art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Ilmo.	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Jódar).

En	dicha	 instancia,	el	peticionario	deberá,	además,	 for-
mular	declaración	jurada	o	bajo	promesa	de	que	reúne	todos	
y	cada	uno	de	 los	 requisitos	 y	condiciones	establecidos	en	
las	bases	de	la	convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	
documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar,	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

5.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Las	instancias	deberán	presentarse	junto	con	los	documentos	

que	se	han	de	presentar	para	acreditar	que	se	cumplen	los	requisi-
tos	señalados	en	los	apartados	a),	b)	y	c)	serán	los	siguientes:

1.	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
2.	Fotocopia	del	título	académico	o	del	resguardo	de	haber	

abonado	los	derechos	para	su	expedición.

A	las	instancias	deberán	acompañarse	las	certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados/as	conforme	se	determina	en	la	base	que	estable-
ce	la	fase	del	concurso.	No	serán	tenidos	en	cuenta	aquellos	
méritos	 no	 justificados	 ni	 presentados	 dentro	 del	 plazo	 de	
presentación	de	instancias.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	a	instancia	de	
los	interesados/as.
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5.3	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	instancias	y	documentos	se	presentarán	en	el	Registro	

General	del	 Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	o	por	 los	medios	
previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	en	que	aparezca	el	extracto	del	
anuncio	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
prorrogándose	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	
terminase	en	un	día	inhábil.

En	el	caso	de	su	presentación	en	las	Oficinas	de	Correos,	las	
instancias	se	presentarán	en	las	Oficinas	de	Correos	en	sobre	abier-
to,	a	fin	de	que	por	el	empleado	que	admita	el	envío	se	estampe	el	
sello	de	fechas	en	el	documento,	de	manera	que	aparezcan,	con	
claridad,	el	nombre	de	la	Oficina	y	la	fecha	de	presentación.

En	el	supuesto	de	presentación	de	instancias	en	Administra-
ción	distinta,	deberá	comunicarse	por	telegrama	a	la	Secretaría	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	en	el	plazo	de	5	días	naturales	
desde	que	terminó	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Sexta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	30	euros,	que	deberán	

abonarse	mediante	pago	directo	en	las	oficinas	de	la	Tesorería	Muni-
cipal,	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	carta	de	pago.

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	
por	medio	de	Giro	Postal,	o	Telegráfico,	dirigido	a	 la	citada	
Tesorería,	haciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspi-
rante	y	la	prueba	selectiva	a	que	se	presenta,	identificándola	
específicamente.

Los	derechos	de	examen	serán	devueltos,	previa	solicitud	de	
los	interesados/as,	en	el	supuesto	de	no	ser	admitidos/as.

En	el	documento	de	ingreso	se	consignará	el	nombre	del	
interesado/a	y	la	denominación	de	la	plaza	a	la	que	se	opta.

El	justificante	de	haber	efectuado	el	ingreso	deberá	acom-
pañarse	a	la	instancia.

Séptima.	Lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	por	el	

Alcalde	Presidente	se	dictará	Resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	e	indicando,	en	su	caso,	la	
causa	de	su	exclusión.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expues-
tas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	señalándose	un	plazo	de	10	días	para	
subsanación	del	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión.

También	se	determinará,	el	lugar	y	fecha	de	comienzo	de	los	
ejercicios	y,	en	su	caso,	el	orden	de	actuación	de	los	aspirantes.	
Para	establecer	el	orden	en	que	habrán	de	actuar	los	opositores,	
en	aquellos	ejercicios	que	no	se	puedan	realizar	conjuntamente,	
se	verificará	por	sorteo,	único	para	todas	las	convocatorias,	según	
el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	10	de	marzo.

La	fecha	de	publicación	de	la	indicada	Resolución	será	
determinante	para	el	cómputo	de	los	plazos	a	los	efectos	de	
las	posibles	impugnaciones	o	recursos	sobre	la	misma.

Asimismo,	el	Ilmo.	Sr.	Presidente	procederá	al	nombramien-
to	del	Tribunal	que	se	hará	público	junto	con	la	referida	lista	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	de	recusación	
previstos	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrán	interponerse	recurso	
de	reposición	potestativo	ante	el	órgano	que	la	dictó,	en	el	plazo	
de	un	mes	o	recurso	contencioso-administrativo,	de	acuerdo	con	
lo	previsto	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	a	
partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	ante	el	órgano	compe-
tente	del	orden	jurisdiccional	contencioso-administrativo.

Octava.	Procedimiento	de	selección	de	los/as	aspirantes.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición	libre.

La	selección	constará	de	dos	fases:	Una	fase	de	Concurso	
y	otra	de	Oposición.

La	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición.
Los	puntos	obtenidos	en	la	Fase	de	Concurso	se	sumarán	a	

la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	
establecer	el	aspirante	seleccionado.	Estos	puntos	no	podrán	
ser	aplicados	para	superar	la	fase	de	oposición.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	1.	Concurso.
El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	 alegados	 y	 justificados	

documentalmente	por	los/as	interesados/as,	hasta	un	máximo	
de	7	puntos,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

Experiencia	profesional:	A	estos	efectos	no	se	computarán	
servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	
otros	igualmente	alegados	y	se	reducirán	proporcionalmente	
los	prestados	a	tiempo	parcial,	estableciéndose	la	puntuación	
de	la	siguiente	manera:

a)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	como	Herrero	en	la	Administración	Local:	0,10	puntos,	
por	mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

b)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	en	puesto	similar	al	que	se	opta,	en	cualquier	otra	
Administración	Pública	o	en	empresa	privada:	0,05	puntos,	por	
mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

Justificación	de	los	méritos	alegados:

Experiencia	profesional:

-	Certificación	expedida	por	la	Administración	correspon-
diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.

-	 Certificado	 de	 cotizaciones	 de	 la	 Seguridad	 Social	
acompañado	del	contrato	de	trabajo	o	nóminas	o	cualquier	
otro	documento	con	fuerza	probatoria.	

Fase	2.	Oposición.
Hasta	 un	 máximo	 de	 10	 puntos,	 constando	 de	 dos	

ejercicios:

Primero.	Prueba	profesional	libremente	designada	por	el	
Tribunal,	relacionada	con	el	cargo	de	Herrero.

Segundo.	Prueba	oral	durante	quince	minutos,	consistente	
en	una	batería	de	preguntas	fijadas	por	el	Tribunal	referidas	a	
la	materias	comunes	y	especificas	que	se	fijan	como	anexo	a	
esta	convocatoria,	a	través	de	las	cuales	se	podrá	valorar	la	ca-
pacidad	y	aptitud	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

Calificación	de	los	ejercicios:

Cada	una	de	los	ejercicios	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	la	Calificación	global	la	media	de	las	dos	puntuaciones	
obtenidas.	 Será	 necesario	 obtener	 una	 puntuación	 media,	
entre	 los	dos	ejercicios	de	5	puntos,	para	poder	superar	 la	
fase	de	oposición,	quedando	eliminado/a	el/la	aspirante	que	
no	alcance	dicha	puntuación	mínima	exigida.

La	Calificación	final,	será	el	resultado	de	sumar	las	califica-
ciones	obtenidas	en	las	Fases	de	Concurso	y	de	Oposición.

Novena.	Resolución	de	empates.
En	caso	de	empate,	se	realizará	una	prueba	oral	por	parte	

del	Tribunal	 relacionada	con	el	 temario	anexo	y	el	puesto	a	
desempeñar.

Décima.	Tribunal	Calificador.
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 concejal	 en	 quien	

delegue.
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Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	
delegue.

Vocales:	

-	Dos	funcionarios	de	carrera,	designados	por	el	Sr.	Pre-
sidente	de	la	Corporación.

-	Un/a	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayun-
tamiento,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación.

-	El	Concejal	delegado	responsable	del	área	de	que	se	trate.

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	igual	a	
la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	La	designación	
de	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 incluirá	 la	 de	 los	 respectivos	
suplentes,	indistintamente.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	
parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92.

El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	la	convocatoria.

El	Tribunal	podrá	disponer	o	requerir	de	cuantos	Aseso-
res	 considere	 conveniente	 para	 aquellas	 materias	 que	 crea	
conveniente.

Undécima.	Relación	de	aprobados/as,	 presentación	de	
documentación	y	designación.

Terminada	la	calificación	de	los	ejercicios	y	valoración	de	los	
méritos,	el	Tribunal	publicará	el	nombre	de	los	aspirantes	que	
hayan	obtenido	la	mayor	puntuación	en	función	de	la	suma	de	
las	puntuaciones	obtenidas	en	las	fases	de	Concurso	y	Oposición,	
que	se	elevará	al	Ilmo.	Sr.	Presidente	de	la	Corporación	para	
que	proceda	a	formular	la	designación	como	personal	laboral	
fijo.	En	ningún	caso	podrá	el	Tribunal	declarar	aprobados	mayor	
número	de	aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	General	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	
la	propuesta	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	
condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	 exigidos	 para	 tomar	
parte	en	la	convocatoria.

Si	el	propuesto	tuviese	la	condición	de	funcionario	público	
o	personal	laboral	fijo,	estará	exento	de	justificar	las	condicio-
nes	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nom-
bramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	del	
Organismo	de	que	dependa	acreditando	su	condición	y	demás	
circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	el	aspirante	propuesto	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	bases,	no	podrá	
ser	nombrado	personal	laboral	fijo,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	 sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	en	que	
pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

Decimosegunda.	Incidencias.
El	 Tribunal	 podrá	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten	

y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	del	
proceso	selectivo.

En	lo	no	previsto	en	las	bases	de	la	convocatoria,	se	estará	
a	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	
de	 las	 Bases	 de	 Régimen	 Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	
781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Texto	
Refundido	 de	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	 en	 materia	
de	régimen	local;	Real	Decreto	896/91,	de	7	de	 junio;	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	
la	Administración	del	Estado,	 y	de	provisión	de	puestos	de	
trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado	y	demás	disposiciones	
legales	que	le	sean	de	aplicación.

BASE	FINAL

Recursos:

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	podrán	ser	
impugnados	por	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	formas	
establecidos	en	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Publicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común.

Temario	Herrero

I.	Materias	comunes

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Principios	generales.
2.	 La	 Corona.	 Carácter,	 sucesión	 y	 proclamación.	

Funciones.
3.	El	municipio.	Término	Municipal.
4.	Organización	Municipal.	Competencias.
5.	La	Función	Pública	Local.	Organización	de	la	Función	

Pública	Local.	La	Oferta	de	Empleo	Público	y	las	relaciones	
de	los	puestos	de	trabajo.

6.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 Funcionarios	 públicos	
locales.

II.	Materias	específicas

1.	 El	 acero.	 Clasificación	 por	 su	 composición	 química.	
Clasificación	según	su	proceso	de	elaboración.

2.	Productos	de	acero	de	uso	frecuente	en	la	construcción.
3.	 Interpretación	 de	 planos	 y	 normas	 de	 carpintería	

metálica.
4.	Materiales	asociados	al	trabajo	del	metal.
5.	Herramientas	asociadas	al	trabajo	del	metal.
6.	Procesos	básicos	de	forja.
7.	Afilado	de	herramientas.
8.	Tratamientos	térmicos	para	conseguir	diferentes	pro-

piedades.
9.	Corte	por	oxicorte	manual.
10.	Soldadura	de	chapa	y	perfiles	con	electrodos	revestidos.
11.	Construcción	de	puertas	y	portones	de	acero.
12.	Construcción	e	instalación	de	cerramientos	de	aceros	

suaves.
13.	Señalización	de	Seguridad	en	los	Centros	y	Locales	

de	trabajo.
14.	 Medidas	 de	 Prevención	 en	 el	 Manejo	 Manual	 de	

Cargas.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	EL	CONCURSO-OPOSICION	
LIBRE,	 CONVOCADO	 POR	 ESTE	 AYUNTAMIENTO	 PARA	 LA	
PROVISION	 EN	 PROPIEDAD	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 PINTOR,	
VACANTE	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 PERSONAL	 LABORAL	DE	

CARACTER	FIJO	DE	ESTA	CORPORACION

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Se	 convoca	 concurso-oposición	 libre,	 para	 cubrir,	 en	

propiedad,	 una	 plaza	 de	 Pintor,	 vacante	 en	 la	 plantilla	 de	
personal	laboral	fijo	de	esta	Corporación,	y	que	se	encuentra	
encuadrada	en	el	Grupo:	D.

Escala:	Administración	Especial.
Subescala:	Servicios	Especiales.
Clase:	Personal	de	Oficios.
Denominación:	Pintor.
Edad	de	jubilación:	65	años.

Segunda.	Régimen	jurídico	aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:
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-	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	de	Reforma	
de	la	Función	Pública.

-	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	ordenación	de	la	
Función	Pública	de	Andalucía.

-	 Ley	 7/1985,	 de	 2	 de	 abril,	 Reguladora	 de	 Bases	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	781/86,	de	18	de	abril,	Aprobatorio	del	
Texto	 Refundido	 de	 Disposiciones	 vigentes	 en	 materia	 de	
Régimen	Local.

-	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	 junio,	por	el	que	se	
establecieron	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	a	
que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	fun-
cionarios	de	Administración	Local.

-	 Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	 Jurí-
dico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 del	 Procedimiento	
Administrativo	Común	y	modificación	por	Ley	4/1999,	de	14	
de	enero.

-	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado.

Tercera.	Requisitos	de	los	aspirantes:

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes.	Tener	la	nacionalidad	española	o	cualquiera	de	los	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	estados	miembros,	
que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circu-
lación	de	trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplida	la	edad	de	18	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 escolar	 o	
equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	 en	 la	 fecha	 de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	alguno	que	le	
impida	el	desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

e)	No	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	discipli-
nario	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

Cuarta.	Realizarán	las	tareas	propias	de	Pintor,	estableci-
das	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo.

Quinta.	Instancias	y	documentos	a	presentar.
5.1.	Forma.
Podrán	 instar	 la	 participación	 en	 el	 proceso	 selectivo	

mediante	simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	
art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	esto	es:

a)	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
b)	Hechos,	 razones	y	petición	en	que	se	concrete,	con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

c)	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
d)	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	

de	su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.
e)	Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Ilmo.	Sr.	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Jódar).

En	dicha	 instancia,	el	peticionario	deberá,	además,	 for-
mular	declaración	jurada	o	bajo	promesa	de	que	reúne	todos	
y	cada	uno	de	 los	 requisitos	 y	condiciones	establecidos	en	
las	bases	de	la	convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	
documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar,	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

5.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Las	instancias	deberán	presentarse	junto	con	los	docu-

mentos	que	se	han	de	presentar	para	acreditar	que	se	cumplen	
los	requisitos	señalados	en	los	apartados	a),	b)	y	c)	serán	los	
siguientes:

1.	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
2.	Fotocopia	del	título	académico	o	del	resguardo	de	haber	

abonado	los	derechos	para	su	expedición.

A	las	instancias	deberán	acompañarse	las	certificaciones	
y	documentos	 justificativos	de	 los	méritos	alegados	por	 los	
interesados/as	conforme	se	determina	en	la	base	del	concurso.	
No	serán	tenidos	en	cuenta	aquellos	méritos	no	justificados	ni	
presentados	dentro	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse,	en	cualquier	momento,	de	oficio	a	instancia	de	
los	interesados/as.

5.3	Plazo	y	forma	de	presentación	de	documentos.
Las	instancias	y	documentos	se	presentarán	en	el	Registro	

General	del	Excmo	Ayuntamiento	de	Jódar,	o	por	los	medios	
previstos	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	
a	contar	desde	el	siguiente	en	que	aparezca	el	extracto	del	
anuncio	de	 la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
prorrogándose	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	si	el	plazo	
terminase	en	un	día	inhábil.

En	el	caso	de	su	presentación	en	las	Oficinas	de	Correos,	
las	 instancias	se	presentarán	en	 las	Oficinas	de	Correos	en	
sobre	abierto,	a	fin	de	que	por	el	empleado	que	admita	el	envío	
se	estampe	el	sello	de	fechas	en	el	documento,	de	manera	
que	aparezcan,	con	claridad,	el	nombre	de	la	Oficina	y	la	fecha	
de	presentación.

En	el	supuesto	de	presentación	de	instancias	en	Admi-
nistración	 distinta,	 deberá	 comunicarse	 por	 telegrama	 a	 la	
Secretaría	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar,	en	el	plazo	de	3	
días	naturales	desde	que	terminó	el	plazo	de	presentación	de	
instancias.

Sexta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	serán	de	30	euros,	que	deberán	

abonarse	mediante	pago	directo	en	las	oficinas	de	la	Tesorería	
Municipal,	donde	se	expedirá	al	interesado	el	recibo	o	carta	
de	pago.

Los	derechos	de	examen	podrán	ser	satisfechos,	también,	
por	medio	de	Giro	Postal,	o	Telegráfico,	dirigido	a	 la	citada	
Tesorería,	haciendo	constar	en	tales	giros	el	nombre	del	aspi-
rante	y	la	prueba	selectiva	a	que	se	presenta,	identificándola	
específicamente.

Los	derechos	de	examen	serán	devueltos,	previa	solicitud	de	
los	interesados/as,	en	el	supuesto	de	no	ser	admitidos/as.

En	el	documento	de	ingreso	se	consignará	el	nombre	del	
interesado/a	y	la	denominación	de	la	plaza	a	la	que	se	opta.

El	justificante	de	haber	efectuado	el	ingreso	deberá	acom-
pañarse	a	la	instancia.

Séptima.	Lista	de	admitidos/as	y	excluidos/as.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	por	el	

Alcalde	Presidente	se	dictará	Resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	e	indicando,	en	su	caso,	la	
causa	de	su	exclusión.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expues-
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tas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	señalándose	un	plazo	de	10	días	para	
subsanación	del	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión.

También	 se	determinará,	 el	 lugar	 y	 fecha	de	 comienzo	
de	los	ejercicios	y,	en	su	caso,	el	orden	de	actuación	de	los	
aspirantes.	Para	establecer	el	orden	en	que	habrán	de	actuar	
los	opositores,	en	aquellos	ejercicios	que	no	se	puedan	realizar	
conjuntamente,	se	verificará	por	sorteo,	único	para	todas	las	
convocatorias,	según	el	art.	17	del	Real	Decreto	364/95,	de	
10	de	marzo.

La	fecha	de	publicación	de	la	indicada	Resolución	será	
determinante	para	el	cómputo	de	los	plazos	a	los	efectos	de	
las	posibles	impugnaciones	o	recursos	sobre	la	misma.

Asimismo,	el	Ilmo.	Sr.	Presidente	procederá	al	nombramien-
to	del	Tribunal	que	se	hará	público	junto	con	la	referida	lista	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	los	efectos	de	recusación	
previstos	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/1992.

Contra	la	exclusión	definitiva	podrán	interponerse	recurso	
de	 reposición	potestativo	ante	el	órgano	que	 la	dictó,	en	el	
plazo	 de	 un	 mes	 o	 recurso	 contencioso-administrativo,	 de	
acuerdo	con	lo	previsto	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviem-
bre	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común,	en	el	plazo	de	dos	
meses,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	
ante	el	órgano	competente	del	orden	jurisdiccional	contencio-
so-administrativo.

Octava.	Procedimiento	de	selección	de	los/as	aspirantes.
El	sistema	de	selección	de	los	aspirantes	será	el	de	con-

curso-oposición	libre.
La	selección	constará	de	dos	fases:	Una	fase	de	Concurso	

y	otra	de	Oposición.	
La	fase	de	Concurso	será	previa	a	la	de	Oposición.
Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	

la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición,	a	los	efectos	de	
establecer	el	aspirante	seleccionado.	Estos	puntos	no	podrán	
ser	aplicados	para	superar	la	fase	de	oposición.

La	calificación	final	del	proceso	vendrá	determinada	por	
la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	
y	en	la	de	concurso.

Fase	1.	Concurso.
El	 Tribunal	 valorará	 los	 meritos	 alegados	 y	 justificados	

documentalmente	por	los/as	interesados/as,	hasta	un	máximo	
de	7	puntos,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

Experiencia	profesional:	A	estos	efectos	no	se	computarán	
servicios	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	
otros	igualmente	alegados	y	se	reducirán	proporcionalmente	
los	prestados	a	tiempo	parcial,	estableciéndose	la	puntuación	
de	la	siguiente	manera:

a)	Por	cada	mes	completo	o	 fracción	de	mes	de	servi-
cios	prestados	como	pintor	en	la	Administración	Local:	0,10	
puntos,	por	mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	
de	mes.

b)	Por	cada	mes	completo	o	fracción	de	mes	de	servicios	
prestados	en	puesto	similar	al	que	se	opta,	en	cualquier	otra	
Administración	Pública	o	en	empresa	privada:	0,05	puntos,	por	
mes	completo	y	la	parte	proporcional	por	fracción	de	mes.

Justificación	de	los	méritos	alegados:

Experiencia	profesional:

-	Certificación	expedida	por	la	Administración	correspon-
diente,	en	la	que	se	acrediten	los	servicios	prestados.

-	 Certificado	 de	 cotizaciones	 de	 la	 Seguridad	 Social	
acompañado	del	contrato	de	trabajo	o	nóminas	o	cualquier	
otro	documento	con	fuerza	probatoria.	

Fase	2.	Oposición.
Hasta	 un	 máximo	 de	 10	 puntos,	 constando	 de	 dos	

ejercicios:

Primero.	Prueba	profesional	libremente	designada	por	el	
Tribunal,	relacionada	con	el	cargo	de	Pintor.

Segundo.	Prueba	oral	durante	quince	minutos,	consistente	
en	una	batería	de	preguntas	fijadas	por	el	Tribunal,	referidas	a	
la	materias	comunes	y	especificas	que	se	fijan	como	anexo	a	
esta	convocatoria,	a	través	de	las	cuales	se	podrá	valorar	la	ca-
pacidad	y	aptitud	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

Calificación	de	los	ejercicios:

Cada	uno	de	los	ejercicios	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	la	Calificación	global	la	media	de	las	dos	puntuaciones	
obtenidas.	 Será	 necesario	 obtener	 una	 puntuación	 media,	
entre	 los	dos	ejercicios	de	5	puntos,	para	poder	superar	 la	
fase	de	oposición,	quedando	eliminado/a	el/la	aspirante	que	
no	alcance	dicha	puntuación	mínima	exigida.

La	Calificación	final,	será	el	resultado	de	sumar	las	califica-
ciones	obtenidas	en	las	Fases	de	Concurso	y	de	Oposición.

Novena.	Resolución	de	empates.
En	caso	de	empate,	se	realizará	una	prueba	oral	por	parte	

del	Tribunal	 relacionada	con	el	 temario	anexo	y	el	puesto	a	
desempeñar.

Décima.	Tribunal	Calificador.
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 concejal	 en	 quien	

delegue.
Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	

delegue.
Vocales:	

-	 Dos	 funcionarios	 de	 carrera	 expertos	 en	 la	 materia,	
designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación.

-	Un/a	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayunta-
miento,	designado	por	el	Sr.	Presidente	de	la	Corporación.

-	Concejal	delegado	responsable	del	área	de	que	se	trate.

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	igual	a	
la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	La	designación	
de	 los	 miembros	 del	 Tribunal	 incluirá	 la	 de	 los	 respectivos	
suplentes,	indistintamente.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	
parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92.

El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	que	se	
presenten	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	
y	buen	orden	de	la	convocatoria.

El	Tribunal	podrá	disponer	o	requerir	de	cuantos	Aseso-
res	 considere	 conveniente	 para	 aquellas	materias	 que	 crea	
conveniente.

Decimoprimera.	Relación	de	aprobados/as,	presentación	
de	documentación	y	designación.

Terminada	 la	 calificación	 de	 los	 ejercicios	 y	 valoración	
de	 los	méritos,	el	Tribunal	publicará	el	nombre	de	 los	aspi-
rantes	que	hayan	obtenido	 la	mayor	puntuación	en	 función	
de	 la	 suma	de	 las	 puntuaciones	 obtenidas	 en	 las	 fases	de	
Concurso	y	Oposición,	que	se	elevará	al	Ilmo.	Sr.	Presidente	
de	la	Corporación	para	que	proceda	a	formular	la	designación	
como	personal	laboral	fijo.	En	ningún	caso	podrá	el	Tribunal	
declarar	 aprobados	mayor	 número	de	 aspirantes	 que	 el	 de	
plazas	convocadas.

El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	General	
del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Jódar	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	
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la	propuesta	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	las	
condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	 exigidos	 para	 tomar	
parte	en	la	convocatoria.

Si	el	propuesto	tuviese	la	condición	de	funcionario	público	
o	personal	laboral	fijo,	estará	exento	de	justificar	las	condicio-
nes	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nom-
bramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	del	
Organismo	de	que	dependa	acreditando	su	condición	y	demás	
circunstancias	que	consten	en	su	expediente	personal.

Si	el	aspirante	propuesto	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	bases,	no	podrá	
ser	nombrado	personal	laboral	fijo,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	 sin	perjuicio	de	 la	 responsabilidad	en	que	
pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

Decimosegunda.	Incidencias.
El	 Tribunal	 podrá	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten	

y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	desarrollo	del	
proceso	selectivo.

En	lo	no	previsto	en	las	bases	de	la	convocatoria,	se	estará	
a	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	
de	 las	 Bases	 de	 Régimen	 Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	
781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Texto	
Refundido	 de	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	 en	 materia	
de	régimen	local;	Real	Decreto	896/91,	de	7	de	 junio;	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	
la	Administración	del	Estado,	 y	de	provisión	de	puestos	de	
trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado	y	demás	disposiciones	
legales	que	le	sean	de	aplicación.

BASE	FINAL

Recursos:

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	podrán	ser	
impugnados	por	los/as	interesados/as	en	los	casos	y	formas	
establecidos	en	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común.

Temario	Pintor

I.	Materias	comunes

1.	La	Constitución	española	de	1978.	Principios	generales.
2.	La	Corona.	Carácter,	sucesión	y	proclamación.	Funciones.
3.	El	Municipio.	Término	Municipal.
4.	Organización	Municipal.	Competencias.
5.	La	Función	Pública	Local.	Organización	de	la	Función	

Pública	Local.	La	Oferta	de	Empleo	Público	y	las	relaciones	
de	los	puestos	de	trabajo.

6.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 Funcionarios	 públicos	
locales.

II.	Materias	específicas

1.	Equipo	de	 trabajo.	Utillaje:	Material	auxiliar:	Escaleras,	
andamios,	cubos.	Material	de	preparación:	espátulas,	lijadoras.	
Material	de	aplicación:	Brochas,	Pinceles,	peines,	cepillos,	rodillos.	
Conservación	y	restauración	de	brochas,	pinceles	y	rodillos.

2.	Las	pinturas	y	el	color.	El	circulo	cromático:	Intensidad,	
tono,	armonía	gama,	contraste.	Acondicionamiento	cromático:	
Utilización	correcta	de	los	colores,	colores	preventivos,	código	
internacional	de	señalización,	elección	del	color.	Composición	
de	las	Pinturas	y	sus	características	principales.

3.	Clasificación	de	las	Pinturas:	Pinturas	al	agua,	Pinturas	
al	 aceite	 u	 óleo,	Barnices,	 pinturas	 al	 esmalte,	 Pinturas	de	
emulsión,	Pinturas	especiales.

4.	 Productos	 complementarios.	 Decapantes,	 lejías,	
selladores,	 masillas	 y	 plastes.	 Tintes,	 fondos	 protectores,	
matizadores.

5.	Eliminación	de	pinturas	viejas	o	en	mal	estado:	Temples,	
pinturas	plásticas,	esmaltes,	barnices,	óleos.

6.	Preparación	de	superficies:	Imprimación,	plastecido	de	
grietas	y	agujeros,	lijado	y	afinado	sobre	superficies	de	yeso,	
metal	madera	y	cemento.

7.	Pintura	al	temple,	liso	y	picado:	Preparación	del	temple,	
tamizado,	recortado,	fajeado,	ejecución	a	brocha	y	rodillo.

8.	 Pintura	 de	 gotelé:	 Preparación,	 enfondado,	 equipo	
aerográfico,	manejo,	presión,	ejecución.

9.	Casos	especiales:	Teñido	de	las	pinturas	al	agua.	Acla-
rado	y	oscurecido	de	color,	igualación	de	colores,	restauración	
de	tonos	y	pinturas	viejas,	desperfectos.

10.	Barnizado	de	la	madera:	Decapado,	acuchillado,	teñi-
do,	tintes	al	agua,	al	alcohol,	al	aceite,	al	disolvente.	Barnizado	
a	brocha,	muñequilla	y	a	pistola.

11.	Lacados	especiales:	Esponjado,	arrastrado,	moteado,	
pasta	rallada,	acabado	en	arpilleria.

12.	 Esmaltado	 y	 lacados:	 Preparación,	 desengrasado,	
desoxidado,	 imprimación,	 plastecidos	 y	 enmasillado,	 lijado.	
Lacado	a	rodillo	y	pistola.

13.	Imitaciones:	mármol,	granito,	madera.	Elaboración	de	
la	mezcla,	tipos	y	clases,	ejecución.

14.	Acabados	decorativos:	Cenefas,	estarcidos,	perfilado	
y	rayado	a	mano,	difuminados,	degradados	de	color.

Lo	que	se	hace	Público	para	general	conocimiento.

Jódar	1	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Luis	Angulo	
Navarro.

ANUNCIO	de	13	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Medina	Sidonia,	de	bases	para	la	selección	de	
Técnicos	Medios	en	la	plantilla	de	personal	laboral.

Con	fecha	9	de	junio	de	2006	la	Junta	de	Gobierno	Local	
de	este	Ayuntamiento	acordó	la	aprobación	de	las	Bases	para	
la	selección	por	contrato	indefinido	de	tres	técnicos	medios	de	
la	plantilla	de	personal	laboral,	plazas	para	las	que	se	exige	la	
titulación	de	diplomado	universitario	de	distintas	titulaciones,	
mediante	acceso	libre	y	concurso	de	méritos.	

A	continuación	se	 inserta	el	 texto	 íntegro	de	 las	Bases	
para	general	conocimiento.

BASES	DE	LA	CONVOCATORIA	PARA	LA	SELECCION	DE	TRES	
PLAZAS	VACANTES	DE	TECNICOS	MEDIOS	EN	LA	PLANTILLA	
DE	PERSONAL	LABORAL	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	

MEDINA	SIDONIA

Primero.	Objeto	de	la	Convocatoria.
Es	objeto	de	las	presentes	bases	la	provisión	en	propiedad	

de	tres	plazas	vacantes	de	Técnicos	medios	en	la	plantilla	de	
personal	laboral	de	este	Ayuntamiento,	con	el	detalle	incluido	
en	los	anexos	I	a	III	de	estas	Bases,	pertenecientes	a	la	Oferta	
de	Empleo	Público	de	2006.	

El	sistema	electivo	para	todas	ellas	es	el	de	concurso	de	
méritos.

La	realización	de	las	pruebas	selectivas	se	ajustará	a	lo	
establecido	en	las	presentes	bases,	así	como	a	lo	dispuesto	
en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	
Régimen	Local;	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	
abril,	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local;	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública;	Ley	23/1988,	de	28	
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de	julio;	el	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
servicio	de	la	Administración	General	Estado	y	de	Provisión	de	
Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	
Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado;	Real	Decreto	
896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	
básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	pro-
cedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	
Local,	y	demás	disposiciones	concordantes.

Segundo.	Condiciones	de	Admisión	de	Aspirantes.
Para	 formar	 parte	 en	 las	 pruebas	 de	 selección,	 será	

necesario:

a)	Ser	español	o	nacional	de	otro	Estado	miembro	de	la	
Unión	Europea,	o	tener	relación	de	parentesco	en	los	términos	
señalados	en	la	Ley	17/1993,	de	23	de	diciembre,	desarrollado	
por	el	RD	800/1995.

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad.
c)	Estar	en	posesión	del	título	exigido	para	cada	plaza,	

o	en	condiciones	de	obtenerlo,	en	la	fecha	en	que	termine	el	
plazo	de	presentación	de	instancias,	en	cada	caso.	

c)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
desempeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-
rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas,	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

Tercero.	Forma	y	Plazo	de	Presentación	de	Instancias.
Las	solicitudes	para	tomar	parte	en	las	correspondientes	

pruebas	de	acceso,	en	las	que	los	aspirantes	harán	constar	que	
reúnen	las	condiciones	exigidas	en	las	presentes	Bases	para	
la	plaza	que	se	opte,	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	
Ayuntamiento,	y	se	presentarán	en	el	Registro	de	entrada	de	
este	Ayuntamiento	en	el	plazo	de	veinte	días	naturales	contados	
a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	de	la	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.	

Como	 modelo	 podrá	 utilizarse	 el	 que	 consta	 en	 el	
anexo	 IV	o	cualquier	otro	a	elección	del	aspirante,	siempre	
que	se	haga	constar	que	se	cumple	con	los	requisitos	exigidos	
en	la	convocatoria.

En	 relación	 con	 la	 presentación,	 habrá	 que	 estar	 a	 lo	
dispuesto	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	no-
viembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Las	bases	íntegras	se	publicarán	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Junta	de	Andalucía	y	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia	
de	Cádiz.	

La	solicitud	deberá	ir	acompañada	por:

-	Fotocopia	del	DNI	o,	en	su	caso,	pasaporte.
-	 Justificante	del	pago	de	derecho	de	examen,	que	as-

ciende	a	la	cantidad	de	35,00	euros	y	que	deberá	ingresarse	
en	 la	 cuenta	 municipal	 abierta	 en	 la	 entidad	 financiera	 La	
Caixa,	número	2100-4015-32-2200007170,	o	en	metálico	en	
la	Tesorería	Municipal.

-	La	documentación	acreditativa	de	los	méritos	presenta-
dos	al	concurso.

Cuarto.	Admisión	de	Aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	la	Alcal-

día	dictará	Resolución	en	el	plazo	de	quince	días,	declarando	
aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos	para	cada	
plaza.	En	dicha	Resolución	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia	y	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento,	se	
señalará	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	su	subsanación.

Asimismo,	se	anunciará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
el	día,	hora	y	lugar	en	que	habrá	de	reunirse	el	Tribunal	del	
concurso	de	méritos	de	cada	plaza	convocada.

Quinto.	Tribunal	Calificador.
El	Tribunal	Calificador	para	todas	las	plazas	convocadas	

será	el	siguiente:

Presidente:	El	Alcalde	o	miembro	de	la	misma	en	quien	
delegue.

Secretario:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 personal	 en	 quien	
delegue.

Vocales:

-	El	Concejal	Delegado	de	Personal.
-	El	Concejal	Delegado	de	Cultura	y	Educación.
-	Un	representante	del	personal	laboral.
-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía.	

La	abstención	y	recusación	de	los	miembros	de	los	Tribunales	
será	de	conformidad	con	los	artículos	28	y	29	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Todos	los	miembros	de	los	Tribunales	tendrán	voz	y	voto,	
salvo	el	Secretario	que	únicamente	tendrá	voz.	Los	Tribunales	
no	podrán	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia	del	Presidente	
y	del	Secretario	o,	en	su	caso,	quienes	les	sustituyan,	y	de	la	
mitad,	al	menos,	de	sus	miembros.

Los	Tribunales	quedan	autorizados	para	resolver	cuantas	
dudas	 puedan	 plantearse	 y	 para	 adoptar	 los	 acuerdos	 que	
garanticen	el	buen	orden	de	 la	convocatoria,	en	 todo	 lo	no	
previsto	 por	 las	 presentes	 bases	 y	 normativa	 aplicable.	 En	
caso	de	empate	en	las	decisiones	de	los	Tribunales,	el	voto	
del	presidente	tendrá	carácter	dirimente.

Los	acuerdos	de	 los	Tribunales	sólo	podrán	ser	 impug-
nados	 por	 los	 interesados	 en	 los	 supuestos	 y	 en	 la	 forma	
establecida	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre.

Las	resoluciones	de	los	Tribunales	calificadores	vinculan	a	
la	Administración,	sin	perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	
proceder	a	su	revisión,	conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	
102	 y	 siguientes	 de	 la	 Ley	 30/1992,	 de	 26	 de	 noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

Categoría	del	 Tribunal:	Segunda	 (RD	462/2002,	de	24	
de	mayo).

Sexto.	Desarrollo	del	Concurso.
La	valoración	de	los	méritos	acreditados	documentalmente	

en	el	concurso	de	méritos	se	realizará	por	el	Tribunal	según	el	
baremo	que	se	recoge	a	continuación.	

La	puntuación	final	vendrá	dada	por	la	suma	de	la	pun-
tuación	obtenida	en	cada	apartado.

En	caso	de	empate	entre	los	aspirantes	se	atenderá	a	la	
mayor	puntuación	obtenida	en	los	distintos	apartados	según	
su	orden	de	prelación	en	la	relación	de	méritos.

Méritos	del	concurso:

1.	Méritos	profesionales:

-	Por	cada	seis	meses	de	servicios	prestados	en	la	Admi-
nistración	Local,	en	puestos	de	trabajo	igual	al	que	se	opta,	
acreditado	mediante	el	correspondiente	contrato	y/o	certificado	
expedido	por	el	órgano	competente:	1	punto.

-	Por	cada	seis	meses	de	servicios	prestados	en	otras	
Administraciones	Públicas,	 en	puestos	de	 trabajo	 igual	al	
que	se	opta,	acreditado	mediante	el	correspondiente	con-
trato	 y/o	 certificado	 expedido	 por	 el	 órgano	 competente:	
0,50	puntos.

-	Por	cada	seis	meses	de	servicios	prestados	en	empresas	
privadas	en	puestos	de	trabajo	igual	al	que	se	opta,	que	deberá	
ser	suficientemente	acreditado	mediante	el	correspondiente	
contrato	visado	por	el	Inem	u	organismo	oficial	equivalente:	
0,25	puntos.	
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A	estos	efectos	no	se	computarán	los	períodos	de	tiem-
po	que	hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	otros	
igualmente	 alegados,	 admitiéndose	 en	 su	 caso	aquéllos	de	
mayor	puntuación.

Tampoco	computarán	 los	períodos	de	tiempo	inferiores	
a	seis	meses.

Los	servicios	prestados	a	tiempo	parcial	se	valorarán	en	
equiparación	proporcional	a	los	servicios	prestados	a	tiempo	
completo.

La	 puntuación	 máxima	 por	 méritos	 profesionales	 no	
superará	los	10	puntos.

2.	Méritos	académicos:

Se	 baremarán	 las	 titulaciones	 acreditadas	 mediante	
copia	 compulsada	 de	 los	 títulos,	 aparte	 de	 la	 exigida	 para	
tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	convocadas,	según	el	
siguiente	baremo:

-	Por	poseer	titulación	superior	en	un	grado	a	la	de	ingreso:	
0,50	puntos.

-	Por	poseer	titulación	superior	en	dos	grados	a	la	de	ingre-
so,	como	cursos	de	postgrado,	o	«masters»:	0,75	puntos.

A	estos	efectos	la	titulación	académica	superior	presupone	
la	inferior	por	lo	que	sólo	se	puntuará	por	una	de	ellas.

-	Otras	 titulaciones	o	 certificados	oficiales	 específicos	
relacionados	directamente	con	las	funciones	a	desempeñar	
en	la	plaza	convocada,	excluida	la	exigida	por	la	convocatoria	
para	su	participación,	a	criterio	del	Tribunal,	 igual	puntua-
ción	por	cada	uno	de	ellos	según	su	equivalencia	con	 los	
anteriores.	

La	 puntuación	máxima	por	 este	 apartado	 no	 superará	
los	3	puntos.

3.	Cursos	de	formación:	

-	De	15	a	40	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	De	41	a	70	horas	de	duración:	0,20	puntos.
-	De	71	a	100	horas	de	duración:	0,30	puntos.
-	De	101	a	200	horas	de	duración:	0,50	puntos.
-	De	201	horas	en	adelante:	1	punto.

Los	cursos	con	menos	de	15	horas	o	sin	especificar	ten-
drán	una	puntuación	de	0,05	puntos.

La	 puntuación	máxima	por	 este	 apartado	 no	 superará	
los	5	puntos.

A	 tales	 efectos	 sólo	 se	 puntuarán	 aquellos	 cursos	 que	
tengan	relación	directa	con	el	contenido	de	la	plaza	a	la	que	
se	aspira,	impartidos	por	Centros,	Organismos	o	Instituciones	
de	carácter	público,	o	que	se	hubieran	celebrado	con	la	auto-
rización	expresa	de	los	mismos,	a	criterio	del	Tribunal.

Séptimo.	Relación	de	aprobados,	presentación	de	docu-
mentos,	y	formalización	del	contrato.

Una	vez	terminada	la	calificación	de	 los	aspirantes,	 los	
Tribunales	harán	pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	
de	 puntuación	 en	 el	 tablón	 de	 edictos	 del	 Ayuntamiento,	
precisándose	que	el	número	de	aprobados	no	podrá	rebasar	
el	número	de	plazas	vacantes	convocadas.	Dicha	relación	se	
elevará	al	Presidente	de	la	Corporación,	que	la	publicará	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Los	 aspirantes	 propuestos	 aportarán	 ante	 la	 Adminis-
tración,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales	desde	que	
se	publican	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento	y	en	el	
Boletín	Oficial	de	 la	Provincia,	 los	documentos	acreditativos	
de	 las	condiciones	de	capacidad	y	 requisitos	exigidos	en	 la	
convocatoria.

Quienes	dentro	del	plazo	 indicado,	 y	 salvo	 los	casos	de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación	o	de	la	misma	
se	dedujese	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	exigidos,	no	
podrán	ser	contratados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuacio-
nes,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	
incurrido	por	falsedad	en	sus	solicitudes	de	participación.

Los	 aspirantes	 que	 tuvieran	 la	 condición	 de	 personal	
laboral	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Medina	Sidonia	deberán	
presentar	únicamente	certificación	del	área	de	personal,	acre-
ditando	su	condición	y	demás	circunstancias	requeridas	que	
consten	en	su	expediente	personal.

La	Resolución	de	contratación	en	régimen	laboral	como	
fijo	 será	 adoptada	por	 la	 Alcaldía	 a	 favor	 de	 los	 aspirantes	
propuestos	por	los	Tribunales,	quienes	deberán	formalizar	el	
contrato	e	incorporarse	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	
el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	les	notifique	la	propuesta.

Octavo.	Incidencias.
Contra	 las	presentes	Bases	podrá	 interponerse	recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	las	aprobó	en	el	
plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	
última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	en	el	
de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	tiempo;	
o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-administra-
tivo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	desde	el	
día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-Administrativo	de	Cádiz,	todo	ello	de	conformidad	
con	los	artículos	109.c),	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	30	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	46	de	
la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.	

En	el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	se	
deberá	esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	
pueda	ser	entendido	como	desestimado	en	virtud	de	silencio.	
No	 obstante	 lo	 anterior,	 los	 interesados	 podrán	 presentar	
cualquier	otro	recurso	que	estimen	procedente	en	defensa	de	
sus	derechos	e	intereses.

ANEXO	I

Denominación	de	la	plaza:	Técnico	Medio	de	Participación	
Ciudadana.

Titulación	exigida:	Tres	primeros	cursos	de	la	Licenciatura	
en	Ciencias	de	la	Información.

Funciones	generales:	Realiza	funciones	y	tareas	de	gestión	
y	estudio	de	carácter	administrativo	de	nivel	medio,	propias	de	
las	Areas	de	Prensa	(Alcaldía),	Fiestas,	Participación	Ciudadana	
y	Educación.	

ANEXO	II

Denominación	de	la	plaza:	Técnico	Medio	de	Cultura.
Titulación	exigida:	Tres	primeros	cursos	de	la	Licenciatura	

en	Filosofía	y	Letras,	ramas	de	Historia	y	Humanidades.
Funciones	generales:	Elaboración	del	Programa	Anual	de	

Actividades	Culturales,	dirección	y	gestión	del	Archivo	Histórico	
Municipal,	 coordinación	 de	 la	 Biblioteca	 Pública	 Municipal,	
colaboración	con	el	Area	de	Medio	Ambiente	y	Urbanismo,	en	
materia	de	Patrimonio	Histórico.

ANEXO	III

Denominación	de	la	plaza:	Bibliotecario.
Titulación	exigida:	Diplomado	en	Biblioteconomía	y	Do-

cumentación.
Funciones	generales:	Dirección	de	la	Biblioteca	Municipal.
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ANEXO	IV

Medina	Sidonia,	13	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente,	Francisco	Carrera	Castillo.
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ANUNCIO	de	14	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	San	José	del	Valle,	de	bases	para	la	selección	de	
Policías	Locales.

Por	Decreto	de	Alcaldía	de	 fecha	8	de	 junio	de	2006	se	
aprobaron	las	Bases	por	las	que	ha	de	regirse	la	convocatoria	
para	cubrir,	en	turno	 libre,	mediante	oposición,	dos	plazas	de	
Policía	Local	de	San	José	del	Valle.	que	a	continuación	se	inserta	
el	texto	definitivo	de	las	citadas	Bases.	Lo	que	se	hace	público	
para	general	conocimiento.	En	San	José	del	Valle,	a	8	de	junio	de	
2006.-	El	Alcalde-Presidente,	Fdo.	Juan	García	Gutiérrez.

BASES	POR	LAS	QUE	HAN	DE	REGIRSE	LA	CONVOCATORIA	
PARA	CUBRIR,	 EN	 TURNO	 LIBRE,	 MEDIANTE	 OPOSICION,	
DOS	PLAZAS	DE	POLICIA	LOCAL	DE	SAN	JOSE	DEL	VALLE

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	

propiedad	por	el	sistema	de	turno	libre,	mediante	oposición,	de	
dos	plazas	vacantes	en	la	plantilla	de	Funcionarios	de	este	Ayun-
tamiento,	perteneciente	a	la	Escala	de	Administración	Especial,	
Subescala	de	Servicios	Especiales,	Categoría	de	Policía	Local.

1.2.	Dichas	plazas	se	adscriben	a	la	Escala	Básica	y	se	
encuadran	en	el	grupo	C	del	artículo	19	de	la	Ley	13/2001	de	
Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalucía.

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	

13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	
Locales	de	Andalucía,	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	
que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	
de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	
Andalucía,	Decreto	201/2003,	de	8	de	 julio,	de	 ingreso,	pro-
moción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	de	
los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	Andalucía,	Orden	de	22	de	
diciembre	de	2003,	de	la	Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	
se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	
de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	
a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	y	
en	lo	no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	será	de	aplicación	
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	Régimen	Local,	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	Ley	30/1984,	de	
2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	
Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	
Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	
selección	de	los	Funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
3.1.	Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	

deberán	reunir,	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presen-
tación	de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	Española.
b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	

cumplido	los	treinta	y	cinco	años	de	edad.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros,	los	hombres,	y	1,65	

metros,	las	mujeres.	Los	aspirantes	que	ya	sean	funcionarios	de	
carrera	de	un	Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía,	estarán	
exentos	de	cumplir	este	requisito.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	sepa-
rado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	
Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	

de	funciones	públicas.	No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	
de	 la	 rehabilitación,	 de	 acuerdo	 con	 las	 normas	 penales	 y	
administrativas,	si	el	interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	 los	permisos	de	conducción	A	
y	B+BTP.

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Los	requisitos	especificados	en	las	letras	a),	b),	c),	d),	y	
h)	deberán	acreditarse	documentalmente	antes	de	realizar	el	
curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Anda-
lucía	o	Escuelas	de	Policía	de	Corporaciones	Locales,	salvo	el	
de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	examen	médico.

3.2.	 Los	 especificados	 en	 la	 letras	 e),	 f)	 y	 g),	 deberán	
acreditarse	en	el	momento	de	presentar	la	documentación	para	
participar	en	el	procedimiento	selectivo,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	el	artículo	18.2	del	Decreto	201/2003.

La	forma	de	acreditarlos	será	la	siguiente:

e)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	
refiere	la	base	3.1	de	la	presente	convocatoria.	Los	opositores	
que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	se-
ñalados	en	dicha	base,	tendrán	que	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente.

f)	Declaración	de	no	haber	sido	condenado	por	delito	do-
loso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autonómica,	Local	o	institucional,	ni	haber	sido	inhabilitado	
para	el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	
de	lo	que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	
a	la	aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	
con	las	bases	penales	y	administrativas.

g)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B,	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	naturales	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
(BOE)	de	la	presente	convocatoria,	quienes	deseen	tomar	parte	
en	las	pruebas	selectivas	cursarán	su	solicitud	dirigida	al	Sr.	
Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	
todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	 Ayuntamiento	 o	 conforme	 a	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	
38.4	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

4.3.	A	la	solicitud	se	unirán	fotocopia	compulsada	del	DNI.
4.4.	 A	 la	 solicitud	 deberá	 acompañarse	 justificante	 de	

haber	satisfecho	los	derechos	de	examen,	que	se	fijan	en	la	
cantidad	de	13,45	euros,	y	que	deberá	ser	 ingresada	en	 la	
cuenta	que	este	Ayuntamiento	mantiene	en	la	Sucursal	de	San	
José	del	Valle	de	la	Caja	de	Ahorros	San	Fernando	Sevilla-Jerez,	
número	2071/1144/56/0000002011.

5.	Admisión	de	candidatos.
5.1.	El	Alcalde-Presidente,	terminado	el	período	de	presenta-

ción	de	solicitudes	y	previamente	al	concurso-oposición,	dictará	
Resolución,	declarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	y	exclui-
dos,	y	las	causas	de	exclusión.	Dicha	Resolución,	que	deberá	
publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	indicará,	
en	el	caso	de	que	no	exprese	la	relación	de	todos	los	solicitantes,	
los	lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	
certificadas	 completas	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	 excluidos,	
señalando	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	subsanación.

5.2.	 Transcurrido	 dicho	 plazo	 señalado	 en	 el	 apartado	
anterior,	la	Alcaldía	dictará	resolución	declarando	aprobados	
los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	determinando	
el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.
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5.3.	Contra	la	Resolución	de	aprobación	definitiva	de	as-
pirantes	admitidos	y	excluidos,	que	agota	la	vía	administrativa,	
cabe	interponer	recurso	de	reposición,	con	carácter	potestativo,	
ante	la	Alcaldía,	en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	al	de	su	exposición;	o	bien,	se	podrá	interponer	Re-
curso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	de	Jerez	de	
la	Frontera	de	dicha	jurisdicción,	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	
contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	exposición.

6.	Tribunales.
6.1.	 El	 Tribunal	 estará	 constituido	 por	 los	 siguientes	

miembros:

a)	Presidente:	El	de	la	Corporación	o	Concejal	de	la	misma	
en	quien	delegue.	

b)	Secretario:	El	de	la	Corporación,	o	funcionario	en	quien	
delegue,	con	voz	y	sin	voto.

c)	Vocales:	

-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía,	nombrado	
por	la	Consejería	de	Gobernación.	

-	Delegado	de	Personal	o,	para	el	caso	de	que	no	lo	hubie-
re,	un	representante	del	sindicato	más	representativo	entre	los	
funcionarios	de	los	municipios	de	la	Comunidad	Autónoma.

-	Dos	Vocales	designados	por	el	Sr.	Alcalde.

6.2.	Los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especializa-
ción	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	las	
plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	 pruebas	 con	 la	 colaboración	 de	 asesores	 técnicos,	 con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
de	dos	Vocales,	Presidente	y	Secretario.	Le	corresponderá	dilu-
cidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	proceso	
selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	 las	
pruebas	selectivas	y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	los	
casos	del	artículo	28.2	de	la	Ley	30/1992	ya	mencionada.

6.7.	 A	 los	 efectos	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 Decreto	
462/2002,	de	24	de	mayo,	y	disposiciones	complementarias,	
el	Tribunal	se	clasifica	en	segunda	categoría.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	orden	

alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	
efecto	llevará	a	cabo	la	Secretaría	de	Estado	de	Administración	
Pública	del	Ministerio	de	Administraciones	Públicas	y	que	será	
publicado	en	el	BOE,	de	acuerdo	con	el	artículo	17	del	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo.	En	caso	de	que	las	prue-
bas	comenzaran	antes	de	la	celebración	de	dicho	sorteo,	se	
realizará	uno	en	el	Ayuntamiento	a	estos	solos	efectos.

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	
los	aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	los	suce-
sivos	anuncios	de	la	celebración	de	las	siguientes	pruebas	se	
hará	públicos	en	el	Tablón	de	anuncios	de	la	Casa	Consistorial,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	 la	 total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	proceso	selectivo	constará	de	las	siguientes	pruebas	

y	fases:

Primera	 fase:	 Oposición,	 que	 consta	 de	 las	 siguientes	
pruebas:

Primera	prueba.	Aptitud	física.
Los	aspirantes	realizarán	los	ejercicios	físicos	que	se	descri-

ben	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	de	la	Consejería	
de	Gobernación	detalladas	en	el	Anexo	I	de	estas	bases,	y	en	el	
orden	que	se	establecen,	siendo	cada	uno	de	ellos	de	carácter	
eliminatorio.	Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	 la	realización	de	 las	pruebas	de	aptitud	física,	 los	
aspirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	antes	de	efectuarse	el	
reconocimiento	facultativo,	un	certificado	médico,	en	el	que	
se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	condiciones	físicas	
precisas	para	realizar	las	pruebas	deportivas.	Dicho	documento	
no	podrá	haber	sido	expedido	con	una	antelación	superior	de	
15	días	naturales	de	la	realización	de	las	pruebas.

Si	alguna	de	las	aspirantes	en	la	fecha	de	celebración	de	
las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	parto	
o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	de	las	
pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	superase	
todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	pruebas	
de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	al	efecto,	
una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	aplazamiento,	
circunstancia	que	la	aspirante	deberá	comunicar	inmediatamente	
al	Tribunal.	Dicho	plazo	no	podrá	superar	los	6	meses	de	dura-
ción,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	se	
acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	en	
cuyo	caso	podrá	ampliar	dicho	plazo	otros	seis	meses.	Cuando	
las	plazas	convocadas	sean	más	que	las	aspirantes	que	se	han	
acogido	al	anterior	derecho,	esta	circunstancia	no	afectará	al	
desarrollo	del	proceso	selectivo	en	los	demás	casos.	En	todo	
caso,	se	entiende	que	han	superado	el	proceso	selectivo	aque-
llos	aspirantes	cuya	puntuación	final	no	puede	ser	alcanzada	
por	las	aspirantes	con	aplazamiento	aunque	éstas	superen	las	
pruebas	físicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provisto	de	atuendo	deportivo.

Segunda	prueba.	Psicotécnica.	
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran:

-	Valoraciones	de	aptitudes:	Se	realizará	una	valoración	
intelectual	y	de	otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	to-
dos	los	casos	rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	
en	la	población	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	
una	de	las	pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	
exigible	para	cada	categoría	a	la	que	aspire.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 Inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

-	Valoraciones	de	actitudes	y	personalidad:	Las	pruebas	de	
personalidad	se	orientarán	a	evaluar	los	rasgos	de	la	personalidad	
más	significativos	y	relevantes	para	el	desempeño	de	la	función	
policial,	así	como	el	grado	de	adaptación	personal	y	social	de	los	
aspirantes.	Asimismo,	deberá	descartarse	la	existencia	de	sínto-
mas	o	transtornos	psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	los	aspectos	que	a	continuación	se	relacio-
nan:	Estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	empática	
e	 interés	 por	 los	 demás,	 habilidades	 interpersonales,	 control	
adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	capacidad	
de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamiento	al	estrés	y	
motivación	por	el	trabajo	policial.	En	los	puestos	que	impliquen	
mando,	 se	 explorarán	además	 las	 capacidades	de	 liderazgo,	
organización,	planificación	y	toma	de	decisiones.
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Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	
de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	
anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	
existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	transtornos	
del	estado	anímico;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	 riesgo	de	alcohol	u	otros	 tóxicos	 y	 grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.

La	prueba	será	calificada	como	apto	o	no	apto.	

Tercera	prueba.	Conocimiento.	Que	consta	de	dos	ejercicios:

a)	Consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	de	los	temas	
o	cuestionario	de	preguntas	con	respuestas	alternativas,	pro-
puesto	por	el	Tribunal	para	cada	materia	de	las	que	figuren	en	
el	temario	del	Anexo	III	de	estas	bases.

b)	Resolución	de	un	caso	práctico	cuyo	contenido	estará	
relacionado	con	el	temario.	

Ambos	ejercicios	se	calificarán	de	0	a	10	puntos,	siendo	
necesario,	para	aprobar,	obtener	como	mínimo	5	puntos	en	
las	contestaciones	y	otros	5	en	la	resolución	práctica.	La	cali-
ficación	final,	será	la	suma	dividida	por	2.	Para	su	realización	
se	dispondrá	de	3	horas,	como	mínimo.

Cuarta	prueba.	Examen	médico.	Con	sujeción	a	un	cuadro	
de	exclusiones	médicas	que	garantice	la	idoneidad,	conforme	a	
las	prescripciones	contenidas	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	que	figura	en	el	Anexo	II.	La	prueba	será	calificada	
como	apto	o	no	apto.

Las	pruebas	de	la	primera	fase	tendrán	carácter	eliminatorio.

Segunda	fase:	Curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	 de	 Seguridad	 Pública	 de	 Andalucía	 o	 Escuelas	 de	
Policías	concertadas	o	de	las	Corporaciones	Locales.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	 ingreso	quienes	ya	
hubieren	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	
que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	en	
las	Escuelas	Concertadas.	En	el	caso	de	Escuelas	Municipales	de	
Policía	Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	la	Escuela	
de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	tendrá	una	dura-
ción	de	cinco	años	a	contar	desde	la	superación	del	curso	realizado,	
hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	fase	de	concurso	oposición.

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición	y	pro-
puesta	de	nombramiento.

Una	vez	terminada	la	fase	de	Oposición,	el	Tribunal	hará	
pública,	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	
de	celebración	de	las	pruebas	la	relación	de	aprobados	por	
orden	de	puntuación,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	
Ayuntamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	
el	correspondiente	curso	de	ingreso.

10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	El	aspirante	propuesto	presentará	en	la	Secretaría	

del	Ayuntamiento,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales	a	
partir	del	de	la	publicación	de	la	relación	de	aprobados,	los	
siguientes	documentos:

a)	Fotocopia	compulsada	DNI.
b)	Declaración	referente	al	compromiso	de	portar	armas	

y	utilizarlas	cuando	legalmente	sea	preceptivo.
c)	 Declaración	 referente	 al	 compromiso	 de	 conducir	

vehículos	policiales.

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	
presentar	certificación,	que	acredite	su	condición	y	cuantas	
circunstancias	consten	en	su	hoja	de	servicios.

10.3.	Si	dentro	del	plazo	indicado	los	opositores	no	presenta-
ran	la	documentación	o	no	reunieran	los	requisitos	obtenidos,	no	
podrán	ser	nombrados	funcionarios	en	prácticas	y	quedarán	anula-
das	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	responsabilidades	en	
que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	en	la	solicitud	inicial.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	los	

requisitos	exigidos	en	la	Base	3.ª	de	la	Convocatoria,	nombrará	
funcionario	en	prácticas	al	aspirante	propuesto	por	el	Tribunal,	
con	los	deberes	y	derechos	inherentes	al	mismo,	nombramiento	
vigente	únicamente	durante	la	realización	del	Curso	de	Ingreso	
en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	Ingreso,	que	será	el	establecido	por	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía.

11.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	Ingreso	o	el	abando-
no	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	involuntarias	
que	lo	impidan,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	
Alcalde,	debiendo	el	interesado	incorporarse	al	primer	curso	
que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	circunstancias.	
En	este	caso,	el	posterior	escalafonamiento	tendrá	lugar	con	
la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	el	curso.

11.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	
por	causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	el	concurso-
oposición	y	la	necesidad,	en	su	caso,	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente	que,	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	re-
sultados	obtenidos	en	el	concurso-oposición	y	la	necesidad,	
en	su	caso,	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

12.	Nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Recibido	de	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalu-

cía	o,	en	su	caso,	de	las	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporaciones	
Locales,	el	informe/certificado	de	superación	por	el	aspirante	del	
curso	de	ingreso	y	una	vez	valorado	por	el	Tribunal	de	las	pruebas	
selectivas,	el	Alcalde	lo	nombrará	funcionario	de	carrera.	

12.2.	El	nombrado	deberá	tomar	posesión	en	el	plazo	de	
treinta	días,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril.

13.	Recursos.
Las	Bases	de	la	Convocatoria	y	cuantos	actos	administrativos	

se	deriven	de	éstas	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	podrán	ser	
impugnados	por	los	interesados	en	los	casos,	plazos	y	forma	estable-
cida	por	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Común.

A	N	E	X	O	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Tendentes	a	comprobar	entre	otros	aspectos,	las	condicio-
nes	de	fuerza,	agilidad,	flexibilidad,	velocidad	y	resistencia	del	
opositor.	Se	calificará	de	apto	o	no	apto,	siendo	eliminado	el	
aspirante	que	no	supere	alguna	de	las	siguientes	pruebas:

1.	Prueba	de	velocidad.	Carrera	de	50	metros	lisos.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	

pudiendo	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	
de	salida.	Dos	intentos.

2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura	(hombres).
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.
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La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	aso-
me	por	encima	de	la	barra.	Antes	de	iniciar	otra	nueva	flexión	será	
necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	permite	balanceo	
del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	de	las	piernas.	Se	contarán	
solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	correctamente.

2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal	(mujeres).
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	zona	

de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	sin	pisarla,	
con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí,	y	a	la	misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.	Dos	intentos.

3.	Prueba	de	flexibilidad.	Test	de	flexibilidad	profunda.
El	aspirante	se	colocará	de	pie	sobre	el	aparato	apropiado,	

sin	calzado	y	con	 los	pies	colocados	en	 los	 lugares	corres-
pondientes.	Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	
separación	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.

Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Dos	intentos.

4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior.	Salto	vertical.
El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	

y	con	el	brazo	mas	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	20	centímetros	de	la	pared	vertical,	saltará	tanto	
como	pueda	y	marcará	nuevamente	los	dedos	el	nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

La	medición	se	realizará	desde	el	borde	de	la	línea	más	
alejada	de	la	zona	de	salto,	hasta	la	huella	más	próxima	a	dicha	
línea,	que	deje	cualquier	parte	del	cuerpo	del	aspirante.

Dos	intentos.

5.	Prueba	de	resistencia	general.	Carrera	de	1.000	metros	lisos.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	

La	salida	se	realizará	en	pie.
Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	

la	carrera.
Un	intento.

PRUEBAS	Y	MARCAS

	 	 	 Hombres

	 Edades

Pruebas	 18-24	 25-29	 30-34

Carrera	de	velocidad	(50	m)	 8"	 8"50	 9"
Flexiones	 8	ud	 6	ud	 4	ud
Test	flexibilidad	 26	cm	 23	cm	 20	cm
Salto	longitud	(Salto	vertical)	 48	cm	 44	cm	 40	cm
Carrera	resistencia	(1.000	m)	 4'	 4'10"	 4'20"

	 	 	 Mujeres

	 Edades

Pruebas	 18-24	 25-29	 30-34

Carrera	de	velocidad	(50	m)	 9"	 9"50	 10"
Balón	medicinal	(3	kg)	 5,50	m	 5,25	m	 5,00	m
Test	flexibilidad	 26	cm	 23	cm	 20	cm
Salto	longitud	(Salto	vertical)	 35	cm	 33	cm	 31	cm
Carrera	resistencia	(1.000	m)	 4'30"	 4'40"	 4'50"

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSION	MEDICA

1.	Talla.
Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres,	1,65	metros	

las	mujeres.
2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	

que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	su-
perior	a	29,9,	ambos	inclusive,	considerando	el	IMC	como	la	
relación	resultante	de	dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	
en	kilos	por	el	cuadrado	de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
y	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

-	Exclusiones	definitivas:

2.	Ojo	y	visión:

-	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	
de	la	visión	normal	en	ambos	ojos.

-	Desprendimiento	de	retina.
-	Patología	retiniana	degenerativa.
-	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.	
-	Discromatopsias.
Cualquier	 otro	 proceso	 patológico	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

inspectores	médicos,	dificulte	de	manera	importante	la	agu-
deza	visual.

3.	Oído	y	audición.
Agudeza	auditiva	que	suponga	una	pérdida	ente	1.000	y	

3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	a	45	deci-
belios.	Asimismo	no	podrá	existir	una	pérdida	auditiva	en	las	
frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	30	decibelios.

Cualquier	 otro	 proceso	 patológico	 que,	 a	 juicio	 de	 los	
facultativos	médicos,	dificulte	de	manera	importante	la	agu-
deza	auditiva.

4.	Aparato	digestivo:

-	Cirrosis	hepática.
-	Hernia	abdominales	o	inguinales.
-	Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	secue-

las	postquirúgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
-	Enfermedad	inflamatoria	intestinal	(enfermedad	de	Crhon	

o	colitis	ulcerosa).

Cualquier	otro	proceso	digestivo	que,	a	juicio	de	los	faculta-
tivos	médicos,	dificulte	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

5.	Aparato	cardio-vascular:

-	Hipertensión	arterial,	no	debiendo	sobrepasar	las	cifras	
en	reposo	los	140	mm/Hg	en	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
en	presión	diastólica.

-	Insuficiencia	venosa	periférica.

Cualquier	otra	patología	o	 lesión	cardio-vascular	que,	a	
juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.
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6.	Aparato	respiratorio:

-	El	asma	bronquial.
-	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
-	Neumotórax.

Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	de	los	fa-
cultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

7.	Aparato	locomotor.
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	el	

desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	juicio	
de	los	inspectores	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	de	tra-
bajo:	Patología	ósea	de	extremidades,	retracciones	o	limitaciones	
funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defectos	de	columna	
vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	y	articulares.

8.	Piel:

-	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.

Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facultativos	
médicos,	dificulten	o	limiten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

9.	Sistema	nervioso:

-	Epilepsia.
-	Migraña.

Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facultativos	
médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

10.	Trastornos	psiquiátricos:

-	Depresión.
-	Trastornos	de	la	personalidad.
-	Psicosis.
-	 Alcoholismo,	 drogodependencia	 a	 psicofármacos	 o	 a	

sustancias	ilegales.

Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facultativos	
médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

11.	Aparato	endocrino:

-	Diabetes.

Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facultativos	
médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas:

-	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
-	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.

Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facultativos	
médicos,	dificulten	o	limiten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

13.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	tendrán	
en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	especia-
lidades	correspondientes.	Todas	exclusiones	se	garantizarán	con	
las	pruebas	complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.

ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

Tema	1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	
poderes.	Funciones.	Organización	del	Estado	Español.	Antece-
dentes	constitucionales	en	España.	La	Constitución	Española	
de	1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	Español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	Deberes	Constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

Tema	2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	culto.	
Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	la	intimidad	
personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	inviolabilidad	del	domi-
cilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	El	derecho	a	la	libertad	de	
expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

Tema	3.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	II.	Dere-
cho	de	reunión.	Derecho	de	asociación.	Derecho	a	la	participación	
en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	y	cargos	públicos.	La	
tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	indefensión.	La	imposición	
de	condena	o	sanción	del	artículo	25	de	la	Constitución,	sentido	de	
las	penas	y	medidas	de	seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	ho-
nor.	El	derecho	a	la	educación	y	a	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	
a	la	sindicación	y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	
las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

Tema	4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	prin-
cipios	rectores	de	la	política	social	y	económica.	Las	garantías	
de	los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	
de	los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

Tema	 5.	 El	 Poder	 Judicial.	 Principios	 constitucionales.	
Estructura	 y	 organización	 del	 sistema	 judicial	 español.	 El	
Tribunal	Constitucional.

Tema	6.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	 y	
competencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	For-
mas	de	gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

Tema	7.	Organización	territorial	del	Estado.	Las	Comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	y	
disposiciones	generales.	Instituciones:	Parlamento.	Presidente	y	
Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	de	Justicia.

Tema	8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Adminis-
tración	del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	
general	de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	An-
dalucía.	La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

Tema	9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	 jerarquía	
de	las	normas.

Tema	10.	El	 acto	administrativo:	Concepto.	Elementos.	
Clases.	La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anu-
labilidad.	Notificación	de	los	actos	administrativos.	Cómputos	
de	plazos.	Recursos	administrativos.	Alzada	y	 reposición;	el	
recurso	extraordinario	de	revisión.

Tema	 11.	 El	 procedimiento	 administrativo.	 Concepto	 y	
principios	generales.	Clases.	Los	 interesados.	La	estructura	
del	procedimiento	administrativo.

Tema	12.	El	régimen	Local	Español.	Principios	constitucio-
nales	y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

Tema	13.	El	Municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	La	Provincia:	Concepto,	elementos	y	competencias.	La	
organización	y	funcionamiento	del	municipio.	El	pleno.	El	Alcalde.	
La	Comisión	de	Gobierno.	Otros	órganos	municipales.

Tema	14.	Ordenanzas,	 reglamentos	y	bandos.	Clases	y	
procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.

Tema	15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	some-
tidas	a	licencia.	Tramitación.

Tema	16.	Función	pública	Local.	Su	organización.	Adqui-
sición	y	pérdida	de	 la	condición	de	 funcionarios.	Derechos,	
deberes	 e	 incompatibilidades	 de	 los	 funcionarios	 públicos	
locales.	Situaciones	administrativas.

Tema	17.	La	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Segu-
ridad.	Funciones	de	la	Policía	Local.

Tema	18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	
Andalucía	y	normas	de	su	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	
Disposiciones	generales	y	faltas	disciplinarias.

Tema	19.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	ad-
ministrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

Tema	20.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	
administrativa	 II.	 Urbanismo.	 Infracciones	 y	 Sanciones.	 La	
protección	medio	ambiental:	Prevención	y	calidad	ambiental,	
residuos	y	disciplina	ambiental.
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Tema	21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	
y	normas	de	desarrollo.

Tema	22.	Delitos	y	faltas.	Circunstancias	modificativas	de	
la	responsabilidad	criminal.	Personas	responsables:	Autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

Tema	23.	Delitos	cometidos	con	ocasión	del	ejercicio	de	los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

Tema	 24.	 Delitos	 contra	 la	 Administración	 Pública.	
Atentados	 contra	 la	 Autoridad	 y	 sus	 Agentes.	 Desórdenes	
públicos.

Tema	 25.	 Homicidio	 y	 sus	 formas.	 Faltas	 contra	 las	
personas.	 Delitos	 y	 faltas	 contra	 el	 patrimonio	 y	 el	 orden	
socioeconómico.

Tema	26.	Delitos	contra	 la	seguridad	del	 tráfico.	Faltas	
cometidas	 con	 ocasión	 de	 la	 circulación	 de	 vehículos	 a	
motor.	 Lesiones	 y	 daños	 imprudentes.	 Carencia	 de	 seguro	
obligatorio.

Tema	27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Criminal.	Concepto	y	estructura.

Tema	28.	Detención:	Concepto,	clases	y	supuestos.	Plazos	de	
detención.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	
Contenido	de	la	asistencia	letrada.	Derecho	del	detenido.	Respon-
sabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	el	funcionario	que	
efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	«Habeas	Corpus».

Tema	29.	Ley	de	Seguridad	Vial.	Reglamentos	de	desarro-
llo.	Estructuras	y	conceptos	generales.

Tema	 30.	 Normas	 generales	 de	 circulación:	 Velocidad,	
sentido,	cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	
Parada	y	estacionamiento.	Transporte	de	materias	que	requie-
ren	precauciones	especiales.

Tema	31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	
Conductores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	
en	la	vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Seña-
les	de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

Tema	32.	Procedimiento	sancionador	por	infracciones	a	
la	 Normativa	 de	 circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

Tema	 33.	 Accidente	 de	 circulación:	 Definición,	 tipos	 y	
actuaciones	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consi-
deración	según	la	normativa	vigente.	Doctrina	constitucional.	
Procedimiento	 de	 averiguación	 del	 grado	 de	 impregnación	
alcohólica.

Tema	34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	De-
mografía,	economía,	servicios	públicos,	sociedad	civil,	nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

Tema	 35.	 Vida	 en	 sociedad.	 Proceso	 de	 socialización.	
Formación	de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	
e	inclusión	social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	expli-
cativos.	La	Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	
con	otros	servicios	municipales.

Tema	36.	Comunicación:	Elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	con	superiores	y	subordinados.	Equipos	de	trabajo	
y	atención	a	la	ciudadanía.

Tema	37.	Minorías	étnicas	y	culturales.	Racismo	y	xenofo-
bia.	Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

Tema	38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	muje-
res	en	Andalucía:	Conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	
políticas	 públicas	 de	 igualdad	 de	 género.	 Violencia	 contra	
las	mujeres:	Descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	
coordinada	a	las	víctimas.

Tema	 39.	 La	 Policía	 en	 la	 sociedad	 democrática.	 El	
mandato	 constitucional.	 Valores	 que	 propugna	 la	 sociedad	
democrática.	La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	
prevención	y	la	represión.

Tema	40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

San	José	del	Valle,	14	de	 junio	de	2006.-	El	Alcalde-
Presidente,	Juan	García	Gutiérrez.

ANUNCIO	de	15	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	San	Roque,	de	bases	para	la	selección	de	Conserjes.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	LA	CONVOCATORIA	 PARA	
CUBRIR	EN	PROPIEDAD,	POR	EL	PROCEDIMIENTO	DE	OPO-
SICION	 LIBRE,	 TRES	 PLAZAS	 DE	 CONSERJES,	 VACANTES	
EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 FUNCIONARIOS	 DE	 ESTE	 ILUSTRE	

AYUNTAMIENTO	

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	propiedad,	

por	el	procedimiento	de	Oposición	libre	de	tres	plazas	de	Conserjes	
pertenecientes	a	la	Escala	de	Administración	General;	Subescala:	
Subalterna;	Denominación:	Conserje,	Grupo	E,	 vacantes	en	 la	
plantilla	de	personal	funcionario	de	este	Ilustre	Ayuntamiento.

Las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria	están	dotadas	eco-
nómicamente	con	las	retribuciones	básicas	correspondientes	
al	Grupo	de	clasificación	en	que	se	incluye,	según	determina	el	
art.	25	de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	y	demás	retribuciones	
complementarias	que	correspondan	al	puesto	de	trabajo.

2.	Legislación	aplicable.	
La	plaza	que	se	convoca	se	ajustará	a	lo	establecido	en	la	Ley	

7/1985,	de	2	de	abril,	en	el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	
de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	
Disposiciones	 legales	 vigentes	 en	materia	de	Régimen	Local,	
Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	
funcionarios	de	Administración	Local,	Decreto	2/2002,	de	9	de	
enero,	que	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	
de	 los	 funcionarios	de	 la	Comunidad	Autónoma,	Real	Decreto	
364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	
General	del	Estado	y	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	por	cualquiera	otras	disposiciones	aplicables.

3.	Requisitos	que	deben	reunir	los	aspirantes.
Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	presentes	pruebas	se-

lectivas,	los	aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes	o	tener	la	nacionalidad	de	cualquiera	de	los	Estados	miem-
bros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	Estados,	que	en	virtud	
de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	
ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	
trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplidos	los	18	años	de	edad.	
c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 Certificado	 de	 Escolaridad	 o	

equivalente.
d)	No	padecer	ni	 estar	afectado	por	 limitación	 física	o	

psíquica	que	sea	incompatible	con	el	desempeño	de	las	co-
rrespondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-
rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	las	funciones	públicas.

Todos	los	requisitos	a	que	se	refiere	la	base	3.ª	deberán	
poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	
de	instancias	y	mantenerlos	durante	el	proceso	selectivo.

4.	Instancias	y	documentos	a	aportar.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	la	selección	deberán	hacerlo	

constar	en	instancia	con	los	requisitos	del	art.	18	del	Decreto	2/2002,	
de	9	de	enero,	debiendo	constar	en	la	misma	la	denominación	de	la	
vacante,	el	sistema	selectivo	exigido	y	la	denominación	expresa	de	
que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	de	la	convocatoria.

Las	solicitudes	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	
Ilustre	 Ayuntamiento	 de	 San	 Roque,	 y	 se	 entregarán	 en	 el	
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registro	de	entrada	del	Ilustre	Ayuntamiento	de	San	Roque	o	
en	cualquiera	de	las	formas	contempladas	en	el	art.	38	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	en	el	plazo	de	20	días	hábiles	contados	a	partir	del	
día	siguiente	a	la	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado.

Los	derechos	de	examen	serán	de	6	euros.	El	abono	de	la	
respectiva	cuantía	se	efectuará	dentro	del	plazo	de	presentación	
de	 instancias,	mediante	 ingreso	en	metálico	en	 la	Oficina	de	
Gestión	Tributaria	sita	en	C/	San	Felipe	núm.	7,	11360	San	Roque	
(Cádiz),	giro	postal	o	telegráfico,	dirigido	a	dicha	dependencia	
municipal,	haciendo	constar	en	este	caso,	y	en	la	solicitud,	el	
número	de	libranza	del	giro,	fecha	y	lugar	de	la	imposición,	y	
que	se	refiere	a	la	satisfacción	de	los	derechos	de	examen	para	
la	convocatoria	de	la	plaza	a	la	que	se	concurra.

Los	 aspirantes	 deberán	 acompañar	 a	 la	 solicitud	 para	
tomar	parte	en	la	convocatoria,	mediante	originales	o	fotocopias	
compulsadas	del	DNI	y	de	la	titulación	exigida,	así	como	recibo	
justificante	del	pago	de	las	tasas.

5.	Admisión	de	candidatos.
Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Alcalde-

Presidente	dictará	resolución	declarando	aprobada	la	lista	provi-
sional	de	admitidos	y	excluidos	en	su	caso.	En	dicha	resolución,	
que	se	publicará	en	el	BOP	y	Tablón	de	Anuncios	Municipal,	se	
indicará	la	causa	de	la	exclusión,	concediéndose	un	plazo	de	
10	días	hábiles	para	la	presentación	de	reclamaciones	y	subsa-
nación	de	errores	por	los	interesados	legítimos,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	el	art.	71	de	la	Ley	30/1992.

Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	el	
Alcalde	dictará	Resolución	declarando	aprobados	los	listados	
definitivos	de	aspirantes	admitidos	y	determinando	el	 lugar,	
fecha	 de	 comienzo	 del	 proceso	 de	 selección,	 así	 como	 la	
composición	del	Tribunal	Calificador.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	Concejal	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Secretario:	El	de	la	Corporación	o	funcionario	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía,	dos	
Técnicos	designados	por	la	Alcaldía-Presidencia	de	la	Corpo-
ración	y	un	funcionario	nombrado	por	la	Alcaldía-Presidencia	
a	propuesta	de	la	Junta	de	Personal.	

6.2.	Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	 titulación	
o	especialización	de	 igual	o	superior	nivel	de	 titulación	a	 la	
exigida	para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	pro-
ceso	selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	
pruebas	establecidas	y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	tercera.

7.	Comienzo	y	desarrollo	de	los	ejercicios.
En	la	misma	resolución	que	aprueba	la	lista	definitiva	de	

admitidos	y	excluidos,	se	indicará	la	composición	nominal	del	
Tribunal,	 hora	 y	 día	 de	 comienzo	 de	 las	 pruebas	 y	 lugar	 de	
celebración	de	las	mismas.	Los	sucesivos	anuncios	para	la	cele-
bración	de	las	restantes	pruebas	se	harán	públicos	en	el	Tablón	
de	Anuncios	del	Ayuntamiento	con	doce	horas	de	antelación	del	
comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	
cuarenta	y	ocho	horas	si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	hasta	el	co-
mienzo	del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	cinco	
días	hábiles	y	un	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	hábiles.

Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	
llamamiento	único.	Salvo	casos	de	fuerza	mayor,	invocados	con	
anterioridad,	debidamente	justificados	y	apreciados	por	el	Tribu-
nal	con	absoluta	libertad	de	criterio,	la	ausencia	de	un	aspirante	
a	cualquiera	de	los	ejercicios	en	el	momento	de	ser	llamado,	
determinará	automáticamente	el	decaimiento	de	su	derecho	a	
participar	en	el	mismo	ejercicio	y	en	los	sucesivos,	quedando	
excluidos	en	consecuencia	del	procedimiento	selectivo.

	 	
8.	Procedimiento	de	selección.
El	procedimiento	de	selección,	que	será	mediante	oposi-

ción,	consistirá	en	dos	ejercicios,	uno	teórico	y	otro	práctico:

Primer	ejercicio.	Consistirá	en	resolver	un	cuestionario	tipo	
test	de	30	preguntas	en	un	tiempo	máximo	de	35	minutos,	
restando	cada	dos	respuestas	erróneas	una	correcta.

Segundo	ejercicio.	Consistirán	la	realización	de	uno	o	varios	
supuestos	prácticos	planteados	por	el	Tribunal	en	tiempo	máximo	
de	una	hora,	en	relación	con	el	puesto	de	trabajo	a	desempeñar.

9.	Sistema	de	calificacion.
9.1.	Se	calificará	cada	ejercicio	de	la	oposición	de	0	a	10	

puntos,	siendo	necesario	para	aprobar	obtener	5	puntos	como	
mínimo	en	cada	uno	de	ellos.	La	calificación	de	esta	fase	será	
la	suma	de	los	dos	ejercicios	dividida	entre	dos.

Para	aprobar	las	presentes	pruebas	selectivas	y	obtener	
alguna	de	las	plazas	convocadas,	será	necesario	superar	los	
ejercicios	de	la	Fase	de	Oposición,	y	encontrarse	en	un	núme-
ro	de	orden	no	superior	al	número	de	las	plazas	convocadas.

9.2.	El	orden	de	colocación	de	los	aspirantes	en	la	lista	definiti-
va	de	aprobados	se	establecerá	de	mayor	a	menor	puntuación.

En	el	caso	de	que	al	proceder	a	la	ordenación	de	los	aspi-
rantes	se	produjesen	empates,	éstos	se	resolverán	atendiendo	
al	siguiente	criterio:

-	Mayor	puntuación	en	el	ejercicio	práctico.

10.	Propuesta	de	selección.
Concluidas	las	pruebas,	el	Tribunal	publicará	en	el	tablón	

de	anuncios	de	la	Corporación	la	relación	de	aprobados	por	
orden	de	puntuación,	proponiendo	para	su	nombramiento	a	
tantos	aspirantes	como	plazas	convocadas,	 y	elevará	dicha	
relación	al	Organo	Municipal	competente.

Cualquier	 propuesta	 de	 aprobados	 que	 contravenga	 lo	
anteriormente	establecido	será	nula	de	pleno	derecho.

11.	Presentación	de	documentos.
11.1.	 Documentos	 exigibles.	 Los	 aspirantes	 propuestos	

deberán	aportar	al	Departamento	de	Recursos	Humanos	de	
este	 Ilustre	 Ayuntamiento,	 sin	 perjuicio	 de	 su	 presentación	
en	 el	 Registro	 de	 Entrada	 del	 Ayuntamiento,	 los	 siguientes	
documentos,	acreditativos	de	que	poseen	las	condiciones	de	
capacidad	y	requisitos	de	esta	Convocatoria:

a)	 Fotocopia	 compulsada	 del	 Documento	 Nacional	 de	
Identidad.

b)	 Copia	 autentificada	 o	 fotocopia	 (acompañada	 de	
original	para	su	compulsa)	del	título	exigido	en	la	respectiva	
convocatoria,	 o	 justificante	de	haber	abonado	 los	derechos	
para	su	expedición.
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c)	Certificado	médico	de	no	padecer	enfermedad	o	defecto	
físico	que	imposibilite	el	normal	ejercicio	de	la	función.

d)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	ex-
pediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	Pública,	
ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

11.2.	Plazo.	Los	aspirantes	propuestos	deberán	aportar	la	
documentación	exigida,	al	Departamento	de	Recursos	Huma-
nos	de	este	Ayuntamiento,	en	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	lista	
de	aprobados	en	el	tablón	de	anuncios	municipal.

11.3.	Falta	de	presentación	de	documentos.	Conforme	a	lo	dis-
puesto	en	el	art.	23	del	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	quien	dentro	
del	plazo	indicado,	y	salvo	caso	de	fuerza	mayor,	no	presentase	su	
documentación	o	no	reuniera	los	requisitos	exigidos,	no	podrá	ser	
nombrado	y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	
de	la	responsabilidad	en	que	hubiera	podido	incurrir	por	falsedad	en	
la	instancia	por	solicitar	la	admisión	a	las	pruebas	selectivas.

12.	Nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Una	vez	presentada	la	documentación,	el	Organo	Muni-

cipal	competente,	nombrará	como	funcionarios	a	los	candidatos	
seleccionados,	debiendo	tomar	posesión	de	sus	cargos,	en	el	
plazo	de	treinta	días	naturales,	a	contar	del	siguiente	en	que	se	les	
notifique	el	nombramiento.	Quien	sin	causa	justificada,	no	tomara	
posesión	en	el	plazo	indicado,	perderá	todos	los	derechos	deriva-
dos	de	las	pruebas	selectivas	y	del	nombramiento	conferido.

12.2.	Formalidades.	Para	la	toma	de	posesión,	los	interesados	
comparecerán	en	el	Ayuntamiento	el	día	y	hora	que	a	tal	fin	se	les	
comunique,	en	cuyo	momento	y	como	requisito	deberán	prestar	el	
juramento	o	promesa	que	prescribe	la	legislación	vigente.

13.	Incidencias.
El	 Tribunal	Calificador	 queda	 facultado	para	 resolver	 las	

dudas	e	incidencias	que	se	presenten	y	adoptar	los	acuerdos	ne-
cesarios	para	el	correcto	desarrollo	de	los	procesos	selectivos.

14.	Base	final.
La	presente	convocatoria	y	sus	bases	y	cuantos	actos	admi-

nistrativos	se	deriven	de	ella	y	de	las	actuaciones	de	los	Tribunales	
calificadores	podrán	ser	impugnadas	por	los	interesados	en	los	
casos	y	en	la	forma	establecidos	por	el	art.	52	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local	y	por	
el	art.	107	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	modificada	por	 la	Ley	4/1999,	de	13	
de	enero.	En	relación	con	la	posibilidad	de	interponer	Recurso	
Contencioso-Administrativo,	será	de	aplicación	lo	dispuesto	en	
los	art.	25	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

A	N	E	X	O

Número	de	plazas	convocadas:	Tres.
Escala:	Administración:	General.
Subescala:	Subalterna.
Denominación:	Conserje.
Grupo:	E.
Sistema	de	selección:	Oposición	Libre.
Titulación	exigida:	Certificado	Escolaridad	o	equivalente.
Fase	 de	 oposición:	 La	 descrita	 en	 la	 Base	 8	 de	 las	 Bases	
Generales,	ateniéndose	al	siguiente:

P	R	O	G	R	A	M	A

1.	Constitución	española	de	1978:	Estructura	y	Principios	
Generales.

2.	Derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	españoles.
3.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 funcionarios	 públicos	

locales.
4.	El	Municipio:	Concepto	y	elementos.	El	término	munici-

pal.	La	población:	Especial	referencia	al	empadronamiento.

5.	Organización	municipal.	Competencias.
6.	El	Reglamento	Orgánico	Municipal	del	Ayuntamiento	

de	San	Roque.
7.	Conocimientos	generales	de	ortografía.
8.	 Nociones	 fundamentales	 de	 aritmética.	 Principales	

operaciones	de	cálculo.
9.	Maquinas	auxiliares	de	oficina:	Multicopistas,	reproduc-

toras,	encuadernadoras,	destructoras	y	centralitas	telefónicas.	
Las	fotocopiadoras:	Características	y	manejo.

10.	Nociones	básicas	sobre	seguridad	en	edificios.	Eva-
cuación.	Instalaciones	de	protección	contra	incendios.

San	Roque,	15	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Vázquez	
Castillo.

ANUNCIO	de	15	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Vera,	de	bases	para	la	selección	de	plazas	de	Policía	
Local.

En	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Almería	núm.	113	
de	fecha	15	de	junio	de	2006,	se	publican	íntegramente	la	con-
vocatoria	y	bases	generales,	para	la	provisión	en	propiedad	de	
dos	plazas	de	Policía	Local	vacantes	en	la	plantilla	de	personal	
funcionario	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	la	
Oferta	de	Empleo	Público	de	2006.

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	como	

funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	de	turno	
libre	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	de	oposición,	
de	tres	plazas	vacantes	en	la	plantilla	de	funcionarios	de	este	
Ayuntamiento,	pertenecientes	a	 la	Escala	de	Administración	
Especial,	 Subescala	 de	 Servicios	 Especiales,	 Categoría	 de	
Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	conforme	
determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
grupo	C.	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública.

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	

13/2001,	de	11	de	diciembre	de	Coordinación	de	las	Policías	
Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promoción	
interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	de	los	Cuerpos	
de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	
se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	
de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	
a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	
en	lo	no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	será	de	aplicación	
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	Régimen	Local,	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	Ley	30/1984,	de	
2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Públi-
ca,	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	
puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	
de	 la	Administración	General	 de	 la	 Junta	de	Andalucía,	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	 la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	
Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento,	de	
selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Condiciones	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:
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a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	Local	
o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	requisitos	deberán	acreditarse	documentalmente	antes	
de	realizar	el	curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	
de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporaciones	Locales,	
salvo	el	de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	examen	médico.

4.	Presentación	de	instancias.
En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	siguien-

te	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convocatoria,	
quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	cursarán	
su	 solicitud	 dirigida	 al	 titular	 de	 la	 Alcaldía-Presidencia	 del	
Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	de	
los	requisitos	exigidos.

Las	 solicitudes	 se	presentarán	en	el	Registro	General	del	
Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acreditativo	
de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen	que	
ascienden	a	18,03	euros,	cantidad	que	podrá	ser	abonada	en	
la	Tesorería	Municipal	en	metálico,	en	cualquiera	de	las	enti-
dades	bancarias	colaboradoras	del	Ayuntamiento	o	remitido	
por	giro	postal	o	telegráfico	a	la	Tesorería	Municipal,	debiendo	
consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	aún	cuando	
sea	impuesto	por	persona	distinta.

Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	se	reque-
rirá	al	interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	hábiles	subsane	
la	 falta	o,	en	su	caso,	acompañe	 los	documentos	preceptivos,	
indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	por	desistido	de	su	
petición,	archivándose	sin	más	trámite,	con	los	efectos	previstos	en	
el	art.	42.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	ya	citada.

5.	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	órgano	

correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	Resolución	declaran-
do	aprobada	la	lista	de	admitidos	y	excluidos	y	las	causas	de	
exclusión.	En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	la	
relación	de	todos	los	solicitantes,	se	indicarán	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	
completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	señalando	un	
plazo	de	diez	días	hábiles	para	su	subsanación.

Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	la	
autoridad	convocante	dictará	resolución	declarando	aprobados	
los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	determinando	
el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
El	Tribunal	Calificador	estará	constituido	por	los	siiguientes	

miembros:

Presidente:	El	titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación.
2.	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal	o	Delegados	

de	Personal	de	la	Corporación.
3.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.
4.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	es-
pecialización	de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	
para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

Junto	 a	 los	 titulares	 se	 nombrarán	 suplentes,	 en	 igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

El	Tribunal	podrá	contar,	para	todas	o	algunas	de	las	pruebas,	
con	la	colaboración	de	asesores	técnicos,	con	voz	y	sin	voto,	los	
cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	especialidad	técnica.

El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	del	
Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	diluci-
dar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	proceso	
selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	 las	
pruebas	establecidas	y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	los	
casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

A	 los	 efectos	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	 Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	tercera.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
La	 actuación	 de	 los	 aspirantes	 se	 iniciará	 por	 orden	

alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	
efecto	se	celebrará.

Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	
llamamiento	único,	siendo	excluidos	quienes	no	comparezcan,	
salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	justificada	y	
libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

El	 Tribunal	 podrá	 requerir	 en	 cualquier	momento	 a	 los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	obligato-
ria	la	publicación	de	los	sucesivos	anuncios	de	la	celebración	de	
las	respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Estos	
anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	el	Tribunal	en	el	tablón	
de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	los	locales	donde	se	hayan	
celebrado	las	pruebas	anteriores	con	doce	horas,	al	menos,	de	
antelación	del	comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejer-
cicio,	o	de	veinticuatro	horas,	si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	hasta	el	
comienzo	del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	
cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

Primera	fase:	Oposición.
En	la	fase	de	oposición	los	aspirantes	deberán	superar	las	

siguientes	pruebas,	que	se	desarrollarán	en	el	orden	establecido	
en	la	convocatoria,	asegurando	la	objetividad	y	racionalidad	
de	la	selección.

Primera	prueba.	Aptitud	física.
Los	aspirantes	realizarán	las	pruebas	de	aptitud	física	que	

se	describen	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	de	la	
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Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	
selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	
la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	de	
los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detalladas	en	el	Anexo	I	de	la	
convocatoria,	y	en	el	orden	que	se	establece,	siendo	cada	una	de	
ellas	de	carácter	eliminatorio.	Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	la	realización	de	las	pruebas	de	aptitud	física,	los	as-
pirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	Calificador,	un	certificado	
médico	en	el	que	se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	
condiciones	físicas	precisas	para	realizar	las	pruebas.

Si	 alguna	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	su-
perase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	
aplazamiento.	Dicho	plazo	no	podrá	superar	los	6	meses	de	du-
ración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	
se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	
en	cuyo	caso	se	podrá	ampliar	dicho	plazo	otros	6	meses.

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

Segunda	prueba.	Examen	médico.
Con	sujeción	a	un	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	ga-

rantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	contenidas	
en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	figura	
en	el	Anexo	II	de	la	presente	convocatoria.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Tercera	prueba.	Psicotécnica.
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

A)	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	una	valoración	del	nivel	 intelectual	 y	de	otras	

aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	rendimientos	
iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	población	general,	según	la	
baremación	oficial	de	cada	una	de	las	pruebas	utilizadas,	en	función	
del	nivel	académico	exigible	para	la	categoría	a	la	que	se	aspira.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 Inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

B)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	 explorarán	 los	 aspectos	 que	 a	 continuación	 se	 re-
lacionan:	 Estabilidad	 emocional,	 autoconfianza,	 capacidad	
empática	e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	
control	adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	
capacidad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamien-
to	al	estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.

Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	
de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	

anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	
Existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	trastornos	
del	estado	de	ánimo;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	tóxicos	y	grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.

Cuarta	prueba.	Conocimientos.
Consistirán	en	 la	contestación,	por	escrito,	de	 los	temas	

o	cuestionario	de	preguntas	con	respuestas	alternativas,	pro-
puestos	por	el	Tribunal	para	cada	materia	de	las	que	figuren	en	
el	temario	de	la	convocatoria	que	se	determina	en	el	Anexo	III	
a	esta	convocatoria,	y	la	resolución	de	un	caso	práctico	cuyo	
contenido	estará	relacionado	con	el	temario.	Se	calificará	de	0	a	
10	puntos,	siendo	necesario,	para	aprobar,	obtener	como	mínimo	
5	puntos	en	las	contestaciones	y	otros	5	en	la	resolución	práctica.	
La	calificación	final,	será	la	suma	de	ambos	dividida	por	2.	Para	
su	realización	se	dispondrá	de	3	horas,	como	mínimo.

Las	pruebas	de	la	primera	fase,	tendrán	carácter	eliminatorio.

Segunda	fase:	Curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	Concer-
tadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	que	
aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	
Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	de	Policía	
Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	tendrá	una	duración	
de	cinco	años	a	contar	desde	la	superación	del	curso	realizado,	
hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	fase	de	oposición.

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	en	
el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	celebración	
de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	Ayun-
tamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	el	
correspondiente	curso	selectivo.

10.	Presentación	de	documentos.
Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	la	primera	fase	del	

proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamiento,	dentro	del	
plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	partir	de	la	publicación	de	la	
relación	de	aprobados,	los	siguientes	documentos:

a)	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
b)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	

refiere	la	Base	3.1.	de	la	presente	convocatoria.	Los	oposito-
res	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	Declaración	de	no	haber	sido	condenado	por	delito	do-
loso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autónoma,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	
que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	a	la	
aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	
las	normas	penales	y	administrativas.

d)	Declaración	referente	al	compromiso	de	portar	armas	
y	utilizarlas	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Declaración	 referente	 al	 compromiso	 de	 conducir	
vehículos	policiales.

f)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).

Quienes	sean	 funcionarios	públicos	estarán	exentos	de	
acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	constituyen	
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un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	presentar	
certificación,	que	acredite	su	condición	y	cuantas	circunstan-
cias	consten	en	su	hoja	de	servicios.

Si	dentro	del	plazo	indicado	los	opositores	no	presentaran	la	
documentación	o	no	reunieran	los	requisitos	obtenidos,	no	podrán	
ser	nombrados	 funcionarios	en	prácticas	y	quedarán	anuladas	
todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	responsabilidades	en	
que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	en	la	solicitud	inicial.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
El	 Alcalde,	 una	 vez	 acreditados	 documentalmente	 los	

requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nombrará	
funcionarios	 en	 prácticas	 para	 la	 realización	 del	 curso	 de	
ingreso,	a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	
deberes	y	derechos	inherentes	a	los	mismos.

Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	ca-
rrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local.

La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abandono	del	
mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	o	invo-
luntarias,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	titular	de	
la	Alcaldía,	debiendo	el	interesado	incorporarse	al	primer	curso	
que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	circunstancias.	En	
este	caso,	el	posterior	escalafonamiento	tendrá	lugar	con	la	
promoción	en	que	efectivamente	se	realice	el	curso.

La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	por	
causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

Cuando	el	alumno	no	haya	superado	el	curso,	a	la	vista	
del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	siguiente,	
que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resultados	en	la	
oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	
de	selección	en	futuras	convocatorias.

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
Finalizado	el	curso	selectivo	de	ingreso,	la	Escuela	de	Segu-

ridad	Pública	de	Andalucía	o,	en	su	caso,	la	Escuela	Municipal	
de	Policía	Local	o	Escuela	Concertada,	enviará	al	Ayuntamiento	
un	informe	sobre	las	aptitudes	del	alumno,	para	su	valoración	
en	la	resolución	definitiva	de	la	convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	
aspirantes	que	superen	el	correspondiente	curso	de	ingreso,	les	
hallará	la	nota	media	entre	las	calificaciones	obtenidas	en	las	
pruebas	de	la	oposición	y	el	curso	selectivo,	fijando	el	orden	
de	prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	elevando	la	propues-
ta	final	al	titular	de	la	Alcaldía,	para	su	nombramiento	como	
funcionario	de	carrera	de	las	plazas	convocadas.

Tras	 la	 propuesta	 final,	 que	 no	 podrá	 contener	 un	 nú-
mero	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	nombrados	
funcionarios	de	carrera,	los	cuales	deberán	tomar	posesión	en	
el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril,	regulador	de	la	fórmula	para	toma	de	
posesión	de	cargos	o	funciones	públicas.

El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	aten-
diendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	oposición	
y	curso	de	ingreso.

13.	Recursos.
Contra	 las	 presentes	Bases	 podrá	 interponerse	 recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	Bases	
en	el	 plazo	de	un	mes,	 contado	a	partir	 del	 día	 siguiente	al	
de	su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	
en	el	de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	
tiempo,	 o	 bien	 interponer	 directamente	 recurso	 contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	

desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	la	Sala	
correspondiente	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía,	
todo	ello	de	conformidad	con	los	artículos	109.c),	116	y	117	de	
la	Ley	30/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	
la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	el	caso	de	inter-
posición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	a	que	éste	
se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	ser	entendido	como	
desestimado	en	virtud	de	silencio.	No	obstante	lo	anterior,	los	
interesados	podrán	presentar	cualquier		otro	recurso	que	estimen	
procedente	en	defensa	de	sus	derechos	e	intereses.

ANEXO	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Las	pruebas	de	aptitud	física	tendrán	 la	calificación	de	
«apto»	o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	«apto»	será	
necesario	no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	míni-
mos	de	las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.

Los	ejercicios	se	realizarán	por	el	orden	en	que	están	rela-
cionados	y	cada	uno	es	eliminatorio	para	realizar	el	siguiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	De	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	
teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	ce-
lebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	
cuyo	caso	estará	incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.

Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	las	de	
resistencia	general	y	natación	que	podrán	hacerse	de	forma	
colectiva	si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	las	pruebas	de	resistencia	general	y	natación	se	dispone	
de	una	sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	
una	 segunda	 realización	 cuando	 en	 la	 primera	 no	 se	 haya	
obtenido	la	calificación	de	«apto».

O	B	L	I	G	A	T	O	R	I	A	S

A.1.	Prueba	de	velocidad:	Carrera	de	50	metros	lisos.
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	pudien-

do	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	de	salida.
Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	

prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

A.2.	Prueba	de	potencia	de	tren	superior:	Los	hombres	
realizarán	flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura,	y	las	mujeres	
lanzamiento	de	balón	medicinal	de	3	kilogramos.

A.2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	 encima	de	 la	barra.	Antes	de	 iniciar	 otra	nueva	
flexión	será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	
permite	el	balanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	
de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:
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	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	

A.2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	zona	

de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	sin	pisarla,	
con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	la	misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.	

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	

A.3.	Prueba	de	flexibilidad.	Test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.

Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

A.4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior.	Salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

A.5.	 Prueba	 de	 resistencia	 general.	 Carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.

2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	supe-
rior	a	29,9,	considerando	el	IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	Agudeza	auditiva	que	suponga	una	pérdida	entre	1.000	

y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	a	45	de-
cibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	auditiva	en	las	
frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	30	decibelios.

4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	 Pacientes	 gastrectomizados,	 colostomizados	 o	

con	 secuelas	 postquirúrgicas	 que	 produzcan	 trastornos	
funcionales.

5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	
Crhon	o	colitis	ulcerosa).
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5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	facul-
tativos	médicos	dificulte	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	

a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	pueda	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	fun-
ción	policial.

8.	Aparato	locomotor.
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	el	

desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	juicio	
de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	de	tra-
bajo:	patología	ósea	de	extremidades,	retracciones	o	limitaciones	
funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defectos	de	columna	
vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	y	articulares.

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.	

10.	Sistema	nervioso.	
10.1.	Epilepsia.	
10.2.	Migraña.	
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Aparato	endocrino.
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.

ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	Organización	del	Estado	Español.	Antecedentes	consti-
tucionales	en	España.	La	Constitución	Española	de	1978.	Estructu-
ra	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	Española.	El	Estado	
español	como	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	Derechos	
y	deberes	constitucionales;	clasificación	y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	 territorial	 de	 Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	disposiciones	generales.	Instituciones:	Parlamento.	Presidente	y	
Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	ex-
traordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	 interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	El	Municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	mu-
nicipales.	La	Provincia:	Concepto,	elementos	y	competencias.	La	
organización	y	funcionamiento	del	municipio.	El	pleno.	El	alcalde.	
La	comisión	de	gobierno.	Otros	órganos	municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.
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17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	administrati-
va	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	ambiental:	
Prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 Autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	Detención:	Concepto,	 clases	 y	 supuestos.	Plazos	de	
detención.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	
Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	 detenido.	
Responsabilidades	 penales	 en	 las	 que	 puede	 incurrir	 el	
funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	Velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	

y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	Definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	Demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	Tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	Elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	Anda-
lucía:	Conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	públicas	
de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	Descripción,	
planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Todo	lo	cual	se	hace	público	para	general	conocimiento.	

Vera,	15	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente.
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